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§ 1

Nota de referencia

El elevado número de disposiciones que integran el Código de Derecho Agrario aconseja 
su división formal en varios tomos físicamente independientes que, sin embargo, forman un 
todo como conjunto de normas. El esquema de la obra es el siguiente:

 
Marco institucional de la agricultura (I)
Empresario agrario (II)
Propiedad y explotaciones agrarias (III)
Variedades vegetales y productos fitosanitarios (IV)
Ganadería (V)
Sistema agroindustrial y calidad de los productos agrarios (VI)
Desarrollo rural (VII)
Comunidades Autónomas (VIIII)
Por tanto, el presente volumen se apoya en los restantes y su contendido ha de ser 

puesto en relación con el conjunto de la obra.
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§ 2

Ley 25/1982, de 30 de junio, de agricultura de montaña

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1982
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1982-17236

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

CAPITULO PRIMERO
Delimitación de zonas de agricultura de montaña y sistema de competencias

Artículo primero.  
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de un régimen jurídico especial para 

las zonas de agricultura de montaña con el fin de posibilitar su desarrollo social y económico 
especialmente en sus aspectos agrarios manteniendo un nivel demográfico adecuado y 
atendiendo a la conservación y restauración del medio físico, como hábitat de sus 
poblaciones.

Artículo segundo.  
Uno. Se consideran zonas de agricultura de montaña, a los efectos de la presente Ley, 

aquellos territorios homogéneos que previa la declaración a la que se refiere el artículo 
cuarto de la misma, estén integrados por comarcas, términos municipales o partes de los 
mismos que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos:

a) Hallarse situados, al menos en un ochenta por ciento de su superficie, en cotas 
superiores a los mil metros, con excepción de las altiplanicies cultivadas, cuyas 
características agrológicas y de extensión se asemejen a las de agricultura de llanura.

b) Tener una pendiente media superior al veinte por ciento o una diferencia entre las 
cotas extremas de su superficie agraria superior a los cuatrocientos metros.

c) Tener vocación predominantemente agraria y concurrir en ellos simultáneamente 
circunstancias de altitud y pendiente que sin llegar a alcanzar los valores indicados den lugar 
a circunstancias excepcionales limitativas de las producciones agrarias que las haga 
equiparables a las zonas de agricultura de montaña definidas conforme a los apartados 
anteriores.

Dos. Las Comunidades Autónomas, en base a la configuración de su territorio y a la 
normativa propia derivada de las competencia reconocidas en sus Estatutos podrán elevar o 
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reducir en casos concretos los límites mínimos a los que se refiere el número anterior. En 
todo caso estas decisiones no afectarán al régimen comprendido en esta Ley, salvo que esa 
modificación sea asumida de forma expresa por el Gobierno del Estado a los efectos de la 
aplicación de todos o parte de sus beneficios.

Artículo tercero.  
Uno. Dentro de cada zona de agricultura de montaña se calificarán como áreas de alta 

montaña a los efectos de esta Ley y serán objeto de protección especial, los territorios 
situados en cotas superiores al límite natural en altitud de la vegetación arbórea 
correspondiente al ecosistema de dicha zona.

Dos. Esta calificación podrá extenderse a las áreas inmediatas de cotas inferiores 
cuando sea necesario para la protección contra la erosión o el desprendimiento de aludes de 
nieve o lo aconseje la fragilidad de los ecosistemas.

Artículo cuarto.  
Uno. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o las Comunidades Autónomas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán proceder a la delimitación perimetral 
de las superficies en las que concurran las características señaladas en los artículos 
segundo y tercero de esta Ley, a los efectos de la posterior declaración de zona de 
agricultura de montaña y áreas de alta montaña.

Dos. La concurrencia de los supuestos contemplados en el artículo segundo no implicará 
por sí sola el derecho al reconocimiento de los beneficios que esta Ley establece, que sólo 
serán de aplicación a aquellos territorios que hayan alcanzado su calificación como zonas de 
agricultura de montaña.

Tres. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, determinarán las prioridades para la aplicación de los beneficios de esta Ley.

Artículo quinto.  
Corresponde al Gobierno:
a) Aprobar las declaraciones de zona de agricultura de montaña en todo el territorio 

nacional, a los ejes de la aplicación de todos o parte de los beneficios de esta Ley.
b) Aprobar simultáneamente a la declaración de zona y ejecutar los programas de 

ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña, cuando afecten a territorios de 
diferentes Comunidades Autónomas, o de aquellas que no hayan asumido estas 
competencias.

c) Aprobar las revisiones de los programas de ordenación y programación de recursos 
agrarios de montaña en los supuestos a que se refiere el párrafo anterior.

d) Aprobar todos los extremos de los programas de ordenación y promoción de recursos 
agrarios de montaña que originen gastos con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado o con cargo a los recursos exteriores obtenidos a través del Estado, así como las 
revisiones de dichos extremos.

Artículo sexto.  
Sin perjuicio de las demás competencias que ya tenga atribuidas, al Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación le corresponde:
a) Aprobar las Ordenanzas para el uso de las zonas de agricultura de montaña.
b) Crear y llevar el Registro Especial de Asociaciones de Montaña, al que se refiere el 

artículo diecisiete de esta Ley.
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CAPITULO II
Programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña

Artículo séptimo.  
La aplicación de la presente Ley se llevará a efecto básicamente a través de los 

correspondientes programas de ordenación y promoción de los recursos agrarios de 
montaña.

Artículo octavo.  
Los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de montaña contendrán 

al menos las siguientes acciones y medidas:
Uno. De ordenación, recuperación, uso y defensa:
a) Las necesarias para la defensa, conservación, restauración del medio físico de paisaje 

y, en especial, de los espacios naturales protegidos, así como de los declarados de utilidad 
pública.

b) La calificación de las tierras según su vocación, uso y destino, y medidas que 
aseguren la continuidad del uso asignado, y la determinación, en su caso, de las áreas de 
alta montaña. A estos efectos determinará los terrenos agrícolas susceptibles de 
mecanización, que serán calificados por los Organismos competentes como suelo no 
urbanizable de protección especial, salvo que el propio planeamiento justifique otra 
calificación distinta. Las directrices a que ha de ajustarse su utilización para la persistencia 
de los recursos naturales renovables.

c) Las de defensa de las actividades agrícolas, forestales y ganaderas contra incidencias 
negativas del exterior, así como los trabajos necesarios para aminorar el riesgo de incendio 
en las áreas forestales.

d) Las de conservación de los suelos agrícolas y forestales con el fin de mantener su 
capacidad productiva, combatiendo la erosión y los efectos de la torrencialidad y aludes de 
nieve.

e) Las de protección de la flora, de la fauna, de las formaciones rocosas y de las aguas, 
que se coordinarán con las actividades a desarrollar en la zona.

f) Las de ordenación técnica de los pastizales y uso de sus instalaciones en armonía con 
las zonas arboladas, con objeto de lograr su mejor aprovechamiento.

g) Las de mantenimiento y ampliación de las áreas arboladas, procurando la 
reintroducción de especies autóctonas.

Dos. De promoción y protección:
a) Las de determinación de las obras de interés general necesarias para mejorar las 

actividades agrícolas, pecuarias o forestales y para facilitar el uso del terreno rústico, 
respetando debidamente el medio natural.

b) Las de fomento y selección de la ganadería ligada a la tierra y de la apicultura de 
acuerdo con las peculiaridades de las diferentes zonas.

c) Las de fomento de las denominaciones de origen para los productos de alta calidad de 
la montaña.

d) Las de fomento de los regadíos procurando que en las concesiones hidroeléctricas 
otorgadas a partir de la vigencia de la presente Ley, se pueda hacer compatible el 
aprovechamiento energético con el regadío.

e) Las de fomento y protección de cooperativas agropecuarias y de las diversas formas 
de agricultura de grupo y de las Comunidades vecinales tradicionales.

f) Las de fomento de las posibles actividades turísticas y recreativas que faciliten en lo 
posible el mantenimiento y mejora de las actividades económicas tradicionales, dentro de los 
límites señalados en la presente Ley; de la pequeña y mediana industria; de la artesanía 
familiar; del desarrollo de vacaciones en casas de labranza; de explotaciones de aguas 
mineromedicinales, acuicultura y del abastecimiento de industrias agrarias.

g) Las de protección de la vivienda y de la arquitectura rural.
Tres. Otras medidas o acciones:
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a) La determinación de las necesidades de formación profesional y de capacitación y 
extensión agraria para las actividades de montaña.

b) Las de coordinación precisas para que las futuras edificaciones, núcleos turísticos o 
recreativos y obras de infraestructura especialmente comunicaciones, en armonía con el 
paisaje y los usos del suelo no perjudiquen al medio natural y permitan la protección de los 
tipos tradicionales de arquitectura rural.

c) Las de creación de los instrumentos de cooperación entre los diversos Ministerios y 
Entes Territoriales para la ejecución de obras de infraestructura y la prestación de los 
servicios de interés general de la zona con prioritaria atención a los sanitarios, educativos, 
culturales y, en general, a los que promuevan unas condiciones de vida digna.

Artículo noveno.  
Para las áreas de alta montaña se dictarán medidas protectoras especiales. No podrá 

otorgarse licencia para la construcción en ellas de cualquier tipo de edificaciones sin que la 
Comisión a que se refiere el artículo veinticuatro declare previamente su interés general. En 
particular será objeto de protección la utilización y aprovechamiento racional de los pastos.

CAPITULO III
Elaboración, desarrollo y ejecución de los programas de ordenación y 

promoción de recursos agrarios de montaña

Artículo diez.  
Uno. En la elaboración de los programas regulados en los artículos anteriores 

participarán todas las Entidades Territoriales afectadas, debiendo ser oídas, en período de 
información pública, las Asociaciones de Montaña y personas interesadas.

Dos. En el expediente deberá constar el trámite de puesta de manifiesto a las 
Asociaciones de Montaña de la zona y en la resolución aprobatoria deberán tenerse en 
cuenta expresamente, en uno o en otro sentido, las alegaciones de aquéllas.

Artículo once.  
Las Administraciones Públicas ejecutarán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 

capítulo, las acciones de sus respectivas competencias previstas en los programas a que se 
refiere el capítulo anterior, y dotarán a las zonas de agricultura de montaña de obras de 
infraestructura y de servicios básicos, dentro de los límites, y según los requisitos previstos 
en dichos programas y de acuerdo con las consignaciones presupuestarias existentes

Artículo doce.  
Entre las obras de infraestructura y de servicios básicos a que se refiere el artículo 

anterior, tendrán carácter prioritario las siguientes.
a) Los abastecimientos de agua potable y su depuración, la electrificación rural, la 

pavimentación de los núcleos de Población y la construcción de la infraestructura necesaria 
para las comunicaciones de la zona con el exterior.

b) Construcción y mejora de los caminos rurales precisos para una adecuada explotación 
de la agricultura y ganadería de la zona.

c) La ejecución de las obras de regadío, de regulación de las aguas para este fin, de 
desagües o de mejora permanente previstas en los programas de ordenación y de 
promoción para las tierras clasificadas como de uso agrícola.

d) La realización de instalaciones ganaderas y construcciones rurales que estimulen 
fórmulas comunitarias para la viabilidad de las explotaciones agrarias de interés para la 
zona.

e) La creación y regeneración de pastizales, cuando la ganadería de la zona, 
considerada preferentemente en régimen extensivo, lo precise.

f) La ejecución de los trabajos de restauración y mejora de los suelos sometidos a un 
proceso de deterioro, así como la de aquellos que tengan por finalidad la conservación de 
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las cuencas hidrográficas y la protección de enclaves destinados a la agricultura y la 
ganadería, de forma que se tienda al uso óptimo del suelo y a la eliminación de la erosión.

g) Las acciones precisas para aumentar el área arbolada, en especial de la compuesta 
por especies autóctonas, y las complementarias para su mejor conservación, utilización y 
para obtener bosques de menor combustibilidad. Cuando se realicen tales acciones en 
montes incluidos en el Catálogo de los de Utilidad Pública, no habrá necesidad de su previa 
adquisición por el Estado o de fijación de su participación en las masas creadas.

h) Las acciones y trabajos necesarios para adecuar las áreas que hayan de ser 
destinadas a actividades recreativas y socioculturales, previo convenio o expropiación en su 
caso.

i) El desarrollo cultural, educativo y profesional, la dotación de viviendas, la asistencia 
sanitaria, la animación rural y las restantes condiciones de vida que precisa la población de 
montaña.

Artículo trece.  
La aprobación de las acciones que desarrollen los programas y que se refieran a 

mejoras del espacio físico, infraestructura o servicios, implicará la declaración de utilidad 
pública a efectos de expropiación forzosa y urgencia de la ocupación y a cualesquiera otros 
previstos legalmente.

Artículo catorce.  
Las Administraciones Públicas tendrán especialmente en cuenta, en el momento de la 

distribución de las inversiones, la capacidad de las acciones contempladas en el presente 
capítulo para generar empleo, sobre todo el tendente al asentamiento de la población.

CAPITULO IV
Asociaciones de Montaña

Artículo quince.  
Uno. Los interesados o afectados directa o indirectamente por la presente Ley podrán 

promover la constitución de Asociaciones de Montaña de la zona respectiva con arreglo a la 
legislación general de Asociaciones civiles. Su objeto será servir de cauce de participación, 
como asociaciones sin ánimo de lucro, en el cumplimiento de los objetivos que la presente 
Ley establece para las zonas de agricultura de montaña.

Dos. Las Administraciones Públicas podrán fomentar la constitución de este tipo de 
Asociaciones y facilitar para ello, si fuera preciso, la asistencia técnica a las que lo recaben. 
Las Asociaciones existentes en el momento de la entrada en vigor de la Ley, con objetivos 
similares o análogos a los previstos en el apartado anterior, serán reconocidas a los fines 
indicados.

Artículo dieciséis.  
Uno. Con independencia de que la representación y defensa de los intereses 

económicos y profesionales pueda llevarse a efecto a través de las correspondientes 
Entidades, las Asociaciones de Montaña una vez reconocidas legalmente, podrán participar, 
en la forma prevista en el artículo diez, en la elaboración de los programas a que se refiere el 
capítulo II de esta Ley.

Dos. Igualmente, las Asociaciones de Montaña reconocidas legalmente podrán participar 
en la forma que reglamentariamente se determine, en el desarrollo y ejecución de los 
programas mencionados, pudiendo en todo momento solicitar a las Administraciones 
Públicas información sobre el estado de dichos programas, que aquéllas están obligadas a 
facilitar. Todo ello sin perjuicio de las iniciativas o sugerencias que estimen oportuno 
presentar.
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Artículo diecisiete.  
Una vez cumplimentados los requisitos registrales exigidos por la legislación general de 

Asociaciones, las de Montaña se inscribirán en el Registro especial a que se refiere el 
artículo sexto, b). Dicho Registro será objeto de regulación reglamentaria y, a partir de su 
asiento en él, las Asociaciones podrán ejercitar las facultades de participación que les 
reconoce este capítulo.

CAPITULO V
Ayudas y beneficios generales

Artículo dieciocho.  
La Administración del Estado y las de las Comunidades Autónomas, así como la de las 

Provincias, Municipios y otros Entes Locales que cuenten en sus territorios con zonas de 
agricultura de montaña, financiarán de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias las 
indemnizaciones y la ejecución de las obras, acciones y servicios previstos en los programas 
de ordenación y promoción que les correspondan.

Artículo diecinueve.  
Uno. Las indemnizaciones tendrán como finalidad compensar los factores naturales que 

inciden negativamente en el rendimiento de las explotaciones agrarias sitas en zonas de 
agricultura de montaña y sólo se podrán conceder a quienes cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Ser titulares de explotaciones agrarias, familiares o comunitarias.
b) Residir en la zona o en alguno de los Municipios limítrofes.
c) Dedicar a cultivo agrícola o forestal, dentro de la zona, una superficie de al menos dos 

hectáreas o mantener en ella una explotación ganadera ligada a la tierra con un mínimo de 
dos unidades de ganado mayor (UGM) o su equivalente, en las condiciones mínimas de 
explotación que determinen los programas.

d) Continuar dichas actividades al menos durante cinco años, salvo caso de fuerza 
mayor, expropiación forzosa y transmisión por causa de utilidad pública.

Dos. La cuantía de las indemnizaciones a cargo del Estado, se fijará anualmente por el 
Gobierno y sus importes unitarios, serán iguales para todas las zonas de agricultura de 
montaña.

Tres. El importe de las indemnizaciones a que se refiere este artículo podrá ser 
satisfecho por el Estado y las Comunidades Autónomas afectadas en la proporción que se 
establezca, y que será igual para todo el territorio nacional.

Artículo veinte.  
Uno. La Administración Pública estatal o autonómica facilitará a los titulares de 

explotaciones agrarias que reúnan los requisitos del artículo anterior, ayuda técnica, 
subvenciones y créditos con carácter preferente en las condiciones más favorables de 
interés, plazos de carencia y amortización, que se determinarán reglamentariamente cuando 
realicen acciones de mejora previstas en el programa y encaminadas a conseguir o 
mantener su viabilidad económica o a proteger el medio físico.

Dos. Asimismo podrán otorgarse subvenciones y créditos en las condiciones más 
favorables a los titulares de pequeñas o medianas industrias y de actividades artesanales o 
recreativas de carácter individual, familiar o comunitario, situadas o que puedan situarse en 
zonas de agricultura de montaña.

Artículo veintiuno.  
La Administración del Estado y, en su caso, la Autonómica o la Local podrán reconocer a 

las Empresas y actividades a que se refieren los artículos anteriores las exenciones, 
bonificaciones y reducciones fiscales previstas en las Leyes reguladoras de los diferentes 
tributos en su grado más favorable.
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Artículo veintidós.  
En los convenios de repoblación con especies de crecimiento lento y que se lleven a 

efecto entre las Administraciones Públicas y Entidades o particulares en zonas de agricultura 
de montaña se podrá contabilizar en concepto de subvención, hasta el ochenta y cinco por 
ciento del gasto. La diferencia entre el porcentaje que se determine en concepto de 
subvención y el total de la inversión será contabilizado como anticipo reintegrable con interés 
simple del veinticinco por ciento del legal en los términos que dichos convenios establezcan.

Artículo veintitrés.  
Uno. Los beneficios que la legislación vigente reconoce a las actividades de ordenación 

de explotaciones podrán complementarse cuando éstas se realicen en zonas de agricultura 
de montaña con los siguientes:

a) En las peticiones de ayuda para capitalización de las explotaciones agrarias, sus 
titulares podrán incorporar a los programas que presenten para la determinación de su 
viabilidad económica, las rentas de las actividades turísticas o artesanales que se realicen 
en la propia explotación, con un límite que se determinará reglamentariamente.

b) Las subvenciones que se concedan para inversiones agrarias serán las mismas que 
las actualmente autorizadas en la legislación sobre Comarcas de Ordenación de 
Explotaciones, pudiendo, además, concederse préstamos en iguales condiciones.

c) Las subvenciones para obras de equipamiento, mejora de servicios o modernización 
del hábitat rural así como las que se concedan con destino a la creación o mejora de centros 
culturales, sociales o deportivos, podrán alcanzar hasta el cuarenta por ciento del 
presupuesto aprobado.

Dos. Para poder acogerse a los beneficios o auxilios contemplados en este artículo las 
personas que lo soliciten deberán permanecer en la explotación durante seis años como 
mínimo.

Tres. Los plazos de vigencia de los beneficios otorgados por estas actividades de 
ordenación de explotaciones se determinarán por los programas de ordenación y promoción, 
y podrán ser superiores a los establecidos en las disposiciones correspondientes.

CAPITULO VI
De la coordinación administrativa y ordenanzas de uso de las zonas de 

agricultura de montaña

Artículo veinticuatro.  
En el seno del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se constituirá una 

Comisión de Agricultura de Montaña, cuya composición se determinará reglamentariamente 
y en la que estarán representados los Departamentos ministeriales que participen en el 
desarrollo y ejecución de los programas a que se refieren los capítulos II y III y las 
Comunidades Autónomas que lo soliciten y en cuyo territorio existan áreas susceptibles de 
ser declaradas zonas de agricultura de montaña.

Artículo veinticinco.  
La Comisión a que se refiere el artículo anterior tendrá las siguientes competencias:
a) Elaborar y aprobar sus normas de funcionamiento.
b) Establecer los criterios a que ha de atenerse la redacción de los programas a que se 

refiere el artículo octavo de esta Ley.
c) Coordinar la actuación de las Administraciones Públicas competentes en la 

financiación, desarrollo y ejecución de los programas que afecten a varias Comunidades 
Autónomas o territorios de régimen común.

d) Mediar en los conflictos que puedan surgir entre las Entidades Territoriales 
interesadas con motivo del desarrollo o ejecución de los programas a que se refiere el 
párrafo anterior y resolverlos en caso de falta de acuerdo.
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e) Fijar la política de prioridades para la puesta en práctica de los programas de acuerdo 
con los intereses de la economía nacional, y declarar, en su caso, como de interés general, 
la construcción de edificaciones en las áreas de alta montaña.

f) Supervisar las inversiones hechas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

g) Establecer los criterios para la elaboración de las Ordenanzas para el uso de las 
zonas de agricultura de montaña a que se refiere el artículo siguiente.

h) Cuantas otras le delegue el Gobierno o se deriven de los acuerdos o convenios de 
éste con las Comunidades Autónomas.

Artículo veintiséis.  
Uno. Las Entidades Territoriales interesadas elaborarán, con la participación de las 

Asociaciones de Montaña, Cámaras Agrarias, Sindicatos y Organizaciones Empresariales y 
con el asesoramiento de los servicios técnicos competentes, unas «Ordenanzas para el uso 
de las zonas de agricultura de montaña», que serán aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, previo informe de la Comisión a la que se refiere el 
artículo veinticuatro.

Dos. Las Ordenanzas para el uso de las zonas de agricultura de montaña deberán 
referirse necesariamente a:

a) Las normas para la utilización de las zonas de agricultura de montaña.
b) Las limitaciones a la recogida de elementos singulares de la montaña no incluidos en 

los aprovechamientos cuando pueda perjudicar al medio natural.
c) Las infracciones, con especial referencia a la legislación vigente sobre protección y 

utilización de la naturaleza, su clasificación, las sanciones y procedimiento para imponerlas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
El Gobierno constituirá en el plazo de un año, a partir de la aprobación de esta Ley, la 

Comisión de Agricultura de Montaña a que se refiere el artículo veinticuatro de la presente 
Ley

Segunda.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y hasta que no se desarrolle el 

mandato del artículo ciento treinta, dos, de la Constitución, no se realizarán 
reestructuraciones de servicios y equipamientos que supongan una supresión o disminución 
de personal o medios (Escuelas, Médicos, transportes públicos, etc.).

DISPOSICION ADICIONAL
Los preceptos contenidos el los artículos segundo, uno; tercero, quinto, octavo, 

diecinueve y veintitrés de esta Ley son de aplicación general conforme a lo dispuesto en el 
artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintitrés de la Constitución.

Las Comunidades Autónomas podrán establecer las reglas adicionales de desarrollo 
dentro de sus competencias, pero sin elevar o reducir los parámetros, criterios o porcentajes 
en ellos establecidos, ni afectar a los beneficios, ayudas y programas que provengan a 
través de la Administración Central del Estado, con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 
segundo, dos.

DISPOSICION FINAL
Lo establecido en la presente Ley se entiende sin perjuicio de lo previsto en la legislación 

urbanística y en la de espacios naturales protegidos en cuanto sean aplicables.
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§ 3

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007

Última modificación: 21 de octubre de 2009
Referencia: BOE-A-2007-21493

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La importancia actual del medio rural en España, que integra al 20 por ciento de la 

población, que se elevaría hasta el 35 por ciento si se incluyen las zonas periurbanas y 
afecta al 90 por ciento del territorio, y el hecho de que en este inmenso territorio rural se 
encuentran la totalidad de nuestros recursos naturales y una parte significativa de nuestro 
patrimonio cultural, así como las nuevas tendencias observadas en la localización de la 
actividad económica y residencial, confieren a este medio una relevancia mayor de la 
concedida en nuestra historia reciente.

El intenso desarrollo económico acontecido en nuestro país durante las últimas décadas, 
que ha dado lugar a un salto muy significativo en los niveles de renta y bienestar de los 
ciudadanos, se ha concentrado, al igual que ha ocurrido en los países de nuestro entorno, en 
el medio más urbano y en menor medida en las zonas más rurales. Este fenómeno, 
característico del desarrollo económico moderno, se manifiesta en la persistencia de un 
atraso económico y social relativo en el medio rural, debido a causas económicas, sociales y 
políticas que son evitables.

La mayoría de los países más desarrollados del mundo poseen políticas específicas de 
desarrollo rural para mejorar la situación de sus zonas rurales. Así ha ocurrido en los 
principales países europeos, y en la propia Unión Europea, donde las medidas de política 
rural han venido constituyendo una parte significativa de la Política de Cohesión y de la 
Política Agraria Común.

España ha cubierto la ausencia de una política rural propia hasta el presente con la 
aplicación de reglamentos comunitarios, pero necesita dotarse de una legislación adecuada 
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para el fomento del desarrollo de su medio rural, ya que en la nueva Europa del siglo XXI la 
política rural tiende a depender subsidiariamente de los Estados miembros.

La definición de esta política rural debe tener como referente las políticas comunes 
europeas y las orientaciones comunitarias, como la Estrategia de Lisboa de 2000 en relación 
con el empleo y la competitividad o la Declaración de Gotemburgo de 2001 en relación con 
el logro de un desarrollo sostenible. Pero, al mismo tiempo, es necesario establecer una 
política rural propia, plenamente adaptada a nuestras condiciones económicas, sociales y 
medioambientales particulares.

Toda política rural debe buscar el logro de una mayor integración territorial de las zonas 
rurales, facilitando una relación de complementariedad entre el medio rural y el urbano, y 
fomentando en el medio rural un desarrollo sostenible. Esta iniciativa debe partir del Estado, 
concertarse con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, respetando el marco 
competencial, y promover la participación del sector privado.

Por lo que se refiere a su alcance, se trata de una Ley que comprende todo tipo de 
acciones y medidas de desarrollo rural sostenible, tanto de origen nacional como 
comunitario, aplicadas por la Administración General del Estado y concertadamente con las 
demás Administraciones Públicas, según sus respectivas competencias.

Asimismo, el alcance de este conjunto de acciones y medidas es relevante, pretende 
llevar a cabo un impulso de desarrollo en las zonas rurales y, prioritariamente, en las que 
padecen un grado mayor de atraso relativo, cualquiera que sea su localización dentro del 
Estado. Esta es una Ley que define una acción política de primer orden por el volumen de 
población potencialmente beneficiaria, por la amplitud del territorio de actuación afectado, y 
por la cantidad de recursos financieros públicos y privados que se verán comprometidos.

En cuanto a su contenido, la Ley persigue la mejora de la situación socioeconómica de la 
población de las zonas rurales y el acceso a unos servicios públicos suficientes y de calidad. 
En particular, se concede una atención preferente a las mujeres y los jóvenes, de los cuales 
depende en gran medida el futuro del medio rural.

Es una Ley de orientación territorial, lo que implica que será aplicada tomando en 
consideración criterios y directrices de ordenación territorial. Singularmente, la Ley 
contempla zonas rurales diferenciadas según una tipología establecida, define zonas rurales 
prioritarias y prevé el establecimiento de un plan por zona rural.

Las acciones y medidas previstas en la Ley son multisectoriales y medioambientales. 
Coherentemente, reflejan la nueva realidad de un medio rural económicamente cada vez 
más diversificado y al que se le reconoce una importante multifuncionalidad para la sociedad 
en su conjunto.

Por último, la aplicación de esta Ley requiere un elevado grado de gobernanza. Para ello 
se establecen instrumentos de programación y colaboración entre Administraciones, 
principalmente un Programa de Desarrollo Rural Sostenible plurianual, y se promueve e 
incentiva la participación del sector privado en el proceso de desarrollo rural sostenible.

II
La Ley consta de 40 artículos distribuidos en cuatro títulos y nueve disposiciones 

complementarias.
El título preliminar recoge el objeto de la Ley, sus objetivos generales y específicos y 

diversas definiciones.
El objeto básico de la Ley es regular y establecer medidas para favorecer el logro de un 

desarrollo sostenible del medio rural, mediante la acción de la Administración General del 
Estado y la concertada con las demás Administraciones Públicas. Sus objetivos generales 
son simultáneamente económicos, sociales y medioambientales.

Los objetivos específicos orientan el contenido de la Ley, definiendo las medidas 
generales posibles para perseguir un desarrollo rural sostenible. Estas medidas cubren una 
gran variedad de objetivos, desde los orientados a la diversificación de la actividad 
económica y la mejora de infraestructuras y equipamientos públicos, a los de prestación de 
servicios sociales básicos y el logro de una calidad ambiental en el medio rural.

El Título I, Programación para el Desarrollo Rural Sostenible, constituye el contenido 
fundamental de la Ley. En su capítulo I se configura el Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible. El Programa es el instrumento principal para la aplicación de la Ley, pues en él 
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se concretarán las medidas de política rural, los procedimientos y los medios para llevarlas a 
cabo.

El Capítulo II define el ámbito territorial de aplicación. Se muestra una dimensión actual 
de la ruralidad, que integra a los núcleos urbanos como elementos dinámicos y funcionales 
necesarios para el desarrollo rural, y establece una tipología de zonas que reconoce la 
diversidad rural existente y la necesidad de una atención diferenciada.

Asimismo, la adopción del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres y la atención social prioritaria a diversos grupos de población responde a la 
consideración de fomentar un desarrollo rural socialmente justo y viable, singularmente por 
lo que se refiere a la presencia de las mujeres y de los jóvenes.

El Capítulo III establece criterios de cooperación entre Administraciones Públicas. Esta 
cooperación va a condicionar la adecuada aplicación de la Ley, para lo cual los convenios de 
colaboración constituyen un instrumento básico. Con este mismo fin se prevé la adopción de 
Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural y de Planes por zona rural.

En el Capítulo IV se fijan los instrumentos para el seguimiento y evaluación del 
Programa, tanto de carácter interno y contando con la participación de las Comunidades 
Autónomas, como externo, mediante la remisión de un informe periódico al Senado.

El Capítulo V determina las acciones generales de la Administración General del Estado 
para el desarrollo rural sostenible. En él se recogen acciones para promover una agricultura 
suficiente y compatible con un desarrollo rural sostenible, prestando una atención preferente 
a los profesionales de la agricultura y prioritaria a los titulares de explotaciones territoriales, y 
se prevé el establecimiento de una adecuada planificación ambiental, singularmente para 
proteger a las zonas rurales de mayor valor medioambiental.

El Capítulo VI contiene las medidas de desarrollo rural a concertar por la Administración 
General del Estado con las demás Administraciones Públicas. La definición de estas 
medidas de desarrollo rural sirve de base para orientar el contenido del Programa.

Estas medidas se agrupan por tipos de materias. En primer lugar, se toman en 
consideración las medidas de fomento de la diversificación económica. Se parte de fomentar 
la consolidación del sector agroalimentario y de potenciar la seguridad alimentaria, junto con 
el apoyo a la actividad económica vinculada a la industria, al comercio, al turismo y otros 
servicios, y la necesidad de generar nuevos tipos de actividades locales.

Las medidas de creación y mantenimiento del empleo prevén actuaciones públicas de 
apoyo y formación, especialmente para las mujeres y los jóvenes y en las zonas rurales 
prioritarias. Del mismo modo, las medidas de infraestructuras, equipamientos y servicios 
básicos abarcan mejorar el transporte público, asegurar el abastecimiento energético, 
implantar el tratamiento de residuos y apoyar la dotación de servicios públicos municipales.

Una atención especial merecen las medidas a favor de promover la producción y el uso 
de energías renovables, y su relación con la adaptación de actividades y usos a los efectos 
del cambio climático. Asimismo, se concede una importancia singular a las medidas para el 
fomento de la eficiencia, el ahorro y el buen uso del agua, singularmente por lo que se refiere 
a la modernización de regadíos.

Las medidas para potenciar la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación, completando y mejorando la cobertura de las telecomunicaciones en todo el 
medio rural, pretenden favorecer la actividad económica y la mejora de los servicios. Del 
mismo modo, se prevé reforzar las medidas para incrementar la seguridad ciudadana en las 
áreas rurales, y en particular las que tienen por objeto proteger la conservación del medio 
natural.

Las medidas relativas al acceso de la población rural a unos servicios públicos básicos 
de calidad contemplan la educación y la cultura, a través de la atención específica a una 
gran variedad de aspectos en relación con los alumnos y los centros, pero también con el 
mantenimiento de unos equipamientos y una oferta cultural suficientes. De modo 
complementario, las medidas sanitarias requieren una adaptación del sistema público de 
salud a las necesidades del medio rural, completando las infraestructuras sanitarias, 
manteniendo y mejorando los equipamientos, y garantizando el acceso a una atención 
sanitaria especializada de calidad en todo tipo de zonas rurales.

Se prevén medidas para propiciar que los empleados públicos, preferentemente los 
docentes y sanitarios, se estabilicen en el medio rural. A su vez, las medidas de protección 
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social promueven la puesta en marcha del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia, persiguen la integración social de los inmigrantes y apoyan la mejora de los 
programas sociales en el medio rural.

Por último, las medidas se dirigen a hacer compatible el desarrollo urbanístico con el 
mantenimiento del medio ambiente rural, a facilitar el acceso a la vivienda, especialmente de 
los jóvenes, y a favorecer la recuperación del patrimonio arquitectónico rural.

El Título II, Financiación de las Medidas para el Desarrollo Rural Sostenible, contempla 
los criterios generales para la asignación del gasto derivado del Programa entre las 
Administraciones Públicas. En particular, destaca la posible cofinanciación por parte del 
Estado de las medidas que sean concertadas con las demás Administraciones Públicas, así 
como la creación de un programa presupuestario único en los Presupuestos Generales del 
Estado que identifique su aportación total a la financiación del Programa.

Finalmente, el Título III, Disposiciones Organizativas, establece varios instrumentos 
necesarios para la aplicación de la Ley. Del buen funcionamiento de estos instrumentos, y 
muy especialmente del Consejo para el Medio Rural, el organismo de coordinación y 
cooperación entre las Administraciones Públicas, dependerá la correcta aplicación de la Ley.

III
La Ley pretende contribuir a que los ciudadanos que habitan en municipios rurales 

puedan dar un nuevo salto cualitativo en su nivel de desarrollo, y a que el inmenso territorio 
rural y una buena parte de la población del país puedan obtener las mejoras suficientes y 
duraderas que necesitan. Todo ello en un nuevo contexto histórico, influido por una realidad 
posindustrial y globalizada, que genera nuevos riesgos pero también nuevos retos y 
oportunidades para el medio rural.

Esta es una Ley de fomento de un desarrollo sostenible del medio rural, que persigue 
promover acciones públicas e incentivar iniciativas privadas de desarrollo rural para el logro 
simultáneo de objetivos económicos, sociales y medioambientales. El futuro del medio rural 
necesita un modelo de desarrollo sostenible.

Se trata, asimismo, de una Ley cuya aplicación requiere la colaboración de todas las 
Administraciones Públicas. Las bases en que se fundamenta la construcción de nuestro 
Estado autonómico, sirven de referencia para la definición de las medidas y los instrumentos 
de política rural, para que sean aplicados con el máximo nivel de eficacia y de eficiencia.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular y establecer medidas para favorecer el desarrollo 

sostenible del medio rural en tanto que suponen condiciones básicas que garantizan la 
igualdad de todos los ciudadanos en el ejercicio de determinados derechos constitucionales 
y en cuanto que tienen el carácter de bases de la ordenación general de la actividad 
económica en dicho medio.

2. La presente Ley, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades 
Autónomas en sus respectivos Estatutos de Autonomía, determina objetivos para las 
políticas de desarrollo rural sostenible de las Administraciones Públicas, regula el marco 
normativo de la acción de la Administración General del Estado en el ámbito de sus 
competencias y establece los criterios e instrumentos de colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas, en las materias relacionadas con el desarrollo sostenible del 
medio rural, con el fin de alcanzar una acción pública coordinada y complementaria en este 
ámbito que mejore la cohesión económica y social entre los diversos territorios, así como la 
protección y el uso sostenible de los ecosistemas y recursos naturales.

Artículo 2.  Objetivos.
1. Son objetivos generales de la presente Ley:
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a) Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de 
actividades competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía con la 
incorporación de nuevas actividades compatibles con un desarrollo sostenible.

b) Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar 
de sus ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes que 
garanticen la igualdad de oportunidades y la no discriminación, especialmente de las 
personas más vulnerables o en riesgo de exclusión.

c) Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del medio 
rural a través de actuaciones públicas y privadas que permitan su utilización compatible con 
un desarrollo sostenible.

2. En particular, las políticas de desarrollo rural sostenible de las Administraciones 
Públicas que se deriven de esta Ley deberán orientarse a la consecución de los objetivos 
siguientes:

a) Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, 
manteniendo un sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e impulsando la 
creación y el mantenimiento del empleo y renta en otros sectores, preferentemente en las 
zonas rurales consideradas prioritarias.

b) Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos de población, de las infraestructuras 
y los equipamientos públicos básicos necesarios, en especial en materia de transportes, 
energía, agua y telecomunicaciones.

c) Potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad, adecuados a las 
características específicas del medio rural, en particular en los ámbitos de la educación, la 
sanidad y la seguridad ciudadana.

d) Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del medio 
rural en la definición y aplicación de las políticas y medidas de protección social, adecuando 
los programas de atención social con el fin de garantizar su efectividad en dicho medio.

e) Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro del 
patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su recuperación, mediante 
la ordenación integrada del uso del territorio para diferentes actividades, la mejora de la 
planificación y de la gestión de los recursos naturales y la reducción de la contaminación en 
las zonas rurales.

f) Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural, y favorecer una ordenación territorial 
y un urbanismo adaptados a sus condiciones específicas, que garantice las condiciones 
básicas de accesibilidad, que atiendan a la conservación y rehabilitación del patrimonio 
construido, persigan un desarrollo sostenible y respeten el medio ambiente.

g) Fomentar la participación pública en la elaboración, implementación y seguimiento de 
los programas de desarrollo rural sostenible a través de políticas de concienciación, 
capacitación, participación y acceso a la información.

h) Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las 
personas con discapacidad y las personas mayores.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o 

entidades locales menores definido por las administraciones competentes que posean una 
población inferior a 30.000 habitantes y una densidad inferior a los 100 habitantes por km2.

b) Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible regulado por esta Ley, de amplitud comarcal o subprovincial, delimitado y 
calificado por la Comunidad Autónoma competente.

c) Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea una población residente inferior a 
los 5.000 habitantes y esté integrado en el medio rural.
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TÍTULO I
Programación para el desarrollo rural sostenible

Artículo 4.  Disposición general.
1. La programación de la acción de las Administraciones Públicas en relación con el 

medio rural perseguirá su adecuación al principio de desarrollo sostenible, de acuerdo con 
los objetivos señalados en el artículo 2 de esta Ley, y articulará las formas de colaboración 
interadministrativa en este ámbito.

2. El Consejo para el Medio Rural podrá elaborar criterios comunes para la colaboración 
entre las Administraciones Públicas en sus programaciones, y en especial para la aplicación 
del Programa de Desarrollo Rural Sostenible a que se refiere la presente Ley.

CAPÍTULO I
Del Programa de Desarrollo Rural Sostenible

Artículo 5.  Programa de Desarrollo Rural Sostenible.
1. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible se configura como el instrumento principal 

para la planificación de la acción de la Administración General del Estado en relación con el 
medio rural, se elaborará en coordinación con las Comunidades Autónomas y de acuerdo 
con las previsiones establecidas en esta Ley; y concretará los objetivos y planes y 
actuaciones sectoriales a desarrollar por dicha Administración y los que sean concertados 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

2. El Programa, con carácter previo a su aprobación, será sometido a informe del 
Consejo para el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

3. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será aprobado por el Gobierno, mediante 
Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, y tendrá carácter plurianual.

4. El Gobierno podrá acordar modificaciones en el Programa, previo informe del Consejo 
para el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

5. La ejecución del Programa de Desarrollo Rural Sostenible se llevará a cabo por las 
Administraciones competentes.

Artículo 6.  Determinaciones del Programa.
Para cada una de las medidas recogidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 

habrán de determinarse, en todo caso, los siguientes extremos:
a) Los objetivos a conseguir de entre los establecidos en esta Ley, y los planes y 

actuaciones específicos a realizar por la Administración competente, en cada caso, durante 
el período previsto.

b) Los tipos de zonas rurales a los que sean de aplicación en cada caso las medidas 
contempladas.

c) Las condiciones que deberán reunir, en su caso, los beneficiarios de las medidas.
d) Los criterios e instrumentos de financiación y presupuesto, previstos para su ejecución 

y los indicadores adecuados para su evaluación.

Artículo 7.  Atención social prioritaria.
El Programa de Desarrollo Rural Sostenible incluirá medidas destinadas a satisfacer 

necesidades y demandas sociales de grupos de población que requieran una atención 
prioritaria, en particular, las mujeres, los jóvenes, los mayores y las personas con 
discapacidad.

Artículo 8.  Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
Las medidas contenidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible deberán respetar 

el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural. 
Asimismo, podrán contemplarse medidas de acción positiva en favor de las mujeres en el 
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medio rural, encaminadas a superar y evitar situaciones de discriminación de hecho por 
razón de sexo.

CAPÍTULO II
Ámbito territorial de aplicación

Artículo 9.  Zonas rurales.
El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será de aplicación en los términos 

municipales del medio rural que estén integrados en las zonas rurales delimitadas y 
calificadas como tales, de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 10.  Delimitación y calificación de zonas rurales.
1. Para la aplicación del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, las Comunidades 

Autónomas llevarán a cabo la delimitación y calificación de las zonas rurales definidas en el 
artículo 3 b) en su respectivo territorio, de acuerdo con los siguientes tipos:

a) Zonas rurales a revitalizar: aquellas con escasa densidad de población, elevada 
significación de la actividad agraria, bajos niveles de renta y un importante aislamiento 
geográfico o dificultades de vertebración territorial.

b) Zonas rurales intermedias: aquellas de baja o media densidad de población, con un 
empleo diversificado entre el sector primario, secundario y terciario, bajos o medios niveles 
de renta y distantes del área directa de influencia de los grandes núcleos urbanos.

c) Zonas rurales periurbanas: aquellas de población creciente, con predominio del 
empleo en el sector terciario, niveles medios o altos de renta y situadas en el entorno de las 
áreas urbanas o áreas densamente pobladas.

2. Las zonas rurales de la letra a) del apartado anterior, así como las áreas integradas en 
la Red Natura 2000 y los municipios rurales de pequeño tamaño de las letras b) y c) de dicho 
apartado, tendrán la consideración de zonas rurales prioritarias a efectos de la aplicación del 
Programa.

3. Excepcionalmente, en la delimitación podrán incluirse municipios que no reúnan 
alguna de las condiciones previstas en el artículo 3 a) de esta Ley cuando la homogeneidad 
y funcionalidad de la zona así lo exijan.

4. Con el fin de promover una aplicación equilibrada de la presente Ley y sus 
instrumentos de desarrollo, el Consejo para el Medio Rural adoptará criterios comunes para 
la calificación de las zonas rurales prevista en el apartado 1 del presente artículo.

CAPÍTULO III
Cooperación entre Administraciones Públicas

Artículo 11.  Convenios de colaboración.
1. La concertación entre la Administración General del Estado y cada una de las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, se llevará a cabo mediante los correspondientes convenios de 
colaboración, que recogerán los planes y actuaciones a realizar conjuntamente durante el 
período de aplicación correspondiente.

2. Los convenios de colaboración a que se refiere el apartado anterior contendrán, en 
todo caso, para cada uno de los planes y actuaciones que sean objeto de acuerdo, los 
extremos a que se refiere el artículo 6 de esta Ley.

Artículo 12.  Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural.
1. Con objeto de contribuir a la ordenación del medio rural, las Comunidades Autónomas 

adoptarán Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural.
2. Estas Directrices orientarán y, en su caso, condicionarán la localización territorial de 

las medidas derivadas del Programa, favoreciendo la compatibilidad de los planes y 
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actuaciones que se lleven a cabo en cada zona rural en función de sus características y 
potencialidades.

3. Las Directrices tendrán en cuenta, en todo caso, lo establecido en el Plan Estratégico 
Nacional del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, en los planes de ordenación de los 
Recursos Naturales y en el Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera a que 
se refiere el artículo 19 de esta Ley.

Artículo 13.  Plan por zona rural.
Con objeto de garantizar la complementariedad y coherencia de las medidas derivadas 

del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, promoviendo estrategias de desarrollo rural 
por zonas, se elaborará un Plan por zona rural, que deberá ser aprobado por las 
Comunidades Autónomas, que recoja las actuaciones que las Administraciones competentes 
en cada caso hayan de llevar a cabo en dicha zona.

CAPÍTULO IV
Seguimiento y evaluación

Artículo 14.  Seguimiento interno.
Reglamentariamente, previo informe del Consejo para el Medio Rural y de la Mesa de 

Asociaciones de Desarrollo Rural, se establecerán las formas de seguimiento del 
cumplimiento y evaluación del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, garantizándose, en 
todo caso, la participación de las Comunidades Autónomas implicadas, a quienes 
corresponderá su ejecución si así lo prevén sus Estatutos de Autonomía. En cualquier caso, 
la evaluación incluirá los indicadores definidos en el Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible.

Artículo 15.  Seguimiento externo.
El Gobierno remitirá al Senado un informe bienal sobre el cumplimiento del Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible.

CAPÍTULO V
Acciones generales para el desarrollo rural sostenible

Artículo 16.  Apoyo a la agricultura territorial.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán el mantenimiento y la mejora de una actividad agrícola, ganadera y forestal 
suficiente y compatible con un desarrollo sostenible del medio rural, en particular en las 
zonas rurales prioritarias o calificadas como de agricultura de montaña, mediante:

a) La prestación de una atención preferente a los profesionales de la agricultura, y de 
ellos prioritariamente a los que sean titulares de una explotación territorial. Esta preferencia 
se aplicará, en particular, en la asignación de derechos de producción o de pago único de la 
reserva nacional o derivados de otros fondos o normas comunitarias o nacionales, y en la 
percepción de incentivos para la reestructuración sectorial de la Política Agraria Común.

b) La aplicación de las medidas de los reglamentos comunitarios relativos a la ayuda al 
desarrollo rural, con carácter prioritario, a los profesionales de la agricultura titulares de 
explotaciones territoriales.

La aplicación prioritaria de estas medidas se extenderá a los profesionales de la 
agricultura titulares de explotaciones calificadas como ecológicas.

Estas medidas se aplicarán con los niveles de apoyo máximos posibles, cuando el 
beneficiario sea una mujer o un joven agricultor, titular o cotitular de una explotación, los 
profesionales de la agricultura, personas físicas que obtengan al menos el 50 por ciento de 
su renta de actividades agrarias, o cuando se trate de cooperativas y sociedades agrarias de 
transformación de explotación comunitaria de la tierra o ganado.
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2. Para contribuir al logro de los fines señalados en el apartado anterior, se regulará y 
fomentará la suscripción de contratos territoriales de zona rural.

El contrato territorial es el instrumento que establece el conjunto de compromisos a 
suscribir entre las Administraciones Públicas y los titulares de las explotaciones agrarias que 
orienten e incentiven su actividad en beneficio de un desarrollo sostenible del medio rural.

La suscripción de estos contratos será requisito necesario para beneficiarse de las 
prioridades señaladas en el apartado anterior, y sus determinaciones se ajustarán a las 
Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural. El resto de sus requisitos, 
condiciones y efectos se determinarán reglamentariamente.

3. A los efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por profesional de la 
agricultura la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal que 
requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de Trabajo Agrario y que 
obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias.

Asimismo, se presumirá el carácter de profesional de la agricultura al titular de una 
explotación agrícola, ganadera o forestal dado de alta en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios del Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, así como los encuadrados en dicho Régimen por su actividad 
agraria.

Asimismo, se considerará explotación territorial la explotación agrícola, ganadera o 
forestal que posea una dimensión económica inferior a 40 Unidades de Dimensión 
Económica europea cuando la titularidad corresponda a una persona física, y se encuentre 
localizada en una zona rural prioritaria o en una zona calificada como de agricultura de 
montaña.

4. También tendrán la consideración de profesional de la agricultura, las entidades 
asociativas agrarias titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, que 
requieran un volumen de empleo de al menos una Unidad de Trabajo Anual. Estas 
explotaciones tendrán la consideración de explotación territorial, cuando su dimensión 
económica sea inferior a las Unidades de Dimensión Económica europea establecidas para 
el titular persona física en el apartado anterior, incrementadas en función del número de 
socios que reúnan la condición de profesional de la agricultura.

Artículo 17.  Fomento de la actividad económica en el medio rural.
1. El sistema nacional de Incentivos Económicos Regionales dará un tratamiento 

preferente a los proyectos que, cumpliendo los requisitos aplicables según la normativa 
vigente, se desarrollen en las zonas rurales consideradas prioritarias.

2. Los planes nacionales de fomento empresarial incluirán una atención diferenciada 
para las zonas rurales prioritarias y para las iniciativas emprendidas por mujeres o jóvenes, 
por trabajadores autónomos, por las unidades productivas formadas por pequeñas y 
medianas empresas o por cooperativas.

Artículo 18.  Infraestructuras de interés general.
1. El Gobierno incluirá en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de 

cada año, previo informe de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio deba realizarse la 
infraestructura, la declaración de interés general de las obras de infraestructura, en particular 
en materia de transporte, energía, agua, tratamiento de residuos y telecomunicaciones, que 
se consideren necesarias para la realización de las medidas reguladas en este Título, y cuya 
ejecución competa a la Administración General del Estado.

2. La aprobación de los proyectos correspondientes a las obras a que se refiere el 
apartado anterior llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a fines de expropiación forzosa y 
ocupación temporal, de acuerdo con lo previsto en la legislación correspondiente.

Artículo 19.  Planificación ambiental.
1. De acuerdo con lo establecido en la legislación correspondiente, el Gobierno, en 

colaboración con la Comunidades Autónomas, y previa consulta a las organizaciones 
profesionales agrarias más representativas, aprobará el Plan Estratégico Nacional del 
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Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Geodiversidad, que incluirá previsiones de 
actuación en materia de protección de suelos y acuíferos, proyección del paisaje, lucha 
contra la desertificación, reforestación, restauración hidrológico-forestal, prevención de 
riesgos naturales, prevención contra incendios y recuperación de la cubierta vegetal, con 
especial detalle para la protección contra incendios de los núcleos de población del medio 
rural y de los espacios naturales protegidos. Asimismo, se considerarán, específicamente, 
las actuaciones ligadas al mantenimiento y protección de los paisajes protegidos y de interés 
del medio rural y las áreas de montaña. Se incluirán iniciativas para el conocimiento, 
protección y uso sostenible del patrimonio geológico, minero y biológico como recurso 
científico, cultural y turístico.

2. En los términos establecidos en la legislación vigente, las Comunidades Autónomas 
aprobarán planes e instrumentos de gestión necesarios para el área incluida en la Red 
Natura 2000 de cada una de las zonas rurales calificadas y delimitadas como tales de 
acuerdo con lo previsto en este título.

3. El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Medio Ambiente, y previa consulta a las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, aprobará un Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera que 
incluirá subprogramas relativos a reducción, reutilización y gestión sostenible de Residuos 
Agrarios y Ganaderos, Agricultura y Ganadería Ecológicas, y a la reducción y uso sostenible 
de Fertilizantes y Plaguicidas Agrícolas. Dicho Plan incluirá un tratamiento y medidas 
especiales para las explotaciones incluidas en la Red Natura 2000 y para las que pueden 
contribuir, a través de un uso más responsable de estas sustancias, a la reducción de la 
contaminación difusa de los acuíferos y las aguas superficiales y costeras.

CAPÍTULO VI
Medidas para el desarrollo rural sostenible

Artículo 20.  Diversificación Económica.
Para incentivar la diversificación económica en el medio rural, el Programa podrá incluir 

medidas que tengan por objeto:
a) Fomentar nuevas actividades de alto valor añadido, así como los procesos de 

integración vertical en la cadena alimentaria, para garantizar la consolidación del sector 
agroalimentario, silvícola y el derivado de la caza y pesca en las zonas rurales, y la 
aplicación de medidas de identificación de los productos agroalimentarios con las diversas 
zonas rurales.

b) Potenciar la seguridad alimentaria, mediante el reforzamiento de los sistemas de 
control y seguimiento de las producciones en los diversos sectores del sistema 
agroindustrial, y las medidas para mejorar los instrumentos privados de trazabilidad de los 
alimentos mediante la introducción de referencias territoriales de procedencia.

c) Establecer programas operativos específicos en la programación de las actuaciones 
cofinanciadas por fondos procedentes de la Unión Europea, atendiendo preferentemente a 
las zonas rurales prioritarias.

d) Apoyar al sector del comercio en el medio rural y la modernización de los 
equipamientos públicos comerciales, prestando una atención especial a las zonas rurales 
prioritarias.

e) Fomentar el turismo rural, en particular a través de una adecuada ordenación de la 
oferta y la mejora de la demanda turística, con una atención preferente al fomento de un 
turismo sostenible en las zonas rurales prioritarias, y al agroturismo o turismo ligado a la 
actividad agraria.

f) Establecer programas específicos de apoyo a las iniciativas locales de desarrollo rural, 
según el enfoque LEADER de la Unión Europea, para toda zona rural y preferentemente 
para las zonas rurales prioritarias, que contemplen como beneficiarios prioritarios a las 
mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, los profesionales de la agricultura, las 
cooperativas y las entidades asociativas agrarias.
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g) Proponer los recursos geológicos que existen en el entorno rural y que pueden ser 
utilizados para un desarrollo sostenible, dando prioridad a la conservación del medio 
ambiente, el paisaje y el patrimonio natural y cultural.

Artículo 21.  Conservación de la naturaleza y gestión de los recursos naturales.
Con el fin de preservar y mejorar la calidad del medio ambiente rural y, en especial, de la 

Red Natura 2000, de los espacios naturales protegidos, los hábitats y las especies 
amenazadas, el Programa podrá contemplar medidas para:

a) La conservación y restauración de los hábitats y especies amenazadas y prioritarias 
presentes de forma natural en las zonas rurales prioritarias.

b) La gestión sostenible de los recursos naturales, especialmente el agua, el suelo, las 
masas forestales, los espacios naturales, la fauna cinegética y los recursos de pesca 
continental.

c) El apoyo a los programas de uso público de los espacios naturales protegidos y de la 
Red Natura 2000.

d) La educación ambiental y concienciación pública sobre los valores naturales de las 
zonas rurales calificadas.

Artículo 22.  Creación y mantenimiento del empleo.
Con el fin de impulsar la creación y el mantenimiento del empleo en el medio rural, en 

especial para mujeres, jóvenes y personas con discapacidad, y preferentemente en las 
zonas rurales prioritarias, el Programa podrá contemplar medidas para:

a) El apoyo a la creación de empresas, al autoempleo y al empleo en cooperativas, 
singularmente en los sectores de actividad económica relacionados con el uso de nuevas 
tecnologías y con prácticas innovadoras en materia medioambiental.

b) El mantenimiento de puestos de trabajo en sectores productivos especialmente 
significativos en el medio rural y la creación de empleos en sectores emergentes.

c) El fomento de políticas activas para reducir la temporalidad del empleo en el medio 
rural. Los contratos territoriales de zona rural especificarán planes de mejora en lo relativo a 
condiciones de trabajo, estabilidad en el empleo y prevención de riesgos laborales.

d) La realización de programas de formación profesional para desempleados y 
programas mixtos de empleo y formación, especialmente en servicios de proximidad y de 
atención a personas dependientes.

e) La formación profesional de trabajadores ocupados, de formación en capacidades 
empresariales y gerenciales, así como la capacitación en nuevas actividades y tecnologías.

f) El diseño de actividades para informar y formar a los habitantes del medio rural sobre 
la potencialidad de uso de su Patrimonio Natural y Cultural. Proponiendo iniciativas que 
faciliten su implicación en el turismo geológico, ecológico, minero y otros aprovechamientos 
culturales.

Artículo 23.  Infraestructuras, equipamientos y servicios básicos.
En el ámbito de las infraestructuras locales y los equipamientos y servicios básicos, el 

Programa de Desarrollo Rural Sostenible podrá establecer medidas orientadas a:
a) Mejorar la oferta de servicios de transporte público en el medio rural, para permitir el 

acceso de la población rural a los servicios básicos en condiciones de igualdad, y para 
facilitar el acceso a dichos servicios a los colectivos sociales que por edad, discapacidad o 
condiciones físicas lo necesiten.

b) Procurar la conectividad de los núcleos de población del medio rural entre sí y con las 
áreas urbanas, mediante la coordinación de sus respectivas planificaciones y dotaciones de 
infraestructuras de transporte, y la mejora de la red viaria rural, con objeto de garantizar unas 
condiciones de utilización y seguridad adecuadas, respetando la integridad y calidad del 
paisaje rural y evitando la fragmentación territorial.

c) Potenciar un abastecimiento energético sostenible, estable y de calidad en el medio 
rural, promoviendo por parte de las Administraciones Públicas y las empresas privadas, 
programas de extensión de una red de energías renovables de bajo impacto ambiental y 
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planes específicos de actuaciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética, el 
ahorro de energía y la mejora del servicio eléctrico al usuario. De igual forma, con respecto a 
las infraestructuras existentes, se realizarán las correcciones oportunas para disminuir la 
afección sobre la fauna.

d) Implantar servicios mancomunados o por zona rural de recogida selectiva de residuos, 
su gestión ambiental, especialmente y por este orden su reducción, reutilización y reciclaje, 
con el fin de mejorar la protección de la salud de las personas y minimizar su impacto 
ambiental.

e) Apoyar la dotación de los servicios públicos municipales de prestación obligatoria en 
los núcleos urbanos del medio rural, su mantenimiento y mejora, singularmente en las zonas 
rurales prioritarias, en el marco de la normativa reguladora de la Administración Local. Se 
favorecerá específicamente la prestación coordinada de servicios públicos entre municipios 
cercanos.

Artículo 24.  Energías renovables.
Con el objeto de potenciar el desarrollo e implantación de las energías renovables, el 

Programa podrá incluir medidas que tengan por finalidad:
a) La producción de energía a partir de la biomasa y de los biocombustibles, 

incentivando los cultivos agrícolas energéticos que cumplan con criterios de sostenibilidad y 
la prevención, la reutilización y el reciclaje, por este orden de prioridad, de los residuos, 
favoreciendo la valorización energética para los no reutilizables ni reciclables.

b) El aprovechamiento energético de los residuos agrícolas, ganaderos y forestales en el 
medio rural, potenciando la regeneración y limpieza de montes, así como la actividad del 
pastoreo, en aquellas zonas con mayor grado de abandono o riesgo de incendios.

c) La producción de energía a partir de la biomasa, en particular la procedente de 
operaciones de prevención de incendios y de planes de gestión forestal sostenible, y la 
procedente de residuos forestales, agrícolas y ganaderos.

d) La producción de energía a partir de biocombustibles, siempre y cuando se trate de 
cultivos agrícolas energéticos adaptados a las circunstancias locales y compatibles con la 
conservación de la biodiversidad.

e) La producción de energía eólica y solar, en particular, y los sistemas o proyectos 
tecnológicos de implantación de energías renovables para uso colectivo o particular térmico 
o eléctrico y de reducción del uso de energías no renovables.

f) La sustitución del consumo público y privado de energías no renovables, el 
mantenimiento y aumento de las prestaciones de la cubierta vegetal como sumidero de CO2, 
la reducción de las emisiones de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero, y 
la adaptación de las actividades y los usos de los habitantes del medio rural a las nuevas 
condiciones medioambientales derivadas del cambio climático.

Artículo 25.  Agua.
Para el fomento de la eficiencia, el ahorro y el buen uso de los recursos hídricos en el 

medio rural, en el marco de la planificación hidráulica correspondiente, el Programa podrá 
contener medidas orientadas a:

a) La implantación y ejecución de planes de gestión integral de recursos hídricos por 
zonas rurales o mancomunidades de municipios, que contemplen la gestión conjunta del 
ciclo integral del agua, las medidas necesarias para las situaciones de escasez y sequía y 
las acciones de protección contra posibles avenidas e inundaciones.

Estos planes constituirán un límite para las actuaciones de urbanización en el medio 
rural y deberán ser tenidos en cuenta en los programas de mejora y modernización de 
regadíos.

b) El uso eficaz y eficiente del agua para regadíos, concediendo prioridad a las 
actuaciones de modernización ligadas al ahorro de agua, a la eficiencia en el uso energético 
y al empleo de energías renovables.

c) El aprovechamiento para riego de las aguas regeneradas y utilización de aguas 
procedentes de la desalinización de aguas salobres y marinas.
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d) La adecuación de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento del agua a las 
necesidades existentes en el medio rural y, en particular, en las áreas integradas en la Red 
Natura 2000.

e) La reducción y prevención de la contaminación difusa de las aguas subterráneas y 
superficiales.

f) La protección y recuperación del dominio público hidráulico.
g) La restauración hidrológico-forestal.
h) El cumplimiento de los caudales ecológicos y la recuperación de los acuíferos 

sobreexplotados.
i) El cumplimiento de los objetivos de estado de agua establecidos por los Planes de 

Cuenca de la Directiva Marco del Agua.
j) Establecer ayudas económicas para la retirada de tierras de regadío o la reducción de 

la dotación de riego en aquéllas zonas con escasez de agua y valores ambientales 
asociados a los cultivos de secano.

Artículo 26.  Tecnologías de la información y la comunicación.
Para potenciar la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el 

medio rural, el Programa podrá prever medidas destinadas a:
a) Mejorar la extensión y calidad de la cobertura de las telecomunicaciones en el medio 

rural, particularmente por lo que se refiere al acceso a las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, en telefonía móvil automática, en tecnologías de banda 
ancha y en televisión digital terrestre, entre otras vías, promoviendo acuerdos de actuación 
con las sociedades privadas concesionarias de la prestación de estos servicios.

b) Fomentar la formación y el uso por parte de la población del medio rural, en particular 
por parte de los mayores, las mujeres y las personas con discapacidad, de tecnologías de la 
información y la comunicación.

c) Promover la formación, investigación e innovación tecnológica en los diversos 
sectores de actividad económica en el medio rural, y la creación de redes de innovación en 
las zonas rurales.

Artículo 27.  Seguridad ciudadana.
Con el fin de incrementar la seguridad de los ciudadanos en el medio rural, el Programa 

podrá contemplar medidas para:
a) Promover planes de acción concertada para garantizar el libre ejercicio de los 

derechos y libertades y la seguridad ciudadana referidos específicamente al ámbito rural, 
facilitando la cooperación de la Guardia Civil con los Cuerpos de Policía Local, y de estos 
entre sí.

b) Mejorar la presencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para mantener un 
adecuado nivel de seguridad de la población en las zonas rurales.

c) Ejecutar un plan integral destinado a la construcción, rehabilitación y ampliación de 
Acuartelamientos de la Guardia Civil, teniendo en cuenta la población a la que presta 
servicio en el medio rural.

d) Potenciar los sistemas de información y comunicaciones de la Guardia Civil 
destinados a la gestión operativa, en orden a mejorar el nivel de servicios que se presta a los 
ciudadanos en el ámbito rural.

e) Incrementar las actuaciones de protección al medio ambiente rural, reforzando las 
intervenciones del Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil y fomentando 
los instrumentos de colaboración entre las diferentes Administraciones Públicas 
competentes.

f) Promover el desarrollo de planes de prevención y protección contra la violencia de 
género y el maltrato hacia las mujeres en el medio rural.

Artículo 28.  Educación.
Para intensificar la prestación de una educación pública de calidad, el Programa podrá 

incluir medidas que tengan por objeto:
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a) El mantenimiento de una adecuada escolarización en los municipios rurales, mediante 
programas de extensión de la escolarización infantil, de mejora de los resultados educativos 
de la enseñanza obligatoria, y de fomento del acceso a niveles educativos superiores, 
prestando una atención preferente a los alumnos de zonas rurales prioritarias y a los 
inmigrantes.

Atención a la diversidad del alumnado y, en particular, a los alumnos con necesidades 
educativas especiales y con discapacidad.

b) La mejora y ampliación del equipamiento de los centros públicos educativos, para 
atender adecuadamente a los alumnos de la enseñanza reglada, especialmente en los 
municipios rurales de pequeño tamaño, y facilitar su utilización para actividades culturales, 
educativas y sociales por el conjunto de la población.

c) La potenciación de la formación profesional de los jóvenes y las mujeres, mediante 
programas adecuados de formación reglada complementados con formación ocupacional, 
especialmente en nuevas tecnologías y en técnicas de empleo deslocalizado, y con prácticas 
incentivadas en empresas del medio rural.

d) El fomento de la práctica deportiva, mejorando las infraestructuras deportivas, 
especialmente en las zonas rurales prioritarias, ordenando los espacios de actividad 
deportiva en el medio natural y favoreciendo la integración de estas actividades con el 
turismo rural.

Artículo 29.  Cultura.
Con el objetivo de permitir el mantenimiento de una oferta cultural estable y próxima en 

el medio rural, el Programa podrá contener medidas que tengan por objeto:
a) Crear redes de espacios culturales, que, reutilizando el patrimonio arquitectónico 

existente, garanticen la infraestructura para su desarrollo con la mayor polivalencia posible, 
la dimensión adecuada para garantizar su sostenimiento y su accesibilidad.

b) Impulsar planes de actividades culturales por zona rural, favoreciendo la participación 
y la iniciativa de todo tipo de entidades privadas.

c) Dotar a los municipios rurales de bibliotecas públicas.
d) Proteger el patrimonio histórico-artístico ubicado en los municipios rurales y fomentar 

su mantenimiento y restauración adecuados.

Artículo 30.  Sanidad.
Para facilitar el acceso de la población rural a unos servicios públicos sanitarios de 

calidad, el Programa podrá establecer medidas que persigan:
a) La mejora de la sanidad, en particular de la Atención Primaria, singularmente en las 

zonas rurales prioritarias, que permita asegurar unos servicios sanitarios básicos de 
proximidad en cada zona rural.

a) La puesta a disposición de los profesionales del Sistema Nacional de Salud, que 
ejercen en el medio rural, de las más modernas tecnologías y medios y, en particular, de la 
telemedicina.

b) La mejora del acceso de los ciudadanos que residen en el medio rural a una atención 
sanitaria especializada de calidad, prestando una atención singular a las urgencias médicas.

Artículo 31.  Empleo Público.
Con objeto de propiciar su estabilidad en el medio rural, el Programa podrá establecer, 

mediante incentivos administrativos, profesionales o económicos, medidas específicas de 
apoyo para los empleados públicos que realicen su actividad profesional y residan en el 
medio rural, singularmente en las zonas rurales prioritarias. Estas medidas se aplicarán con 
carácter preferente a los empleados públicos docentes y sanitarios.

Artículo 32.  Protección social.
Con el objeto de mejorar la protección social de los ciudadanos que residen en el medio 

rural, el Programa podrá contener medidas que tengan como objeto:
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a) Hacer efectivo el acceso a las prestaciones y servicios sociales en condiciones de 
equidad, en particular a los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, de acuerdo con las condiciones particulares del medio rural.

b) Fomentar la integración de los inmigrantes que residan legalmente en el medio rural, 
facilitando la información laboral, la creación de establecimientos de acogida temporal, el 
acceso a la vivienda, la atención sanitaria y la educación, especialmente en relación con el 
aprendizaje del idioma o lenguas oficiales, la escolarización y la formación profesional.

c) Apoyar y asesorar a la mujer rural, y a los jóvenes, y facilitar su inserción laboral.
d) Potenciar el desarrollo de programas de servicios sociales por las diversas entidades 

supramunicipales.
e) Mejorar las condiciones laborales, especialmente en relación con la prevención de 

riesgos laborales.

Artículo 33.  Urbanismo y vivienda.
Con el fin de perseguir un desarrollo urbanístico del medio rural adaptado a sus 

necesidades, el Programa podrá contemplar medidas dirigidas a:
a) Hacer compatible el desarrollo urbanístico con el mantenimiento del medio ambiente, 

limitando el desarrollo urbanístico a la disponibilidad de agua para abastecimiento y a una 
ordenación territorial previa, prestando una atención especial a los municipios que se 
encuentran localizados dentro del área delimitada por la Red Natura 2000 y, en general, a 
los municipios rurales de pequeño tamaño.

b) Facilitar el acceso a la vivienda de los ciudadanos del medio rural, adaptando los 
regímenes de protección pública a las singularidades de dicho medio y concediendo una 
atención específica a los jóvenes, las mujeres y las personas con discapacidad.

c) Fomentar la reutilización de viviendas ya existentes, la rehabilitación de viviendas y 
edificios, la preservación de la arquitectura rural tradicional, y la declaración de áreas de 
rehabilitación de los municipios rurales, a los efectos de las ayudas públicas que se 
determinen, con objeto de recuperar y conservar el patrimonio arquitectónico rural.

d) Desincentivar el urbanismo disperso, particularmente en las zonas rurales 
periurbanas.

TÍTULO II
Financiación de las medidas para el desarrollo rural sostenible

Artículo 34.  Criterio general.
1. Las medidas de desarrollo rural contempladas en esta Ley serán financiadas por la 

Administración General del Estado y por las demás Administraciones Públicas participantes 
con cargo a sus respectivos presupuestos, de acuerdo, en su caso, con los convenios de 
colaboración previstos en el artículo 11 de esta Ley.

2. La aplicación de fondos europeos a la financiación del Programa quedará 
condicionada al necesario respeto de las normas comunitarias que los regulan.

Artículo 35.  Cofinanciación estatal.
1. Las medidas concertadas, incluidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 

serán cofinanciadas por las Administraciones concurrentes y, en su caso, por los 
beneficiarios directos.

2. La Administración del Estado establecerá el marco normativo de las ayudas estatales, 
regulando su destino, beneficiarios y las condiciones esenciales de otorgamiento. Las 
Comunidades Autónomas podrán en relación a dichas ayudas estatales, fijar objetivos 
concretos, regular las condiciones de otorgamiento dentro del marco normativo estatal, así 
como su gestión y el procedimiento de concesión correspondiente.

3. La financiación estatal se fijará en una cuantía determinada o en forma de porcentaje 
del coste total, en función del tipo de medida a financiar.
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Artículo 36.  Previsiones presupuestarias.
1. Los Presupuestos Generales del Estado contendrán los créditos destinados por el 

Estado a la realización de las actuaciones específicas de desarrollo rural, especificados en 
un programa presupuestario, que identifique los correspondientes a las actuaciones incluidas 
en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible. El programa presupuestario especificará 
también los créditos destinados a la cofinanciación estatal de actuaciones concertadas con 
otras Administraciones contempladas en dicho Programa.

2. Cuando el Programa de Desarrollo Rural Sostenible contenga actuaciones de 
naturaleza sectorial incluidas en otros programas presupuestarios, se hará constar en ellos 
esta circunstancia y se identificarán, como orientados al desarrollo rural, los créditos 
previstos para gastos y proyectos de inversión relativos a estas actuaciones así como, en su 
caso, los créditos destinados a la cofinanciación estatal de actuaciones sectoriales 
concertadas.

Artículo 37.  Memoria económica.
El Programa de Desarrollo Rural Sostenible deberá ir acompañado de una memoria 

económica de su coste que contemple de manera diferenciada la financiación 
correspondiente a las actuaciones estatales y la previsión de cofinanciación de las 
concertadas que formen parte del Programa.

TÍTULO III
Disposiciones organizativas

Artículo 38.  Comisión Interministerial para el Medio Rural.
La Comisión Interministerial para el Medio Rural es el órgano colegiado responsable de 

dirigir y coordinar la acción de los distintos departamentos ministeriales en relación con el 
medio rural y, en particular, las medidas de desarrollo rural reguladas en esta Ley.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 39.  Consejo para el Medio Rural.
1. Se crea el Consejo para el Medio Rural, como órgano de coordinación y cooperación 

entre las Administraciones Públicas, para el desarrollo sostenible del medio rural.
2. La composición y funciones del Consejo se establecerán reglamentariamente, en 

colaboración con las Comunidades Autónomas y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, en cuanto asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor 
implantación.

El Consejo estará constituido por representantes de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

3. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Administraciones Públicas, 
corresponden al Consejo, además de las funciones atribuidas expresamente por esta Ley, el 
ejercicio de las siguientes:

a) Evaluar la puesta en práctica del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, tomando 
en consideración entre otros aspectos la evolución de los indicadores definidos en dicho 
Programa.

b) Examinar los problemas del medio rural y cuantas medidas puedan adoptarse para 
resolverlos.

c) Acordar la realización de programas conjuntos de actuación entre las 
Administraciones Públicas orientados a la consecución de los objetivos establecidos en el 
artículo 2 de esta Ley, en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 40.  Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.
Se crea la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural, como órgano de participación, 

información y consulta de las entidades asociativas relacionadas con el medio rural de 
ámbito estatal.

Su composición se determinará reglamentariamente, garantizándose, en todo caso, la 
participación de las organizaciones profesionales, empresariales, ecologistas y sindicales 
más representativas, vinculadas con el medio rural con implantación en todo el territorio del 
Estado, así como de representantes de las Redes de Desarrollo Rural.

Disposición adicional única.  Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a 

la Comunidad Foral de Navarra de lo previsto en esta Ley se realizará de acuerdo con el 
sistema de Concierto y Convenio, respectivamente.

Disposición transitoria única.  Dotación presupuestaria inicial.
Hasta tanto se apruebe inicialmente el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 

conforme a las previsiones contenidas en el artículo 6 de esta Ley, el programa 
presupuestario de desarrollo rural podrá dotar de forma agregada los créditos que contenga 
para la ejecución de aquél, sin perjuicio de su posterior especificación y asignación conforme 
resulte del Programa aprobado.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias.

El apartado 5 del artículo 2, primer párrafo, queda como sigue:
«5. Agricultor profesional, la persona física titular de una explotación agrícola, 

ganadera o forestal, que requiera un volumen de empleo de al menos una Unidad de 
Trabajo Anual y que obtenga al menos el 25 por ciento de su renta de actividades 
agrarias».

Disposición final segunda.  Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible.
La constitución y puesta en funcionamiento del Consejo para el Medio Rural tendrá lugar 

en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.
En el plazo máximo de tres meses desde la constitución del Consejo para el Medio 

Rural, el Gobierno aprobará el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible, que 
abarcará el período de los cinco años naturales siguientes.

Una vez constituido el Consejo para el Medio Rural, y con suficiente antelación a la 
aprobación del primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible, deberá quedar constituida la 
Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

Disposición final tercera.  Plan Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad y Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, serán aprobados el Plan 
Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y el Plan Nacional de 
Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera previstos en los apartados 1 y 3 del artículo 19 de 
esta Ley.

2. En la elaboración del subprograma de Residuos Agrarios se tendrán en cuenta los 
Planes de residuos ya elaborados que incidan en los residuos agrarios o generados en el 
medio rural, en particular, el Plan Nacional Integrado de Residuos 2007-2015.

Disposición final cuarta.  Titularidad compartida.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el Gobierno promoverá y desarrollará el 
régimen de cotitularidad de bienes, derechos y obligaciones en el sector agrario y la 
correspondiente protección de la Seguridad Social.
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Disposición final quinta.  Título competencial.
Los artículos 19 y 31 tienen carácter básico, de acuerdo con lo dispuesto en las reglas 

23.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución, respectivamente. El artículo 18 se dicta al 
amparo de la regla 24.ª del artículo 149.1 de la Constitución que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de obras públicas de interés general. El artículo 27 se 
dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 29.ª del artículo 149.1 de la Constitución que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de seguridad pública. El resto de los 
preceptos de esta Ley se dictan al amparo de lo dispuesto en la norma 13.ª del artículo 
149.1 de la Constitución que, atribuye al Estado las competencias sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final sexta.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley en las materias que son competencia del Estado

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.
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§ 4

Real Decreto 865/2008, de 23 de mayo, por el que se regula la 
composición, funciones y funcionamiento de la Comisión 
Interministerial para el Medio Rural, del Consejo para el Medio Rural 

y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 126, de 24 de mayo de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-8999

La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, 
contempla, en sus artículos 38, 39 y 40 la creación de la Comisión Interministerial para el 
Medio Rural, del Consejo para el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo 
Rural.

La determinación reglamentaria de su composición, constitución, funciones y 
funcionamiento forma parte del objeto de este real decreto.

Ello viene justificado por el hecho de que la sociedad española va tomando conciencia 
de la importancia actual de nuestro medio rural, que afecta al 90 por ciento del territorio, a la 
práctica totalidad de los recursos naturales y a buena parte del patrimonio cultural, de sus 
diferentes tipologías y de su multifuncionalidad. No obstante, ello sigue siendo compatible 
con la persistencia indeseable de una cierta desigualdad de oportunidades y atraso relativo 
de no pocas poblaciones rurales respecto de aquellas asentadas en las zonas urbanas 
industriales y de servicios.

Por estas razones, se hacía necesaria la adopción de unas medidas legales 
multisectoriales y ambientales concretas, destinadas a favorecer un desarrollo rural 
sostenible, una diversificación ocupacional, una mejora de la actividad económica y social y 
un acceso de sus poblaciones a unos servicios públicos suficientes y de calidad. Al mismo 
tiempo, deberán poner en evidencia la estrecha interdependencia del mundo rural y el 
mundo urbano, así como la necesidad de una mejor integración entre ambas realidades 
sociales.

Estas medidas, destinadas a paliar los mencionados desequilibrios, deberán ser también 
acordes con las directrices y normativas comunitarias, así como, responder a nuestras 
condiciones económicas, sociales y medioambientales particulares y asegurar la 
participación y coordinación de las administraciones públicas y de los principales agentes 
sociales implicados en dicho desarrollo rural sostenible.

Con este propósito, la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, asimismo, procede a crear la 
Comisión Interministerial para el Medio Rural, como órgano de dirección y coordinación de 
los Departamentos ministeriales afectados, el Consejo para el Medio Rural, como órgano de 
coordinación y cooperación entre las Administraciones Públicas para el desarrollo sostenible 
del medio rural, así como una Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural, como órgano de 
participación, información y consulta de las entidades asociativas relacionadas con el medio 
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rural de ámbito estatal. La composición y funciones de estos órganos de participación forman 
parte, igualmente, del objeto de este real decreto.

Por último y respondiendo a la necesidad de un elevado grado de gobernanza, la Ley, 
además de los distintos instrumentos ya mencionados de programación y coordinación, 
prevé en su disposición final segunda la aprobación del Primer Programa plurianual de 
Desarrollo Rural Sostenible, en el plazo máximo de tres meses desde la constitución del 
Consejo para el Medio Rural. Dicho Programa se configura como el instrumento principal 
para la planificación de la acción de la Administración General del Estado en relación con el 
medio rural, en coordinación con las comunidades autónomas, Administración Local y 
agentes económicos y sociales del medio rural.

La elaboración de este real decreto, conforme lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, se ha efectuado en colaboración con las comunidades 
autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias, en cuanto asociación de 
Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación. Igualmente se ha sometido al 
trámite de consulta de las entidades más representativas del sector.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino con 
la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto regular la composición, funciones y régimen de 

funcionamiento de la Comisión Interministerial para el Medio Rural, del Consejo para el 
Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural, órganos colegiados 
contemplados en los artículos 38, 39 y 40 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural.

CAPÍTULO I
Comisión Interministerial para el Medio Rural

Artículo 2.  Naturaleza.
La Comisión Interministerial para el Medio Rural es un órgano colegiado interministerial, 

adscrita al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que tiene como función 
dirigir y coordinar la acción de los distintos departamentos ministeriales en relación con el 
medio rural y, en particular, las medidas de desarrollo rural reguladas en la Ley 45/2007, de 
13 de diciembre, en especial para el logro simultáneo de sus objetivos económicos, sociales 
y medioambientales, de acuerdo con el Programa de Desarrollo Rural Sostenible.

Artículo 3.  Composición.
La Comisión Interministerial para el Medio Rural estará integrada por los siguientes 

miembros:
1. Presidente: el Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino o autoridad en 

quien delegue, con rango de Secretario de Estado o de Subsecretario.
2. Vocales: el Subsecretario de cada uno de los siguientes departamentos ministeriales: 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, Ministerio de Economía y Hacienda, 
Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior, Ministerio de Fomento, Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte, Ministerio de Trabajo e Inmigración, Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Ministerio de Cultura, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Vivienda, Ministerio de Ciencia e Innovación y Ministerio de Igualdad. 
Asimismo, serán vocales el Secretario de Estado de Medio Rural y Agua y el Secretario 
General de Medio Rural.
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3. La Secretaría de la Comisión Interministerial para el Medio Rural será desempeñada 
por el Director General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Artículo 4.  Funciones.
Sin perjuicio de las competencias que corresponden a los distintos Ministerios y 

organismos de la Administración General del Estado, en relación con el medio rural y, en 
particular, con las medidas de desarrollo rural reguladas en la Ley 45/2007, de 13 de 
diciembre, la Comisión Interministerial para el Medio Rural tendrá, las siguientes funciones:

1. El análisis, debate y seguimiento de las propuestas y actuaciones cuantificadas de los 
departamentos ministeriales integrados en la Comisión, que tengan relación con el desarrollo 
del medio rural y, en particular, con los informes previos, el contenido, el proceso de 
estructuración y el seguimiento de las acciones del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 
de carácter plurianual.

2. Examinar e informar, en su caso, antes de su aprobación por el Consejo de Ministros, 
el Programa de Desarrollo Rural Sostenible.

3. Conocer los acuerdos adoptados y el desarrollo de las actuaciones emprendidas en el 
seno de la Unión Europea y en otros organismos internacionales, así como, evaluar su 
incidencia y aplicación en nuestro país.

4. Dirigir y coordinar la actuación de los ministerios y organismos competentes de la 
Administración General del Estado, en materia de desarrollo sostenible del medio rural.

5. Emitir informes que se le sometan en relación con las diferentes disposiciones 
normativas estatales que afecten al desarrollo sostenible del mundo rural.

6. Proponer e impulsar cuantas actuaciones se consideren necesarias en relación con el 
medio rural y, en particular, con las medidas de desarrollo rural reguladas en la Ley 45/2007, 
de 13 de diciembre.

Artículo 5.  Normas de funcionamiento.
La Comisión Interministerial será convocada con la frecuencia necesaria para el 

cumplimiento de sus fines cuando lo estime necesario su Presidente, por propia iniciativa o a 
petición de alguno de sus miembros y, en todo caso un mínimo de dos veces al año.

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en materia de órganos colegiados por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II
Consejo para el Medio Rural

Artículo 6.  Naturaleza.
El Consejo para el Medio Rural es un órgano de coordinación y cooperación entre las 

administraciones públicas, para el desarrollo sostenible del medio rural, adscrito a la 
Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

Artículo 7.  Composición.
El Consejo para el Medio Rural estará constituido por los siguientes miembros:
1. Presidente: El Secretario de Estado de Medio Rural y Agua o autoridad en quien 

delegue.
2. Un vocal, con categoría, al menos, de director general, designado por el Ministro 

correspondiente, como representante de cada uno de los siguientes Departamentos: 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, Ministerio de Economía y Hacienda, 
Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior, Ministerio de Fomento, Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte, Ministerio de Trabajo e Inmigración, Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Ministerio de 
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Administraciones Públicas, Ministerio de Cultura, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Vivienda, Ministerio de Ciencia e Innovación y Ministerio de Igualdad.

3. Un vocal en representación de cada una de las comunidades autónomas.
4. Dos vocales designados por la Federación Española de Municipios y Provincias.
5. La Secretaría del Consejo para el Medio Rural será desempeñada por el Director 

General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino o Subdirector en quien delegue, con voz y voto.

Artículo 8.  Funciones.
Corresponden al Consejo para el Medio Rural, además de las funciones que le atribuye 

la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, en sus artículos 4.2, 5.2, 10.4, 14 y 39.3, las siguientes:
1. Informar y ser informado sobre aquellas disposiciones, planes y proyectos de interés 

general, que se le sometan y que sean de aplicación en todo el ámbito estatal, y 
relacionados con el desarrollo rural sostenible.

2. Informar sobre cualquier otra cuestión que se someta a su consideración.

Artículo 9.  Normas de funcionamiento.
El Consejo será convocado con la frecuencia necesaria para el cumplimiento de sus 

fines, cuando lo estime necesario su Presidente por propia iniciativa o a petición de alguno 
de sus miembros y, en todo caso, al menos, dos veces al año.

El Consejo funcionará en Pleno, pudiendo acordar la constitución de Comisiones 
Especiales para el estudio e informe de los asuntos o temáticas que decida encomendarle.

Su funcionamiento se ajustará a las normas que el propio Consejo apruebe y, en su 
defecto, a lo dispuesto en materia de órganos colegiados por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

CAPÍTULO III
Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural

Artículo 10.  Naturaleza.
La Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural es un órgano de participación, información 

y consulta de las entidades asociativas relacionadas con el medio rural, de ámbito estatal, 
adscrito a la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua del Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino.

Artículo 11.  Composición.
La Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural estará constituida por los miembros que a 

continuación se relacionan y que serán nombrados por el Ministro de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino a propuesta de las correspondientes entidades:

1. Presidente: El Secretario General de Medio Rural u órgano directivo en quien delegue.
2. Un vocal en representación de cada una de las Redes de Desarrollo Rural, de ámbito 

estatal más representativas.
3. Un vocal en representación de cada una de las tres organizaciones profesionales 

agrarias de ámbito estatal más representativas.
4. Un vocal en representación de cada una de las cuatro organizaciones sindicales más 

representativas en el ámbito estatal.
5. Un vocal en representación de cada una de las tres asociaciones de mujeres agrarias 

de ámbito estatal más representativas.
6. Un vocal en representación del asociacionismo cooperativo de ámbito estatal más 

representativo.
7. Tres vocales en representación del asociacionismo empresarial de ámbito estatal más 

representativo, uno del ámbito de la alimentación, otro de la producción y otro de la 
exportación.
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8. Un vocal en representación de cada una de las tres organizaciones ecologistas y de 
conservación de la naturaleza más representativas a nivel estatal.

9. Un vocal en representación de la entidad más representativa a nivel estatal dedicada a 
la protección y mejora de las personas con discapacidad.

10. Cuatro vocales nombrados por el Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, con amplia experiencia en materia de investigación, docencia o práctica, en materia 
de desarrollo rural sostenible.

11. El Director General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, o el Subdirector en 
quien delegue, desempeñará la Secretaría de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

Artículo 12.  Funciones.
1. Informar sobre el contenido del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, así como 

sobre cualquier modificación posterior, que se proponga.
2. Informar y ser informado sobre aquellas disposiciones, planes y proyectos de interés 

general, con aplicación en el ámbito estatal, y relacionados con el desarrollo rural sostenible 
que se sometan a su consideración.

3. Responder, en su caso, a las posibles consultas efectuadas en materia de desarrollo 
rural sostenible, formuladas por parte del Gobierno y, en su caso, por parte de los órganos 
competentes de las comunidades autónomas.

4. Proponer a las Administraciones públicas líneas de estudio o investigación, así como 
posibles alternativas o buenas prácticas en materia de desarrollo rural sostenible.

5. Actuar como ámbito de colaboración y contraste, entre todas las partes implicadas, 
para la mejora y la puesta en valor del mundo rural y de su aportación al conjunto de la 
sociedad, así como del análisis y búsqueda de alternativas y soluciones a la problemática de 
un desarrollo rural económicamente viable, socialmente aceptable y ambientalmente 
sostenible.

Artículo 13.  Normas de funcionamiento.
La Mesa será convocada con la frecuencia necesaria para el cumplimiento de sus fines, 

cuando lo estime necesario su Presidente por propia iniciativa o a petición de alguno de sus 
miembros y, en todo caso, al menos, dos veces al año.

La Mesa funcionará en Pleno, pudiendo acordar la constitución de Comisiones 
Especiales para el estudio e informe de los asuntos o temáticas que decida encomendarle.

Su funcionamiento se ajustará a las normas que la propia Mesa apruebe y, en su 
defecto, a lo dispuesto en materia de órganos colegiados por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Disposición adicional única.  Régimen económico.
La constitución y funcionamiento de los órganos colegiados regulados en este real 

decreto no supondrá incremento alguno del gasto público y se atenderá con los recursos 
personales y materiales existentes en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 5

Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el 
contrato territorial como instrumento para promover el desarrollo 

sostenible del medio rural

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 239, de 4 de octubre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-15567

Los contratos territoriales se conciben como un instrumento de apoyo a las políticas de 
desarrollo rural sostenible, con la intención de orientar e incentivar las actividades agrarias, 
entendidas en un sentido lo más amplio posible, hacia la multifuncionalidad y la generación 
de externalidades positivas que contribuyan eficazmente a mejorar los aspectos económicos, 
sociales y ambientales que configuran la sostenibilidad del medio rural, todo ello bajo la 
aplicación de un enfoque territorial.

Básicamente se pretende con ellos conformar un marco contractual mediante el cual los 
titulares de las explotaciones agrarias asuman desarrollar un modelo de actividad agraria 
que genere externalidades positivas en los ámbitos mencionados, y por el cual, en 
apreciación del interés público de dichas externalidades, las administraciones públicas 
competentes las compensan, incentivan y retribuyen, como forma de reconocimiento por la 
sociedad de los servicios y prestaciones de carácter público que generan las explotaciones 
agrarias más allá de la retribución derivada de la venta en el mercado de sus productos.

Este tipo de contratos se han comenzado a utilizar en la última década por un reducido 
número de Administraciones públicas, siempre con carácter voluntario para los titulares de 
explotaciones agrarias. Así, en el contexto del conocido como segundo pilar de la política 
agraria común de la Unión Europea, el Marco Nacional de Desarrollo Rural para el período 
de programación 2007-2013, aprobado por Decisión de la Comisión (2007) 5937 de 28 de 
noviembre de 2007, prevé que las medidas de los ejes 1 y 2 y las correspondientes al 
artículo 53 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), se puedan 
gestionar a través de contratos territoriales de explotación. En la aplicación de dicho marco 
comunitario, algunas comunidades autónomas han incluido esta fórmula en sus programas 
de desarrollo rural bajo distintas denominaciones, e incluso lo han regulado en sus 
ordenamientos jurídicos para otros fines. Más recientemente, otras comunidades autónomas 
han señalado su voluntad de integrar a corto plazo algunas medidas derivadas de sus 
programas de desarrollo rural dentro de un marco de gestión con similares características al 
del concepto del contrato territorial.

La consideración y caracterización de los contratos territoriales de zona rural como 
instrumento de articulación de una política de Estado ha sido contemplada en la normativa 
estatal mediante la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio 
rural, cuyo artículo 16 se refiere expresamente a esta figura, dejando previsto que sus 
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requisitos, condiciones y efectos se deberán desarrollar reglamentariamente. 
Adicionalmente, el Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer 
programa de desarrollo rural sostenible para el período 2010-2014 en aplicación de la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, ya incluía la aplicación de los contratos territoriales de zona 
rural dentro de la tipología de acciones que las comunidades autónomas pueden incluir en 
sus planes de zona rural, para las zonas rurales y con el sistema de financiación incluidos en 
el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible aprobado mediante el referido real 
decreto, pero sin llegar a incluir la regulación reglamentaria requerida por la Ley 45/2007, de 
13 de diciembre, regulación que sí se incluye como Capítulo II del presente real decreto.

Sin embargo, la gran potencialidad de aplicación del concepto del contrato territorial, que 
como ya se ha señalado excede a la prevista por la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para 
los contratos territoriales de las zonas rurales del primer Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible, aconseja crear un marco de regulación más amplio y de carácter más general 
para la figura del contrato territorial, concibiéndolo como auténtica medida o instrumento de 
política económica general para el medio rural español, que con carácter versátil permita 
orientar las actividades agrarias desde un punto de vista multifuncional, y aprovechar para 
retribuirlas e incentivar las nuevas posibilidades de financiación que en lo sucesivo se 
presenten. Para ello, dentro del ámbito de la competencia estatal en materia de ordenación 
general de la economía, se ha considerado necesario establecer una norma de carácter 
básico que vertebre el marco y común denominador de sus finalidades, contenidos, 
condiciones y efectos principales, respetando su aplicación voluntaria por las comunidades 
autónomas, así como el pleno ejercicio por éstas de sus competencias exclusivas en materia 
agraria, al ser las comunidades autónomas las que determinan todos los elementos 
esenciales de dichos contratos. Así mismo, tratándose de asegurar un mínimo común 
denominador para contratos territoriales que proceden o pueden proceder de diferentes 
ámbitos normativos, tanto estatales como de la Unión Europea, y siendo previsible que su 
naturaleza tenga carácter coyuntural y resulte cambiante en función de la normativa y del 
fondo financiero de origen, teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se ha 
considerado adecuado el rango de un real decreto para efectuar la regulación básica 
planteada.

Las explotaciones agrícolas y forestales, en el marco de la normativa aplicable, pueden 
aprovechar por sí mismas los recursos cinegéticos que tienen asociados, o bien ceder a 
terceros la titularidad de su aprovechamiento cinegético mediante cualquier título válido en 
derecho. Siendo este un caso frecuente, y dada la importancia del aprovechamiento 
cinegético en el medio rural español, se ha considerado necesario mencionar expresamente 
a los titulares de terrenos cinegéticos como caso particular de posible beneficiario de los 
contratos territoriales.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales comunes

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto regular con carácter básico:
a) Los contratos territoriales que celebren las Administraciones Públicas con los titulares 

de explotaciones agrarias señalados en el artículo 5 del presente real decreto, como 
instrumento de apoyo al desarrollo rural sostenible.

b) Los contratos territoriales de zona rural que celebren las Administraciones Públicas 
competentes con los titulares de las explotaciones agrarias de las zonas rurales incluidas en 
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el Programa de Desarrollo Rural Sostenible referido en el artículo 5 de la Ley 45/2007, de 13 
de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 2.  Definición y carácter del contrato.
1. El contrato territorial es un instrumento formal que establece el conjunto de 

compromisos suscritos entre una Administración Pública y el titular de una explotación 
agraria para orientar e incentivar su actividad en beneficio de un desarrollo sostenible del 
medio rural.

2. La suscripción de los contratos territoriales regulados por este real decreto tiene 
carácter voluntario, tanto para las comunidades autónomas que opten por ponerlos en 
práctica, como para los titulares de las explotaciones agrarias.

Artículo 3.  Finalidades del contrato territorial.
1. El objetivo general de los contratos territoriales es orientar la actividad de las 

explotaciones agrarias a la generación de externalidades positivas que contribuyan al 
desarrollo sostenible del medio rural.

2. A los efectos de este real decreto, se considerarán «externalidades positivas» los 
efectos derivados de la actividad que se realiza en una explotación agraria que repercuten 
favorablemente sobre bienes o fines de carácter público, al margen del interés o beneficio 
que puedan suponer para la propia explotación, contribuyendo a mejorar de forma 
significativa los aspectos económico, social o ambiental que describen la sostenibilidad del 
territorio.

3. Por la relevancia de las externalidades positivas asociadas, las Administraciones 
Públicas competentes procurarán orientar los contratos territoriales, entre otras, hacia alguna 
de las siguientes finalidades específicas:

a) Evitar la despoblación del medio rural.
b) Implantar una actividad agraria multifuncional que contribuya, con interés estratégico 

para el territorio, a la vertebración y reforzamiento de la cadena de producción, 
transformación y comercialización de bienes o servicios, pudiendo repercutir asimismo en la 
mejora de la calidad, la consolidación de mercados locales, la formación, la reducción de 
insumos, o la mejora en la gestión de los residuos, subproductos y emisiones.

c) Crear y conservar el empleo en el medio rural, reduciendo su temporalidad, y 
fomentando su calidad y seguridad, la igualdad en el empleo, la conciliación de la vida 
laboral y familiar, la fijación al territorio de mujeres y jóvenes, y la integración en la vida 
laboral de personas con discapacidad o en riesgo de exclusión.

d) Mantener sistemas agrarios tradicionales de alto valor natural o cultural que en la 
coyuntura actual tienden al abandono.

e) Conservar y restaurar la calidad ambiental, el suelo, el agua, el patrimonio natural y la 
biodiversidad autóctona silvestre, la diversidad genética agraria de base territorial, el paisaje 
rural y el patrimonio cultural.

f) Contribuir a la consecución de los objetivos de conservación de los espacios de la Red 
Natura 2000 u otros espacios o áreas protegidas.

g) Contribuir a la consecución de objetivos específicos de desarrollo rural sostenible 
expresamente contemplados en los Planes de Zona Rural que desarrollan el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, o en las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación 
Rural.

h) Propiciar el reconocimiento por la sociedad de las externalidades positivas generadas 
por las actividades agrarias.

Artículo 4.  Tipología y contenido de los contratos territoriales.
1. A criterio de la comunidad autónoma, los contratos territoriales podrán ser de carácter 

individual cuando sus finalidades específicas y los compromisos y contraprestaciones 
aplicables se determinen caso por caso según la situación y potencialidades de cada 
explotación, o bien establecerse por tipos homogéneos cuando persigan unas mismas 
finalidades específicas, estén dirigidos a explotaciones agrarias que compartan la misma 
tipología, zona rural u otras circunstancias, o tengan la misma financiación o normativa 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

§ 5  Contrato territorial como instrumento para promover el desarrollo sostenible del medio rural

– 35 –



específica de regulación. Los contratos de un mismo tipo tendrán contenidos comunes, sin 
perjuicio de que cada uno pueda incorporar los elementos precisos de ajuste a la situación y 
potencialidades propias de cada explotación.

2. En la definición del contenido del contrato territorial, las comunidades autónomas 
considerarán, al menos, los siguientes elementos:

a) Su código autonómico de registro, con identificación en su caso del tipo de contrato 
territorial.

b) La Administración suscriptora.
c) La identificación del titular o titulares beneficiarios.
d) La identificación territorial, incluida la referencia catastral, de la totalidad o de la parte 

de la explotación acogida, su superficie, total y por usos del suelo según clasificación 
compatible con SIOSE (Sistema de información de ocupación del suelo en España) y 
Eurostat.

e) Las finalidades específicas del contrato.
f) Su duración.
g) Los compromisos a cumplir en la explotación agraria por el beneficiario.
h) Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se compromete a otorgar al 

beneficiario.
i) Las líneas de financiación y en su caso la norma o normas reguladoras del contrato.
j) Las modalidades de control, seguimiento y evaluación, y la minoración o pérdida de las 

contraprestaciones en función del grado de incumplimiento de los compromisos.
k) Las incompatibilidades.
l) El régimen de prórrogas, modificaciones, subrogaciones, resolución y extinción.
m) El régimen jurídico del contrato, y cuando proceda la jurisdicción o arbitraje al que en 

caso de conflicto se someten las partes.

Artículo 5.  Beneficiarios de los contratos.
1. Podrán suscribir contratos territoriales:
a) Los titulares de las explotaciones agrarias a que se refiere el artículo 2 de la Ley 

19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, incluidas las 
personas físicas que ostenten la titularidad compartida, siempre que actúen solidariamente y 
se encuentren inscritas en el registro autonómico correspondiente.

b) Los titulares de la gestión y aprovechamiento de montes o terrenos forestales.
c) Los titulares de terrenos cinegéticos.
d) Las agrupaciones y asociaciones de titulares, las comunidades de bienes y cualquier 

otro tipo de unidad económica o patrimonio separado de los tipos a), b) y c) anteriores que 
puedan llevar a cabo los compromisos del contrato.

2. En el caso de los beneficiarios del tipo d) del apartado anterior que carezcan de 
personalidad jurídica, tanto en su solicitud como en la formalización del contrato territorial 
deberán especificarse los compromisos adquiridos por cada miembro de la agrupación, así 
como la contraprestación de la Administración que a cada uno corresponda, y su respuesta 
individual o solidaria en caso de incumplimiento.

3. Para poder suscribir contratos territoriales, los interesados han de solicitarlo 
previamente en la forma prevista en las convocatorias o procedimientos que las 
comunidades autónomas realicen al efecto y, en su caso, acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las correspondientes bases o normas reguladoras.

4. Quienes se encuentren inhabilitados en firme para recibir subvenciones de las 
administraciones públicas no podrán suscribir contratos territoriales. Si tal inhabilitación se 
produjese durante la vigencia del contrato, éste pasará a considerarse nulo desde el 
momento de la inhabilitación a todos los efectos, con pérdida desde dicho momento del 
derecho a percibir las contraprestaciones pactadas.

Artículo 6.  Duración, compromisos y contraprestaciones del contrato.
1. La duración del contrato territorial deberá ser apropiada a la consecución de las 

finalidades específicas que en cada caso tenga establecidos. Cuando su cumplimiento 
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requiera la adopción de compromisos plurianuales a medio o largo plazo, se procurará su 
establecimiento por el mayor periodo de vigencia que resulte compatible con la normativa y 
programación presupuestarias, y en su caso con la normativa específica de su marco de 
financiación.

2. Los compromisos del beneficiario serán coherentes con las finalidades específicas 
asignadas al contrato territorial, se referirán a las actividades a realizar en la explotación 
agraria acogida, y estarán adaptados a las características y potencialidades individuales de 
la explotación.

3. Previamente a la suscripción del contrato territorial, y especialmente en los de carácter 
individual, la Administración competente podrá realizar, o bien requerir al titular para que lo 
aporte con su solicitud, un diagnóstico de la situación de la explotación y de su capacidad 
para generar externalidades positivas que permita la asignación de finalidades específicas y 
la definición de los compromisos y las contraprestaciones aplicables al caso.

4. El contrato territorial reflejará los compromisos a cumplir por el beneficiario, 
expresados de forma determinada y concreta en sus aspectos cualitativos y cuantitativos, de 
manera que su contenido resulte comprensible e inequívoco para el titular, y su cumplimiento 
resulte objetivamente verificable por la Administración responsable del control.

5. Los contratos territoriales que se suscriban afectando en todo o en parte a espacios 
de la Red Natura 2000 u otros espacios o áreas protegidas contendrán compromisos 
conformes con su instrumento de gestión y apropiados al logro de los objetivos de 
conservación que dichos espacios tengan establecidos.

6. La suscripción y cumplimiento de los compromisos del contrato dará derecho al 
beneficiario a percibir las contraprestaciones determinadas en el mismo, así como a 
beneficiarse de las preferencias y prioridades que legalmente le sean aplicables.

7. Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se comprometa a otorgar al 
beneficiario del contrato serán adecuadas para compensar los efectos negativos sobre la 
economía de la explotación que se deriven del cumplimiento de los compromisos adoptados, 
pudiendo añadir, a criterio de la Administración suscriptora:

a) Un incentivo para estimular la implantación de los contratos en el territorio y facilitar el 
logro de sus finalidades específicas.

b) Un diferencial en dicho incentivo en función de la priorización por tipos de 
beneficiarios que realice la comunidad autónoma según el artículo siguiente y

c) Una componente para la remuneración de las externalidades positivas generadas.
8. Las referidas contraprestaciones podrán ser de naturaleza económica, o bien a criterio 

de la Administración suscriptora podrán otorgarse en especie mediante la realización por 
dicha Administración en beneficio de la explotación de inversiones materiales o inmateriales, 
entrega de bienes, o prestación de servicios o asistencia técnica. Asimismo, a criterio de la 
Administración competente, podrán emplearse con el mismo fin exenciones y bonificaciones 
fiscales, o cualquier otro tipo de beneficio o prioridad que esté legalmente establecido al 
efecto.

Artículo 7.  Prioridades entre beneficiarios para la suscripción de los contratos y niveles de 
incentivo.

1. Las comunidades autónomas determinarán en sus bases o normas reguladoras de los 
contratos territoriales los regímenes de prioridad para su suscripción en función del tipo de 
beneficiario, y en su caso los niveles de incentivo aplicables.

2. Para la determinación de dichas prioridades, las comunidades autónomas tendrán en 
cuenta al menos a:

a) Los titulares de explotaciones prioritarias de la Ley 19/1995, de 4 de julio.
b) Las personas con la condición de agricultor profesional definida en la Ley 19/1995, de 

4 de julio, y las personas con la condición de profesional de la agricultura definidos en la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, particularmente cuando resulten titulares de explotaciones 
territoriales definidas en el artículo 16 apartados 3 y 4 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
o bien de explotaciones calificadas y registradas como ecológicas o de explotaciones 
incluidas en espacios de la Red Natura 2000. En estos dos últimos casos, el nivel de 
prioridad se graduará en función de la parte de la explotación objeto del contrato que está 
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efectivamente calificada como «ecológica», o que esté efectivamente incluida en espacios 
de la Red Natura 2000.

c) Las mujeres, y las personas titulares o cotitulares que tengan la condición de jóvenes 
agricultores según la Ley 19/1995, de 4 de julio.

d) Las cooperativas, sociedades agrarias de transformación, y empresas agrarias de 
economía social.

e) Las explotaciones en régimen de titularidad compartida.

Artículo 8.  Procedimiento para la suscripción de los contratos.
1. Para aplicar los contratos territoriales en su territorio, las comunidades autónomas 

aprobarán las correspondientes bases o normas reguladoras, y en su caso realizarán y 
resolverán las oportunas convocatorias.

2. Dichas bases o normas reguladoras serán publicadas en el diario oficial de la 
comunidad autónoma, y contendrán al menos:

a) Las finalidades perseguidas.
b) El ámbito territorial y el tipo de explotaciones agrarias al que los contratos van 

dirigidos.
c) Los requisitos que han de reunir los beneficiarios.
d) Los criterios objetivos y el procedimiento para la selección de los beneficiarios y la 

suscripción del contrato.
e) La naturaleza de los compromisos a adoptar por el titular de la explotación, y los 

criterios para su determinación en cada explotación.
f) La naturaleza de las contraprestaciones a otorgar al beneficiario, y los criterios para su 

determinación.
g) El sistema de verificación y control del cumplimiento de los compromisos, y el régimen 

aplicable en caso de su incumplimiento.
h) El régimen de incompatibilidades.
i) El régimen de prórrogas, modificación, subrogación, resolución y extinción de los 

contratos.
3. Cuando las contraprestaciones incluidas en los contratos tengan la naturaleza de una 

subvención, las bases reguladoras también incorporarán los elementos requeridos por la 
normativa estatal básica para dicha materia.

Artículo 9.  Informe anual nacional del estado de aplicación del contrato territorial.
1. Las comunidades autónomas mantendrán un sistema apropiado de gestión de la 

información asociada a los contratos territoriales vigentes en sus territorios, y remitirán 
anualmente al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la información precisa 
para la elaboración de un informe anual nacional del estado de aplicación del contrato 
territorial, dentro del primer cuatrimestre del siguiente año natural.

2. En dicho informe, los datos se organizarán por comunidades autónomas, 
diferenciando en su caso dentro de cada una los diferentes tipos de contrato existentes el 
año de referencia. Para cada comunidad, y en su caso para cada tipo de contrato, se 
facilitará información relativa al menos a:

a) Administración que lo suscribe.
b) Denominación del tipo de contrato.
c) Territorio de aplicación.
d) Duración.
e) Norma reguladora.
f) Financiación.
g) Finalidades específicas del contrato, en coherencia con las del artículo 3.3.
h) Resumen de los compromisos generales o específicos de los beneficiarios.
i) Contraprestaciones económicas o de otra naturaleza aplicadas.
j) Número de contratos: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.
k) Número de contratos clasificados por tipos de beneficiario, diferenciando al menos los 

tipos señalados por el artículo 7.2
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l) Superficie acogida: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.
m) Superficie acogida clasificada por tipos de beneficiarios, diferenciando los tipos 

señalados por el artículo 7.2, al final del periodo anual.
n) Superficie acogida clasificada por tipos de usos del suelo, según tipología compatible 

con SIOSE y Eurostat, al final del periodo anual.
o) Superficie acogida en zonas rurales del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, en 

espacios de la Red Natura 2000, u otros espacios o áreas protegidas, al final del periodo 
anual.

p) Gasto público derivado, total y por ente financiador.
q) Porcentaje de contratos con incumplimiento detectado, y reducciones en las 

contraprestaciones económicas aplicables.
r) Evaluación de los efectos y las externalidades conseguidas con el contrato.
3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino pondrá a disposición del 

público los informes anuales nacionales del estado de aplicación del contrato territorial que 
elabore a partir de los datos facilitados por las comunidades autónomas..

4. El Consejo para el Medio Rural podrá adoptar criterios comunes para orientar la 
obtención y comunicación por las comunidades autónomas de la información relativa a los 
contratos territoriales, así como de los formatos aplicables al informe anual.

5. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá suscribir convenios de 
colaboración con las comunidades autónomas para mejorar el nivel de la evaluación de los 
efectos y externalidades derivadas de los contratos territoriales.

CAPÍTULO II
Contratos territoriales de zona rural

Artículo 10.  Definición y ámbito de aplicación.
Los contratos territoriales de zona rural previstos en el artículo 16.2 de la Ley 45/2007, 

de 13 de diciembre, son contratos territoriales que se enmarcan en el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible aprobado por el Gobierno de la Nación en aplicación de dicha 
ley, y tienen por ámbito territorial específico las zonas rurales incluidas en dicho programa a 
iniciativa de las comunidades autónomas.

Artículo 11.  Régimen.
1. A los contratos territoriales de zona rural le serán de aplicación las disposiciones 

generales aplicables a los contratos territoriales contenidas en el Capítulo I del presente real 
decreto, así como las específicas señaladas en el presente capítulo. No podrán considerarse 
contratos territoriales de zona rural los que no cumplan alguna de estas disposiciones 
generales o específicas.

2. Los contratos territoriales de zona rural han de ser específicos para cada zona, en 
función de sus peculiares características y de las orientaciones que puedan darse a sus 
explotaciones para reforzar la sostenibilidad del territorio, especialmente en lo que se refiere 
a sus aspectos ambientales y sociales.

3. El contenido de los contratos territoriales de zona rural será conforme con las 
disposiciones aplicables contenidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, así 
como a las determinaciones de las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural 
de la comunidad autónoma, en caso de que existan. Sus principales finalidades y 
compromisos deben encontrarse previstos en los planes de zona rural aprobados por las 
comunidades autónomas que hayan sido concertados entre éstas y la Administración 
General del Estado.

4. Los compromisos de los contratos territoriales de zona rural han de ser diferentes y 
encontrarse perfectamente delimitados de otros compromisos que ya pudieran estar 
contemplados y financiados por fondos comunitarios.

5. Los contratos territoriales de zona rural serán financiados al 50 por ciento por la 
Administración General del Estado, de conformidad con el Convenio de Colaboración 
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suscrito al efecto con cada comunidad autónoma, y dentro de los límites presupuestarios 
señalados en dicho convenio.

Artículo 12.  Prioridades.
La suscripción de contratos territoriales de zona rural será requisito necesario para que 

los titulares de las explotaciones agrarias puedan beneficiarse de las preferencias y 
prioridades establecidas en el artículo 16.1 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre.

Disposición transitoria única.  Contratos territoriales de explotación enmarcados en los 
programas de desarrollo rural.

Los contratos territoriales de explotación o acuerdos equivalentes suscritos entre las 
Administraciones competentes y los titulares de explotaciones agrarias que se enmarquen 
en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, mantendrán sus 
características y efectividad, de acuerdo con la normativa autonómica que los regula.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 6

Real Decreto 416/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Plan 
sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 147, de 18 de junio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-6432

La conservación de la biodiversidad es un interés común de toda la humanidad y tiene 
una importancia crítica para satisfacer sus necesidades básicas. La biodiversidad está 
estrechamente ligada al desarrollo, la salud y el bienestar de las personas, y constituye una 
de las bases del desarrollo social y económico. Se puede afirmar que la biodiversidad es 
fundamental para la existencia del ser humano en la Tierra y que constituye un componente 
clave de la sostenibilidad.

La Ley 42/2007, de 13 diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, recoge 
como principios inspiradores la promoción de la utilización ordenada de los recursos para 
garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural y la integración de los 
requerimientos de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio 
natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales.

En este sentido, el Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 
2011-2017, aprobado mediante el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, profundiza 
y consolida el concepto de la integración sectorial como vía para avanzar en su conservación 
y uso sostenible.

La tercera meta de este Plan estratégico busca fomentar la integración de la 
biodiversidad en las políticas sectoriales, y tiene vinculado un objetivo concreto dedicado a 
promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza.

Para el logro de este objetivo se establecen una serie de acciones, entre las que destaca 
por su alcance la acción dedicada al desarrollo de un plan sectorial de turismo y 
biodiversidad.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y siguiendo el marco fijado en el artículo 14 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, —relativo a la planificación sectorial— se ha elaborado el 
Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad que se aprueba mediante este real 
decreto, y con un horizonte temporal de aplicación alineado con los establecidos en los 
instrumentos de planificación sobre biodiversidad de la Unión Europea y del Convenio sobre 
Diversidad Biológica.

El Plan sectorial se centra en reforzar las sinergias positivas relacionadas con la 
conservación de la biodiversidad y el turismo de naturaleza, teniendo en cuenta la ventaja 
competitiva que supone que la biodiversidad de España sea la más relevante de la Unión 
Europea y que el sector turístico sea uno de los más importantes en cuanto a su impacto 
económico en las cuentas nacionales de España.
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La biodiversidad es uno de los principales factores que motivan los viajes, ya que la 
variedad de paisajes y ecosistemas bien conservados actúa como atractivo básico de los 
destinos turísticos. Esto es especialmente relevante en el caso del turismo de naturaleza, 
que se basa en el conocimiento, disfrute y contemplación de la diversidad biológica.

El vínculo con una biodiversidad en buen estado de conservación que tiene el turismo de 
naturaleza exige que su desarrollo y promoción tenga especialmente en cuenta la 
sostenibilidad ambiental de sus actividades y se asegure la compatibilidad entre uso y 
disfrute del medio con su conservación adecuada.

Bajo estas circunstancias, la meta de este Plan sectorial de turismo de naturaleza y 
biodiversidad es poner en valor la biodiversidad de España para impulsar el turismo de 
naturaleza como actividad económica generadora de empleo, asegurando siempre la 
correcta conservación de los valores naturales del territorio; dicho en otras palabras, integrar 
los objetivos de conservación de la biodiversidad en las políticas relacionadas con el turismo 
y posibilitar la inversión en biodiversidad creando empleo, crecimiento económico y 
estabilizando la población rural.

Este Plan sectorial se concibe como un marco de colaboración entre todos los 
implicados, tanto del sector público como del privado, en el turismo de naturaleza y en la 
conservación de la biodiversidad.

El Plan sectorial se ha elaborado de modo conjunto entre el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En su 
elaboración también han participado las comunidades autónomas, a través de la Comisión 
Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente y de la Mesa de Directores Generales de Turismo.

En la tramitación del Plan sectorial se han realizado consultas a los agentes económicos 
y sociales a través del Consejo Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
Asimismo, el Plan sectorial se ha sometido a información y consulta pública abierta a todos 
los ciudadanos.

El Plan sectorial ha sido objeto de la evaluación ambiental estratégica prevista en la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente.

Este real decreto se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
del Ministro de Industria, Energía y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 6 de junio de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación y objeto del Plan sectorial de turismo de naturaleza y 
biodiversidad.

1. Se aprueba el Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020, 
recogido en el anexo de este real decreto, en aplicación del artículo 14 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. El Plan sectorial tiene por objeto el impulso y promoción de un turismo de naturaleza 
en España, como actividad económica generadora de ingresos y empleo, que ponga en 
valor la biodiversidad, asegurando la correcta conservación de los valores naturales del 
territorio y contribuyendo a su utilización sostenible.

Disposición adicional única.  No incremento de gastos de personal.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera.  Vigencia.
El Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020 tiene una vigencia 

de seis años desde su entrada en vigor, prorrogándose su aplicación en tanto no sea 
aprobado otro plan sectorial que lo sustituya.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Plan Sectorial de Turismo de Naturaleza y Biodiversidad 2014-2020

I. Introducción
Existe un creciente reconocimiento de la importancia de la biodiversidad y de los 

ecosistemas como capital natural generador de servicios esenciales para el bienestar 
humano y el desarrollo socioeconómico. Su adecuada conservación y gestión es, por tanto, 
un elemento clave para avanzar en la senda de una economía verde que contribuya a la 
construcción de un proceso de desarrollo sostenible.

La consecución de los objetivos marcados en la política de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad exigen intensificar los esfuerzos para su adecuada integración 
y consideración en las políticas sectoriales, pues sólo así podrán comprenderse y reforzarse 
los vínculos positivos existentes entre la conservación del medio natural y el desarrollo 
económico y social.

Esta demanda resulta especialmente obligada en el sector turístico, uno de los más 
importantes en cuanto a su impacto económico en las cuentas nacionales, y en particular en 
el turismo de naturaleza, por su estrecha relación con el uso de la biodiversidad.

La biodiversidad es uno de los principales factores que motivan los viajes, ya que la 
variedad de paisajes y ecosistemas bien conservados actúa como atractivo básico de los 
destinos turísticos. Esto es especialmente relevante en el caso del turismo de naturaleza, 
que se basa en el conocimiento, disfrute y contemplación de la diversidad biológica.

Bajo estas circunstancias, el presente Plan Sectorial de Turismo de Naturaleza y 
Biodiversidad (Plan Sectorial en adelante) busca poner en valor la riqueza natural de nuestro 
país para impulsar el turismo de naturaleza como medio de desarrollo socioeconómico en 
lugares con valores naturales destacables, integrando los objetivos de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad.

El Plan Sectorial se desarrolla bajo el marco general del Plan Estratégico del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, instrumento fundamental de planificación para la conservación y 
el uso sostenible de la biodiversidad en España.

Con él se pretende contribuir —a través del establecimiento de objetivos y acciones 
concretas— a la integración de los objetivos de conservación de la biodiversidad en la 
planificación, gestión y promoción del turismo de naturaleza.

El Plan Sectorial se centra en el turismo de naturaleza, considerado éste de un modo 
amplio y no restrictivo. Se entiende por turismo de naturaleza aquél que tiene como 
principales motivaciones la realización de actividades recreativas, de esparcimiento, 
interpretación, conocimiento o deportivas en el medio natural.

Dentro de este concepto general tienen cabida diferentes modalidades que cuentan con 
definiciones propias como pueden ser el ecoturismo, el turismo activo o el turismo de 
esparcimiento.

En consecuencia, «turismo de naturaleza» engloba un gran número de actividades 
realizadas en el medio natural como escenario principal y con la biodiversidad como recurso 
protagonista en mayor o menor grado.

El Plan Sectorial apuesta por la creación e impulso de productos de turismo de 
naturaleza acreditados por su sostenibilidad en relación a la biodiversidad, que proporcionen 
al turista experiencias singulares, acordes con la relevancia y exclusividad de la 
biodiversidad española. De este modo, se pondrá en valor la biodiversidad sin amenazarla y 
se mejorará la posición de España como destino de turismo de naturaleza, captando más 
turistas y mejorando la rentabilidad del sector.

Además, el Plan Sectorial busca mejorar la forma en que se practican las actividades 
relacionadas con el medio natural, para evitar impactos no deseados sobre la biodiversidad y 
sensibilizar acerca de su valor.
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Para alcanzar estos fines, el Plan Sectorial se estructura en cuatro capítulos que, en un 
primer bloque, explican las bases que lo sustentan y especifican las claves del modelo de 
turismo de naturaleza que pretende implantarse, identificando, de manera somera, los 
principales rasgos que caracterizan a este tipo de turismo en España.

En un segundo bloque, se definen los objetivos y acciones a ejecutar, teniendo en cuenta 
el modelo al que se aspira y la situación y características del turismo de naturaleza en 
España expuestos en los apartados anteriores.

Las acciones de este Plan Sectorial se desarrollarán de manera coordinada entre el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Este Plan Sectorial constituye, además, un marco de colaboración entre todos los 
implicados, del sector público y privado, en el turismo de naturaleza y la biodiversidad, por lo 
que en la ejecución de sus acciones pueden tener cabida todos los actores relacionados, 
con la implicación, responsabilidad y compromiso que sea acordado en cada caso y sin 
perjuicio de las competencias de las administraciones implicadas.

En todo caso, debe contarse con la participación de las comunidades autónomas para 
asegurar la coordinación de actuaciones, fomentar la cooperación y favorecer sinergias con 
otras iniciativas relacionadas con los objetivos establecidos.

Para impulsar el desarrollo de las acciones de este Plan Sectorial, evaluar su grado de 
ejecución y su contribución al logro de los objetivos establecidos, se propondrá a la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad la creación de un grupo de trabajo ad 
hoc con esta tarea.

En este grupo de trabajo participarán las comunidades autónomas y la Administración 
General del Estado y tendrán representación tanto administraciones con competencias en 
materia de biodiversidad como en materia de turismo. Este grupo podrá estar también 
abierto a la participación de agentes sociales y entidades privadas relacionadas con el 
turismo de naturaleza y la conservación de la biodiversidad.

II. El modelo de turismo de naturaleza que se busca

Los pilares: biodiversidad y turismo de naturaleza
España atesora una riqueza en biodiversidad excepcional, entendida como la 

variabilidad de organismos vivos de todas las clases, incluida la diversidad dentro de las 
especies, entre las especies y de los ecosistemas. Es uno de los estados miembros de la 
Unión Europea con mayor relevancia en cuanto a presencia de hábitats y especies. Entre 
otros, destaca el número de plantas vasculares, que supera las 8.000 especies, suponiendo 
el 85% de las especies de plantas vasculares inventariadas en la Unión Europea. Respecto 
a las especies de fauna, en España se citan aproximadamente la mitad de las 14.2000 
estimadas en Europa.

Estos extraordinarios valores ambientales tienen su reflejo en la importante red de 
espacios protegidos. En particular, España se encuentra entre los estados miembros de la 
Unión Europea que mayor superficie aporta a la Red Natura 2000, con más de 1.400 
Lugares de Importancia Comunitaria y casi 600 Zonas de Especial Protección para las Aves, 
que representan más del 27% de nuestro territorio, unos 13,7 millones de hectáreas. 
Además, España es uno de los estados en los que es posible encontrar mayores 
extensiones de territorio en estado natural o seminatural.

España alberga, por tanto, un enorme capital natural que debemos poner en valor como 
fuente de ingresos, generador de empleo y estabilizador de la población rural, asegurando la 
sostenibilidad a medio y largo plazo del modelo que se plantee.

Esta biodiversidad es utilizada de un modo directo, entre otros, por el turismo de 
naturaleza, ya que entre las motivaciones de los turistas siempre se encuentran elementos 
de ésta —especies, ecosistemas, paisajes, culturas tradicionales—.

El buen estado de conservación de la biodiversidad de un territorio es un componente 
esencial para su elección como destino de actividades de turismo de naturaleza. La calidad 
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de un entorno natural, su diversidad y el valor de los recursos naturales son tres de los 
aspectos más valorados en la elección de un destino de turismo de naturaleza(1).

(1) Secretaría General de Turismo, 2004. El turismo de naturaleza en España y su plan de impulso. Estudios de 
productos turísticos. Secretaría General de Turismo, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Madrid.

Estudios recientes desarrollados a escala de la Unión Europea(2) señalan que las 
atracciones ambientales se han convertido en uno de los criterios principales para los 
visitantes a la hora de seleccionar su destino vacacional. En concreto, apuntan que el 21% 
de los visitantes otorgan importancia a la presencia de lugares de la Red Natura 2000 a la 
hora de elegir sus destinos turísticos.

(2) Bio Intelligence Service (2011), Estimating the economic value of the benefits provided by the tourism/
recreation and Employment supported by Natura 2000, Final report prepared for European Commission-DG 
Environment.

Las mismas fuentes estiman entre 1.200 y 2.200 millones las visitas a lugares de la Red 
Natura 2000 en el año 2006, con gastos asociados efectuados entre 50.000 y 90.000 
millones de euros. En el mismo año, las actividades de turismo y recreativas en la Red 
Natura 2000 suponían en torno a 5 millones de trabajos equivalentes a tiempo completo.

En Francia, por ejemplo, el 34 % de las pernoctaciones turísticas de los residentes se 
producen en espacios naturales, lo que supuso un total de 283 millones de pernoctaciones y 
50 millones de estancias en 2006. Además se han contabilizado 51 millones de visitantes 
extranjeros a los espacios naturales protegidos franceses, y 500.000 senderistas franceses 
se desplazan al extranjero para realizar esta actividad. En Reino Unido, los parques 
nacionales reciben 61 millones de visitas al año. Se estima que en 2001 se efectuaron 65,5 
millones de viajes domésticos en los que se realizaron actividades de senderismo. El 
impacto económico de estos viajes domésticos supone más de 6.000 millones de libras(3). 
Alemania es uno de los principales países emisores de ecoturismo. Se calcula que hay 14,5 
millones de alemanes interesados en la práctica de ecoturismo(4).

(3) Generalitat de Catalunya. Secretaria de Comerç i Turisme. Departament d’Innovació, Universitats i Empresa, 
2009. Estratègia de Desenvolupament de Turisme de Natura a Catalunya, vinculat als Espais Naturals Protegits.

(4) OMT, 2002: El mercado europeo del ecoturismo. Informe especial, número 14.

En España, el estudio del Plan Nacional e Integral del Turismo estimó 35 millones de 
pernoctaciones anuales asociadas al turismo de naturaleza. Además, se calcula que más de 
500.000 turistas internacionales se desplazan a España para realizar turismo de montaña(5).

(5) Turespaña, 2007: Estudio de Turismo de Montaña.

Los segmentos de demanda de mayor relevancia para el ecoturismo —turismo rural, 
paisaje y naturaleza— aportan casi un 6% de los ingresos y de las estancias/pernoctaciones 
del conjunto del mercado turístico español, frente al 66% del turismo de sol y playa. También 
se estima que entre un 5 y un 6% del tráfico turístico español al extranjero tiene motivación 
ecoturística prioritaria o «pura». En términos absolutos, este mercado supone entre 60.000 y 
100.000 practicantes(6).

(6) OMT, 2002: El mercado europeo del ecoturismo. Informe especial, número 14.

Como indicador del potencial del mercado de motivación ecoturística, destaca el fuerte 
incremento sostenido de las visitas a parques nacionales por los residentes españoles(7).

(7) Organismo Autónomo Parques Nacionales. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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Sin duda, el turismo de naturaleza representa una actividad económica que genera 
beneficios en economías locales y que ofrece una oportunidad de desarrollo económico y 
social basado en los recursos naturales propios del territorio.

Además, el turismo de naturaleza ha crecido en los últimos años en tasas superiores a 
las del turismo convencional, suponiendo una relevante fuente de ingresos y de generación 
de puestos de trabajo en entornos rurales con valores naturales, incluidos los espacios de la 
Red Natura 2000, siendo previsible que esta tendencia se mantenga a la alza.

Nos encontramos, pues, ante un ámbito donde dos políticas —la de conservación del 
medio natural y la de planificación y promoción del turismo— confluyen y precisan 
beneficiarse mutuamente.

Así, España se encuentra en una posición privilegiada para el turismo de naturaleza, 
tanto en el mercado nacional como en el europeo, que puede ofrecer productos y destinos 
exclusivos, diferenciados y de calidad teniendo en cuenta nuestros ecosistemas, paisajes y 
modos de vida tradicionales que representan un gran atractivo para muchos turistas.

La viabilidad del sector del turismo de naturaleza está condicionada, no obstante, a la 
conservación, el mantenimiento y la mejora de la biodiversidad de los lugares donde se 
realiza. Para asegurar su sostenibilidad, es fundamental planificar y ordenar la ubicación de 
las actividades de turismo de naturaleza, su intensidad y temporalidad, de manera que no 
provoquen degradación o daños irreversibles en el medio natural y se practiquen de un 
modo compatible con la conservación de los valores naturales y con la gestión que se realice 
en cada territorio.

En este sentido, la participación de la sociedad y la estrecha colaboración y 
consolidación de los vínculos entre el sector público (administraciones turísticas y 
ambientales) y privado son absolutamente necesarias.

Bajo estas circunstancias, más allá del estricto cumplimiento de la normativa vigente, el 
sector turístico puede desarrollar iniciativas voluntarias para hacer más sostenible su 
actividad y para implicar a sus clientes con la conservación de la biodiversidad.

Un turista, así como un empresario turístico local, informado, sensibilizado y 
concienciado sobre los valores de la biodiversidad, los problemas que afronta y las 
necesidades de su conservación puede convertirse en un aliado de la misma, ya que 
conocerá tanto los posibles efectos de sus actividades en el medio como las vías para 
reducirlos y evitar que afecten negativamente al entorno.

Lo expuesto anteriormente constituye la base del modelo de turismo de naturaleza que 
plantea este Plan Sectorial: un modelo que respete el medio, contribuya a la puesta en valor 
de nuestra riqueza natural en general, y de la Red Natura 2000 en particular, y promueva un 
desarrollo socioeconómico equilibrado en entornos con altos valores ambientales.

Con este planteamiento se aspira a mejorar la posición de España como destino de 
turismo de naturaleza dinamizando un sector de carácter estratégico para la economía 
española, asegurando, en todo caso, la adecuada conservación de la biodiversidad.

Para ello, la extraordinaria biodiversidad de España debe incorporarse plenamente a la 
política de promoción turística de nuestro país, asociándose a la marca España a través de 
un producto de turismo de naturaleza sostenible y atractivo.

Implantación del modelo de turismo de naturaleza
La implantación de un modelo que garantice la puesta en valor de nuestra biodiversidad 

para el turismo de naturaleza, como fuente de ingresos y generación de empleo, al tiempo 
que se asegure su adecuada conservación y gestión, exige un enfoque planificado, 
coherente y realista.

Para este fin, se plantea como prioritario centrar el foco de atracción para el turismo de 
naturaleza en espacios protegidos, con especial énfasis en la Red Natura 2000, 
estableciendo un sistema ligado a la gestión de estos espacios que diferencie a las 
empresas que desarrollan actividades sostenibles de turismo de naturaleza en estos lugares, 
y que tenga asociado una marca, aval o garantía para los usuarios o consumidores de este 
producto turístico.

Se apuesta, así, por impulsar el turismo de naturaleza sostenible con una estrategia 
homogénea para todo el territorio nacional, lo que facilitará su promoción internacional y 
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dotará a España de una ventaja competitiva frente a otros países del entorno aprovechando 
sus reconocidos valores naturales así como su extensa red de espacios protegidos.

Con esta actuación, se facilitará que la administración turística pueda promocionar 
experiencias en aquellos espacios protegidos —especialmente de la Red Natura 2000—, 
donde además de asegurarse la conservación de sus valores naturales, se practica una 
gestión activa que orienta adecuadamente las actividades de turismo de naturaleza.

Asimismo, la intervención requiere seguir avanzando en la sostenibilidad del turismo de 
naturaleza. Para ello, se planea mejorar la forma en que se practican las diferentes 
actividades de este tipo de turismo, considerando adecuadamente los requerimientos de 
conservación de los recursos naturales.

El esfuerzo que realice el sector privado en el ejercicio de su actividad por integrar la 
conservación del medio natural debe ir acompañado de un reconocimiento y de una 
promoción por parte de las administraciones públicas, con el fin de impulsar con éxito la 
comercialización de la oferta turística comprometida con la sostenibilidad.

En este sentido, resulta crucial la formación del empresariado turístico, para que valore 
el patrimonio natural y aproveche su potencial, comunicándolo de forma atractiva y lúdica a 
través de los diversos servicios turísticos.

El impulso de este modelo y sus garantías de éxito, deben ir acompañadas de la 
consolidación de los mecanismos de gobernanza en este ámbito, reforzando el marco de 
colaboración y coordinación entre las distintas administraciones públicas y entre el sector 
público, el sector empresarial turístico y en alianza con el sector social de la conservación y 
la custodia del territorio.

III. El turismo de naturaleza en España

La interacción entre turismo y biodiversidad
La naturaleza ha sido uno de los recursos más importantes del sector turístico desde el 

comienzo de esta actividad en nuestro país.
El turismo de naturaleza se basa en el descubrimiento, conocimiento, disfrute activo, 

aprendizaje, contemplación y descanso en el medio natural. Para responder a estas 
motivaciones principales de la demanda turística, el sector privado ha desarrollado varias 
modalidades de turismo en la naturaleza.

Todas estas modalidades interaccionan con la biodiversidad al ser ésta el sustrato que 
las soporta. En todas ellas, durante su práctica, se producen ciertos impactos en el medio 
natural, dependiendo de variables como la ubicación espacial, las infraestructuras que 
demande la actividad, la temporalidad de las actividades, la intensidad de uso o volumen de 
usuarios y de las formas en las que se practiquen las actividades, etc.

Cuando el turismo de naturaleza se practica en las áreas del territorio nacional mejor 
conservadas, incluyendo las aguas jurisdiccionales, es preciso considerar con detalle estos 
impactos para evitar daños irreversibles sobre la biodiversidad.

Por ello, en algunos casos, las administraciones ambientales han desarrollado modelos 
de uso público ajustados a la capacidad de acogida y vocación de cada espacio para las 
actividades turísticas. Normalmente estos modelos se enmarcan en los instrumentos de 
planificación y gestión.

Tanto en los espacios protegidos como fuera de ellos es importante que las diferentes 
modalidades de turismo de naturaleza se desarrollen con los mínimos impactos sobre la 
biodiversidad, cuidando especialmente la forma en la que se practican las actividades, de ahí 
la conveniencia de formar al sector sobre buenas prácticas. Asimismo es importante que la 
regulación de las actividades de turismo de naturaleza considere la integración de la 
biodiversidad como elemento a proteger y poner en valor.

La necesidad de una planificación cooperativa a favor de la biodiversidad desde el turismo
El turismo de naturaleza es un sector complejo cuyo desarrollo adecuado precisa de la 

cooperación entre las administraciones que gestionan el recurso y las administraciones que 
promocionan e impulsan los servicios turísticos que lo configuran, así como de la 
colaboración con el sector privado.
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En España existe un variado contexto relacionado con el turismo de naturaleza: por 
ejemplo, para el caso del turismo activo, las administraciones turísticas han establecido 
normativas específicas para empresas y actividades (tipologías, seguros, titulaciones…).

Las administraciones ambientales también han regulado su práctica sobre la naturaleza 
a través de sistemas de autorizaciones (navegación en río, régimen de circulación con 
coches todoterreno, limitaciones temporales para la escalada, etc.).

Algunas comunidades autónomas han establecido instrumentos de planificación 
estratégica orientados fundamentalmente a la promoción del turismo diferenciando el 
producto de turismo de naturaleza de otras modalidades. Otras comunidades han optado 
bien por el modelo de planes para destinos, como los planes de dinamización turística, bien 
por el impulso de productos concretos como el turismo activo o el turismo ornitológico, 
creando sistemas de requisitos tipo club de producto.

El sector empresarial también cuenta con estructuras organizadas, se podría citar como 
ejemplo la Asociación Nacional de Empresas de Turismo Activo.

Los practicantes de las diversas actividades de turismo de naturaleza también se 
organizan en clubes, asociaciones o federaciones deportivas regidas por sus propias 
normas.

Esta diversidad de situaciones pone de manifiesto la necesidad de mejorar la 
colaboración entre las administraciones turísticas y ambientales, así como con el sector 
privado y el resto de interesados, para integrar adecuadamente la biodiversidad en la oferta 
de turismo de naturaleza, con requisitos que sirvan para protegerla, conservarla y, al mismo 
tiempo, enriquecer la experiencia turística.

En este sentido, la custodia del territorio puede contribuir a las alianzas entre los 
diferentes actores interesados de cara a avanzar en las sinergias positivas entre turismo, 
biodiversidad y conservación.

La importancia del turismo de naturaleza para el desarrollo sostenible y la conservación de la 
biodiversidad. Iniciativas para el fomento de un turismo de naturaleza sostenible

En los espacios protegidos, el turismo de naturaleza cobra especial relevancia ya que 
constituyen un marco ideal para su desarrollo.

En estos espacios existe, en ocasiones, un marco normativo adecuado para intervenir en 
cuestiones de uso público y turismo. Los gestores han diseñado una gran variedad de 
servicios —visitas guiadas, actividades de educación ambiental, recorridos autoguiados, etc.
—, algunos de los cuales son la esencia de las experiencias turísticas que ofrecen los 
empresarios privados del entorno del espacio protegido.

Dada la diversidad de actores implicados, la gestión turística en los espacios protegidos 
debería hacerse de forma participativa. Los órganos de gestión y de participación de los 
espacios no siempre incluyen al sector turístico privado en su composición ni se cuenta con 
instrumentos ad hoc para planificar y gestionar la actividad turística en estos territorios.

Para cubrir esta carencia, se dispone de herramientas como la Carta Europea de 
Turismo Sostenible en espacios protegidos (CETS), que sirven de vínculo entre las 
administraciones ambientales y el sector turístico. Este instrumento es de carácter voluntario 
y exige a los espacios protegidos que elaboren y ejecuten planes de acción concretos que 
mejoren la sostenibilidad del modelo turístico que desarrollan.

España es el país líder en espacios protegidos acreditados con este distintivo europeo. 
Un espacio diferenciado con la CETS es un destino de turismo sostenible porque dispone de 
un plan de acción a favor del turismo sostenible participado y pactado con los actores 
implicados, particularmente con el sector turístico. Este instrumento es responsabilidad del 
gestor ambiental y le facilita la concertación con el sector privado para que en el espacio 
protegido se ofrezcan auténticas experiencias de turismo de naturaleza.

El mismo enfoque se ha aplicado a los sistemas que diferencian a las reservas de la 
biosfera españolas o a los geoparques. De un modo similar al caso anterior, se acredita 
primero la reserva de la biosfera y posteriormente las empresas que voluntariamente quieren 
adherirse, siempre cumpliendo con una serie de requisitos que se traducen en beneficios 
para el empresario al ahorrar costes y ser más eficiente en el consumo de recursos, tener 
mejor información del espacio protegido para facilitarla a sus clientes, y sobre todo, mejorar 
su imagen como empresa vinculada a los objetivos del espacio protegido.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

§ 6  Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020

– 48 –



Estos sistemas de requisitos son los que puedan usarse para impulsar la creación de un 
producto de turismo de naturaleza («Ecoturismo en España») basado en una selección de 
los mejores espacios protegidos y de las empresas mejor preparadas. El Plan Nacional e 
Integral de Turismo establece que los destinos seleccionados serán los espacios acreditados 
con la CETS, las reservas de la biosfera, los geoparques, los espacios protegidos de la Red 
Natura 2000 y espacios marinos protegidos.

El club «Ecoturismo en España» usa los sistemas de requisitos para ensamblar servicios 
turísticos de empresas que se unen para configurar una auténtica experiencia de ecoturismo 
en una selección de territorios diferenciados por su alto grado de gestión activa a favor de un 
modelo de turismo sostenible. El club propicia compartir una estrategia común de 
planificación, promoción y comercialización del producto, y una imagen para hacer visible las 
experiencias de ecoturismo en España, con una estrategia de diferenciación propia.

El «método club» sirve para organizar al tejido empresarial, para representar a los 
empresarios que se adhieren al club, prestarles asistencia técnica, velar por el cumplimiento 
de los requisitos y aprobar adhesiones de empresas, actualizar la oferta que compone el 
club y mantenerla al día, promocionarlo con fondos propios y con la ayuda de las 
administraciones públicas, y ayudar a comercializar la experiencia. El club de producto se 
basa en una cooperación público-privada que establece normas de carácter voluntario que 
diferencian territorios y empresas turísticas adheridas con el fin de promocionarlas de forma 
diferenciada. En contrapartida los empresarios deben cumplir una serie de buenas prácticas 
para hacer más sostenible su actividad turística, a la vez que más atractiva para el 
consumidor y, por tanto, económicamente más viable.

Las administraciones turísticas han usado estos sistemas y sus requisitos como fórmula 
para convertir el recurso «espacios protegidos» en un producto turístico que pueda ser 
promocionado y vendido con garantías para el turista. Se ha conseguido ensamblar servicios 
turísticos de proveedores o empresarios para configurar una auténtica experiencia de 
ecoturismo que comunica de forma atractiva el patrimonio natural.

La aplicación de estos sistemas ha logrado diferenciar hasta la fecha 30 espacios 
protegidos que ejecutan planes de acción que orientan la sostenibilidad del turismo en su 
interior y en el entorno cercano. Estos sistemas incorporan a las empresas turísticas que 
voluntariamente diferencien su oferta turística por su contribución al desarrollo sostenible, 
ofreciéndoles la oportunidad de formarse y de vincularse con el gestor del espacio, 
convirtiéndose en su aliado y en una empresa especializada para comunicar al turista las 
oportunidades de un disfrute en línea con los objetivos de conservación. Esta iniciativa ha 
sido secundada por el sector privado con cierto éxito. El turista puede disfrutar de 
experiencias de ecoturismo específicas del espacio protegido donde están ubicadas.

Entidades Locales y Grupos de Acción Local también han aplicado presupuestos para 
crear productos de turismo de naturaleza. La inmensa mayoría de los más de 350 Grupos de 
Acción Local existentes en España han prestado especial interés al turismo en la concesión 
de subvenciones en las sucesivas iniciativas de la Unión Europea para el desarrollo rural. 
Visto el desajuste entre el crecimiento de la oferta de alojamientos rurales y la demanda, han 
reorientado los criterios de concesión de subvenciones hacia la creación de oferta de 
actividades, centradas en el patrimonio cultural o natural de sus territorios, y así se han 
desarrollado numerosos proyectos de turismo de naturaleza (inventario de recursos, diseño y 
señalización de rutas, adecuación de equipamientos, formación, edición de folletos, 
promoción en ferias, etc.) en toda la geografía española.

A pesar de su importante implantación y sus valores, actualmente la Red Natura 2000 en 
España no constituye en sí misma un producto turístico de interés, por lo que se considera 
necesario avanzar en el desarrollo de sistemas con características similares a los de la 
CETS o de las reservas de la biosfera, que ofrezcan ventajas añadidas a las empresas 
turísticas ubicadas en ella, al mismo tiempo que sirven para capacitar a las empresas a 
obtener una rentabilidad sostenible por ofrecer sus actividades en estos territorios.

La comunicación innovadora de nuestro relevante patrimonio natural en clave turística
El producto ecoturismo está configurado por un conjunto de proveedores que, en el 

mejor de los casos, se han unido para configurar paquetes que se ofrecen al mercado 
aportando el valor añadido que otorga el club ecoturismo. Aunque los empresarios adheridos 
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demuestran que sus negocios son más sostenibles y están vinculados con el gestor del 
espacio, los turistas no lo perciben, ni tampoco que estos empresarios cooperen 
directamente en la conservación del espacio protegido o de sus atributos emblemáticos 
(fauna, flora, gea). La razón es que pocas veces se muestran estos valores a través de 
experiencias emocionales que estén ligadas con el patrimonio natural emblemático de cada 
espacio protegido y con las actuaciones para su conservación y recuperación. Es decir, los 
turistas no suelen disfrutar emocionalmente ni participan del patrimonio natural que visitan, 
pues a veces el consumo del producto de ecoturismo se reduce a consumos parciales de 
una serie de servicios turísticos prestados por estos empresarios certificados, pero sin 
aportarle una experiencia memorable ligada a estos servicios turísticos básicos, tan sólo la 
que el propio turista pueda disfrutar por su cuenta o pueda inferir de su propia experiencia en 
la visita al espacio protegido.

Estas circunstancias han ido cambiando mucho en España en los últimos años, sobre 
todo en el actual escenario donde las fundaciones privadas están participando cada vez más 
en acciones de conservación. Este hecho coincide con el interés creciente de una demanda 
en consumir experiencias auténticas y en contribuir a la conservación de los valores 
emblemáticos de estos espacios protegidos.

En este escenario cobra mucha importancia diseñar un proceso integral de creación de 
experiencias de ecoturismo vinculadas de forma práctica a acciones de conservación y 
restauración de la biodiversidad, de tal forma que la experiencia turística sea proporcionada 
en su esencia a través del conocimiento y el disfrute de la acción de conservación en 
primera persona, prestando las propias fundaciones especializadas en conservación los 
servicios guiados y lúdicos necesarios para conocer y disfrutar las actuaciones de 
conservación, haciendo que el turista se sienta partícipe y desee contribuir al mantenimiento 
de estas actuaciones.

España destaca por haber invertido muchos esfuerzos en conservar y recuperar sus 
especies más emblemáticas. En algunos casos, fundaciones que trabajan en conservación 
de la biodiversidad ofrecen, además, experiencias relacionadas con el ecoturismo integrando 
aspectos socioeconómicos con la preservación del medio natural.

Es el caso de la Fundación Oso Pardo que gestiona cuatro centros de interpretación y 
ofrece rutas guiadas en la cordillera Cantábrica y Pirineos. Asimismo, en el marco de un 
proyecto piloto financiado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ha 
creado la marca Territorio Oso para poner en valor el territorio del oso pardo. En la misma 
línea, la Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos, la Fundación Aquila y la 
Fundación Global Nature son socios del proyecto «contribución del ecoturismo a la 
conservación» que promueve fórmulas que incorporan las acciones de conservación de la 
biodiversidad para enriquecer la experiencia del ecoturismo en España. Igualmente, SEO/
Birdlife promueve el proyecto Iberaves, consistente en la formación para ayudar a los 
empresarios de turismo a adaptar sus negocios a la demanda de turistas de naturaleza, 
formación de guías y desarrollo de la aplicación informática para móviles Iberia Birds.

Por otra parte, algunas comunidades autónomas vienen realizando esfuerzos para 
potenciar específicamente modalidades de turismo de naturaleza, mayoritariamente 
centradas en la observación de aves. Es el caso de Birding Extremadura y Birding Navarra, 
que siguen el método club de producto, Birding Euskadi, la Guía de turismo ornitológico 
editada por Turisme de Catalunya o el proyecto TRINO (Turismo Rural Interior y Ornitología) 
de Castilla y León. En esta última comunidad autónoma existe un ejemplo que vincula la 
custodia del territorio y el turismo de naturaleza donde se gestiona una finca con un albergue 
turístico cuyos ingresos van íntegramente a la conservación de entorno donde se ubica.

La promoción del turismo de naturaleza actualmente no explota todo el potencial que 
tiene la importante biodiversidad que atesora el país ni pone en valor las importantes 
iniciativas desarrolladas para conservarla. Por ello, debe basarse en comunicar la relevancia 
del patrimonio natural de España y en presentar las iniciativas del sector privado para 
ponerlo en valor a través de instrumentos de tipo voluntario que diferencian a territorios y a 
empresarios que apuestan por negocios más sostenibles y atractivos para la demanda.

Para ello son necesarias herramientas «online» y «offline» que puedan llegar a 
segmentos de la demanda ya interesados y también puedan alcanzar al público generalista 
aún poco consciente de que con sus viajes al medio natural puede contribuir a su 
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conservación. Líneas como las agencias de gestión de experiencias apuntan a mejorar la 
comunicación e interacción con el turista facilitándole la elección, preparación y disfrute de 
su viaje, y tras éste que siga conectado para fidelizarlo.

En este sentido, los portales de promoción son una buena herramienta para aglutinar la 
oferta de turismo sostenible y divulgarla, siempre con una adecuada estrategia de marketing 
previamente establecida. Actualmente, la iniciativa privada, con el apoyo de las 
administraciones públicas, aborda la creación y mantenimiento de estos portales y la 
realización de acciones concretas de marketing directo.

Se considera preciso contar con una estrategia de promoción común con una imagen de 
marca que ensalce los beneficios de disfrutar de la naturaleza y que vincule al turista 
afectivamente con la experiencia turística que disfruta. Para ello, es preciso diseñar 
herramientas que permitan poner en valor a la biodiversidad y usarla como factor 
enriquecedor de la oferta de turismo de naturaleza en España.

IV. Objetivos y acciones
Considerando lo expuesto anteriormente acerca del modelo que se persigue y las 

características y situación actual del turismo de naturaleza en España, este capítulo define 
cuatro objetivos concretos y una serie de acciones asociadas que contribuirán a su logro.

La meta principal es desarrollar un turismo de naturaleza sostenible generador de 
ingresos y empleo, que integre la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad en 
todos los eslabones de la cadena turística, de forma que se reduzcan los impactos negativos 
y se aumenten los efectos positivos, creando un producto a la altura de la relevancia del 
patrimonio natural de España, que además contribuya a su conservación.

Entre las prioridades estratégicas identificadas para las inversiones en la Red Natura 
2000, se citan, entre otras vinculadas al turismo y al empleo verde: la puesta en marcha de 
mecanismos de gestión concertada, la participación de las comunidades locales en la 
gestión y la promoción del turismo de naturaleza y de otras oportunidades de empleo.

Por ello, se plantea el Objetivo 1, que busca la configuración de un producto turístico 
caracterizado por:

Desarrollarse en lugares de la Red Natura 2000 y otros espacios protegidos que se 
consideren aptos para este tipo de turismo en donde se realice una gestión planificada y 
activa del turismo (recogida en los planes de gestión del lugar o en otros instrumentos 
específicos).

La existencia de un compromiso del gestor del espacio para fomentar, con el tejido 
empresarial local, un turismo de naturaleza sostenible —asegurando siempre su 
compatibilidad con los objetivos de conservación—.

El compromiso voluntario de las empresas turísticas y otros actores del entorno con la 
conservación de los valores naturales del espacio y con la mejora de la sostenibilidad de sus 
actividades, colaborando con el órgano gestor y yendo siempre más allá del simple 
cumplimiento de la normativa aplicable.

Un reconocimiento expreso a la sostenibilidad del turismo de naturaleza en ese espacio 
caracterizado por la colaboración entre el gestor y los empresarios locales.

Un producto turístico con esas características representará tanto un aval de 
sostenibilidad ambiental como de calidad de servicio para el turista y una garantía para la 
administración con objeto de poner en valor la biodiversidad sin amenazarla.

Como se ha visto anteriormente, hay diversas iniciativas que se basan en este concepto, 
tanto a nivel estatal como en el ámbito autonómico. Si bien estos sistemas se reconocen 
como solventes, están diseñados para su aplicación en una tipología muy concreta de 
espacios naturales protegidos y su implantación es muy fragmentada.

En consecuencia, con vistas a poner en valor la biodiversidad de España para el turismo 
de naturaleza —garantizando siempre su adecuada conservación— se busca establecer un 
sistema flexible que permite ampliar esta oferta a los espacios de la Red Natura 2000 (que 
representan más del 27% del territorio).

El Objetivo 2 se centra en la promoción del turismo de naturaleza en España, que debe 
focalizarse en aquellos espacios reconocidos por su especial compromiso con la 
sostenibilidad del turismo de naturaleza en su gestión y en las actividades empresariales.
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Además de la aproximación territorial a la sostenibilidad del turismo —a través de los 
espacios protegidos—, el Plan Sectorial busca mejorar la práctica de determinadas 
actividades de turismo de naturaleza. En consecuencia, el Objetivo 3 pretende implicar a 
todos los interesados para establecer y consolidar vínculos que conduzcan a una mejor 
consideración de la biodiversidad.

Finalmente, el Objetivo 4 busca mejorar los conocimientos, la información y la formación 
relacionados con el turismo de naturaleza. Así, se podrá conocer el estado y evolución del 
turismo de naturaleza en España, su impacto sobre la biodiversidad, la sociedad y la 
economía y se favorecerá el avance hacia los objetivos del Plan Sectorial.

La tabla siguiente recoge los objetivos mencionados y las acciones que tienen 
asociadas, que se desarrollan a continuación con mayor detalle en fichas individuales.

PLAN SECTORIAL DE TURISMO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO ACCIONES

1. Promover la configuración de 
destinos y productos de turismo de 
naturaleza sostenible.

1.1 Desarrollar un sistema de reconocimiento de la sostenibilidad del 
turismo de naturaleza en la Red Natura 2000 poniendo en valor el 
capital natural como fuente de ingresos y generador de empleo.
1.2 Impulsar iniciativas solventes relacionadas con el reconocimiento de 
la sostenibilidad del turismo de naturaleza.
1.3 Promover la confluencia de iniciativas que reconozcan la 
sostenibilidad del turismo de naturaleza en España.

2. Impulsar y promocionar un 
producto de ecoturismo en España 
que incorpore a la Red Natura 
2000.

2.1 Promocionar el turismo de naturaleza reconocido como sostenible.
2.2 Facilitar información adecuada sobre la biodiversidad española para 
la promoción del turismo de naturaleza.
2.3. Desarrollar herramientas tecnológicas para la divulgación y la 
promoción del turismo de naturaleza en España.

3. Mejorar la consideración de la 
biodiversidad en las actividades de 
turismo de naturaleza.

3.1 Identificar y desarrollar buenas prácticas en relación con la 
biodiversidad para actividades de turismo de naturaleza.
3.2 Fomentar la aplicación de buenas prácticas en relación con la 
biodiversidad en la realización de actividades de turismo de naturaleza.

4. Mejorar los conocimientos, la 
información y la formación 
relacionados con el turismo de 
naturaleza.

4.1 Obtener información sobre turismo de naturaleza y biodiversidad.
4.2 Establecer programas de formación en materia de turismo de 
naturaleza.

ACCIÓN 1.1
Desarrollar un sistema de reconocimiento de la sostenibilidad del turismo de 
naturaleza en la red natura 2000 poniendo en valor el capital natural como 

fuente de ingresos y generador de empleo
La Red Natura 2000 engloba los principales valores ambientales de España y tiene un 

gran potencial tanto para el turismo de naturaleza como para la creación de empleo y el 
crecimiento económico. Por ello, es de interés el desarrollo de un sistema de garantías que 
permita asegurar que esta actividad no comprometa su estado de conservación.

Los sistemas voluntarios de reconocimiento de la sostenibilidad del turismo en espacios 
protegidos son una herramienta que pueden permitir avanzar hacia la sostenibilidad de estas 
actividades, a través del trabajo conjunto entre el órgano gestor de cada espacio y los 
empresarios locales.

Descripción de la acción:
Diseñar e implantar un sistema que permita reconocer la sostenibilidad del turismo de 

naturaleza en la Red Natura 2000 y asegurar que esta actividad y su promoción, como 
producto turístico, no tiene efectos negativos sobre su estado de conservación.

Así, se fomentará el conocimiento de la Red, su valor para la conservación de la 
biodiversidad en España y se podrá usar a la Red Natura 2000 como sello de diferenciación 
para un turismo de naturaleza sostenible.

La adhesión al sistema debe ser voluntaria y, en todo caso, partir de la iniciativa de la 
autoridad ambiental gestora de cada lugar. Igualmente es necesario que se impliquen 
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activamente los empresarios turísticos locales, expresando su compromiso con la 
sostenibilidad ambiental de sus actividades y con la conservación del espacio.

Para la implantación del sistema, en el lugar de la Red Natura 2000 en cuestión debe 
existir una ordenación de la actividad turística (recogida en el plan de gestión del espacio o 
en algún otro instrumento de planificación específicos) y una gestión activa del uso público 
coherentes con sus objetivos de conservación.

En este sentido, el lugar deberá cumplir con unos criterios mínimos que se desarrollarán 
en el seno de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En este 
órgano de coordinación se podrían desarrollar, asimismo, orientaciones para mejorar la 
integración de la biodiversidad en las actividades de turismo de naturaleza en espacios 
protegidos.

Por su parte, los empresarios locales que quieran adherirse voluntariamente al sistema 
deberán cumplir una serie de criterios mínimos relacionados con la sostenibilidad de sus 
actividades en el espacio y su contribución a la conservación de los valores naturales.

Estos criterios irán siempre más allá del cumplimiento de la normativa aplicable.
Así, articular este sistema en cada espacio requiere del establecimiento de alguna 

fórmula de trabajo conjunto entre el órgano gestor, los empresarios locales y otros 
interesados.

El compromiso con la sostenibilidad del turismo de naturaleza, tanto por parte del gestor 
como por parte de las empresas y su colaboración mutua, será reconocido (mediante un 
sello o marca) de forma expresa e identificable por el cliente. Esta identificación servirá de 
aval respecto de la sostenibilidad de las actividades de determinada empresa en el espacio y 
supondrá una ventaja competitiva para ésta de cara a su promoción.

El funcionamiento del sistema tendrá que recogerse en un procedimiento sencillo y 
flexible, que pueda ser aplicado a las diversas situaciones de aquellos lugares de la Red 
Natura 2000 considerados aptos por su órgano gestor para implantar un modelo de turismo 
sostenible.

El diseño y configuración de este sistema requiere de la participación de las 
administraciones turísticas y ambientales —del Estado y de las comunidades autónomas— 
así como del sector privado y del tercer sector.

El desarrollo de este sistema debe tener en cuenta y tomar como base, con las 
adaptaciones precisas, la experiencia acumulada por la Carta Europea de Turismo 
Sostenible y el Club de Producto de reservas de la biosfera españolas, especialmente en 
cuanto a los requisitos para los empresarios, para facilitar su posible homologación y 
reconocimiento.

ACCIÓN 1.2
Impulsar iniciativas solventes relacionadas con el reconocimiento de la 

sostenibilidad del turismo de naturaleza
Además del sistema planteado en la acción 1.1, existen otras iniciativas relacionadas con 

el reconocimiento de la sostenibilidad del turismo de naturaleza en España (Carta Europea 
de Turismo Sostenible, Club de Producto Reservas de la Biosfera, etc.).

Su fomento y el impulso en su aplicación contribuirán a la configuración de un producto 
de turismo de naturaleza en España caracterizado por su sostenibilidad.

Descripción de la acción:
Consolidar aquellas iniciativas solventes que permitan reconocer la sostenibilidad del 

turismo de naturaleza, de modo que contribuyan a la configuración de un producto de 
turismo de naturaleza sostenible para todo el territorio de cara a su promoción en el ámbito 
internacional.

Existen diversos mecanismos que pueden ser utilizados para el apoyo a estas iniciativas.
Entre ellos, cabría citar las líneas financieras específicas para la promoción del turismo, 

líneas vinculadas al desarrollo rural o mecanismos relacionados con la promoción y difusión 
de iniciativas.
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En todo caso, el apoyo se debe centrar en aquellas iniciativas que sean reconocidas 
como solventes y que contribuyan a la creación de un producto promocionable 
internacionalmente.

ACCIÓN 1.3
Promover la confluencia de iniciativas que reconozcan la sostenibilidad del 

turismo de naturaleza en España
En este Plan Sectorial se plantea el desarrollo de un sistema de reconocimiento de la 

sostenibilidad del turismo de naturaleza en la Red Natura 2000 y se impulsa la aplicación de 
otros sistemas existentes y solventes. El objetivo último de todos estos sistemas es implantar 
un modelo de turismo sostenible en entornos naturales.

De cara a la configuración de un producto de turismo de naturaleza en España, 
homogéneo, reconocido y solvente que sea promocionable a escala internacional, es preciso 
promover la confluencia de aquellas iniciativas que trabajen en este sentido.

Descripción de la acción:
Crear un órgano que asuma funciones de coordinación, colaboración y participación para 

establecer un marco común que permita aglutinar y coordinar aquellas iniciativas que 
persigan reconocer la sostenibilidad del turismo de naturaleza, sin que se pierda el carácter 
propio de cada una de ellas.

Este órgano tendrá carácter nacional y su adscripción, composición, funcionamiento y 
funciones concretas deberán determinarse. Incluirá a los actores públicos y privados 
relevantes en materia de sostenibilidad y turismo de naturaleza entre los que estarán, la 
administración pública, estatal y autonómica, con competencias en turismo y en 
biodiversidad, sector privado y tercer sector.

Para su configuración se optará por la adaptación de algún órgano ya existente de 
manera que se evite la duplicación de tareas y se optimicen los recursos. Este órgano, 
además, ejercerá funciones de coordinación nacional relacionadas con el sistema propuesto 
en la acción 1.1.

ACCIÓN 2.1
Promocionar el turismo de naturaleza reconocido como sostenible

Los espacios que cuentan con una acreditación solvente respecto a la sostenibilidad del 
turismo de naturaleza realizado en su territorio representan un doble aval: por un lado, para 
el cliente garantiza una mayor seguridad sobre la sostenibilidad de las actividades que 
contrata y su contribución a la conservación de la biodiversidad. Por otro, a las 
administraciones públicas les asegura que la promoción del turismo en esos entornos no 
implica efectos negativos sobre su biodiversidad.

Los esfuerzos de promoción del turismo de naturaleza por parte de las administraciones 
públicas deben focalizarse en aquellos lugares y empresas que cuentan con un 
reconocimiento a la sostenibilidad de las actividades turísticas que desarrollan.

Descripción de la acción.
Los esfuerzos dedicados a la promoción del turismo de naturaleza se centrarán en los 

espacios y empresarios acreditados respecto a la sostenibilidad del turismo de naturaleza, 
priorizándolos y diferenciándolos positivamente.

En este sentido, es de interés, entre otros, el impulso del producto de Ecoturismo en 
España o el impulso de productos de turismo de naturaleza, para lo que se diseñarán y 
desarrollarán campañas específicas de promoción del turismo de naturaleza.

Se trata de impulsar acciones de promoción compartidas por las administraciones 
públicas y el sector turístico privado, acordando alianzas público-privadas entre los actores 
relacionados con el turismo de naturaleza para crear y gestionar un producto turístico 
sostenible en todas sus fases (planificación, promoción, comercialización y evaluación).
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En todo caso, para considerar adecuadamente los aspectos relacionados con la 
sostenibilidad ambiental y la biodiversidad es necesario asegurar la participación en estas 
iniciativas de los órganos estatales y autonómicos relacionados con la conservación de la 
biodiversidad y la gestión de espacios protegidos, incluida la Red Natura 2000.

ACCIÓN 2.2
Facilitar información adecuada sobre la biodiversidad española para la 

promoción del turismo de naturaleza
Para impulsar adecuadamente el turismo de naturaleza, se requiere facilitar información 

clara, comprensible y fiable acerca de la biodiversidad y transmitir mensajes adecuados para 
proyectar la imagen real de la biodiversidad en España y de las políticas desarrolladas para 
conservarla y usarla de un modo sostenible.

Descripción de la acción:
Establecer mecanismos de colaboración entre la administración turística y la 

administración ambiental para garantizar que la información sobre biodiversidad que se 
facilita en materiales de promoción turística y otros medios de difusión es acertada y para 
ofrecer una imagen actualizada tanto de la biodiversidad como de las políticas desarrolladas 
para su conservación y uso sostenible.

En este sentido, es de especial interés la utilización de tecnologías de la información y 
comunicación en la difusión. En concreto, los dispositivos móviles portátiles permiten el 
acceso a gran cantidad de información contenida en los bancos de datos sobre biodiversidad 
y servidores cartográficos mantenidos por la administración ambiental que pueden ser 
usados para el desarrollo de actividades relacionadas con el turismo de naturaleza.

Existen muchos centros de interpretación de la biodiversidad que pueden ser útiles para 
comunicar los valores de la biodiversidad pero no suelen estar integrados en rutas y 
productos turísticos. En este contexto, puede ser de interés establecer medidas para mejorar 
su funcionamiento turístico.

ACCIÓN 2.3
Desarrollar herramientas tecnológicas para la divulgación y la promoción del 

turismo de naturaleza en España
El turismo de naturaleza se promociona desde las administraciones públicas a través de 

múltiples estrategias. La relevancia del patrimonio natural de España y su biodiversidad no 
se refleja adecuadamente en las estrategias de promoción, por lo que aún hoy España no es 
identificada como un destino de turismo de naturaleza, imagen que sí que tienen algunos de 
nuestros competidores más cercanos.

Este Plan Sectorial apuesta por invertir esta situación y lograr que el patrimonio natural 
español pase a figurar como argumento influyente en la decisión de viajar a España. Así se 
podrán satisfacer las diversas motivaciones del turista: desde el que pretende descansar en 
un espacio protegido que le asegura la tranquilidad y una oferta de relax a aquellos que 
quieren disfrutar de una actividad física (senderismo, buceo, etc.) en entornos bien 
conservados, pasando por aquel turista especializado que quiere descubrir nuestra 
biodiversidad.

El portal podría ser la principal herramienta online para divulgar los destinos de turismo 
de naturaleza ya certificados por sistemas reconocidos a nivel europeo y mundial (Espacios 
protegidos con la Carta Europea de Turismo Sostenible, reservas de la biosfera, Red Natura 
2000) y para promover la oferta de experiencias de ecoturismo configuradas por estos 
destinos y las empresas turísticas más sostenibles debidamente formadas y acreditadas por 
estos sistemas.

Descripción de la acción:
Diseñar y mantener un portal «España es Naturaleza-Spain is Nature» dotado de las 

herramientas adecuadas y la información necesaria para que el turista pueda preparar su 
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viaje, disfrutar durante el mismo y contarlo tras él a través de diferentes mecanismos desde 
conexión con redes sociales, hasta interactividad del portal- para despertar el interés por 
conocer ciertos paisajes y lugares de España y para mostrar el trabajo a favor de la 
conservación de la biodiversidad.

El portal podrá incluir instrumentos innovadores para la preparación del viaje, para el 
disfrute de la experiencia y para compartir y crear opinión y fidelizar tras el viaje. Estará 
conectado con las redes sociales e integrará las mejores bases de datos e información 
adecuadamente presentada en mensajes atractivos para dar al turista argumentos 
convincentes para que nos elija como destino preferente de turismo de naturaleza.

El portal deberá estar inmerso en una estrategia de marketing global a favor del turismo 
de naturaleza y su contribución a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad.

Para ello podría aglutinar las experiencias de conservación de la biodiversidad más 
emblemáticas con la oferta de servicios turísticos diferenciados en espacios protegidos, 
resultando así un conjunto de experiencias turísticas memorables para el turista.

ACCIÓN 3.1
Identificar y desarrollar buenas prácticas en relación con la biodiversidad para 

actividades de turismo de naturaleza
El desarrollo y aplicación de códigos voluntarios de buenas prácticas para la 

biodiversidad —tanto por parte de los que ejercen la actividad como por parte del sector que 
las oferta— tiene un importante valor de cara a la sensibilización y toma de conciencia 
ambiental.

Descripción de la acción
Elaborar, de forma participada con los interesados, manuales de buenas prácticas 

relacionados con la biodiversidad para actividades vinculadas al turismo de naturaleza.
Estos manuales sensibilizarán acerca de la importancia y el valor de la biodiversidad e 

informarán de los impactos potenciales sobre el medio, derivados de la práctica de una 
determinada actividad. Asimismo, incluirán orientaciones sencillas para mejorar la forma en 
que se practican y favorecer, de ese modo, la conservación de la biodiversidad.

Existen múltiples actividades para las que potencialmente se pueden desarrollar estos 
manuales. Cabría destacar especialmente aquellas que realizan un uso muy directo de la 
biodiversidad y para las que sería particularmente interesante trabajar en este sentido: buceo 
recreativo, actividades náuticas, escalada, barranquismo, espeleología, recolección de setas, 
observación de aves, fotografía de la naturaleza, observación de cetáceos, pesca recreativa 
continental y marítima, caza, recorridos en vehículos de motor, senderismo, cicloturismo, etc.

En relación con la biodiversidad marina, se puede destacar el Manifiesto por un Turismo 
Náutico Sostenible promovido por la Asociación Española Estaciones Náuticas.

En todo caso, la elaboración de estos manuales exige la participación de todos los 
actores involucrados —empresariales, deportivos o asociativos—. Así, se establecerán 
vínculos que fomenten sinergias positivas en favor de la biodiversidad y de las actividades 
turísticas sostenibles. Para ello, es conveniente usar como referencia manuales solventes ya 
desarrollados y reconocidos, teniendo en cuenta la proyección nacional que se busca.

Asimismo, puede ser de interés explorar los sistemas payback ligados a la conservación 
de la biodiversidad. Estas iniciativas se basan en desarrollar actividades que ejemplifiquen 
cómo el turismo de naturaleza puede contribuir a la conservación del medio natural. En este 
sentido es destacable la experiencia derivada del proyecto «Ecotourism Payback 
Experience», desarrollado por la línea de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En él se ponen en práctica diferentes fórmulas 
para que tanto empresarios como visitantes de los espacios naturales puedan contribuir a la 
conservación del espacio en el que desarrollan sus actividades.
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ACCIÓN 3.2
Fomentar la aplicación de buenas prácticas en relación con la biodiversidad en 

la realización de actividades de turismo de naturaleza
Las buenas prácticas en relación a la biodiversidad son una vía para la sensibilización y 

la integración ambiental en las actividades de turismo de naturaleza. Por ello, se considera 
interesante fomentar y reconocer su aplicación.

Expresar este compromiso voluntario con la biodiversidad permite diferenciar a una 
empresa o asociación por su implicación con la sostenibilidad, lo que puede ser reconocido 
por los clientes o asociados y servir de elemento de sensibilización para el resto.

Descripción de la acción:
Fomentar e incentivar la aplicación y el compromiso voluntario con las buenas prácticas 

recogidas en los manuales citados en la acción 3.1 por parte de asociaciones o empresas 
concernidas.

El compromiso con las buenas prácticas se deberá reconocer de algún modo, por 
ejemplo a través de actos públicos simbólicos como entregas de diplomas o premios e 
incluyendo a las empresas o asociaciones en listados públicos que puedan ser divulgados.

Es preciso que se cuente con algún tipo de seguimiento y verificación para confirmar que 
estas prácticas son realmente aplicadas de modo que únicamente se reconozca a aquellas 
entidades que mantienen el compromiso expresado.

ACCIÓN 4.1
Obtener información sobre turismo de naturaleza y biodiversidad

La integración de los objetivos de conservación de la biodiversidad en el turismo de 
naturaleza obliga a disponer de información suficiente y adecuada que permita conocer su 
estado, evolución y tendencias.

Descripción de la acción:
Desarrollar actuaciones para la obtención de datos e información que permita 

fundamentar y evaluar el desarrollo de iniciativas para el logro de los objetivos de este Plan 
Sectorial.

Entre otros, son de interés los trabajos demoscópicos y otros estudios que consideren el 
turismo de naturaleza y la biodiversidad y que aborden cuestiones como la demanda y su 
sensibilidad respecto a la biodiversidad, las preferencias de los clientes, las repercusiones 
socioeconómicas sobre el territorio, los efectos ambientales la repercusión sobre la 
conservación de la biodiversidad, el grado de implicación del sector privado con la 
conservación, etc.

También son necesarias medidas que permitan obtener información y datos para evaluar 
la eficacia de las iniciativas desarrolladas para promover el turismo sostenible y para avanzar 
en el conocimiento y en la innovación en relación con el turismo de naturaleza (para lo que 
puede ser interesante la creación de un think tank).

ACCIÓN 4.2
Establecer programas de formación en materia de turismo de naturaleza

La integración de los objetivos de conservación de la biodiversidad en el turismo de 
naturaleza requiere que todos los actores implicados cuenten con las capacidades precisas, 
para lo que se deben desarrollar acciones específicas de formación.

Descripción de la acción:
Desarrollar programas de formación —con distintas modalidades— en turismo de 

naturaleza —dirigidos a todos los actores interesados— centrados en crear las capacidades 
y los vínculos necesarios para implantar el modelo propuesto en este Plan Sectorial.
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Los sistemas de «formación de formadores» permitirán que las personas formadas 
gracias a estas iniciativas puedan transmitir los conocimientos adquiridos a su entorno 
próximo y aumentar el alcance y la eficacia de las iniciativas. En este sentido, se considera 
preciso buscar nuevas fórmulas para la formación del colectivo empresarial en el medio rural 
con el apoyo de las nuevas tecnologías.

También sería de interés explorar la posibilidad de revisar y mejorar la actual oferta de 
titulaciones oficiales para satisfacer las demandas actuales y prever las demandas futuras 
relacionadas con el turismo de naturaleza.
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§ 7

Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para 
apoyar la reactivación económica y el empleo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 6 de julio de 2020
Última modificación: 30 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2020-7311

[ . . . ]
Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos

Artículo 10.  Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos.
1. Se crea el instrumento denominado «Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos», 

para la prestación, por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, de apoyo a la inversión 
en actuaciones de impulso, adecuación y mejora de los destinos turísticos con el fin de 
aumentar su sostenibilidad.

2. Por la Conferencia Sectorial de Turismo se aprobará un Programa de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos.

3. Para la ejecución del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística, anualmente, la 
Conferencia Sectorial de Turismo aprobará las propuestas de planes de sostenibilidad 
turística presentadas por las entidades locales, que mejor cumplan los criterios de selección 
establecidos en el Programa, y en los que se contendrá la designación de los destinos objeto 
de actuación.

4. La Secretaría de Estado de Turismo, las comunidades autónomas y, en su caso, las 
entidades locales competentes por razón del territorio firmarán convenios en los cuales se 
determinarán las actuaciones a realizar, el importe estimado de la inversión, el plazo de 
ejecución y el porcentaje de aportación a la financiación de las administraciones 
participantes, que en el caso de la Secretaría de Estado de Turismo no podrá superar el 
cincuenta por ciento del total de cada Plan.

La ejecución material de las actuaciones incluidas en los Planes se llevará a cabo por las 
entidades locales, a las que corresponderá también la gestión de los mismos, incluida la 
administración de las distintas aportaciones a la financiación, que tendrán carácter 
anticipado.

5. Cada Plan será estructurado en fases de ejecución de carácter anual a las cuales 
corresponderá un libramiento presupuestario. Con el fin de ajustar la financiación del Plan a 
las necesidades reales en función de la ejecución de las actuaciones, la realización de los 
mencionados libramientos por parte de la Secretaría de Estado de Turismo quedará 
condicionada a la existencia de crédito presupuestario suficiente, y a la previa ejecución de 
conformidad de las anualidades precedentes. Las partes firmantes del convenio 
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desembolsarán su aportación de manera anticipada en una cuenta bancaria finalista que 
será abierta y gestionada por la gerencia del plan, que pertenecerá a la administración local.

6. El instrumento regulado en los apartados anteriores se financiará con cargo a los 
presupuestos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

[ . . . ]
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§ 8

Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a 
inversiones materiales o inmateriales en transformación, 
comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de 

carácter supraautonómico

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 267, de 7 de noviembre de 2015

Última modificación: 11 de octubre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-12052

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una reforma estructural del sector 
agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de mayor capacidad competitiva, a 
través de su integración.

La ley contiene dos instrumentos de desarrollo. Por una parte, el Plan Estatal de 
Integración Asociativa; y por otra, el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se 
desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de 
Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de 
la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. 
De esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades asociativas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

Por otra parte, la política de apoyo a las inversiones es una medida fundamental de las 
actuaciones a desarrollar en el marco de la programación de desarrollo rural para el periodo 
2014-2020.

El procedimiento seguido para ello ha sido el siguiente. Una vez aprobado el Acuerdo de 
Asociación entre España y la Unión Europea que estableció las grandes líneas estratégicas 
para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, el Marco Nacional para la 
Programación de Desarrollo Rural, aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión de 
13 de febrero de 2015 por la que se aprueba el Marco Nacional de desarrollo rural de 
España, es el documento que marca pautas más concretas para las actuaciones de 
inversiones para la transformación y comercialización de alimentos en su apartado 5.2.2. 
Este Marco Nacional es el texto en el que se prevé, en su apartado 5.1.6 que el Programa 
Nacional de Desarrollo Rural incluya «un conjunto de medidas destinadas a apoyar los 
procesos de integración cooperativa, cuyos beneficiarios serán entidades asociativas 
clasificadas como prioritarias al amparo de la Ley 13/2013, de 2 de agosto».
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Como se ha indicado anteriormente, en el citado Marco Nacional se encuadra el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 presentado por el Reino de España y 
aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de mayo de 2015 por la que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Rural de 
España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (CCI 2014ES06RDNP001) de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

El mencionado Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, permite, como novedad respecto al periodo 2007-2013, que los 
Estados miembros presenten un Programa Nacional y un conjunto de programas regionales, 
garantizando la coherencia entre las estrategias nacional y regionales.

Por otra parte, en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 
de julio de 2013 se acordó la elaboración de un Programa Nacional de Desarrollo Rural (en 
adelante PNDR), con una asignación FEADER máxima de 238 millones de euros, siendo 
ésta la cantidad de fondos adicionales de desarrollo rural asignados a España en el periodo 
2014-2020 respecto al periodo anterior.

En concreto, una de las actuaciones de ayudas cofinanciadas a inversiones en activos 
físicos, contemplada en el artículo 17.1.b y 45 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y reflejada en la medida 
M.04.003 del PNDR, se centra en el apoyo a inversiones en activos físicos acometidas por 
Entidades Asociativas Prioritarias de carácter supraautonómico, destinadas a la 
transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios.

Por lo tanto, las inversiones reguladas mediante este real decreto de bases se 
encuentran enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

Estas ayudas tratan de facilitar la innovación y la incorporación de nuevas tecnologías y 
conocimientos, aumentando la productividad y eficiencia de estas entidades y, en definitiva, 
mejorar su capacidad de competir en un mercado global, favoreciendo un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador, que posibilite mayores niveles de empleo, de 
productividad y contribuyendo a una mayor cohesión económica, social y territorial.

Al mismo tiempo, se velará porque estas inversiones cumplan con los requisitos legales 
establecidos en materia de medio ambiente, y los que, eventualmente, se establezcan en un 
futuro por la Unión Europea (tratamiento de residuos y subproductos, eficiencia energética, 
etc.).

Las operaciones de integración asociativa contempladas en el PNDR forman parte de la 
política de fomento de la integración de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 
destinada a reforzar la posición negociadora de la oferta procedente del sector, en el 
conjunto de las relaciones comerciales que rigen los intercambios en la cadena alimentaria.

Se pretende por lo tanto cambiar la actual configuración asociativa agroalimentaria para 
adecuarla a los nuevos retos, mediante instrumentos y medidas que confieran a las 
entidades asociativas un mayor protagonismo en nuestro sistema agroalimentario, mediante 
la configuración de estructuras más eficaces que se constituyan en modelo de cooperación y 
colaboración por excelencia, haciendo que sus estructuras empresariales se encuentren en 
el marco de la excelencia empresarial y conformen un sistema productivo más eficaz y más 
competitivo que redunde en el beneficio de todos los integrantes de la cadena alimentaria 
hasta el consumidor final y siga siendo vertebrador y elemento dinamizador del tejido rural 
vivo, coherente e integrador.

Así, el objetivo final de la inversión será la mejora de la competitividad de los productos 
ofrecidos por las entidades asociativas prioritarias de manera que se beneficien los 
agricultores integrados, persiguiendo un aumento del valor añadido del producto objeto de la 
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integración, a lo largo de la cadena de valor. De manera complementaria se promoverá la 
eficiencia energética en la cadena de valor agroalimentaria del beneficiario.

Desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige el establecimiento de 
las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto, 
así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «en cuanto a la 
perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las 
exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes reproducida 
STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las materias 
de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el 
establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo 
normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso…. Este criterio respecto a la cobertura formal de la 
normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de 
subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución 
reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en 
excepción que limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus 
competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supraterritorial.

A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos o créditos 
que se hayan destinado al sector, (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).

Estas subvenciones son gestionadas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la coordinación general de la actividad 
económica.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13ª de la Constitución Española puede amparar tanto normas estatales 
que fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar 
los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 
9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, 
por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
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necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “… en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía”».

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la Sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 102/1995, de 26 de junio, FJ 8) (Sentencia del Tribunal Constitucional 
35/2012, FJ 5, con cita de la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede en determinados casos justificar 
la reserva de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la 
supraterritorialidad como título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho 
supuesto pueda ser considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos 
condiciones: que resulte preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado 
para garantizar así el cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, 
la cual no podría conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio 
supraterritorial resulte justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo 
tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la reserva de la función con el 
régimen de la norma.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la integración de entidades asociativas agrarias cuyo ámbito de 
actuación sea supraautonómico, es decir, que actúan más allá del ámbito territorial que 
constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las comunidades autónomas, 
principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España. La gestión 
centralizada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente garantiza la 
aplicación de criterios uniformes evitando el fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y 
favoreciendo, por tanto, que existan idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte 
de los potenciales destinatarios que radican en distintas comunidades autónomas pero que 
se integran en una única entidad de ámbito supraterritorial.
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De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
resto y afectara administrativamente a operadores con ninguna vinculación territorial y 
económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas autonómicas que se 
conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por las comunidades 
autónomas. Por ello, a las potenciales entidades beneficiarias de estas ayudas se les exige 
contar con miembros o actividad que radiquen en varias comunidades autónomas, de 
manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino que los 
objetivos de integración de entidades se ven reforzados con esta línea de ayudas de gestión 
estatal.

En este sentido, se pretende, de forma conjunta, potenciar nuestro asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito supraautonómico.

La gestión y ejecución de las operaciones del programa corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, como autoridad de gestión del programa, según se establece en el 
artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 19 de diciembre, por el que se establece el 
régimen de coordinación de las autoridades de gestión de los programas de desarrollo rural 
para el periodo 2014-2020.

Para las operaciones de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrarios, reguladas en el presente real decreto, la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal ha delegado la gestión y ejecución de las mismas en la Dirección 
General de la Industria Alimentaria y en el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de 
forma conjunta, mediante el correspondiente acuerdo de delegación.

Las Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas por parte del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que soliciten esta ayuda no podrán solicitar apoyo para la 
misma finalidad y objeto a los Programas Regionales de Desarrollo Rural, ni a otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

Asimismo, se ha recabado informe de la Intervención Delegada, la Oficina 
Presupuestaria y la Abogacía del Estado en el Departamento.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para el fomento de la 
integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supra-autonómico a 
inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrarios en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

Las inversiones reguladas mediante este real decreto de bases se encuentran 
enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado por el Ministerio de 
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá como:
1. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su 
inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario.

2. Inversión finalizada: aquélla que ha concluido materialmente o se ha ejecutado 
íntegramente y con respecto a la cual los beneficiarios han abonado todos los pagos 
relacionados y han percibido la correspondiente contribución pública.

3. Actuación: la unidad funcional de ejecución, con un presupuesto definido dentro del 
proyecto de inversión, compuesta por uno o varios conceptos de gasto.

4. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Artículo 3.  Objeto de las inversiones.
1. La ayuda en virtud de esta medida abarcará proyectos de inversiones materiales o 

inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas 
contemplados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) o 
del algodón, exceptuados los productos de la pesca.

2. Las inversiones deberán ajustarse a alguna o varias de las siguientes finalidades:
a) La mejora del valor añadido de los productos y su posicionamiento en los mercados.
b) La mejora de los procesos de transformación y/o comercialización.
c) El desarrollo de productos, procesos o tecnologías.
d) La incorporación de energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables y 

nuevos combustibles, la incorporación de la cogeneración, la mejora de la eficiencia 
energética, la valorización de residuos y materiales de origen agrícola, y la reducción de las 
emisiones al medio natural (aire, agua, suelo).

3. Las inversiones deben contribuir a la mejora de la competitividad de los productos 
ofrecidos por la entidad asociativa prioritaria.

Artículo 4.  Beneficiarios.
Podrán acogerse a las ayudas previstas en este real decreto las entidades asociativas 

prioritarias reconocidas de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, que 
realicen inversiones encaminadas a las finalidades previstas en el artículo 3.2 a través de los 
objetivos descritos en este real decreto.

Asimismo, se considerarán potenciales beneficiarias las entidades mercantiles 
participadas mayoritariamente (más del 50 por cien del capital social) por una Entidad 
Asociativa Prioritaria en los sectores para los que ha sido reconocida la Entidad Asociativa 
Prioritaria. En estos casos, la ayuda será proporcional al porcentaje de participación de la 
Entidad Asociativa Prioritaria en la entidad mercantil. Las disposiciones previstas en relación 
con la incompatibilidad de ayudas serán de aplicación a estas inversiones. La entidad 
beneficiaria no podrá recibir cualesquiera otras ayudas para la misma finalidad y objeto.

Artículo 5.  Requisitos de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos y obligaciones generales previstos en 

los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. El solicitante deberá demostrar viabilidad económica mediante la documentación 
requerida al respecto contemplada en el artículo 11. En particular, no podrán ser 
beneficiarias de esta ayuda las entidades que obtengan una calificación de Mala/Dificultades 
financieras (CCC e inferior) de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa a la 
revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (2008/C 14/02).

3. Con independencia de lo anterior, no podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellos 
solicitantes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el solicitante se encuentre en situación de crisis, según se define en las 
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y 
de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de 
la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) Cuando el solicitante se encuentre en proceso de haber solicitado la declaración de 
concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c) Cuando no se acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

Artículo 6.  Requisitos de los proyectos de inversión.
1. Los solicitantes de la ayuda deberán presentar un proyecto de inversión relacionado 

con la transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas que 
comprenda productos finales o comercializados enumerados en el anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) o del algodón, excepto los productos de la 
pesca y de la acuicultura enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la 
organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo.

2. Los proyectos presentados estarán claramente definidos, especificando las 
actuaciones y su duración, así como su localización y detallando los conceptos de gasto que 
componen cada actuación y los costes estimados de cada una de ellas.

3. La duración de la ejecución del proyecto de inversión se establecerá en la 
convocatoria correspondiente de ayuda, no pudiendo ser superior a dos años desde la 
presentación de la solicitud de ayuda o bien, en su caso, desde el levantamiento del acta de 
no inicio.

Podrán establecerse hasta dos periodos de ejecución cuya duración se establecerá en la 
convocatoria correspondiente.

En el proyecto se deben diferenciar las actuaciones y el presupuesto correspondiente 
para cada uno de los dos períodos de ejecución, en su caso.

4. El incumplimiento de los plazos indicados anteriormente por razones imputables al 
beneficiario conllevará la denegación o en su caso el reintegro de la subvención.

5. Sólo se subvencionarán inversiones que se destinen a productos para los que la 
entidad asociativa prioritaria haya sido reconocida, de entre los enumerados en el anexo I 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) o del algodón, excepto los 
productos de la pesca y de la acuicultura enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 
1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013.

6. No se concederán ayudas a inversiones iniciadas con anterioridad a la presentación 
de una solicitud de ayuda, salvo en los casos contemplados en el apartado 24 del anexo I.

A estos efectos, se considerará inicio de la inversión el comienzo de los trabajos de 
construcción o el compromiso que obliga legalmente a la realización de las inversiones. En 
cualquier caso, se podrán realizar por el solicitante pagos antes del levantamiento del acta 
de no inicio siempre que se den las siguientes condiciones:
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a) Se realicen en concepto de reserva, con el fin de asegurarse la realización futura de 
dicha actividad, y éstos se hayan realizado con posterioridad a la presentación de la solicitud 
y en la misma se haya aportado a la Administración la documentación referida en el artículo 
11.6 y 11.8.

b) No se haya realizado un compromiso formal que obligue legalmente a la realización 
de la inversión.

c) No suponga una ejecución física o material de la actuación.
d) El pago se haya realizado desde la cuenta bancaria única, conforme al artículo 15.7 y
e) Deberá constatarse en el acta de no inicio dicha circunstancia y anexarse como 

soporte documental.
En el caso de inversiones inmuebles, se levantará acta de no inicio por parte del órgano 

instructor o personal de la Administración General del Estado dependiente funcional u 
orgánicamente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, tras la evaluación de la 
solicitud, para que conste la evidencia de que la misma no se ha iniciado. Igualmente, será 
válida un acta notarial por cuenta de la entidad, siempre y cuando esta contemple los 
elementos suficientes que permitan constatar al órgano instructor el no inicio de la inversión.

El acta de no inicio podrá ser solicitada por la entidad, siempre que la documentación del 
artículo 11.6 y 11.8 haya sido presentada a la Administración.

Dicho acta no generará expectativas legítimas de concesión de subvención, de manera 
que no condicionará el sentido de la resolución de la solicitud de ayuda ni generará derecho 
a reembolso o indemnización de ninguna clase.

7. Para que un proyecto de inversión sea elegible, debe conducir a la mejora del 
rendimiento global de la entidad asociativa prioritaria. Para ello, además de contribuir a la 
consecución las finalidades indicadas en el artículo 3.2, deberá incluir alguno de los 
siguientes objetivos:

a) Aumentar la competitividad de la empresa.
b) Reducir los costes.
c) Aumentar el valor añadido.
d) Reducir el impacto ambiental al medio (aire, agua, suelo).
e) Mejorar la trazabilidad y seguridad de las producciones.
f) Diversificar las producciones y/o los mercados.
g) Mejorar la calidad de las producciones.
h) Implantar nuevos productos, procesos o tecnologías.
i) Mejorar la comercialización de las producciones de la entidad.
j) Mejorar la eficiencia energética.
k) Mejorar la sostenibilidad energética al incorporar energías alternativas en la industria 

agroalimentaria: Renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, eólica, biomasa, biogás...), 
nuevos combustibles (hidrógeno renovable y otros combustibles de origen no biológico a 
partir de éste...) y cogeneración.

Artículo 7.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. Atendiendo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la 
gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013, los gastos financiados por las ayudas previstas en este real decreto no 
pueden recibir ninguna otra financiación con cargo al presupuesto de la Unión o cualquier 
otra financiación pública.

Del mismo modo, los gastos sufragados por cualquier otra financiación pública no podrán 
percibir las subvenciones previstas en este real decreto.

2. No obstante, para las inversiones que puedan recibir apoyo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58.1.b) del Reglamento UE n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, solamente se admitirán aquellas inversiones con un 
presupuesto inferior a 100.000 euros.

3. En particular serán incompatibles con las ayudas, para la misma finalidad, a las 
inversiones en el sector de frutas y hortalizas recibidas por empresas reconocidas como 
organización de productores de frutas y hortalizas, tal y como establece el Real Decreto 
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532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el reconocimiento y el funcionamiento de las 
organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas, y de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

4. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber recibido ayudas incompatibles. Igualmente, en caso de haber 
solicitado ayuda para los mismos gastos en otros regímenes de ayuda en convocatorias aún 
no resueltas, lo hará constar en dicha declaración.

Artículo 8.  Inversiones y gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los siguientes:
a) Inversiones tangibles:
1.º Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, o instalaciones, o centros 

logísticos.
2.º Compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria o equipos u 

otros bienes incluidos los soportes lógicos de ordenador, adquisición de tecnologías de la 
información y la comunicación (hardware) hasta el valor de mercado del producto; no serán 
gastos subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de arrendamiento 
con opción de compra (margen del arrendador, costes de refinanciación de intereses, gastos 
de seguro, etc.).

3.º Se considerarán subvencionables, del mismo modo, los gastos de instalación y 
puesta en marcha de nueva maquinaria o equipos e instalaciones, previstos en los anteriores 
apartados 1.º y 2.º

También se considerará subvencionable la compra de maquinaria de segunda mano en 
la compra de instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo, 
siempre y cuando dicha maquinaria no haya sido objeto de subvención previa alguna 
procedente de las administraciones públicas y no se encuentre en estado de obsolescencia 
tecnológica, de tal manera que no contribuya a mejorar los procesos de transformación o 
comercialización, la trazabilidad, seguridad o calidad de las producciones, o no permita 
lograr el objetivo de reducción del impacto ambiental de la actividad.

b) Inversiones intangibles:
1.º Adquisición o desarrollo de programas informáticos (software).
2.º Adquisición de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas.
3.º Gastos vinculados a la empresa en general: inversiones que mejoren la estructura 

operativa de los sistemas de gestión administrativa (incluidos sistemas informáticos), la 
organización y el control de la empresa, implantación de sistemas de control de la calidad, 
así como el desarrollo de las redes de información y comunicación.

c) En todo caso se considerarán subvencionables, hasta un máximo del 8 por cien de los 
gastos subvencionables, los gastos generales vinculados a los contemplados en los 
apartados 1.a) y 1.b), tales como:

1.º Honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores.
2.º Honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 

medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los estudios de viabilidad serán gastos 
subvencionables, aun cuando, atendiendo a su resultado, no se lleguen a materializar los 
gastos contemplados en los apartados 1.a) y 1.b).

3.º Evaluación de impacto ambiental cuando proceda, de acuerdo con la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

d) Elaboración y colocación de un cartel y/o placa informativa en cumplimiento del 
artículo 15.5 del presente real decreto.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro del 
periodo subvencionable. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la 
presentación de la solicitud de ayuda, o bien, desde el levantamiento del acta de no inicio, 
hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. No obstante, hasta que no se 
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publique la resolución de concesión correspondiente, no se generará derecho alguno a la 
percepción de la ayuda.

2. El impuesto sobre el valor añadido no se considerará gasto subvencionable, excepto 
cuando no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.

3. En el anexo I se recoge una lista, no exhaustiva, de gastos no considerados 
subvencionables. Tampoco se considerarán subvencionables el importe de las actuaciones 
que superen los límites máximos indicados en el anexo II.

4. Los gastos derivados del informe auditor requerido en el apartado 11.b) y de uno de 
los certificados requeridos en el apartado 17 del artículo 11, tendrán la condición de gastos 
subvencionables, sin que puedan exceder del 4 por cien del gasto subvencionable.

5. Los gastos susceptibles de ayuda presentados con una solicitud de ayuda deberán 
cumplir los siguientes criterios de moderación de costes:

a) Con carácter general, el solicitante de ayuda deberá aportar como mínimo tres ofertas, 
comparables entre sí, de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación de servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o bien por tratarse de un único proveedor que cumple con 
las especificaciones técnicas requeridas para esa inversión en concreto.

b) La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse junto con la solicitud 
de ayuda, y antes de la entrega del bien o de la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio, se realizará conforme a criterios de eficacia y economía, debiendo 
justificarse expresamente la elección, mediante la memoria justificativa a que se refiere el 
artículo 11.8, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, así como 
cuando únicamente sea posible presentar una oferta. Asimismo, en el caso de que las 
ofertas aportadas presenten complejidad para determinar su comparabilidad, el órgano 
instructor podrá requerir al solicitante un informe al respecto.

Artículo 9.  Intensidad e importe de la ayuda.
1. La ayuda alcanzará:
a) El 60 por cien de los gastos subvencionables, en el caso de que el beneficiario sea 

una entidad asociativa prioritaria.
b) El 40 por cien de los gastos subvencionables, en el caso de que el beneficiario sea 

una entidad mercantil participada mayoritariamente (más del 50 por ciento del capital social) 
por una entidad asociativa prioritaria. El porcentaje de ayuda final será el proporcional a 
dicho 40 por ciento que corresponda a la participación de la entidad asociativa prioritaria en 
la entidad mercantil.

Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 
convocatoria, podrán disminuirse dichos porcentajes máximos de ayuda en un máximo de 10 
puntos, mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas, hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria.

2. El límite de ayuda máximo por proyecto de inversión es de 5.000.000 de euros.

Artículo 10.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un extracto de la 
misma, en el "Boletín Oficial del Estado", las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA, O.A.), y se presentarán de forma electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es), en el apartado "Procedimientos", de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, de veinte días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria. El MAPA publicará en su página una guía para la solicitud de ayudas a 
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inversiones dirigida a los solicitantes para orientarles en la correcta presentación de la 
solicitud de ayuda.

Artículo 11.  Documentación que acompañe a la solicitud.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, sin 

perjuicio de documentación adicional que pueda exigirse en cada convocatoria anual:
1. Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 

artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

2. Declaración responsable de no haber solicitado ni recibido ninguna ayuda 
incompatible, según modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

3. Declaración responsable de no encontrarse en situación de crisis conforme a la 
normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

4. Declaración de las subvenciones recibidas en los casos especificados en el anexo I, 
apartado 4.º

5. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud que acrediten el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

6. Proyecto de inversión para el que se solicita la ayuda, que contendrá, al menos, la 
siguiente información:

a) Productos que contempla la inversión.
b) Ubicación de la inversión (dirección y coordenadas en su caso). A tal efecto, en la 

solicitud de ayuda deberá acreditarse el régimen de tenencia del terreno o de las 
instalaciones, donde se va a realizar la inversión mediante nota simple registral con una 
antigüedad máxima de un año, contrato de compraventa, contrato de alquiler u otros medios 
probatorios válidos en derecho.

c) El proyecto de inversión estará claramente definido, especificando sus actuaciones y 
detallando los conceptos de gasto que lo componen y los costes estimados de cada una de 
las actuaciones, diferenciando los dos períodos de ejecución, en su caso.

En caso de proyectos de inversión que conlleven la ejecución de proyectos técnicos, se 
deberán incluir, al menos, los documentos de memoria, planos, pliego de condiciones y 
presupuesto.

d) Descripción detallada del proyecto en la que se exprese de forma razonada cómo el 
proyecto de inversión mejora el rendimiento de la entidad asociativa prioritaria, exponiendo 
expresamente y de forma razonada en qué medida las inversiones contribuyen a alcanzar 
alguno de los objetivos señalados en el artículo 6.7.

e) Estudio que pruebe la viabilidad económica de la inversión mediante informe 
elaborado y suscrito, por tercera persona, independiente del solicitante, titulado competente. 
Este estudio deberá incluir, como mínimo, los siguientes parámetros financieros relativos a la 
inversión:

– Valor Actual Neto (VAN).
– Tasa Interna de Retorno (TIR).
– Periodo de recuperación o Pay-back.
El estudio de viabilidad antes mencionado no será necesario para inversiones inferiores 

a 100.000 euros. En la convocatoria correspondiente se establecerá un modelo de 
declaración a efectos de acreditar la independencia entre el firmante de dicho estudio y la 
entidad solicitante de la subvención.

f) Calendario de ejecución de las actuaciones previstas, incluyendo los correspondientes 
conceptos de gasto, para cada uno de los dos períodos de ejecución contemplados en el 
artículo 6.3, en su caso, especificando las fechas de inicio y fin de los mismos, así como el 
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presupuesto previsto para cada uno de ellos. En caso de modificarse dicho calendario, se 
comunicará a la Dirección General de la Industria Alimentaria con carácter previo a la 
presentación de la solicitud de pago y dentro de las condiciones y limitaciones establecidas 
en el artículo 14 para las modificaciones de los proyectos de inversión.

g) El texto siguiente: "Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). El proyecto también incluye una partida para señalización de la eventual 
contribución del FEADER a su financiación, para el caso de que resultase finalmente 
seleccionado".

7. Cuentas auditadas de la entidad correspondientes al ejercicio fiscal anterior cuando se 
quiera optar por criterios de valoración relacionados con el volumen de facturación o los 
beneficios.

8. Presupuestos o facturas proforma de las actuaciones. El beneficiario deberá presentar 
como mínimo tres ofertas, comparables entre sí, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
8.5. Dichas ofertas han de estar vigentes o en periodo de validez, y presentar los conceptos 
de gasto lo suficientemente desagregados de forma que permitan identificar las partidas de 
gasto no subvencionables según anexo I y aplicar los límites máximos establecidos en el 
anexo II. De manera excepcional, cuando la opción propuesta por el solicitante no sea la 
más ventajosa económicamente de entre las tres presentadas, así como cuando únicamente 
sea posible presentar una oferta, deberá presentar, además, una memoria en la que 
justificará expresamente dicha elección. El proyecto de inversión contemplará la elaboración 
y colocación del cartel o placa informativa descritos en el artículo 8.1.d).

9. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos, se deberá aportar una tasación independiente acompañada de 
un certificado que acredite que el precio de compra no excede el valor del mercado. En el 
caso de la compra de instalaciones que incluyan maquinaria y equipos la tasación deberá 
incluir, en caso de incorporarse a la solicitud de ayuda, una relación inventariada de los 
mismos que se encuentren en funcionamiento y que permanezcan en funcionamiento tras la 
adquisición. De acuerdo con el artículo 30.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
tasación deberá ser emitida por un tasador independiente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. La oferta de compra en ningún caso podrá superar el valor 
determinado en la tasación.

10. En el caso de que el solicitante sea una entidad mercantil de las descritas en el 
artículo 4, deberá aportarse certificado del Secretario del Consejo de Administración 
indicando la composición y el porcentaje de distribución del capital social.

11. Facilitar la siguiente información a efectos de determinar la viabilidad económica de 
la entidad, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 5, siempre y cuando no haya sido 
suministrada con anterioridad en el marco de la comunicación anual de acuerdo con el 
artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y se indique expresamente en la 
solicitud:

a) En el caso de que la entidad esté obligada a someterse a auditoría de cuentas, 
informe de auditoría de las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositados en el 
registro correspondiente, de acuerdo con su personalidad jurídica. Si la entidad es de 
reciente constitución y, por tanto, no es posible suministrar la información correspondiente a 
la de los tres últimos ejercicios, se facilitará la información de las entidades de base, en el 
caso de que éstas estén obligadas a someterse a un informe de auditoría de cuentas 
anuales.

b) En el caso de no estar sometida la entidad a esta última obligación, un informe auditor 
con base en los balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios.

c) La información mencionada en los apartados a) y b) contendrá de manera claramente 
destacada para cada uno de los tres últimos ejercicios las siguientes ratios:

1.ª Fondo de maniobra: Activo Corriente – Pasivo Corriente.
2.ª Liquidez: Activo Corriente/Pasivo Corriente.
3.ª Solvencia: Total Activo/(Pasivo Corriente + Pasivo no Corriente).
4.ª Endeudamiento: (Pasivo Corriente + Pasivo no Corriente)/Patrimonio Neto.
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5.ª Ratio Patrimonio Neto/Activo no Corriente.
Solo será necesario presentar la información una vez por entidad y convocatoria junto a 

la primera solicitud que se registre, siempre que en el resto de solicitudes se indique 
claramente en qué expediente se aportó esta documentación.

12. Deberá acompañarse a la solicitud de una memoria explicativa de las características 
de la entidad asociativa prioritaria que contenga, al menos información sobre aquellos 
criterios de valoración correspondientes a las características del solicitante contenidos en el 
anexo III.

Solo será necesario presentar un documento por entidad y convocatoria junto a la 
primera solicitud que se registre, siempre que en el resto de solicitudes se indique 
claramente en qué expediente se aportó esta documentación.

13. En su caso, memoria ambiental condicionada por la Declaración Estratégica 
Ambiental que contenga como mínimo la siguiente información sobre los efectos del 
proyecto sobre el medio ambiente:

a) Si corresponde someter el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental 
contemplado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

b) Cómo van a tenerse en cuenta los principios de precaución y acción preventiva y 
cautelar para minimizar los efectos negativos.

c) Cómo se van a corregir y compensar los impactos.
d) Si va a minimizarse el consumo de recursos naturales con el desarrollo del proyecto.
e) Si va a hacerse uso y cómo del mejor conocimiento científico posible y las mejores 

prácticas ambientales.
14. Deberá acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente en los términos 

previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
15. Toda aquella documentación que el interesado considere necesaria y precisa para 

que puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran como 
anexo III en este real decreto.

16. Documento de compromiso de colaboración en las labores de seguimiento y 
evaluación según modelo establecido en el anexo IV.

17. A efectos de cumplimiento del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, acreditación, en el momento de la solicitud, del cumplimiento por el solicitante, en 
los términos dispuestos en dicho artículo, de los plazos de pago que se establecen en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales.

Artículo 12.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 

Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.

2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor, previo 
informe de la comisión de valoración.

3. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidente: El Subdirector General de Competitividad de la Cadena Alimentaria, de la 

Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Competitividad de la 

Cadena Alimentaria, designados por el Director General de la Industria Alimentaria y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria. Siempre 
que la disponibilidad de personal lo permita, se garantizará que al menos la mitad de los 
funcionarios que forman parte de la comisión de valoración sean diferentes a los que 
evalúan los expedientes.

c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.
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4. Dicha comisión concretará el resultado de la evaluación efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de valoración contemplados en 
el anexo III tal como establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de valoración se aplicarán siempre, incluso en aquellos casos en los que el 
presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos que alcancen un umbral mínimo de 25 puntos. En el 
caso de las entidades mercantiles descritas en el artículo 4 se aplicarán, cuando proceda, 
los criterios de valoración correspondientes de la entidad asociativa prioritaria que participa 
mayoritariamente en la sociedad mercantil.

5. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen establecido 
para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentra integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio.

6. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.

8. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan 
presentarse en la confección de las listas señaladas en el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan mayor puntuación en la 
suma de las valoraciones de los criterios 8, 9 y 10 recogidos en el anexo III.

b) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en el criterio 12 contemplado en el anexo III.

c) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 13, 14 y 15 del anexo III.

d) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 6 y 7 del anexo III.

e) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que cumplan 
en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental Estratégica del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

f) Por último, si aún persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes presentadas en 
primer lugar según fecha, hora y segundo del registro de entrada.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la propuesta de resolución se substituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página web oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, concediendo un plazo de diez días desde la publicación para presentar 
alegaciones.

10. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la comisión de valoración formulará 
la propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA O.A.

Artículo 13.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 

FEGA.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
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2 bis. Sin perjuicio de las obligaciones relativas a la identificación de la financiación 
europea, en cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo 
instrumento de comunicación con el interesado, en la resolución de concesión y, en su caso, 
de pago, así como en cualesquiera soportes o medios de difusión deberá indicarse el origen 
de la financiación, especificando la cantidad procedente de los fondos estatales. En todo 
caso, se empleará el logo GOBIERNO DE ESPAÑA-MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN junto con, en su caso, el de la Unión Europea, o las 
representaciones gráficas que se determinen, conforme al modelo que se establezca.

3. La resolución será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación de la convocatoria de las ayudas, 
salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de conformidad con 
el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder 
proceder con lo establecido en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. Asimismo contemplará aquellas solicitudes que no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 25 puntos.

6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el plazo máximo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin que ello exima de la obligación legal 
de resolver.

Artículo 14.  Modificación de los proyectos de inversión.
1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y el artículo 64 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, el beneficiario podrá proceder a la modificación del proyecto de inversión presentado 
en la solicitud de la ayuda, una vez haya recaído resolución de concesión, en el plazo 
comprendido entre la fecha en que ésta se haya publicado y dos meses antes de la fecha 
límite para la presentación de las solicitudes de pago, conforme a los trámites previstos en 
este artículo.

2. No podrán efectuarse modificaciones del proyecto de inversión, excepto las 
contempladas en el apartado 5 de este artículo cuando no afecten al presupuesto del 
proyecto, en el periodo comprendido entre la presentación de la solicitud y la resolución de 
concesión de la ayuda, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales 
debidamente justificadas.

3. A tal fin, el interesado deberá notificar para su aprobación la propuesta de la 
modificación completa del proyecto, que contemplará una memoria descriptiva de la 
modificación y la nueva documentación que venga a substituir a la aportada en la solicitud 
inicial de ayuda, de acuerdo con el artículo 11. Asimismo, se deberá garantizar el 
cumplimiento de los requisitos de moderación de costes establecidos en los artículos 8.5 y 
11.8. La propuesta de modificación se presentará en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (https://sede.mapa.gob.es) y se dirigirá al Director General 
de la Industria Alimentaria, quien instruirá el procedimiento y, tras su análisis a fin de valorar 
su admisibilidad, efectuará su remisión al FEGA, O.A., que resolverá. A tal efecto, se tendrán 
en cuenta las condiciones y limitaciones señaladas a continuación:

a) No se admitirán modificaciones que se hayan realizado con anterioridad a la 
presentación de la correspondiente solicitud de modificación.
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b) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
c) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
d) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 

elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud 
quede por debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas.

e) No se admitirán modificaciones que amplíen el período de ejecución del proyecto ni 
afecten al alza la subvención aprobada para cada período de ejecución.

En cualquier caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables en una actuación implicarán la reducción correspondiente de la subvención 
concedida a dicha actuación, dando lugar a la procedente modificación de la resolución de 
concesión de la ayuda.

Asimismo, cuando las modificaciones supongan un incremento del presupuesto en una 
actuación, ello nunca supondrá un incremento del gasto subvencionable y, por tanto, de la 
subvención aprobada en la concesión de la ayuda para dicha actuación.

La resolución será dictada y publicada en la mencionada página web del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en la 
que el beneficiario presente la solicitud completa de modificación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado resolución expresa, la solicitud de 
modificación se entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo máximo 
de un mes, desde el día siguiente al de su publicación en la página web del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

4. En todo caso, la admisión de las solicitudes de modificación recogidas en este 
apartado implicará la aplicación de una penalización a partir de la segunda modificación 
aprobada, del 5 % del importe de la ayuda concedida para las actuaciones afectadas por la 
modificación correspondiente. Esta penalización será progresiva y acumulativa de forma que 
se irá incrementando en 5 % por cada nueva modificación aprobada.

5. No obstante, se podrán realizar sin aprobación ni penalización las modificaciones 
menores que se relacionan a continuación, siempre que no supongan una modificación al 
alza del importe subvencionable de los conceptos de gasto contemplados dentro de una 
actuación y cumplan con las letras a) a e) del apartado 3 de este artículo.

a) Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se 
mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, 
consumos energéticos y mantenimiento. No se admitirán cambios de proveedores con 
incrementos de presupuestos, si no suponen mejoras técnicas en el proyecto.

b) Cambios en edificaciones o instalaciones siempre y cuando se mantenga su uso, 
capacidad total y características.

En cualquier caso, será necesaria la comunicación, aportando la correspondiente 
documentación justificativa a la Dirección General de la Industria Alimentaria a través de la 
sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es), previa a la presentación de la solicitud de pago, para su evaluación y, 
adicionalmente, su justificación en el Informe de ejecución que se presente con la solicitud 
de pago.

En todo caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables supondrán la reducción correspondiente en el pago de la subvención.

6. Cuando la realización de una modificación suponga una reducción de la subvención 
concedida para una actuación del proyecto, dicho importe no podrá utilizarse para 
incrementar la ayuda concedida en otra actuación diferente.

7. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 por ciento de la subvención inicialmente aprobada para la 
totalidad del proyecto en la resolución de concesión de la ayuda.

8. Independientemente de lo establecido en este artículo, el FEGA, O.A. podrá 
excepcionalmente aprobar modificaciones de la resolución de concesión, previa propuesta 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

§ 8  Ayudas inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo

– 76 –



de modificación por el órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 
165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo.

Artículo 15.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 

el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables que correspondan.

2. Los beneficiarios deberán destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante los cinco años siguientes al pago final de la misma, conforme a lo 
establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

3. Deberá reembolsarse la ayuda, más los correspondientes intereses de demora, en los 
cinco años siguientes al pago final al beneficiario, en caso de producirse cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

a) El cese o la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del programa; 
o

b) el cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a una 
empresa o un organismo público una ventaja indebida; o

c) el cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de 
ejecución de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales.

4. Los apartados anteriores no se aplicarán a las contribuciones recibidas en las que se 
produzca el cese de una actividad productiva por quiebra no fraudulenta.

5. Durante la realización de un proyecto de inversión, el beneficiario informará al público 
de la ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido respecto a los requisitos de 
información y publicidad en el artículo 13.2 y anexo III, apartado 2 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER).

6. Para poder optar a la ayuda del FEADER, en aquellos casos en que proceda, los 
proyectos de inversión irán precedidos de una evaluación de impacto medioambiental 
conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

7. Los beneficiarios deberán constituir una cuenta bancaria única, para el ingreso de la 
ayuda y desde la que realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención salvo 
en casos excepcionales debidamente justificados.

8. Asimismo, habrán de llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de 
los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

9. Tendrán legalizados los libros de contabilidad según lo establecido en la normativa.
10. Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar toda la información necesaria 

para poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa.
11. No deberá existir vinculación por razones laborales, contractuales, profesionales o 

personales entre el solicitante y los proveedores seleccionados para la realización de las 
actuaciones del proyecto.

Artículo 16.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de pago, así como la documentación complementaria que, en su caso, 

se especifique en las respectivas convocatorias, se presentarán a través de la sede 
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electrónica del FEGA (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de Servicios, 
de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Se presentará una única solicitud de pago por cada proyecto de inversión, salvo en el 
caso de proyectos que se ejecuten en dos ejercicios presupuestarios, en cuyo caso podrán 
solicitarse dos pagos, uno por cada período de ejecución, según lo establecido en el artículo 
6.3.

El FEGA, O.A. publicará en su página web una guía de justificación de gastos dirigida al 
beneficiario para orientarle en la correcta presentación de la solicitud de pago.

3. El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día hábil de 
retraso en la presentación de la solicitud de pago o la documentación relacionada. Esta 
penalización no se aplicará en caso de que el incumplimiento de dicho plazo se deba a 
causas de fuerza mayor o cuando concurran circunstancias excepcionales, debidamente 
justificadas.

4. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 
y abonadas para ser subvencionables.

5. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 
subvencionadas y el gasto total de las mismas.

6. Para la solicitud de pago se presentará:
a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo.
2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 

informe.
3.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 

realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actuaciones 
correspondientes.

b) Un extracto de la cuenta bancaria única. En este extracto no deben figurar gastos ni 
ingresos que no tengan relación con la actividad subvencionable.

c) Facturas y justificantes de pago correspondientes originales, en su caso.
d) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 

correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria.
e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas.
f) Una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 

artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social.

h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) (Sin contenido).
j) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no ha 

solicitado ni recibido ayudas incompatibles para la misma finalidad y objeto ni se encuentra 
inmersa en un proceso de reintegro de subvenciones.

k) Certificado de tasador independiente, debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. El informe 
deberá contener la información necesaria a efectos de lo dispuesto en el punto 3 del Anexo I.

l) Licencia de obras en aquellos casos de construcción de nuevas superficies cubiertas, 
ampliación de las existentes y otras inversiones en las que sea necesario.

m) Asimismo, de cara a la justificación técnica de las inversiones, se podrá solicitar al 
beneficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización de los proyectos 
de inversión aprobados.
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7. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.

Artículo 17.  Financiación.
1. La financiación comunitaria de las actuaciones contempladas en el artículo 8 del 

presente real decreto, se realizará, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, n.º 165/94, n.º 2799/98, n.º 814/2000, n.º 1290/2005 y n.º 485/2008 del 
Consejo.

2. La financiación y el pago de la ayuda nacional se efectuará con cargo al presupuesto 
del Fondo Español de Garantía Agraria que se fije en la convocatoria, no pudiendo superar 
el límite que en la misma se establezca y siempre supeditado a las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

3. La tasa de cofinanciación FEADER será del 53%.

Artículo 18.  Pagos.
1. El pago lo efectuará el Fondo Español de Garantía Agraria mediante transferencia 

bancaria a la cuenta única que el solicitante haya indicado en la solicitud.
2. Los pagos los realizará el Fondo Español de Garantía Agraria en un plazo de sesenta 

días a partir de la recepción de la solicitud de pago.
3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al primer 

registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación 
del Fondo Español de Garantía Agraria al solicitante para que subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos y otros elementos de juicio necesarios.

4. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberá remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de 10 días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

5. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. No se contemplan pagos anticipados ni fraccionamiento de pago en esta submedida.

Artículo 19.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con 
controles sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.

5. En el caso particular de las inversiones, y de acuerdo con el artículo 71 del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y de acuerdo con el artículo 52 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de 
la Comisión, de 17 de julio, se pondrá en marcha un plan de seguimiento de forma que se 
garantice que en los cinco años siguientes al pago final del beneficiario:

a) No se cesará o relocalizará la actividad productiva fuera de la zona del programa,
b) no habrá cambio de propiedad de un elemento de la infraestructura que proporcione a 

la empresa o al organismo público ventaja indebida,
c) ni cambio sustancial que afecte a la naturaleza, objetivos o condiciones de ejecución 

de la operación de modo que se menoscaben sus objetivos originales.
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6. Igualmente, se pondrá en marcha un plan de seguimiento de forma que se garantice 
que en los diez años siguientes al pago final del beneficiario, no se va a producir una 
relocalización de la actividad productiva fuera de la Unión Europa cuando se haya realizado 
una inversión en infraestructura o en inversión productiva, excepto cuando el beneficiario sea 
una PYME.

7. Una solicitud de ayuda o de pago se rechazará cuando el beneficiario o su 
representante impidan que se realice un control sobre el terreno, salvo en los casos de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales, según lo establecido en el artículo 59.7 del 
Reglamento n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013. Asimismo, serán de aplicación los artículos 48, 49 y 51 del Reglamento 809/2014 de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014.

Artículo 20.  Reintegro.
En caso de pago indebido, el beneficiario quedará obligado a reembolsar el importe en 

cuestión, al que se añadirán los intereses de demora correspondientes.

Artículo 21.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 

requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. La devolución se realizará de acuerdo al procedimiento de recaudación de los 
ingresos no tributarios regulados por la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la 
que se regula un nuevo procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios 
recaudados por las Delegaciones de Economía y Hacienda y de los ingresos en efectivo en 
las sucursales de la Caja General de Depósitos y sus sucursales, a través del modelo que 
expida el FEGA.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y el artículo 63 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.° 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de 
desarrollo rural y la condicionalidad.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 23.  Publicidad.
Las subvenciones convocadas o concedidas a partir de 1 de enero de 2016, al amparo 

del presente real decreto, les será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la 
vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en materia de publicidad y transparencia.

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 
808/2014, de la Comisión, al ser una actuación cofinanciada por el FEADER.

Artículo 24.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 

cantidad que finalmente hayan de percibir los beneficiarios y serán los siguientes:
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1. El incumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en el artículo 5, de 
los requisitos de los proyectos de inversión establecidos en el artículo 6 o de las obligaciones 
de los beneficiarios establecidas en el artículo 15, supondrá la pérdida de derecho al cobro 
de la ayuda o el reintegro de la misma, con la excepción de los apartados 4, 6 y 7 del artículo 
15, a los que se les aplicará un 5 % de penalización sobre la actuación implicada en el 
incumplimiento.

Se aplicará asimismo un 5 % de penalización sobre la actuación implicada en el 
incumplimiento de lo establecido en el artículo 16.6.b) sobre el extracto de la cuenta única a 
presentar junto con la solicitud de pago.

2. Cuando la ejecución total del proyecto no alcance el 70 % de la inversión 
subvencionable inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna.

3. Cuando una actuación no se haya ejecutado por completo, se valorará el nivel de 
ejecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel, siempre que la 
ejecución total del proyecto cumpla lo establecido en el punto anterior.

4. No obstante lo indicado en los puntos anteriores, en los casos en que la ejecución sea 
inferior al 70 % obedeciendo a causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, no 
tendrá consideración de incumplimiento, abonándose la ayuda correspondiente al porcentaje 
ejecutado.

Disposición adicional única.  Fraudes e irregularidades.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas 
ayudas, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado. La Guía del solicitante 
dará cuenta de esta posibilidad y de los cauces disponibles para ejercerla.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 

1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda.  Referencias legislativas.
Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 

a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
Públicos, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del sector Público, en función de la materia que regulan.

Las referencias hechas al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente deben entenderse hechas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Gastos no considerados subvencionables

1. Los gastos de constitución y primer establecimiento.
2. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 

impuestos y similares).
3. La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 

objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por 
técnico competente, no se considera subvencionable.

4. La compra de bienes inmuebles, instalaciones (sin incluir maquinaria y equipos) o 
centros logísticos si los mismos han sido subvencionados por las administraciones públicas 
en los últimos cinco años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en reformas de 
locales que hubieran sido subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y 
no hayan transcurrido cinco años desde el pago al beneficiario. A tal efecto, no se 
considerará como reforma la ampliación de capacidad de instalaciones, instalación de nueva 
maquinaria o construcción de nuevas edificaciones.

Las operaciones destinadas a ampliar la capacidad o mejorar las prestaciones de la 
maquinaria y equipos de segunda mano objeto de subvención no podrán ser auxiliadas 
nuevamente en un periodo de cinco años.

Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones recibidas de las Administraciones 
públicas.

No serán susceptibles de apoyo la maquinaria y equipos de segunda mano existentes en 
la compra de instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo y 
hubieran sido subvencionados anteriormente por otro fondo comunitario o cualquier otra 
ayuda procedente de las administraciones públicas. Para ello, en estos casos, se hará 
constar en la declaración mencionada anteriormente información de las subvenciones 
recibidas por la maquinaria de segunda mano y equipos existentes en la compra de 
instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo.

5. En los casos de arrendamiento con opción a compra, no serán gastos 
subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de arrendamiento con 
opción de compra tales como el margen del arrendador, los costes de refinanciación de los 
intereses, los gastos generales y los gastos de seguro.

6. Obras de ornamentación y equipos de recreo salvo en las inversiones en que se 
contemplen actividades de comercialización, en cuyo caso son financiables los gastos 
previstos con fines didácticos o comerciales.

7. La compra de material amortizable normalmente en un año.
8. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos.
9. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano, salvo que ésta 

forme parte de la adquisición al completo de unas instalaciones en funcionamiento según lo 
establecido en el punto 4.

10. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o 
emplazamiento en el que se va a realizar el proyecto, salvo en el supuesto del traslado de 
maquinaria ya existente hasta el local o emplazamiento en el que se vaya a realizar el 
proyecto para ampliar su capacidad o mejorar sus prestaciones según lo establecido en el 
punto 4.

11. Las reparaciones y gastos de mantenimiento de la maquinaria, equipos e 
instalaciones, incluidos los gastos de servicios asociados (teleasistencia, licencias, etc.). No 
tienen la consideración de reparaciones las operaciones realizadas sobre maquinaria 
instalada para ampliar su capacidad o mejorar sus prestaciones.

12. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) recuperable por el beneficiario.
13. Las edificaciones destinadas a vivienda.
14. Vehículos, de manera específica no serán subvencionables las sustituciones. Sin 

embargo, sí serán subvencionables:
Vehículos o aparatos, nuevos, de los de transporte interno en las instalaciones.
Vehículos de nueva adquisición (flota) destinados al transporte de productos 

agroalimentarios objeto de transformación y/o comercialización, por parte de la empresa 
solicitante.
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15. Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas 
mediante arrendamiento financiero.

16. Los gastos de personal del beneficiario, así como gastos asociados a viajes, dietas, 
kilometraje, manutención, alojamiento, formación, desplazamientos de personal y similares, 
salvo los contemplados en el artículo 8.1.c).

17. Los materiales de procedencia propia.
18. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros.

19. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
20. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no 

sean el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante.
21. Inversiones relacionadas con gastronomía y turismo.
22. Gastos de tramitación administrativa.
23. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de 

tenencia por el solicitante a la fecha de la solicitud.
24. Trabajos o inversiones empezados o realizados con anterioridad a la fecha de 

solicitud de ayuda, salvo los siguientes gastos, siempre que estén realizados dentro de los 
18 meses previos a la fecha de solicitud de ayuda:

a) Honorarios técnicos, gastos de estudios de viabilidad económica, técnica, 
geotectónica, de mercado y similares, y gastos relacionados con los permisos.

b) Evaluación ambiental.
25. El importe de las inversiones y conceptos que superen los límites máximos 

establecidas en el anexo II.
26. No tendrán la consideración de gastos subvencionables los impuestos, las tasas, las 

contribuciones, a excepción de lo establecido en los puntos 12 y 24.a) de este anexo.
27. Inversiones relacionadas con medidas de seguridad tales como alarmas, sistemas 

antirrobo, barreras de seguridad y similares, así como elementos de ciberseguridad.
28. Inversiones relativas exclusivamente a la promoción y publicidad, salvo las 

previsiones de publicidad mencionadas en los artículos 8.1.d) y 23.
29. Sistemas antincendios, o modificación de instalaciones por motivos de seguridad 

laboral, salvo cuando se encuentren asociados a instalaciones de nueva construcción o 
ampliación de instalaciones existentes.

ANEXO II
Límites máximos

El importe de estos límites se aplicará también como inversión máxima a subvencionar 
para la adquisición de edificaciones incluido su acondicionamiento o reforma.

I. Urbanización. Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas 
y firmes con las siguientes limitaciones:

1. En cierres el perímetro máximo subvencionable será el equivalente (igual valor) al 
doble de la superficie construida nueva subvencionable, con un coste máximo admisible de 
35,04 euros/m, incluidos los elementos singulares.

2. En explanadas y firmes la superficie máxima atendible será igual al doble de la 
superficie construida nueva subvencionable, con un coste máximo admisible de 29,20 
euros/m2, incluidos todos los elementos y conceptos.

II. Edificaciones. Se aplicarán límites máximos de inversión subvencionable (euros/m2 

construido y atendible) aplicable al coste total de ejecución de la inversión en obra civil, 
excluidas instalaciones, e incluidas las divisiones interiores con todos sus elementos, 
independientemente del material utilizado. Incluirá también los locales climatizados (hasta 0 
ºC), pero no las instalaciones y equipamientos de frío o calor.

El importe de los límites será:
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1. Límite A: 443,84 euros/m2 construido, aplicable a las edificaciones con altos requisitos 
sanitarios y de climatización de locales. Se aplicará también a las industrias ya existentes 
que hagan edificaciones para ampliación de zonas de fabricación y nuevas líneas con altos 
requisitos sanitarios y de climatización (zonas de envasado de productos, etc.).

2. Límite B: 397,12 euros/m2 construido, aplicable a las edificaciones con requisitos 
medios, así como industrias ya existentes que hagan edificaciones de ampliación de 
actividad con requisitos sanitarios y de climatización medios.

3. Límite C: 338,72 euros/m2 construido, aplicable a edificaciones que hagan 
edificaciones sencillas destinadas al almacenamiento de materias primas, productos finales, 
vehículos, etc., sin especiales requisitos sanitarios ni de climatización.

En función del uso de cada superficie estos límites se podrán aplicar de forma diferente 
dentro de la misma edificación.

Estos límites podrán incrementarse hasta 70,08 euros/m2 en el caso de edificaciones que 
requieran, por los equipamientos utilizados y cuando dicha superficie lo requiera, por su uso 
específico, por requisitos sanitarios o de climatización, una altura de alero superior a seis 
metros, o, en el caso de varias plantas, una altura libre entre plantas superior a seis metros. 
Este incremento no será aplicable al total de la edificación sino solamente a aquellas 
superficies de la misma que cumplan los requisitos.

III. Acondicionamientos en edificaciones existentes Se aplicará un límite máximo de 
inversión subvencionable de 327,04 euros/m2 útil aplicable al coste total de ejecución de la 
inversión en obra civil.

IV. Otras limitaciones aplicables a zonas y equipos específicos:
1. En el caso de oficinas, aseos, vestuarios, comedores y otros locales y equipamientos 

para el personal subvencionables, la superficie admisible se evaluará conforme al número de 
trabajadores de las instalaciones que los vayan a utilizar.

En concreto, para el conjunto "oficinas + otros locales (salas juntas/áreas sin definir 
funcionalidad)" se establecen 20 m²/trabajador de las instalaciones, 3 m²/trabajador en el 
caso de los aseos, 3 m²/trabajador para los vestuarios, 1,5 m²/trabajador para los comedores 
y 5 m²/trabajador en el caso de laboratorio/talleres. En cualquier caso, entre las zonas 
anteriores se podrán compensar las superficies que no alcancen los límites establecidos, 
siempre que dichos límites no se superen en conjunto.

2. En el caso de áreas dedicadas a salas de conferencias, catas, y otras relacionadas 
con la promoción, la superficie máxima subvencionable será de 100 m2 sin que en ningún 
caso supere el 15 por cien de la superficie subvencionable de la instalación resultante tras la 
ejecución de la operación.

3. En el caso de superficies dedicadas específicamente a la exposición y venta al por 
menor de los productos de la empresa, la superficie máxima subvencionable será de 50 m2, 
sin que en ningún caso supere el 15 por cien de la superficie subvencionable resultante tras 
la ejecución de la operación, en el caso de que forme parte de una industria.

4. En todo caso, las inversiones relativas a todos estos conceptos se admitirán en la 
medida y con las características en que se acredite que contribuyen a mejorar el rendimiento 
global de la empresa.

ANEXO III
Criterios de valoración

Criterios de valoración Puntuación 
máxima

Características del solicitante (1) (máximo 25 puntos)  
1. Priorización respecto a la estructura y alcance de la EAP (máximo 17 puntos. 
Acumulativos):  

1.1 EAP con más de 1.000 socios cooperativistas de base. 1
1.2 EAP con más de 2.000 socios cooperativistas de base. 1
1.3 EAP con más de 5.000 socios cooperativistas de base. 2
1.4 EAP con más de 20.000 socios cooperativistas de base. 3
1.5 EAP con empleo femenino superior al 15 %. 2
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Criterios de valoración Puntuación 
máxima

1.6 EAP con empleo de jóvenes menores de 41 años con un porcentaje superior al 15 %. 2
1.7 EAP con ámbito de actuación superior al de dos comunidades autónomas. 1
1.8 EAP con ámbito de actuación de la EAP superior a cinco provincias. 1
1.9 EAP con, al menos, un 25 % de mujeres en el Consejo Rector o en el Consejo de 
Administración. 2

1.10 EAP con, al menos, un 10 % de menores de 41 años en el Consejo Rector o en el 
Consejo de Administración. 2

2. Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad (máximo 4 puntos):  
2.1 Entidad con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,5 e inferior a 0,7 
(en el año anterior a presentar la solicitud de inversión). 2

2.2 Entidad con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,7 (en el año 
anterior a presentar la solicitud de inversión). 4

3. Priorización de la relación de los objetivos estratégicos de la entidad con el objeto del 
proyecto. 3

4. Priorización de la no renuncia a ayudas en anteriores convocatorias de la medida. La 
entidad no ha renunciado a ningún proyecto de inversión en anteriores convocatorias, una vez 
concedido.

1

Características del proyecto (máximo 90 puntos)  
5. Priorización respecto a la ubicación de la futura inversión (máximo 4 puntos):  
5.1 Inversiones que tengan lugar en regiones insulares. 1
5.2 Inversiones que tengan lugar en zonas rurales. 2
5.3 Inversiones que supongan el traslado de las instalaciones de una zona no rural a una 
zona rural. 1

6. Priorización respecto a las repercusiones económicas y sociales (máximo 7 puntos):  
6.1 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento(2) de empleo en la entidad. 5
6.2 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo en el medio rural (excluida la 
creación de empleo en la entidad). 2

7. Priorización respecto a igualdad de género y promoción de jóvenes (máximo 4 puntos):  
7.1 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo femenino en al menos un 
50% en los empleos creados. 2

7.2 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo de jóvenes menores de 41 
años en al menos un 50% de los empleos creados. 2

8. Priorización respecto a la transformación industrial y valor añadido (máximo 20 puntos):  
8.1 Inversión que se destina a una mayor transformación industrial (nuevo producto) a la 
existente en la entidad en el momento de presentación de la solicitud. 10

8. 2 Inversión que conlleva una integración vertical, esto es, la inversión es parte o todo de un 
proyecto global que representa un paso más en la cadena alimentaria o incluye todos los pasos 
hasta el cierre total de la misma, propiciando que el valor añadido que permanezca en la EAP 
sea el máximo.

10

9. Priorización del potencial de concentración de la oferta del producto (máximo 10 puntos. No 
acumulativos):  

9.1 Inversión que conlleva un incremento del 5 % de la cantidad de producto (en kg o litros) 
que concentra la EAP, como consecuencia de la inversión. 5

9.2 Inversión que conlleva un incremento del 10 % de la cantidad de producto (en kg o litros) 
que concentra la EAP, como consecuencia de la inversión. 10

10. Priorización de la orientación hacia mercados exteriores (puntuación máxima 6 puntos):  
10.1 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en 
mercados distintos del nacional. 3

10.2 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en 
países fuera de la UE. 3

11. Priorización de requisitos de calidad y cumplimiento de criterios medioambientales 
(máximo 8 puntos):  

11.1 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación en 
aseguramiento de la calidad, basado en estándares internacionalmente reconocidos. 2

11.2 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación 
relacionada con criterios medioambientales, basados en estándares internacionalmente 
reconocidos.

2

11.3 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción bajo una figura de calidad 
diferenciada reconocida (DOP, IGP, ETG). 2

11.4 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción ecológica. 2
12. Priorización del incremento de la sostenibilidad, eficiencia energética, uso de energías 
renovables, reducción y valorización de residuos y desperdicio alimentario (máximo 21 puntos):  

12.1 Inversión en la que se destina, al menos, el 15% del presupuesto del proyecto a la 
mejora de la eficiencia energética y/o a la reducción del consumo hídrico(3). 5

12. 2 Inversión en la que se destina, al menos, el 15% del presupuesto del proyecto a la 
valorización, tratamiento y/o gestión de residuos y/o efluentes líquidos. 5

12.3 Inversión en la que se destina, al menos, el 10% del presupuesto del proyecto a la 
utilización de energía renovable (biomasa, eólica, solar, geotérmica…), para los procesos de 
transformación, electricidad o climatización y exclusivamente destinada al autoconsumo.

5
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Criterios de valoración Puntuación 
máxima

12.4 Inversión en la que se destina, al menos, el 10% del presupuesto del proyecto a la 
reducción del desperdicio alimentario. 5

12.5 Inversión que contribuye a la mejora de la sostenibilidad, la reducción de los impactos 
ambientales y/o la mitigación del cambio climático, mediante procesos no contemplados en lo 
anteriores.

1

13. Priorización de la utilización de las Mejores Técnicas disponibles. La inversión contempla 
las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) propias de su sector de actividad, que permitan 
conseguir mejores niveles productivos con menor consumo de recursos(4).

5

14. Inversión que se orienta a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada)(5). 4
15. Priorización del desarrollo de la innovación. La inversión está relacionada con el resultado 
de un proyecto de innovación de la Asociación Europea para la Innovación (EIP). 1

(1) En el caso de entidades mercantiles, los criterios relacionados con la EAP se aplicarán a la entidad con 
mayor participación accionarial.

(2) Vinculado a la durabilidad de la inversión.
(3) Deberá aportarse un certificado emitido por un experto independiente que lo acredite.
(4) Para acreditarlo, en la memoria que acompañe a la solicitud de ayuda, se justificará expresamente y de 

forma razonada en qué medida las inversiones contemplan la aplicación de la MTD.
(5) La inversión contemplará la incorporación o desarrollo de técnicas avanzadas y tecnologías inteligentes 

(aplicaciones innovadoras de gestión, soluciones de negocio interempresa, tratamiento masivo de datos, robótica 
avanzada, sensores y sistemas embebidos) como medio para conseguir incrementar la competitividad y mejorar el 
posicionamiento de la entidad. Deberá aportarse un informe del análisis de la madurez digital de la empresa 
(Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada "HADA").

ANEXO IV
Documento de compromiso

El documento de compromiso de colaboración en las labores de seguimiento y 
evaluación que se menciona en el artículo 11.16 tendrá el siguiente texto:

El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/
entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada en sus 
aspectos básicos mediante el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, declara:

Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar los datos y toda la información no confidencial necesaria para que pueda realizarse 
el análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.

Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los evaluadores designados a tal efecto.

Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita como mediante encuesta presencial, telefónica, mediante formularios enviados por 
correo electrónico o formularios vía web.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que las modificaciones introducidas al presente Real Decreto en las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a la integración asociativa y la dinamización industrial, 
por el art. 1 del Real Decreto 21/2018, de 19 de enero, Ref. BOE-A-2018-716, están 
condicionadas a la aprobación definitiva de la modificación del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural por parte de la Comisión Europea, según establece la disposición transitoria 
2 del citado Real Decreto.
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§ 9

Real Decreto 146/2019, de 15 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades de 
mujeres rurales de ámbito nacional para la realización de actividades 
de especial interés para impulsar el papel de las mujeres en el 

desarrollo rural

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2019

Última modificación: 18 de septiembre de 2024
Referencia: BOE-A-2019-3816

Las entidades de mujeres rurales participan como interlocutoras del diálogo permanente 
que se requiere para configurar el papel de las mujeres rurales en la política de desarrollo 
rural así como en una planificación general de la economía rural en beneficio del interés 
general, prestan apoyo y asistencia en el diseño de políticas relacionadas con las mujeres 
rurales en el desarrollo rural y en su consideración en las políticas nacionales. Son agentes 
en el territorio que permiten dar a conocer las políticas que se realizan en materia de 
desarrollo rural y que tienen especial incidencia en las mujeres.

El presente real decreto para la concesión de ayudas a dichas entidades, tiene por 
finalidad subvencionar la realización de actividades específicas de especial interés para el 
MAPA en relación con el papel de las mujeres rurales en el desarrollo económico del medio 
rural y en concreto con las actividades agrarias y de desarrollo rural a las que las mujeres 
pueden acceder en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. Para ello es necesario 
realizar actuaciones que promuevan el conocimiento y la concienciación de las mujeres que 
se encuentran en todo el territorio. El Real Decreto 904/2018, de 20 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
por el que se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, atribuye a la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal desarrollar las medidas que 
promuevan la incorporación de la mujer y los jóvenes en el sector agroalimentario y forestal, 
propiciando su participación en la actividad agraria y, en particular: las relativas a la 
Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, así 
como aquellas otras que contribuyan a crear mejores condiciones de vida y empleo para los 
jóvenes y las mujeres, con el fin de fomentar el poblamiento activo del medio rural y la lucha 
contra el despoblamiento, en el ámbito de las competencias del Departamento.

Las circunstancias a las que se enfrentan las mujeres que trabajan y viven en el medio 
rural y sus necesidades presentan una serie de aspectos comunes en todo el territorio y para 
dar respuesta a estas necesidades de forma eficaz es fundamental diseñar estrategias de 
ámbito general, que puedan ser aplicables en todo el ámbito nacional de forma homogénea. 
Es el caso de las presentes subvenciones, cuyo objetivo es la realización de actividades que 
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permitan promover la participación de las mujeres rurales en el desarrollo de los territorios 
donde habitan y contribuir a mejorar sus condiciones laborales y de vida, objetivos de 
carácter general dentro de la planificación económica. Asimismo, las mujeres rurales 
desempeñan un papel fundamental para la vertebración del territorio y la lucha contra el 
despoblamiento que afecta a gran parte de las zonas rurales, por lo que actuaciones de 
apoyo a las mujeres rurales se consideran esenciales para alcanzar dichos objetivos que 
afectan al conjunto del país. Es importante también garantizar que estas actuaciones dan 
cobertura a todo el territorio y que las potenciales destinatarias podrán acceder a las mismas 
en iguales condiciones, independientemente de donde residan. Se considera por todo ello 
necesario que las actividades objeto de las subvenciones que nos ocupan se gestionen de 
forma centralizada por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito 
de sus competencias, y que se articulen a través de la labor que realizan las entidades de 
mujeres rurales de ámbito nacional, dado su profundo conocimiento del medio rural y el 
papel que desempeñan como principales interlocutoras en el diálogo con las potenciales 
receptoras de las actividades.

Este real decreto de bases reguladoras sustituye las anteriores, reguladas por Real 
Decreto 1268/2018, de 11 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades de mujeres rurales de ámbito nacional para para la 
realización de actividades de especial interés para impulsar el papel de las mujeres en el 
desarrollo rural para la convocatoria correspondiente al ejercicio 2018.

El Real Decreto 1268/2018 estableció de manera excepcional para el año 2018 una 
gestión centralizada de las ayudas, según lo aprobado en la reunión de la Conferencia 
sectorial de Agricultura celebrada el 8 de octubre de 2018.

El presente real decreto recoge la anterior normativa y procede a su actualización de 
modo que se consolide la gestión centralizada de estas ayudas para las sucesivas 
convocatorias.

La gestión de estas ayudas será realizada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política 
Forestal de forma centralizada, siguiendo la doctrina sentada por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, por razones de supraterritorialidad de las ayudas, por tratarse de 
entidades de ámbito nacional, sin ánimo de lucro, y por ser las actividades subvencionables 
de interés público.

Se trata forzosamente de ayudas de gestión centralizada, ya que su finalidad no es otra 
que, contribuir a la financiación de los costes de las actuaciones que las entidades 
asociativas de mujeres rurales de ámbito nacional vienen realizando como interlocutoras 
institucionales del dialogo permanente que se requiere para configurar una política de 
igualdad entre hombres y mujeres en el medio rural, así como de acciones específicas de 
especial interés para el MAPA. La gestión centralizada se perfila como la única forma de 
gestión que garantiza idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus 
potenciales personas destinatarias en todo el territorio nacional, mediante el establecimiento 
de unos criterios uniformes para el acceso a estas ayudas para entidades de mujeres rurales 
de carácter supraautonómico, fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España.

La gestión estatal de esta medida de fomento es imprescindible para asegurar la plena 
efectividad en beneficio de las mujeres del medio rural como figuras claves para fijar 
población en el territorio y para fomentar y divulgar la incorporación de las mujeres a las 
actividades agrarias y complementarias relevantes para el desarrollo económico del territorio 
rural.

La actividad pública que las entidades de ámbito nacional de las mujeres rurales 
desarrollan, al constituirse como interlocutoras institucionales ante el Estado, así como sus 
acciones específicas, de especial interés para el medio rural, no puede llevarse a cabo 
mediante mecanismos de cooperación o coordinación, al requerir un grado de 
homogeneidad que solo puede garantizarse a través de la gestión única por parte del 
Estado.

Por lo demás, se trata de una línea subvencional destinada al fomento de determinadas 
conductas que sólo adquieren su plena efectividad consideradas desde una óptica nacional. 
Por eso se requiere que las asociaciones se encuentren inscritas correspondiente registro 
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público nacional de asociaciones del Ministerio del Interior como prueba de su carácter 
estatal y que presten actuaciones en varias comunidades autónomas. No existe la 
posibilidad de fijar un punto de conexión territorial por cuanto no es relevante el lugar 
concreto en que se encuentre su sede o sus actuaciones, sino la proyección en todo el 
medio rural de sus actividades. Estas subvenciones no impiden a las comunidades 
autónomas aprobar sus correspondientes bases reguladoras, que se centren en las 
actividades desplegadas en su propio territorio.

El enfoque es otro, pues el Estado recoge en estas bases una serie de supuestos 
excepcionales que, de otro modo, quedarían fuera del sistema de fomento de la mujer en el 
medio rural desde una perspectiva nacional y articulada, por cuanto ni los criterios pueden 
necesariamente ser coincidentes, ni el enfoque permite compartimentar la realidad física a 
que se enfrenta, ni de otro modo se aseguraría la igualdad en la percepción por parte de los 
posibles destinatarios de estas ayudas. Así, no sólo se atiende al número de comunidades 
autónomas en que se desarrollen las actividades sino que se computa la densidad 
poblacional de las mismas como mecanismo de igualación frente a las diferentes 
perspectivas poblacionales de todo el país, en cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad formal y material y de las competencias exclusivas del Estado 
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ejerce en esta materia.

No cabe, por lo demás, atribuir a las comunidades autónomas la gestión de tales ayudas 
–sin perjuicio de sus propias líneas subvencionales– porque no nos encontramos ante una 
actividad donde el punto de ejercicio sea criterio atributivo de competencia, sino que se 
afronta una situación excepcional que sólo mediante este modelo encuentra correcto 
acomodo para el logro de los fines, asegurando no sólo que no se rebasen los fondos 
máximos que la normativa europea previene, sino que las condiciones de obtención sean 
efectivamente homogéneas, con independencia de las condiciones de partida y el territorio 
concreto en que opere de modo ordinario, garantizando con ello que la efectividad de estas 
medidas sea plena: superar las diferencias físicas de partida, garantizar una igualdad 
efectiva no sólo entre sexos sino entre territorios y condiciones de partida, y asegurar la 
plena efectividad en todo el país de estas ayudas para que efectivamente ayuden a subvenir 
situaciones de partida a las que los Poderes públicos han de enfrentarse de modo eficiente.

El presente real decreto se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado por el 
artículo 149.1.13.ª en materia de «bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica».

Por tanto y en virtud de lo anteriormente expuesto el presente real decreto se adecua a 
los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, por 
cuanto es una regulación necesaria para lograr los fines señalados, proporcional en sus 
mecanismos y que garantiza la seguridad jurídica de sus destinatarios. Asimismo, la norma 
proyectada cumple con el principio de eficacia, pues actualiza la regulación de las bases de 
las subvenciones que constituyen su objeto con el fin de hacerlas más efectivas, modificando 
los criterios de valoración. También contribuye a una mayor seguridad jurídica al contemplar 
la normativa actual sobre procedimiento administrativo. Cumple, asimismo, con el principio 
de transparencia, ya que se han evacuado los trámites de audiencia e información públicas, 
y se identifica claramente su propósito. Además, la memoria, accesible a la ciudadanía, 
ofrece una explicación completa de su contenido. Finalmente, es también adecuada al 
principio de eficiencia, ya que no altera el régimen de cargas administrativas previsto en la 
norma que se deroga.

Las ayudas reguladas en el presente real decreto tienen como finalidad última abaratar 
el coste de la actividad de formación que es soportado por la persona que asiste a la misma, 
de modo que la entidad encargada de desarrollar dichas actuaciones no obtiene beneficio 
directo de la subvención. Por tanto, el destinatario final y beneficiario directo de la 
subvención es la persona que asiste a la actividad y no la entidad prestataria del servicio.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso de que las personas asistentes a las 
actuaciones objeto de las subvenciones que se regulan en el presente real decreto 
pertenezcan a microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), activas en el sector 
agrícola, dedicadas concretamente a la producción agrícola primaria, estas ayudas respetan 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
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de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, no superando la cuantía 
establecida en el artículo 3 de dicho Reglamento, que ha sido modificado por el Reglamento 
(UE) n.º 2019/316 de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, estableciendo nuevos límites 
máximos que entrarán en vigor el 14 de marzo de 2019, pudiendo aplicarse retroactivamente 
a las ayudas que cumplan todos los requisitos.

En el caso de que las personas que asisten a las jornadas no pertenezcan a las 
empresas indicadas en el párrafo anterior, la ayuda tendrá carácter de minimis y se encuadra 
dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, considerando individualmente 
el importe que corresponderá a cada beneficiario, entendido como persona asistente, éste 
no superará la cuantía establecida en el artículo 3 de dicho Reglamento, estando, según se 
establece en el citado Reglamento (UE) n.º 1407/2013 estas ayudas exentas de la obligación 
de notificación establecida en el artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea.

Finalmente se ha introducido una disposición final para modificar el artículo 18.6 del Real 
Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos de innovación de interés general por 
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas, con el fin de asegurar que la percepción de las ayudas a quienes 
no fuesen deudores por procedencia de reintegro en un grupo sin personalidad jurídica 
recibe idéntico tratamiento que en otras ayudas similares, sin verse afectado por el 
comportamiento de otros miembros del mismo.

El presente real decreto se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades autónomas y 
las entidades representativas de los sectores afectados, y las entidades más representativas 
de mujeres rurales.

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, este real decreto se ha informado por la 
Abogacía del Estado y la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y actividades subvencionables.
1. El objeto de este real decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las entidades asociativas de 
mujeres rurales de ámbito nacional para el fomento de actividades específicas de utilidad 
pública para las mujeres rurales, que sean actividades habituales de estas entidades y cuyo 
objetivo pueda lograrse más fácilmente a través de ellas, ya que actúan como 
representantes e interlocutoras de las mujeres en el territorio.

2. Las actividades deberán tratar sobre las siguientes temáticas:
a) Emprendimiento, incorporación y mantenimiento de las mujeres en la actividad 

económica del medio rural, incluyendo el fomento de ideas innovadoras de negocio y la 
eficiencia en la gestión.

b) Acceso a las oportunidades que ofrecen las ayudas, subvenciones e instrumentos de 
financiación pública, tales como la Política Agraria Común (PAC) o los programas de 
desarrollo rural, entre otros, así como oportunidades de financiación privada y colaboración 
público-privada.
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c) Difusión de la titularidad compartida de las explotaciones agrarias y las 
potencialidades de la agricultura familiar.

d) Acceso de las mujeres a órganos de gobernanza de organizaciones profesionales 
agrarias y cooperativas y otras entidades relacionadas con la actividad agraria y el desarrollo 
rural.

e) Acceso y uso de las nuevas tecnologías aplicadas por mujeres en el medio rural.
3. Estas actividades específicas se articularán mediante un único proyecto por entidad, 

que consistirá en la organización de jornadas. Estos proyectos serán con vocación nacional 
y global. Las actividades podrán realizarse de forma presencial, telemática mediante la 
utilización “aula virtual”, o mixta (combinado de presencial y telemática). Se podrá optar por 
cualquiera de estas modalidades, según sea más conveniente para la organización de cada 
actividad.

4. En el proyecto presentado por cada entidad solicitante, se deberán abordar al menos 
tres de las temáticas recogidas en el apartado 2. No obstante lo anterior, se podrán abordar 
temáticas diferentes a las establecidas en el apartado 2 en hasta el 10 % del número total de 
actividades del proyecto, siempre que estas temáticas libres estén relacionadas con el 
impulso del papel de las mujeres en el desarrollo rural.

5. Las presentes ayudas se sujetan al régimen previsto en el Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente real decreto se entenderá por:
Asistente: persona que acude a la actividad que se desarrolle de forma presencial o que 

participa en las actividades que se impartan mediante “aula virtual”, con la finalidad de recibir 
la formación.

Aula virtual: Entorno de aprendizaje donde ponente y asistentes interactúan, de forma 
concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación telemático de carácter 
síncrono que permita llevar a cabo un proceso de intercambio de conocimientos, a fin de 
posibilitar el aprendizaje de las personas que participan en el aula.

Duración de la jornada: Las horas de contenido teórico y/o práctico.
En caso de realizarse visitas técnicas y/o actividades prácticas como parte de las 

jornadas, se incluirá el tiempo destinado a los desplazamientos en la duración de las 
mismas, siempre y cuando se realicen dentro de la misma provincia en las que se celebren 
las jornadas.

Entidad beneficiaria: Organización que haya de realizar la actividad que fundamentó su 
otorgamiento.

Gasto imputado: El importe que indica el beneficiario que se ha gastado en el proyecto.
Gasto real/justificado: el importe validado o verificado resultante de la comprobación del 

gasto imputado por el órgano instructor de acuerdo con la documentación que aporta la 
entidad beneficiaria y la normativa de aplicación.

Jornada: Reunión concebida para impartir información específica, identificar problemas, 
despertar interés o promover cambios deseables dentro de los ámbitos de actuación 
establecidos en el artículo 1, que deberá realizarse en 1 o 2 días consecutivos.

Periodo subvencionable: Desde el primer día del año en el que se publique la 
correspondiente convocatoria hasta la fecha que se determine en la convocatoria.

Ponentes: Personas encargadas de la impartición de los distintos contenidos de las 
jornadas que componen el proyecto.

Presupuesto financiable: El que se indica en la resolución de concesión o, en su caso, 
las resoluciones por las que se autorizan modificaciones.

Programa: Distribución de las temáticas y contenidos a lo largo de la jornada, con la 
duración de los mismos.

Proyecto: Conjunto de jornadas que comprende la subvención.
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Artículo 3.  Entidades beneficiarias y sus requisitos.
1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones que se regulan en el presente 

real decreto las entidades asociativas de mujeres rurales que cumplan los requisitos y 
condiciones de este real decreto.

2. Las entidades beneficiarias a las que se refiere el apartado 1 de este artículo, deben 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas como entidades asociativas de mujeres del medio rural.
b) Estar inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior al 

menos con un año de antelación a la fecha de publicación del extracto de cada convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

c) Tener expresamente consignado en su título constitutivo un ámbito de actuación 
estatal y realizar actividades en al menos tres comunidades autónomas.

d) Carecer de ánimo de lucro.
e) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente la Seguridad Social, 

estando, tanto ellas como las organizaciones integradas en las mismas, al corriente de estas 
obligaciones.

f) Tener entre sus actividades habituales la realización de proyectos para la promoción 
de las mujeres rurales.

g) Tener personalidad jurídica propia, capacidad de obrar y no encontrarse incursas en 
los supuestos contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

h) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones u otras leyes que así lo establezcan.

Artículo 4.  Cuantía de las ayudas y criterios de distribución.
1. La financiación y el pago se efectuará con cargo al presupuesto del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, que se fijará en las convocatorias, efectuándose con 
cargo a la aplicación presupuestaria que para cada ejercicio se determine en los 
Presupuestos Generales del Estado estando condicionada la concesión de las subvenciones 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la concesión. De acuerdo 
con el artículo 57 del Reglamento de la Ley 38/2001, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se podrán convocar subvenciones plurianuales.

2. Cuando las dotaciones presupuestarias anuales no sean suficientes para que los 
proyectos reciban las ayudas máximas establecidas, la subvención se otorgará 
proporcionalmente a la puntuación obtenida por cada una de ellas, según los criterios de 
valoración del artículo 6. En caso de convocatorias plurianuales se determinará la ayuda 
correspondiente a cada año, de forma proporcional a la puntuación que haya obtenido el 
proyecto para ese año.

3. Cada entidad podrá presentar en su solicitud un único proyecto, que tendrá vocación 
nacional y global, y que incluirá las actuaciones a realizar en el período subvencionable que 
se establezca en la convocatoria, o en caso de convocatorias plurianuales, en los períodos 
subvencionables sucesivos, desglosado por anualidades. El importe total solicitado por cada 
entidad beneficiaria no podrá superar el 18 % de la dotación disponible para la convocatoria 
correspondiente. En el caso de convocatorias plurianuales, no podrá superar el 18 % de 
cada anualidad.

Artículo 5.  Contenidos y requisitos de las actividades subvencionables.
1. Las entidades solicitantes de las ayudas deberán presentar un único proyecto, que 

incluya la propuesta de actividades a realizar, de acuerdo con las temáticas establecidas en 
el artículo 1 y los límites del importe total solicitado según lo establecido en el artículo 4.

2. Las actividades subvencionables deberán atender a los siguientes requisitos:
a) Sólo podrán subvencionarse las actividades de carácter presencial o telemático 

mediante “aula virtual” o en régimen mixto (combinado de presencial y telemático). La 
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duración mínima de las actividades presenciales o mixtas será de 4 horas, teóricas o 
prácticas, por día, mientras que en el caso de las actividades telemáticas mediante “aula 
virtual”, así como las actividades que se impartan en centros educativos oficiales dirigidas a 
estudiantes y las actividades de temática libre a las que se refiere el apartado 4 del artículo 
1, la duración mínima será de 2 horas.

b) El número de asistentes por actividad no podrá ser inferior a lo indicado a 
continuación, en función de las cifras oficiales de población del municipio en el que tenga 
lugar la actividad a fecha de publicación de cada convocatoria:

1.º Municipios de hasta 5.000 habitantes: 10 asistentes.
2.º Municipios de más de 5.000 habitantes: 15 asistentes.
c) Se deberá cumplir el programa que haya sido aprobado en la resolución de concesión 

para cada actividad, con especial atención tanto a la duración como al contenido.
d) Las actividades serán totalmente gratuitas para quienes asistan y podrán ser 

subvencionables los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de las personas 
que asistan a las actividades de carácter presencial o mixtas (en la parte que sea presencial) 
previstas en estas bases reguladoras.

e) Los ponentes que participen en las actividades deberán disponer de titulación 
universitaria o formación profesional de grado superior o experiencia laboral demostrable y 
reciente, relacionadas con la materia impartida. En la orden de convocatoria se podrán 
establecer especificaciones relativas a los requisitos sobre su titulación o experiencia laboral.

f) Se deberá dar publicidad y difusión a cada actividad del proyecto aprobado por la 
resolución de concesión, con una antelación mínima de siete días respecto a la fecha de 
inicio de la misma, y según los términos que se establezcan en la convocatoria.

3. La organización de las actividades mediante “aula virtual” deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Garantizar en todo momento que exista conectividad sincronizada entre ponentes y 
asistentes, así como la bidireccionalidad en las comunicaciones.

b) Contar con un registro de conexiones generado por la aplicación informática que sirva 
de soporte al aula virtual, en el que se identifique, para cada actividad realizada a través de 
este medio, quienes asistan a la misma, así como sus fechas y tiempos de conexión. 
Cuando ello no sea posible, la participación se podrá constatar mediante declaración 
responsable del asistente o, de forma excepcional, mediante cualquier medio que acredite el 
número e identidad de las personas asistentes, como capturas de pantalla realizadas 
durante la actividad.

c) Contar con un mecanismo que posibilite la conexión durante el tiempo de celebración 
del aula que pueda seguirse por los órganos de control, con el fin de realizar las actuaciones 
de seguimiento descritas en el artículo 17.

d) Poner a disposición de las personas asistentes de cada actividad un número de 
teléfono y una dirección de correo electrónico destinados a la resolución de dudas en el 
manejo e incidencias técnicas relacionadas con el aula virtual. Se proporcionará a ponentes, 
asistentes y órgano de control, en su caso, unas instrucciones de manejo relacionadas con 
el aula virtual, con anterioridad al desarrollo de la actividad.

e) Las actividades telemáticas en “aula virtual” se deberán grabar y conservar en formato 
digital, para lo que previamente se deberá recabar el consentimiento de todas las personas 
participantes.

4. Adicionalmente, se deberán respetar los siguientes requisitos relacionados con el 
conjunto del proyecto:

a) Las actividades programadas de ámbito presencial deberán desarrollarse al menos en 
cinco comunidades autónomas.

b) Al menos el 70 % de las actividades programadas deberán realizarse de lunes a 
viernes no festivo. En caso de que la jornada sea de dos días, al menos uno de ellos será de 
lunes a viernes no festivo.

c) Los programas de las actividades podrán incluir, con carácter general, la realización 
de visitas de carácter técnico y actividades prácticas, en territorio nacional, cuya duración no 
será superior al 50 % del tiempo programado de horas totales.
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d) Se establece un porcentaje máximo del 35 % de personas mayores de sesenta y cinco 
años, respecto al número total de asistentes para la totalidad del proyecto. Para poder 
verificar este requisito las entidades solicitantes deberán aportar para cada jornada realizada 
el listado de firmas de las personas asistentes, que incluirá el número del DNI/NIE y la fecha 
de nacimiento. El órgano instructor podrá verificar estos datos conforme al Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos 
de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y 
de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

e) Al menos el 80 % de quienes asistan a las actividades del proyecto serán mujeres.

Artículo 6.  Criterios de valoración.
1. La valoración se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 

solicitante en la fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de 
concesión en concurrencia competitiva, no se admitirán las mejoras voluntarias de la 
solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la 
solicitud que no supongan mejora de ésta.

2. Para cada una de las solicitudes se puntuarán individualmente las actuaciones 
programadas por anualidad según los criterios de valoración fijados y que se adjudicarán con 
base en la información presentada, según se indica en el artículo 9.

3. Los criterios de valoración y su ponderación, que regirán el otorgamiento de 
subvenciones, son los indicados en el anexo I.

En los criterios de valoración 2 y 3 recogidos en el anexo I solo se tendrán en cuenta las 
actividades de carácter presencial.

4. No serán considerados, a efectos de obtención de la subvención, aquellos proyectos 
que no obtengan una puntuación mínima de 50 puntos.

Artículo 7.  Gastos subvencionables.
(Suprimido)

Artículo 8.  Compatibilidad y límite de las ayudas.
1. Las entidades beneficiarias no podrán recibir del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación otras ayudas para estas mismas actividades.
Estas ayudas son compatibles con otras que puedan conceder otras Administraciones 

Públicas, entidades públicas adscritas o dependientes de las mismas, tanto nacionales como 
internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, siempre que el 
conjunto de las mismas no supere el coste total de la actividad objeto de la subvención.

2. En ningún caso se considerará subvencionable, para las distintas partidas existentes 
en cada actividad, una cifra de gasto superior al 100 % de la cantidad presupuestada. 
Además, deberá atenerse a lo establecido en el artículo 4.3.

Artículo 9.  Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de ayuda, acompañadas de la correspondiente documentación, se 

dirigirán al titular del Departamento y se presentarán conforme a lo previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por vía electrónica mediante certificado digital válido y 
compatible con la sede electrónica del departamento (https://sede.mapama.gob.es), 
utilizando para ello los medios disponibles en dicha sede, a través de la cual deberá 
cumplimentarse el formulario de solicitud.

2. La solicitud se formalizará en el modelo que figurará como anexo en la orden de la 
convocatoria y cuyo contenido mínimo será:

a) Datos y domicilio de la persona representante de la entidad.
b) Datos y domicilio de la entidad solicitante.
c) Documentación que se adjunta.
d) Domicilio y correo electrónico.
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e) Solicitud firmada por la persona representante de la entidad. Para tal fin, la persona 
representante de la asociación deberá contar con algún medio acreditativo de identidad 
(sistemas de autenticación o certificación electrónica).

3. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:
a) Copias simples de los Estatutos de la entidad beneficiaria, debidamente legalizados, y 

de la relación nominal de cada miembro componente de sus órganos ejecutivos y de 
dirección en el momento de la solicitud, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) La memoria detallada del proyecto, cuyo contenido y requisitos se establecerán en 
cada orden de convocatoria.

c) Declaración responsable de la persona representante de la entidad solicitante en el 
que consten las ayudas solicitadas en el presente ejercicio, procedentes de las 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados.

d) Declaración responsable de tener reconocido el derecho de exención del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) o Impuesto general Indirecto Canario (IGIC), o, en su caso, la 
última declaración del mismo.

e) Declaración responsable de que la entidad solicitante no es deudora por resolución de 
procedencia de reintegro de subvenciones, en cumplimiento del artículo 25 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, junto con el compromiso 
a seguir cumpliendo este requisito durante el tiempo en que se desarrolle el procedimiento.

f) Declaración responsable de que no se trate de entidades sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior

g) Declaración responsable de que no se trate de entidades calificadas como empresa 
en crisis de acuerdo con la normativa europea.

h) Declaración responsable de que la entidad no está incursa en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiaria, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, excepto en lo que respecta a la letra e) de dicho artículo, cuya acreditación se 
realizará conforme a lo previsto en los artículos 9.4 y 10.2 del presente real decreto.

4. La presentación de la solicitud de subvención conllevará que el órgano concedente 
obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias relacionadas con el 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social previstas en el artículo 19 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, a través de certificados telemáticos, salvo que la entidad solicitante manifestara 
su oposición expresa, debiendo entonces aportar las correspondientes certificaciones, ello 
de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias previstas en el 
artículo 18 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la presentación de la 
solicitud de subvención conllevará la autorización de la entidad solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso la entidad 
solicitante no deberá aportar las correspondientes certificaciones.

No obstante, la entidad solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

El órgano gestor verificará los datos de identidad de su representante legal y los datos 
laborales en la Tesorería General de la Seguridad Social mediante consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, conforme a lo previsto en la disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

Asimismo, el órgano gestor comprobará las facultades o poderes de la persona 
representante de la entidad, salvo oposición expresa del solicitante, en cuyo caso deberá 
aportar junto con la solicitud la certificación acreditativa de dichas facultades o poderes.

5. Las solicitudes se presentarán en el plazo que se establezca en la convocatoria, que 
en ningún caso podrá sobrepasar el de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de su extracto en el “Boletín Oficial del Estado”.
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6. En caso de subsanación de errores o no aportación de documentación presentada, la 
persona interesada dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para realizar dicha 
subsanación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En el requerimiento para la subsanación se indicará que si el interesado no subsana 
o acompaña los documentos preceptivos en el plazo indicado, se le tendrá por desistido en 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Si alguno de estos sujetos obligados a la relación electrónica presentase una solicitud 
presencialmente, se les requerirá para que la subsanen a través de su presentación 
electrónica, de conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en que haya sido realizada la 
subsanación.

Artículo 10.  Comunicaciones electrónicas.
1. Las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen por los órganos 

competentes en el procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en este real decreto 
se llevarán a cabo a través de medios electrónicos, en la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La utilización de los medios electrónicos será obligatoria también para la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones por las interesadas, que deberán hacerlo a través de 
la sede electrónica referida.

2. Los actos integrantes del procedimiento de concesión de las ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva que sean objeto de publicación, de acuerdo con el artículo 45.1.b) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se realizarán en la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, surtiendo estas publicaciones los efectos de 
notificación practicada.

3. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se pondrán a disposición de la 
interesada a través de la Dirección Electrónica Habilitada Única y, de forma complementaria, 
se podrán notificar en la sede electrónica asociada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
42.5 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

Artículo 11.  Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.
1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la 

Subdirección General de Dinamización del Medio Rural.
2. La comisión de valoración, que actuará como órgano colegiado al que se refiere el 

artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizará el examen y valoración de las 
solicitudes y estará constituida por la siguiente representación:

a) Presidencia: la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación 
y Formación Agroalimentaria, que podrá ser substituido por el titular de una subdirección o 
asimilado.»

b) Vocales: Tres funcionarios de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Política Forestal, con rango de Subdirector o de Subdirectora General o asimilado, 
designados por la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, a propuesta de la 
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal, un cuarto vocal en 
representación del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, también con 
rango de Subdirector o Subdirectora General o asimilado, designado por la Dirección de 
dicho Instituto y dos vocales de aquellas comunidades autónomas que hayan trasladado a la 
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal su interés en participar. 
En caso de recibir más de dos solicitudes, se incluirán por el orden que determine cada 
convocatoria.

c) Secretaría: La persona titular de la Subdirección General de Dinamización del Medio 
Rural, que actuará con voz pero sin voto.
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3. La Comisión acomodará su funcionamiento al régimen previsto para los órganos 
colegiados en la sección 3.ª del capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público.

4. El funcionamiento de la comisión de valoración se llevará a cabo con los medios 
materiales y personales disponibles en la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación 
y Política Forestal.

5. La comisión de valoración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haciendo uso de los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 6 de este real decreto, emitirá un informe en el que se concrete el resultado de 
la valoración efectuada.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por el órgano 
colegiado, elaborará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
publicará en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
www.sede.mapama.gob.es/), concediendo un plazo de 10 días hábiles para presentar 
alegaciones si lo estiman oportuno. La propuesta de resolución provisional no crea derecho 
alguno a favor de la entidad beneficiaria frente a la Administración. La propuesta deberá 
contener una relación de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así 
como otro listado de solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión.

La propuesta de resolución provisional se comunicará a los interesados en la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
www.sede.mapama.gob.es/).

En ese mismo plazo y lugar, el órgano instructor podrá instar a los solicitantes a 
reformular su solicitud si la subvención otorgable, según la propuesta de resolución, es 
inferior a la cantidad solicitada, según lo previsto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. La reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las 
solicitudes.

7. Examinadas las alegaciones, en su caso aducidas por las personas interesadas, el 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la elevará 
al titular del Departamento u otro órgano en quien delegue.

En cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo instrumento 
de comunicación con el interesado, en la resolución de concesión y, en su caso, de pago, así 
como en cualesquiera soportes o medios de difusión deberá indicarse el origen de la 
financiación, especificando la cantidad procedente de los fondos estatales. En todo caso, se 
empleará el logo Gobierno de España-Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y las 
representaciones gráficas que se determinen, conforme al modelo que se establezca.

8. Sin perjuicio de su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS), la correspondiente resolución motivada se publicará en la página web del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que esta 
haya sido dictada. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse, 
potestativamente, en reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». No podrán simultanearse ambas vías de recurso.

Artículo 12.  Duración del procedimiento.
El plazo máximo para la resolución y publicación del procedimiento será de seis meses 

contados a partir de la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la 
misma posponga sus efectos a una fecha posterior de acuerdo con el artículo 25.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera publicado la 
resolución expresa, en la sede electrónica del Departamento Ministerial, se podrá entender 
desestimada la solicitud de ayuda por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de 
dictar resolución expresa de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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Artículo 13.  Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias de estas ayudas estarán obligadas al cumplimiento 

general de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
particular a las siguientes:

a) Acreditar la realización de las actividades que hayan sido objeto de subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el presente real decreto.

b) Comunicar, de forma inmediata, al órgano que otorga la ayuda, la concesión de otras 
ayudas para la misma finalidad, tanto con anterioridad como durante el procedimiento, así 
como en el caso de su obtención después de la resolución de concesión.

En estos casos el órgano concedente podrá acordar la modificación de la resolución de 
concesión de la ayuda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

c) Incorporar, de modo visible, en el material didáctico, publicaciones, ponencias y 
demás documentos de promoción y publicidad de la actividad, ya sea producido en soporte 
físico o en formato digital, el logotipo oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, que permita conocer el origen de la ayuda, tal y como se indicará en las 
correspondientes convocatorias.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Cumplir en tiempo y forma los requisitos que se establezcan en relación con los 
listados de asistencia en las actividades de carácter presencial, así como con los registros 
de conexión en las actividades desarrolladas mediante "aula virtual", las comunicaciones de 
inicio de las actividades y las demás condiciones que permitan un control efectivo y una 
adecuada pista de auditoría.

f) Cumplir los requisitos previstos en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Artículo 14.  Justificación de los gastos y pago.
1. La entidad beneficiaria deberá presentar la justificación del cumplimiento de la 

finalidad de la subvención y la realización de las actividades en el plazo que se establezca 
en la convocatoria, de conformidad con las Instrucciones de justificación, que, a tal efecto, se 
dicten por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La programación anual de actividades deberá permitir que las mismas estén 
finalizadas y justificadas documentalmente en el plazo que se establezca en la convocatoria.

3. La justificación de las actividades subvencionadas se llevará a cabo a través del 
régimen de “módulos”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 69 y 76 a 79 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A estos efectos, la entidad beneficiaria 
presentará por medios electrónicos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en la sede electrónica asociada del Departamento Ministerial, la 
documentación que se establece a continuación, cuyo contenido y requisitos se determinará 
en cada convocatoria. Para la presentación de la documentación se deberán utilizar los 
modelos disponibles en la sede electrónica asociada del Departamento:

a) Memoria de actuación final del conjunto de actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. El contenido de la memoria de actuación se determinará en la convocatoria.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, con el 
contenido mínimo que se establecerá en la convocatoria correspondiente, que incluirá los 
extremos establecidos en el artículo 78.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Certificación sobre la realización de actividades contenidas en el proyecto aprobado y 
de acuerdo con la normativa vigente, expedida por la persona responsable de la entidad u 
organización que presentó la solicitud de ayuda.
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El importe que impute la entidad será el resultado de aplicar, para cada actividad 
realizada del proyecto aprobado, el coste unitario de los módulos que se determinen en cada 
convocatoria.

En ningún caso el importe que impute la entidad podrá superar la cuantía de la 
subvención inicialmente concedida en la resolución de concesión.

4. No obstante lo previsto en el apartado 3 de este artículo, las correspondientes 
convocatorias podrán establecer que la justificación de la subvención se realice mediante 
cuenta justificativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, en cuyo caso, la cuenta justificativa vendrá acompañada, 
además de la memoria de actuación a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, de 
una memoria económica con el contenido definido en el artículo 72.2 o, en su caso, con las 
precisiones fijadas en la convocatoria correspondiente. Los gastos subvencionables serán 
los recogidos en el artículo 14 bis del presente real decreto.

Asimismo, en caso de que se establezca en la convocatoria la justificación mediante 
cuenta justificativa, la justificación de la subvención podrá realizarse voluntariamente 
mediante la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe auditor de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 74 del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cuyo caso, además de la memoria de actuación a que se refiere el artículo 72.1 del citado 
reglamento, la cuenta justificativa vendrá acompañada de una memoria económica 
abreviada con el contenido definido en el artículo 72.2. En los términos de lo previsto en el 
artículo 74.3 del referido reglamento, el gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
tendrá la condición de gasto subvencionable, con un límite de 3.000 euros.

5. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 3 y 4 del presente artículo, la convocatoria 
podrá establecer la justificación de las actividades subvencionadas a través del régimen de 
“módulos”, y que determinados gastos que se especifiquen se deban justificar mediante 
cuenta justificativa.

6. El órgano instructor llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de 
la subvención con arreglo al régimen de justificación que se determine en la convocatoria. A 
este fin se revisará la documentación que haya aportado la entidad beneficiaria y se tendrán 
en cuenta los controles realizados en virtud del artículo 17.

En caso de que una actividad haya sido objeto de control indicado en el párrafo anterior, 
se tomará como número real de asistentes el indicado por el órgano de control en el informe 
que haya elaborado y enviado en el ejercicio de su comprobación tanto en las actividades de 
ámbito presencial como en las de ámbito telemático o mixto, salvo prueba fehaciente en 
contrario de la entidad beneficiaria.

7. Asimismo, el órgano instructor podrá exigir la acreditación efectiva o realizar las 
comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos en las 
declaraciones responsables recogidas en la documentación justificativa.

8. Si el órgano instructor apreciara la existencia de defectos subsanables en la 
documentación presentada por la entidad beneficiaria, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de presentación en dicho 
plazo dará lugar a la iniciación del procedimiento para determinar el incumplimiento y, si 
procede, la pérdida de la ayuda concedida y el reintegro correspondiente de los fondos 
percibidos.

9. Al tratarse de pagos anticipados, la comprobación de la justificación será posterior al 
pago de la ayuda. Si se comprobara que la justificación no fuera adecuada, se procederá a 
la minoración del importe inicialmente concedido, de acuerdo con la graduación de 
incumplimientos establecida en el artículo 16. En ese caso, procederá acordar el inicio del 
procedimiento de reintegro de la cuantía de la ayuda anticipada.

10. La entidad beneficiaria deberá conservar los documentos de justificación de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control por la Administración, según 
dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, al menos durante cuatro 
años desde la realización de las actividades del proyecto.
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Artículo 14 bis.  Gastos subvencionables.
1. Estas subvenciones se destinarán a cubrir el desarrollo y la puesta en marcha del 

proyecto de la entidad beneficiaria.
2. Cuando sea de aplicación el apartado 4 del artículo 14, tendrán la consideración de 

gastos subvencionables aquellos que correspondan a las actividades subvencionables 
establecidas en el artículo 1 y cumplan los siguientes requisitos:

a) Que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y 
resulten estrictamente necesarios.

b) Que se realicen en el plazo establecido en la convocatoria.
c) Que su coste no sea superior al valor de mercado.
d) Que haya sido efectivamente pagado con anterioridad al plazo de justificación que se 

establezca en la convocatoria.
3. Los gastos que, según lo previsto en el apartado 2, se considerarán subvencionables, 

se enumeran a continuación. Los límites máximos, requisitos y condiciones para cada tipo de 
gasto subvencionable se establecerán en cada orden de convocatoria.

a) Gastos de personal para la realización del proyecto. Se aplicarán los límites 
establecidos en el IV Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado en los conceptos de la estructura retributiva regulados en dicho 
Convenio que se determinen en cada convocatoria, según los correspondientes grupos 
profesionales.

b) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal de la entidad o 
contratado para el proyecto, derivados de la preparación y ejecución del proyecto, de 
ponentes y destinatarios de las actividades, teniendo en cuenta en todo caso los límites 
establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, correspondientes como máximo 
al grupo 2.

c) Gastos de ponentes.
d) Gastos generales vinculados con la realización del proyecto, hasta un 10 % del coste 

total del proyecto.
e) Gastos de publicidad y promoción del proyecto.
f) Gastos de material didáctico.
g) Gastos de auditoría.
h) Gastos derivados de la realización de actividades por vía telemática.
i) Gastos de guardería y cuidado de otros familiares dependientes de las personas 

asistentes.
j) Grabación de material audiovisual relacionado con las temáticas previstas en el 

artículo 1.2, para su difusión en las jornadas.
En relación con los gastos de organización previa (gastos generales vinculados con la 

realización del proyecto y gastos de personal) únicamente serán subvencionables los que se 
realicen con una antelación máxima de tres meses respecto a la fecha de la primera 
actividad programada en el proyecto.

No se pagarán gastos por encima de los límites máximos que se establezcan en la 
convocatoria. En caso de proyectos plurianuales, los límites máximos se deberán cumplir en 
cada anualidad.

4. De acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en ningún caso serán 
subvencionables los siguientes gastos:

a) Los intereses deudores de cuentas bancarias.
b) El IVA y demás impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación, es decir, si son deducibles en la declaración del impuesto.
c) Los impuestos personales o sobre la renta ni las contribuciones a cualesquiera 

regímenes de previsión social.
d) Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administrativas 

y penales.
e) Los gastos de procedimientos judiciales.
f) Los descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y 

servicios, y si es por contrato público los pagos efectuados en concepto de tasa de dirección 
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de obra o control de calidad, así como cualquier concepto que suponga un ingreso o 
descuento.

g) Los gastos relativos a subcontratación que aumenten el coste de la operación sin un 
valor añadido y los celebrados con intermediarios o asesores en los que el pago consista en 
un porcentaje del coste total de la operación, a no ser que la entidad beneficiaria justifique 
dicho pago por referencia al valor real del trabajo realizado o los servicios prestados.

h) Las actualizaciones, ampliaciones y mantenimiento de páginas web y de plataformas 
tecnológicas ya subvencionadas o subvencionadas inicialmente por otras entidades u 
organismos.

i) Los gastos que se realicen fuera del periodo subvencionable.
j) Los gastos que no hayan sido materialmente realizados.
k) No serán subvencionables los gastos que no estén contemplados en el apartado 3 del 

presente artículo, así como los que se puedan indicar en la convocatoria.
l) No serán subvencionables los gastos efectuados en comunidades autónomas forales.

Artículo 15.  Modificación de la resolución.
La entidad beneficiaria deberá cumplir con los términos, plazos, objetivos, proyectos, 

actividades y comportamientos que fundamenten la concesión de la ayuda, así como con los 
compromisos asumidos en la misma. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras 
aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

También podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la presente 
ayuda cuando, con posterioridad a la resolución de concesión de la ayuda del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a la entidad beneficiaria le fueran concedidas otras 
ayudas, estando además, obligado a comunicar este hecho a la Subdirección General de 
Dinamización del Medio Rural. En estos supuestos el importe que exceda deberá ser 
íntegramente devuelto conforme al artículo 34 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 16.  Graduación de incumplimientos y obligación de reintegro.
1. Si la entidad beneficiaria incumpliera los plazos o condiciones señalados en esta 

normativa, con independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir, 
perderá el derecho a la subvención concedida, con la obligación de reembolsar las 
cantidades ya percibidas incrementadas con el interés de demora del dinero.

2. El incumplimiento de la obligación de justificación anual de la subvención en los 
términos establecidos en las presentes bases, la concurrencia de alguna de las causas 
contempladas en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la justificación 
insuficiente de la misma, llevará aparejado el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Se requerirá el reintegro de la subvención en los siguientes supuestos:
a) Cuando no se consiga la ejecución total de las actuaciones objeto de la ayuda de una 

actividad. En este caso, sólo le corresponderá la parte proporcional correspondiente a la 
actividad realizada, siempre y cuando se hayan cumplido los fines perseguidos con la 
concesión de la subvención y haya ejecutado, al menos el 60 % de las horas totales y 
atendido al 60 % de los asistentes previstos para cada anualidad, y se hayan cumplido los 
porcentajes de hombres y mujeres y edades establecidos en el artículo 5.

En caso de no alcanzar al menos el 60 % de ejecución en los extremos establecidos en 
el párrafo anterior en cada anualidad del proyecto, se solicitará el reintegro del 100 % de la 
subvención inicialmente concedida. No se producirá la pérdida del derecho a la subvención 
cuando sea imposible lograr dicho porcentaje como consecuencia de cualquier causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada.

En caso de producirse desviaciones respecto a los objetivos aprobados para la actividad, 
se reducirá el importe subvencionable en la parte proporcional al incumplimiento.
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b) Cuando se hayan realizado actuaciones no autorizadas en el proyecto finalmente 
aprobado o modificaciones no autorizadas en el presupuesto financiable. Estos supuestos 
supondrán que la actividad no es subvencionable.

c) En caso de incumplir cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 
del artículo 5, la actividad no será subvencionable. Cuando se incumpliera alguno de los 
requisitos previstos en el apartado 4 del artículo 5, se valorará el grado de ejecución de la 
actividad, aplicándose el principio de proporcionalidad.

d) En caso de incumplir los elementos indicados en los criterios de valoración 
establecidos en el anexo I, que dieron lugar a la concesión de la subvención, en el supuesto 
de que sea alcanzado o superado el 60 % de las actividades programadas, pero el proyecto 
finalmente realizado afecte a la puntuación inicialmente otorgada, se procederá a la 
reducción del presupuesto como se indica en el apartado 5 de este artículo.

4. Para determinar la graduación de los incumplimientos se valorará el grado de 
realización del proyecto, siendo el importe de la subvención proporcional a éste. En este 
sentido se tendrá en cuenta tanto el número de actividades finalmente realizadas respecto al 
número de actividades aprobadas en la resolución de concesión de la subvención, además 
de la totalidad de los siguientes conceptos: el grado de cumplimiento del programa y de los 
objetivos en cuanto a duración, contenido del programa y número y perfil de las asistentes 
que hayan participado en la actividad.

5. En el caso de incumplimientos descritos en el apartado 3.d), se procederá a la 
reducción del presupuesto en un 20 % sobre el importe subvencionable cuando se desvíe de 
la puntuación inicial en más de 10 puntos.

6. En el caso de que la justificación se realice a través de módulos, cuando los 
incumplimientos producidos en el conjunto del proyecto impliquen que el gasto justificado 
difiera del gasto imputado por la entidad beneficiaria, se minorará el importe subvencionable 
en una cuantía equivalente al doble del gasto no justificado en el conjunto del proyecto.

7. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Artículo 17.  Seguimiento y evaluación.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Secretaria General 

de Agricultura y Alimentación y de los servicios de la Administración General del Estado en 
el territorio establecerá los mecanismos de control precisos para asegurar el conocimiento y 
cumplimiento de la finalidad para la que las subvenciones son concedidas, según lo previsto 
en el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. A efectos de realizar las comprobaciones previstas en el apartado anterior, se 
realizarán controles in situ de al menos el 5 % de las actividades de ámbito presencial 
realizadas por cada una de las entidades beneficiarias de la subvención, emitiéndose el acta 
de control correspondiente por personal designado por la Subdirección General de 
Dinamización del Medio Rural. El controlador elaborará un informe de control donde se 
podrán establecer recomendaciones a las incidencias observadas. Dicho informe de control 
se enviará al beneficiario de la subvención una vez realizado. Los hechos constatados 
durante los controles se tendrán en cuenta para determinar el cumplimiento en la ejecución 
de la actividad a los efectos previstos en el artículo 16 del presente real decreto.

Asimismo, se comprobará la ejecución de al menos el 5 % de las actividades que se 
desarrollen mediante "aula virtual" o mixtas. Con este objetivo se deberá poner a disposición 
de los órganos citados en el apartado 1, que tendrán la consideración de órganos de control 
a estos efectos, los medios necesarios para poder realizar la conexión durante la impartición 
de los contenidos de la jornada. Del mismo modo, el sistema técnico empleado deberá estar 
habilitado para generar registros de actividad, que se deberán facilitar a los órganos de 
control, con el fin de comprobar, una vez finalizada la actividad, los tiempos de conexión 
detallados de cada asistente y permitir una identificación de los mismos. El órgano de control 
elaborará un informe, con los mismos requisitos y efectos que los establecidos en el párrafo 
anterior.

3. Las actividades podrán subvencionarse con carácter retroactivo, desde el primer día 
del año en el que se publique la correspondiente convocatoria y dentro del plazo que se 
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determine en la convocatoria. El pago de los gastos quedará condicionado a la inclusión de 
los solicitantes en la resolución definitiva aprobatoria y siempre dentro del límite máximo 
presupuestario establecido para la concesión de estas ayudas. Las actividades que se 
hagan previas a la publicación de la convocatoria, seguirán el procedimiento de 
comunicación previa del apartado siguiente.

4. A fin de posibilitar la realización de controles por la Administración General del Estado, 
las entidades beneficiarias deberán comunicar por cualquier medio que acredite su 
recepción, con una antelación mínima de diez días naturales al inicio de la actividad, a los 
servicios de la Administración General del Estado en el territorio en el caso de actividades de 
carácter presencial o telemáticas que puedan circunscribirse a una provincia o comunidad 
autónoma concreta y a la Subdirección General de Dinamización del Medio Rural de la 
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria en todo 
caso, los datos que se relacionan a continuación:

a) Para actividades presenciales o mixtas (en la parte que sea presencial): el título de la 
actividad, localidad, provincia, dirección del local de celebración, fechas, horarios, objetivos, 
programa previsto, identificación de los ponentes y coordinador de la actividad y número de 
asistentes previstos.

b) Para actividades que se desarrollen mediante "aula virtual", se facilitarán, además de 
los datos mencionados en el párrafo a) de este apartado que sean posibles, los datos de 
conexión a dicha actividad, en los términos previstos en el segundo párrafo del apartado 2.

La falta, no justificada, de comunicación del inicio de una actividad en el plazo señalado 
en el párrafo anterior implicará que la correspondiente actividad se considere como no 
realizada, a los efectos del pago de la subvención que pudiera corresponderle.

Artículo 18.  Subcontratación de actividades.
1. Para las actividades previstas en el artículo 1, las entidades beneficiarias podrán 

subcontratar con terceros hasta un 50 % del coste total del proyecto.
2. Se entenderá que existe subcontratación cuando la beneficiaria concierta con terceros 

la ejecución total o parcial de la actividad que constituye objeto de la subvención. Se 
entiende realizada por la entidad subvencionada, cuando es la propia beneficiaria la que 
realiza la actividad por sí misma a su riesgo y ventura, organizando los medios personales y 
materiales necesarios para su realización.

No se considerará subcontratación la concertación con terceros de actuaciones que no 
constituyen el objeto de la actividad incentivada sino un medio para lograrla.

3. No se podrán subcontratar con terceros las siguientes actividades, salvo que se trate 
de entidades vinculadas con la entidad beneficiaria y siempre que se obtenga la previa 
autorización expresa del órgano concedente y que el importe subvencionable no exceda del 
coste incurrido por la entidad vinculada: diseño, planificación de las actividades, coordinación 
y gestión del proyecto de las actividades previstas en el artículo 1 y la preparación de las 
justificaciones económicas.

4. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros que, aumentando el 
coste de la actividad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las entidades beneficiarias serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites establecidos en las presentes bases reguladoras en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para 
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso, la entidad beneficiaria podrá subcontratar la ejecución total o parcial 
de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje del 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la beneficiaria, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
y

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente de la subvención.
e) Entidades que hayan presentado solicitud de subvención en la convocatoria y no la 

hayan obtenido por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.
8. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el 

artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 68 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

9. Las entidades beneficiarias en sus procedimientos de contratación observarán que 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el 
contrato menor, según lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público, deberán solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Se considerarán válidas únicamente las ofertas presentadas por personas físicas o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que estén capacitadas para la realización del objeto del 
contrato. No se considerarán válidas aquellas ofertas en que se demuestre que existe 
vinculación entre los diferentes ofertantes. En la justificación deberá dejarse constancia de 
las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o 
rechazo.

Artículo 19.  Anticipos de pago.
1. El pago del importe de la subvención concedida se efectuará con carácter anticipado a 

su justificación. Las entidades deberán presentar una solicitud de anticipo de pago, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución de concesión de las ayudas.

2. El pago anticipado de las ayudas se hará sin necesidad de constitución de fianza o 
garantía, de conformidad con lo previsto en el artículo 42.1 y en relación con el artículo 
42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Si bien, con carácter previo 
al cobro de la subvención, las entidades deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 18 y 19 de dicho Reglamento, así como no ser deudoras por resolución de 
procedencia de reintegro de subvenciones. A estos efectos, el órgano instructor recabará a 
través de la plataforma de intermediación de datos los certificados que acreditan que las 
entidades están al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, salvo que se 
opongan expresamente. En el caso de datos que obren en la Administración Tributaria, la 
presentación de la solicitud de anticipo conllevará la autorización de las entidades 
solicitantes para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en el artículo 18 de dicho Reglamento a través de certificados 
telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. En 
caso de oposición o denegación del consentimiento, las entidades solicitantes podrán 
denegar expresamente el consentimiento, en cuyo caso deberán aportar las certificaciones o 
documentos correspondientes.

3. Una vez reconocida la obligación, se ordenará el pago, que se efectuará mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que la entidad beneficiaria comunique.
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Artículo 20.  Instrucciones de justificación.
El órgano gestor podrá elaborar, con finalidad aclaratoria, unas instrucciones de 

justificación que contendrán el detalle pormenorizado de los requisitos y el procedimiento de 
justificación que se publicará en la web del Departamento.

Artículo 21.  Tramitación anticipada.
Se podrá llevar a cabo una tramitación anticipada de las subvenciones en los términos 

que se contemplan en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre y cuando se cumpla alguna de las circunstancias contempladas en dicho artículo.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio retroactivo para la convocatoria 2020.
Durante el año 2020 se aplicarán las siguientes excepciones en lo relativo a las 

actividades y a los gastos subvencionables con el fin de paliar las consecuencias derivadas 
del COVID-19, tanto a las resoluciones de concesión recaídas en 2019 para su ejecución en 
2020 como para las que resuelvan las eventuales reformulaciones al amparo de la 
disposición transitoria segunda de este real decreto, siempre que resulten favorables a los 
interesados.

1. En las actividades subvencionables recogidas en el artículo 1, en el año 2020 podrá 
incluirse, como parte del contenido, información relacionada con la situación y medidas 
aprobadas para paliar la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
esencialmente en el medio rural, prestando especial atención a las mujeres rurales.

2. Las actividades subvencionables durante el año 2020 consistirán en la celebración de 
jornadas. En el proyecto presentado por cada entidad solicitante, deberán abordarse algunos 
de los objetivos recogidos en el artículo 1.2.

3. En cuanto a las actividades subvencionables del artículo 5.3, regirán las siguientes 
reglas:

a) Sólo podrán subvencionarse los gastos de realización de actividades que tengan 
carácter presencial, telemático mediante “aula virtual” o mixto y cuya duración mínima sea de 
dos horas lectivas, teóricas o prácticas, por día.

b) Al menos el 60 % de las actividades programadas deberán realizarse de lunes a 
viernes no festivo. En caso de que la jornada sea de dos días, al menos uno de ellos será de 
lunes a viernes no festivo.

c) Los programas de las actividades podrán incluir, con carácter general, la realización 
de visitas de carácter técnico y/o actividades prácticas, en territorio nacional, cuya duración 
no será superior al 50 % del tiempo programado de horas lectivas totales.

d) El número de asistentes por actividad no podrá ser inferior a 10.
e) No será de aplicación el porcentaje máximo de mujeres mayores de 65 años del 

apartado e) del artículo 5.3.
f) Al menos el 70 % de los asistentes del proyecto serán mujeres.
g) El gasto máximo por asistente y hora lectiva media de las jornadas del proyecto no 

podrá superar los 20 euros, en el cómputo global del proyecto. El coste máximo se calculará 
multiplicando este valor de 20 euros por el número total de asistentes al proyecto y por las 
horas lectivas de duración media de las jornadas del proyecto.

h) A los efectos de cumplimiento del programa aprobado por resolución de concesión en 
la convocatoria correspondiente al ejercicio 2020, las actividades incluidas en el mismo 
podrán desarrollarse respetando los requisitos contenidos en este régimen transitorio, sin 
que sea necesario reformular dichos programas.

i) Las actividades serán totalmente gratuitas para los asistentes y podrán ser 
subvencionables los gastos de desplazamiento y manutención derivados de la asistencia de 
las personas que asistan a las actividades de carácter presencial o mixtas (en la parte que 
sea presencial) previstas en estas bases reguladoras, teniendo en cuenta los límites 
establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, correspondientes como máximo 
al grupo 2 y en el artículo 7 y anexo II de estas bases reguladoras.
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4. En relación con las actividades que se desarrollen de forma presencial, se cumplirán, 
en todo caso, las normas que sean aplicables en materia de seguridad e higiene como 
protección frente al COVID-19.

5. En cuanto a la justificación de los gastos y pago, la entidad beneficiaria deberá 
presentar la justificación de la finalidad de la subvención y de los gastos y pagos realizados 
para cada una de las actividades de conformidad con las Instrucciones de justificación que, a 
tal efecto, se dicten por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. El plazo de 
justificación finalizará el 20 de noviembre de la anualidad correspondiente a la justificación, a 
excepción de los supuestos en que se haya procedido al pago anticipado de la subvención 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del presente real decreto, en cuyo caso el 
plazo de justificación finalizará el 31 de diciembre de la anualidad correspondiente a la 
justificación.

6. En cuanto a la graduación de los incumplimientos y la obligación de reintegro:
a) No serán de aplicación los porcentajes de ejecución del artículo 16.3.a) referentes a 

las horas lectivas y asistentes para el reintegro de la subvención cuando no se consiga la 
ejecución total de las actuaciones objeto de la ayuda de una actividad. En este caso, sólo le 
corresponderá la parte proporcional correspondiente a la actividad realizada, siempre y 
cuando se hayan cumplido los fines perseguidos con la concesión de la subvención y los 
requisitos establecidos en el artículo 5.

b) No será de aplicación el artículo 16.3.d).
c) No será de aplicación la solicitud del 100 % del reintegro en caso de no alcanzar al 

menos el 60 % de ejecución para cada anualidad del proyecto contemplada en el artículo 
16.4 “in fine” ni la reducción del presupuesto del 20 %, cuando se desvíe de la puntuación 
inicial en más de 10 puntos y del 50 % cuando se desvíe en más de 20 puntos del artículo 
16.5.

7. El carácter retroactivo de las actividades subvencionables según se encuentra descrito 
en el apartado 3 del artículo 17 se aplicará en la convocatoria del ejercicio 2020 a todas las 
actividades comprendidas en los proyectos que se realicen tanto de forma presencial como 
de forma telemática mediante aula virtual o mixta durante dicho ejercicio.

8. En relación con el cómputo de tres meses anterior a la fecha de realización de la 
primera actividad programada en el proyecto, aplicable a los gastos de personal referido en 
el párrafo a) del apartado 1 de la parte I del anexo II, las entidades beneficiarias podrán optar 
por sustituir el tiempo de vigencia del estado de alarma aprobado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus sucesivas prórrogas, por el 
tiempo inmediatamente anterior al mismo.

9. En cuanto a los gastos generales vinculados con la realización del proyecto, no será 
de aplicación durante 2020 el importe máximo previsto para los gastos generales vinculados 
a acciones concretas del apartado 4 de la parte I del anexo II. Además, en el cómputo del 
plazo previsto en dicho apartado, las entidades beneficiarias podrán optar por sustituir en 
dicho cómputo el tiempo de vigencia del estado de alarma aprobado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus sucesivas prórrogas, por el 
tiempo inmediatamente anterior al mismo.

10. En cuanto a los gastos relacionados con la organización del evento, no se aplicará el 
límite máximo previsto por asistente y hora lectiva media del proyecto del último párrafo del 
apartado 5 de la parte I del anexo II.

11. En cuanto a los gastos de publicidad y promoción subvencionables durante el año 
2020 no se aplicará el importe máximo por asistente y hora lectiva media del proyecto del 
apartado 6 de la parte I del anexo II.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los proyectos que fueron aprobados por 
resolución de 2 de agosto de 2019 para el ejercicio 2020.

Las entidades beneficiarias a las que se les haya concedido una subvención mediante 
Resolución de 2 de agosto de 2019 del titular de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Política Forestal para el ejercicio 2020, dictada al amparo de Orden de 
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convocatoria aprobada el 1 de abril de 2019, podrán, si lo estimaran necesario, adaptar el 
proyecto aprobado mediante dicha resolución al contenido y requisitos establecidos en el 
presente real decreto. A estos efectos, las entidades dispondrán de un plazo de quince días 
a partir del día siguiente al de la publicación del Real Decreto 810/2020, de 8 de septiembre, 
para adaptar sus proyectos. El documento se dirigirá al titular del Departamento y se 
presentará en la forma prevista en el artículo 9 del presente real decreto.

Los proyectos adaptados no podrán conllevar en ningún caso la percepción de una 
cuantía mayor a la inicialmente concedida, ni contradecir la normativa básica o la normativa 
de la Unión Europea que pueda resultar de aplicación. Dichos proyectos se aprobarán 
mediante resolución del titular del Departamento u órgano en quien delegue, previa reunión 
de la comisión de valoración.

Disposición transitoria tercera.  Régimen aplicable a las ayudas concedidas antes del 1 de 
enero de 2024.

A las ayudas que hubieran sido concedidas de conformidad con el presente real decreto 
antes del 1 de enero de 2024 se les aplicará el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola, o el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, según corresponda.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1268/2018, de 11 de octubre, por el que se establecen 

las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades de mujeres rurales de 
ámbito nacional para para la realización de actividades de especial interés para impulsar el 
papel de las mujeres en el desarrollo rural para la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2018.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución 
de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.

El artículo 18.6 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos de 
innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación Europea para la 
Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas, queda redactado como 
sigue:

«6. No podrá realizarse el pago de la subvención a los miembros de la 
agrupación que no se hallen al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, según el artículo 34 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. Tampoco procede el pago de la subvención a los miembros de 
la agrupación que sean deudores por procedencia de reintegro. En caso de que no 
conste la situación del beneficiario respecto a tales obligaciones se le requerirá para 
que en el plazo de quince días desde el día siguiente a la notificación de 
requerimiento aporte justificación de que cumple con los requisitos.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado por el 

artículo 149.1.13.ª en materia de «bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica».

Disposición final tercera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en el presente real decreto o en la convocatoria será de aplicación 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como supletoriamente, las disposiciones de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre y la Ley 40/2015, de 1 de octubre y las demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

Disposición final cuarta.  Publicación e información.
La información del régimen de ayuda se publicará en el Sistema Nacional de Publicidad 

de Subvenciones (www.infosubvencione.es), y se pondrá a disposición del público de forma 
normalizada, estando disponible durante al menos diez años a partir del 1 de julio de 2016. 
La publicación de las ayudas de Estado se efectuará de forma automática a partir de la 
información suministrada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, según el 
artículo 11.8 de este real decreto.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo reglamentario y modificación.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo reglamentario y ejecución del real decreto, 
así como para la modificación de sus anexos y de los plazos y criterios de selección 
contenidos en esta norma a fin de mantener su congruencia con el Derecho de la Unión 
Europea y la legislación interna.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
La modificación prevista en la disposición final primera será de aplicación a las 

convocatorias en curso no resueltas siempre que su efecto sea favorable para los 
interesados.

ANEXO I
Criterios de valoración

En el caso de proyectos plurianuales, estos criterios se valorarán de forma individual para 
cada anualidad del proyecto

 Criterio Descripción Baremo

1 Número de mujeres destinatarias del 
proyecto.

Número de mujeres destinatarias del proyecto.
Hasta un máximo de 20 puntos.

– Número de mujeres ˂ 200: 10 puntos.
– Número de mujeres ≥ 200 y ≤ 500: 15 puntos.
– Número de mujeres > 500: 20 puntos.

2 Número de comunidades autónomas 
atendidas.

Número de CC.AA. en las que se realicen las actividades 
incluidas en el proyecto.
Hasta un máximo de 10 puntos.

– Número de comunidades autónomas ˃ 6 y ≤ 9: 5 puntos.
– Número de comunidades autónomas ≥ 10: 10 puntos.

3

Ratio entre el número de provincias con 
densidad de población inferior a la media 
nacional y el número de actividades de 
ámbito presencial.

Cociente entre el número de provincias cuya densidad de 
población sea inferior a la media nacional y el número de 
actividades de ámbito presencial incluidas en el proyecto.
Hasta un máximo de 20 puntos.

– Ratio entre el número de provincias inferior a la media nacional y el 
número de actividades >0,25 y ≤ 0,5: 5 puntos.
– Ratio entre el número de provincias por debajo de la media nacional y 
el número de actividades > 0,5 y ≤ 0,75: 10 puntos.
– Ratio entre el número de provincias inferior a la media nacional y el 
número de actividades > 0,75: 20 puntos.

4 Asistencia de jóvenes a las jornadas del 
proyecto.

Presencia de asistentes menores de 41 años en las 
jornadas del proyecto.
Hasta un máximo de 20 puntos.

– Más del 15 % de asistentes del proyecto son menores de 41 años: 15 
puntos.
– Más del 20 % de asistentes del proyecto son menores de 41 años: 20 
puntos.

5 Divulgación en las jornadas de la titularidad 
compartida.

Dedicar en el proyecto más del 15 % del tiempo a la 
titularidad compartida: 10 puntos. – 10 puntos.

6 Divulgación en las jornadas sobre la Política 
Agraria Común (PAC).

Dedicar en el proyecto más del 15 % del tiempo a la PAC: 
10 puntos. – 10 puntos.

7 Grado de ejecución presupuestaria del 
proyecto en la convocatoria anterior.

Grado de ejecución del proyecto en la convocatoria anterior.
Hasta un máximo de 10 puntos.

– Entidad no beneficiaria en convocatoria anterior: 5 puntos.
– Ejecución ≥70 % y ≤90 %: 5 puntos.
– Ejecución >90 %: 10 puntos.

Puntuación máxima: 100 puntos.
Puntuación mínima: 50 puntos*.

* En caso de que la convocatoria se publique en el segundo semestre del año correspondiente la puntuación mínima será de 30 puntos.»
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ANEXO II
Categorías de gastos subvencionables y no subvencionables

(Suprimido)
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§ 10

Real Decreto 347/2019, de 17 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
programas plurirregionales de formación dirigidos a los profesionales 

del medio rural

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 119, de 18 de mayo de 2019

Última modificación: 20 de noviembre de 2025
Referencia: BOE-A-2019-7429

El medio rural representa el 90 por ciento del territorio nacional pero acoge el 25 por 
ciento de la población, incluyendo la práctica totalidad de los recursos naturales y gran parte 
del patrimonio cultural, por lo que son necesarios para su desarrollo y sostenibilidad medidas 
y políticas multisectoriales en las que participen y se involucren los distintos agentes 
sociales.

El objetivo de las políticas de desarrollo rural es optimizar la aplicación de los 
instrumentos de las políticas nacionales y europeas para mejorar las condiciones 
económicas, sociales y medioambientales de los territorios rurales.

La cohesión económica y social favorece un desarrollo rural equilibrado con la existencia 
de explotaciones agropecuarias modernas y rentables, de PYMES agroalimentarias 
competitivas y, en particular, de una economía diversificada que posibilite la generación de 
empleo, que contribuya a la mejora del medio ambiente, a la eliminación de las 
desigualdades y a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.

Las ayudas a la formación en el medio rural tienen por objetivo ampliar los conocimientos 
y las capacidades en tal medio, permitiendo una nueva orientación al desarrollo de este 
ámbito.

Es necesario, por tanto, establecer la oferta formativa con el fin de actualizar y fortalecer 
las competencias profesionales, asegurando así la adaptación permanente de los 
profesionales del medio rural a las exigencias del desarrollo sostenible del mismo, 
aumentando su competitividad y mejorando las oportunidades de empleo y trabajo.

En este marco, la formación se constituye como la herramienta clave para el crecimiento, 
el empleo, el desarrollo y la actividad económica en los territorios rurales, propiciando el 
fomento del empleo y de la movilidad laboral, la inversión en capital humano, el aprendizaje 
permanente, la potenciación de la I+D+i en el medio rural, la contribución a una economía 
verde, la lucha contra el desempleo juvenil y la oportunidad para avanzar en la igualdad 
entre hombres y mujeres.

La gestión de estas ayudas será realizada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre las bases y la coordinación general de la actividad económica, 
a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal, de forma 
centralizada por el carácter supraterritorial de las ayudas, con la finalidad de financiar 
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actuaciones de formación para profesionales del medio rural por razones de interés público y 
desarrolladas por entidades representativas y vinculadas con el ámbito rural. La gestión de 
las ayudas se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Así, con palabras de la sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 9 de 
octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el 
mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica» (sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que «… en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas… el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía».

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar “cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supraordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (STC 102/1995, de 
26 de junio, FJ 8)” (sentencia del Tribunal Constitucional 35/2012, FJ 5, con cita de la 
sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª CE puede, en determinados casos, justificar la reserva de 
funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título 
atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado 
conforme al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que 
la actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento 
de la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
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términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

El Estado dicta estas bases desde una perspectiva nacional y articulada que, de otro 
modo, no aseguraría la igualdad en la percepción por parte de los posibles destinatarios de 
estas ayudas. Así, no sólo se atiende al número de comunidades autónomas en que se 
desarrollen las actividades sino que se computa la densidad poblacional de las mismas 
como mecanismo de igualación frente a las diferentes perspectivas poblacionales de todo el 
país, en cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad formal y material y de 
las competencias exclusivas del Estado que el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación ejerce en esta materia. Por otro lado, estas subvenciones no impiden a las 
comunidades autónomas aprobar sus correspondientes bases reguladoras, que se centren 
en las actividades desplegadas en su propio territorio.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, la necesidad de la gestión de estas ayudas 
a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se fundamenta en la estructura y 
naturaleza jurídica de las entidades beneficiarias, que son de ámbito estatal. Las actividades 
objeto de desarrollo, dado su carácter y requisito normativo de plurirregionalidad, no son 
susceptibles de fraccionamiento, ni se considera posible alcanzar la plurirregionalidad 
requerida mediante mecanismos de cooperación o coordinación, al requerir un grado de 
homogeneidad en su tratamiento que sólo puede garantizarse mediante su gestión por un 
único titular, que forzosamente tiene que ser el Estado, a través de la Administración General 
del Estado. De esta forma se ofrecen idénticas posibilidades de obtención y disfrute por 
parte de los potenciales destinatarios que radican en distintas comunidades autónomas pero 
que se integran en una única entidad de ámbito supraterritorial, aspecto que no se 
conseguiría desde una gestión autonómica por lo que se deduce de forma razonable que no 
cabe la fijación de un punto de conexión territorial.

No cabe, por lo demás, atribuir a las comunidades autónomas la gestión de tales ayudas 
–sin perjuicio de sus propias líneas subvencionables– porque no nos encontramos ante una 
actividad donde el punto de ejercicio sea criterio atributivo de competencia, sino que se 
afronta una situación excepcional que sólo mediante este modelo encuentra correcto 
acomodo para el logro de los fines, asegurando, no sólo que no se rebasen los fondos 
máximos que la normativa europea previene, sino que las condiciones de obtención sean 
efectivamente homogéneas, con independencia de las condiciones de partida y el territorio 
concreto en que opere de modo ordinario, garantizando con ello que la efectividad de estas 
medidas sea plena: superar las diferencias físicas de partida, garantizar una igualdad 
efectiva entre territorios y condiciones de partida, y asegurar la plena efectividad en todo el 
país de estas ayudas para que efectivamente ayuden a subvenir situaciones de partida a las 
que los poderes públicos han de enfrentarse de modo eficiente.

Las ayudas reguladas en el presente real decreto tienen como finalidad última abaratar 
el coste de la actividad de formación que es soportado por la persona que asiste a la misma, 
de modo que la entidad encargada de desarrollar dichas actuaciones no obtiene beneficio 
directo de la subvención. Por tanto, el destinatario final y beneficiario directo de la 
subvención es la persona que asiste a la actividad y no la entidad prestataria del servicio.

Esta norma se fundamenta en el mandato recogido en el artículo 130 de la Constitución 
Española que dispone que «los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo 
de todos los sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la 
pesca y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles» y en el 
artículo 131, que reconoce que el Estado podrá planificar la actividad económica general 
para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y 
sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución y se 
dicta en virtud de lo dispuesto en la disposición final sexta de la Ley 45/2007, de 13 de 
diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, este real decreto se ha informado por la 
Abogacía del Estado y la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
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Administración del Estado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Oficina 
Presupuestaria.

En la tramitación de la presente norma se han consultado a las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de audiencia e 
información pública y se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y 
eficacia, pues las ayudas supraterritoriales gestionadas por el Estado se configuran como el 
instrumento más adecuado para favorecer el aumento de la cualificación profesional de los 
trabajadores del medio rural de manera homogénea en el territorio nacional en beneficio del 
interés general. También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra 
alternativa que imponga menos obligaciones a los destinatarios para la consecución de estos 
fines. En cuanto al principio de seguridad jurídica, dicha norma se adecua al mismo pues es 
coherente con el derecho de la Unión Europea y con el ordenamiento jurídico nacional en el 
que se inserta, facilitando su conocimiento y comprensión de forma clara y cierta por los 
destinatarios. En cuanto al principio de transparencia, se ha procurado la participación de los 
interesados, mediante el procedimiento de información y participación pública, así como 
mediante la consulta a las comunidades autónomas habiéndose definido los objetivos que se 
persiguen con la regulación de estas bases. Finalmente el principio de eficiencia se ha 
atendido por cuanto se han evitado cargas administrativas innecesarias o accesorias y se 
han restringido al mínimo imprescindible para alcanzar los objetivos perseguidos por este 
real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de mayo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto del presente real decreto es la concesión, en régimen de concurrencia 

competitiva, de subvenciones destinadas a la realización de programas formativos 
plurirregionales dirigidos a profesionales del medio rural.

Las entidades que impartan esta formación deberán cumplir los requisitos del artículo 2.

Artículo 2.  Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas por la presente norma:
a) Grupo A. Organizaciones profesionales agrarias, de carácter general y de ámbito 

estatal.
b) Grupo B. Organizaciones de mujeres rurales de ámbito estatal.
c) Grupo C. Entidades, organizaciones o personas jurídicas, directamente relacionadas 

con los sectores agrario, ganadero, agroalimentario o forestal sin ánimo de lucro. No podrán 
tener la condición de beneficiarias las entidades, organizaciones o personas jurídicas cuya 
única relación con estos sectores sea la formación.

2. El beneficiario de la ayuda será el prestador del servicio, salvo para las entidades 
contempladas en el apartado 1 letras a) y b), en cuyo caso podrán ser prestadores del 
servicio las asociaciones y organizaciones dependientes o vinculadas por estatutos a las 
entidades beneficiarias de ámbito estatal.

3. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Carecer de ánimo de lucro o que, aunque desarrollen actividades de carácter 

comercial, inviertan la totalidad de los beneficios resultantes de las mismas en el 
cumplimiento de sus fines institucionales no comerciales.

b) Tener ámbito de actuación e implantación en todo el territorio nacional, recogido en 
sus estatutos.
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c) Recoger explícitamente, entre sus fines estatutarios, al menos la formación y el 
desarrollo profesional y mejora de la cualificación en el medio rural.

d) No haber recibido del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otras ayudas 
para estos mismos programas de formación, o para las actividades incluidas en él.

e) Cumplir las obligaciones establecidas al efecto en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. No podrán adquirir la condición de beneficiarios 
quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de dicha ley.

En particular se deberá comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Desarrollar una actividad estrechamente relacionada con los sectores agrario, 
ganadero, agroalimentario o forestal, y que esta no sea únicamente la formación.

g) Disponer de medios adecuados y de personal cualificado para la ejecución de las 
actividades formativas y acreditar su experiencia concreta en los ámbitos específicos de 
conocimiento a impartir y la actualización de su formación y capacidades.

h) Para las entidades del grupo C, estar constituidas como mínimo dos años antes de la 
fecha de publicación de la orden que convoque las ayudas a las que concurran.

i) Ser prestadoras del servicio directamente o, en caso de las entidades del grupo A y 
grupo B, a través de sus asociaciones y organizaciones vinculadas por Estatutos.

4. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las asociaciones y organizaciones 
representativas de sectores agrario, ganadero, agroalimentario o forestal dependientes o 
vinculadas a las organizaciones profesionales agrarias, de carácter general y de ámbito 
estatal, que se citan en el apartado 1.a), salvo las que representen a colectivos de mujeres 
rurales.

Artículo 3.  Destinatarios de las actividades formativas.
1. Las actividades formativas irán dirigidas a personas ocupadas y no ocupadas que 

desarrollan su actividad, o están interesadas en desarrollar o incorporarse a la actividad 
agraria en los sectores agrario, ganadero, agroalimentario o forestal.

2. La edad mínima del alumnado será de dieciséis años y la máxima será la de jubilación 
contemplada por la normativa vigente, ambas referidas al día de comienzo de la acción 
formativa.

Artículo 4.  Requisitos de los programas y actividades formativas subvencionables.
1. Las entidades solicitantes de las ayudas deberán presentar propuestas de programas 

de formación integrados por actividades formativas, de acuerdo con los objetivos y temáticas 
que se establecen en el artículo 5.

2. En consonancia con el ámbito plurirregional de las presentes ayudas, sólo serán 
subvencionables los programas presentados que contemplen la realización de actividades 
formativas presenciales en tres o más comunidades autónomas y en al menos ocho 
provincias, sin que en ninguna provincia se imparta más del 20 por ciento del total de 
actividades formativas propuestas.

A efectos de la adscripción territorial por provincias de las actividades formativas:
a) Si la actividad se desarrolla con presencia física del alumnado, se imputará a la 

provincia donde se desarrolle físicamente la actividad;
b) Si la actividad se realiza en la modalidad semipresencial, se considerará imputable a 

la provincia donde se realice la parte presencial.
3. La totalidad del programa de actividades deberá tener una asistencia mínima de 

jóvenes (menores de 41 años) del 15 por ciento del total de los alumnos, y los programas no 
organizados por entidades de mujeres rurales contarán con una participación de mujeres 
mínima del 15 por ciento del total de los alumnos.
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4. La entidad deberá contar con un plan de difusión y publicidad para informar a los 
participantes de las actividades que se van a llevar a cabo, así como de la financiación por 
parte del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.

5. La programación anual de actividades deberá permitir que todas estén finalizadas y 
justificadas documentalmente, en el plazo que se establezca en la correspondiente 
convocatoria, para cada anualidad.

De acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se podrán 
convocar subvenciones plurianuales, con igual plazo para su realización y justificación.

6. Las actividades formativas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Deberán ser totalmente gratuitas para todos los asistentes y contar con un mínimo de 

diez asistentes, salvo para las jornadas de información y orientación que se contemplen por 
convocatoria, en cuyo caso el número de asistentes será de al menos 20. En las actividades 
reguladas por normativa específica se respetarán los límites de ésta si fueran más 
restrictivos que los anteriores.

b) Podrán realizarse, de acuerdo con las especificaciones de la convocatoria, con 
carácter presencial, semipresencial y/o a distancia mediante un sistema de comunicación 
telemático de carácter síncrono ("Aula virtual") que contribuya a facilitar el acceso a la 
formación y la aplicación de nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC).

A efectos de este real decreto, se entenderá por "Aula virtual" el entorno de aprendizaje 
donde ponente y asistentes interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de 
un sistema de comunicación telemático de carácter síncrono que permita llevar a cabo un 
proceso de intercambio de conocimientos a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas 
que participan en el aula.

Para la organización de las actividades mediante «Aula virtual» se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:

1.º Garantizar en todo momento que exista conectividad sincronizada entre ponentes y 
asistentes, así como la bidireccionalidad en las comunicaciones.

2.º Contar con un registro de conexiones generado por la aplicación informática que sirva 
de soporte al aula virtual, en el que se identifique con nombres y apellidos, para cada 
actividad realizada a través de este medio, los asistentes a la misma, así como sus fechas y 
tiempos de conexión.

3.º Contar con un mecanismo que posibilite la conexión durante el tiempo de celebración 
del aula que pueda seguirse por los órganos de control, con el fin de realizar las actuaciones 
de seguimiento descritas en el artículo 19.

4.º Poner a disposición de los asistentes en cada actividad un número de teléfono y una 
dirección de correo electrónico destinado a la resolución de dudas en el manejo e 
incidencias técnicas relacionadas con el aula virtual, así como proporcionar a ponentes y 
asistentes unas instrucciones de manejo relacionadas con el aula virtual, con anterioridad al 
desarrollo de la actividad.

5.º Acreditar en todo momento debidamente, la identidad de los asistentes durante la 
actividad, además de la edad, género y profesión de los mismos.

6.º Las actividades telemáticas en “aula virtual” se deberán grabar y conservar en 
formato digital, para lo que previamente se deberá recabar el consentimiento de todas las 
personas participantes como alumnado.

c) Tendrán una duración total mínima de doce y máxima de doscientas horas lectivas 
salvo para aquellas actividades reguladas por normativa específica donde la duración se 
ajustará a la establecida en la misma y salvo para las jornadas de información y orientación 
que se contemplen por convocatoria, en cuyo caso la duración será al menos de cinco horas 
e inferior o igual a siete horas.

Solo podrán subvencionarse las actividades con una duración diaria mínima de tres y 
máxima de seis horas lectivas, salvo para las jornadas de información y orientación, en cuyo 
caso la duración mínima diaria deberá ser de cinco horas.

d) Podrán incluir la realización de viajes de carácter técnico en territorio nacional, con 
una duración máxima de un día de viaje por cada dos de actividad programada en presencial 
o en aula virtual.
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e) Las convocatorias podrán establecer que un porcentaje de actividades formativas del 
programa sean jornadas de información y orientación y en las condiciones que se 
establezcan por convocatoria.

f) Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, las actividades únicamente 
se subvencionarán hasta los límites que se establezcan por convocatoria.

g) Deberán estar coordinadas por personal de la entidad principal que solicita la ayuda, 
así como, en su caso, por personal de sus federaciones, uniones o asociaciones vinculadas 
por estatutos y con implantación en el territorio donde se realiza la actividad.

Esta coordinación asegurará:
1.º Que el conjunto de las actividades del programa guarden concordancia con los 

objetivos, necesidades y metas identificadas por la entidad en el programa de formación 
presentado, y

2.º Que, en caso de aplicarse el apartado 3 del artículo 16, el coste por alumno de las 
actividades de iguales características (duración y temática) pertenecientes a un mismo 
programa, guarden concordancia, salvo cuando dichas actividades o acciones formativas 
estén homologadas y reguladas por normativa específica que justifique lo contrario.

h) Versarán sobre temáticas recogidas en los objetivos contemplados en el artículo 5.
Así mismo las convocatorias podrán establecer que un porcentaje de las actividades del 

programa versen sobre temáticas concretas en el marco de los objetivos recogidos en el 
artículo 5 y en particular podrán establecer un límite máximo para las acciones formativas 
reguladas por normativa y necesarias para la obtención de un carné que acredite la 
capacitación para el uso de fitosanitarios, en materia de bienestar animal en sus distintas 
modalidades, así como de cuidador y manipulador de animales y otros relacionados.

Para aquellas acciones formativas reguladas por normativa a que hace referencia el 
apartado anterior, las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir la legislación 
específica y figurar en el preceptivo registro o base de datos de la comunidad autónoma 
donde se desarrolla la citada acción.

i) Quedan excluidas de la subvención:
1.º Las acciones formativas financiadas en el marco de los programas de formación 

profesional reglada o de educación de enseñanza secundaria o superior.
2.º Las acciones formativas de teleformación que se desarrollen de forma asíncrona, o 

que no permitan interactuar, de forma concurrente y en tiempo real, al formador y a los 
asistentes a la acción formativa.

3.º Las acciones formativas cuya realización se hubiese iniciado antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de subvención, salvo que sea de aplicación la modalidad de 
cuenta justificativa señalada en el apartado 3 del artículo 16 del presente real decreto, en 
cuyo caso, podrán subvencionarse actividades realizadas o ya iniciadas antes de la fecha de 
presentación de la solicitud.

No obstante, excepcionalmente, podrán subvencionarse actividades ya finalizadas o 
iniciadas, pero no finalizadas, a fecha de presentación de la solicitud, cuando la Entidad 
haya realizado la comunicación de inicio en los términos recogidos en el apartado 2 del 
artículo 19 del presente real decreto y haya podido ser objeto de control sobre el terreno o 
que el órgano instructor tenga pruebas fehacientes de su celebración.

j) Los programas de formación no podrán conllevar un fraccionamiento de la misma 
actividad formativa en varias actividades con la finalidad de disminuir la cuantía de la misma 
y eludir así los límites establecidos en el anexo I. Se entiende por fraccionamiento del gasto 
cuando varias acciones formativas, consideradas en su conjunto, forman una unidad 
funcional.

Cuando haya indicio de que se ha fraccionado una actividad formativa indebidamente, el 
programa formativo será objeto de análisis más detallado. El enjuiciamiento del posible 
fraccionamiento indebido de actividades formativas de igual modalidad de impartición, 
temática, lugar geográfico de impartición, duración, o coincidencia de un alto porcentaje del 
programa, se acreditará en cada caso, tomando como base las propias circunstancias y los 
datos obrantes en el supuesto de que se trate.
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7. Estas ayudas tienen la condición de ayuda de Estado. Las mismas respetarán todas 
las condiciones establecidas en el capítulo I del Reglamento 2022/2472 de la Comisión, de 
14 de diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
así como las condiciones específicas aplicables a esta categoría de ayuda establecidas en el 
artículo 21 del citado reglamento. Dando cumplimiento a esos aspectos, las ayudas son 
consideradas compatibles con el mercado interior a efectos del artículo 107, apartado 3, letra 
c), del Tratado, quedando exentas de la obligación de notificación establecida en el artículo 
108, apartado 3, del Tratado.

Artículo 5.  Objetivos y temáticas de las actividades formativas.
Sólo podrán concederse ayudas a las entidades que programen actividades formativas 

cuyo contenido contribuya a los siguientes objetivos:
1. Incrementar la competitividad: reforzar la orientación hacia el mercado y aumentar la 

competitividad de las explotaciones o empresas del medio rural.
En el marco de este objetivo las actividades formativas podrán versar, entre otras, sobre 

la mejora de la gestión técnica y económica destinadas a elevar la formación empresarial, 
asociativa o comercial de las explotaciones agrarias, sobre la manipulación, transformación y 
la comercialización de los productos agroganaderos, fomentando la organización de la 
cadena agroalimentaria, así como sobre seguridad laboral, normativa y prevención de 
riesgos laborales en las explotaciones.

2. Protección del medio ambiente: promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente 
de los recursos naturales tales como el agua, el suelo y el aire, y mediante la reducción de la 
dependencia de los productos químicos.

En el marco de este objetivo las actividades formativas podrán versar, entre otras, sobre 
la gestión y uso eficiente de los recursos, en particular el agua, pero también el suelo, por su 
función como sumidero de carbono, la energía, los fertilizantes, y los fitosanitarios.

3. Conservar el paisaje y la biodiversidad: Contribuir a detener e invertir el proceso de 
pérdida de biodiversidad, mejorar los servicios ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes.

En el marco de este objetivo las actividades formativas podrán versar, entre otras, sobre 
sistemas productivos respetuosos con el medio ambiente y el clima, el uso de fertilización 
orgánica y otras medidas para la gestión y buenas prácticas agrícolas.

4. Protección de la calidad de los alimentos y de la salud: responder a las demandas de 
la sociedad en alimentación y salud, en particular una alimentación de alta calidad, segura, 
nutritiva y producida de forma sostenible, reducir el desperdicio de alimentos, mejorar el 
bienestar de los animales y luchar contra la resistencia a los antimicrobianos.

En el marco de este objetivo, las actividades formativas podrán versar, entre otras sobre 
agricultura y ganadería vinculadas a sellos de calidad diferenciada y producción ecológica, 
así como en el manejo de productos fitosanitarios y zoosanitarios y el manejo y bienestar 
animal en el transporte.

5. Digitalización, innovación e incorporación de nuevas tecnologías modernizar la 
agricultura y las zonas rurales mediante la innovación y la digitalización.

En el marco de este objetivo las actividades formativas podrán versar sobre 
digitalización, innovación e incorporación de nuevas tecnologías aplicadas a la producción y 
comercialización en las explotaciones o empresas del medio rural.

6. Información y divulgación: dar a conocer entre los profesionales que integran el sector 
rural, aquellos planes o normativas que, por su novedad o dificultad de desarrollo o 
aplicación, requieran de una acción divulgativa para que estos profesionales puedan 
adaptarse y beneficiarse de las oportunidades que brindan. En el marco de este objetivo se 
podrán realizar actividades formativas o jornadas de información y orientación que en su 
caso se contemplen en la convocatoria, y podrán versar entre otros sobre los aspectos que 
configuran el Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de 
España 2023-2027 así como, en su caso, otros planes o normativas, entre ellos la Agenda 
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2030 y la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 en cuanto a los elementos vinculados a 
los objetivos del PEPAC.

Artículo 6.  Presentación de solicitudes y documentación necesaria.
1. Las solicitudes se dirigirán al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y se 

presentarán por vía electrónica mediante certificado digital válido y compatible con la sede 
electrónica del Departamento (https://sede.mapama.gob.es), utilizando para ello los medios 
disponibles en dicha sede, a través de la cual deberá cumplimentarse el formulario de 
solicitud y adjuntar los documentos requeridos.

2. La solicitud se formalizará según el modelo que establezca la correspondiente 
convocatoria y cuyo contenido mínimo será:

a) Datos y domicilio del representante de la entidad.
b) Datos y domicilio de la entidad solicitante.
c) Documentación que se adjunta.
d) Domicilio y correo electrónico a efectos de recepción de avisos conforme a lo previsto 

en el artículo 41.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
e) Solicitud firmada por la persona representante de la entidad. Para tal fin, el 

representante de la asociación deberá contar con algún medio acreditativo de identidad 
(sistemas de autenticación o certificación electrónica).

3. Las solicitudes se presentarán en el plazo que establezca en la convocatoria, que en 
ningún caso podrá sobrepasar el de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de su extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

4. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:
a) Copia simple de los estatutos de la entidad solicitante, en la que conste que la referida 

entidad reúne los requisitos establecidos en estas bases, y certificado de vigencia de los 
estatutos.

b) Programa de formación, de acuerdo con lo determinado en los artículos 4 y 5, que 
deberá contar con los siguientes contenidos:

1.º Descripción y justificación del programa formativo, incluyendo las necesidades 
detectadas sobre las que se va a intervenir a través de la formación y los objetivos básicos 
perseguidos.

2.º Destinatarios del programa formativo y su perfil profesional.
3.º Descripción detallada de la capacidad técnica de la entidad con la que se contará 

para la ejecución de las actividades programadas, indicando en especial la implantación en 
el territorio y los recursos humanos propios de que dispone.

4.º Descripción del perfil profesional de los recursos humanos de la entidad con 
indicación del número de titulados universitarios y con formación profesional de grado medio 
o superior, o con experiencia suficiente demostrada, con los que se cuenta para la 
impartición de las actividades incluidas en el programa de formación presentado.

5.º Justificación de que la actividad desarrollada por la entidad solicitante está 
estrechamente relacionada con los sectores agrario, ganadero, forestal o agroalimentario, 
según el modelo oficial que se recogerá en la respectiva convocatoria.

6.º Relación de actividades, detallando para cada una: objetivo perseguido a que se 
refiere el artículo 5, modalidad de impartición, duración, número de alumnos previsto, 
provincia, trimestre del año en que se llevarán a cabo y subvención prevista por actividad.

7.º Descripción del plan de difusión y publicidad.
c) Memoria descriptiva de las actividades que se van a desarrollar y en la que se incluya 

para cada actividad las principales metas que pretende alcanzar y el contenido o temas a 
tratar.

d) Cuando sea de aplicación el apartado 3 del artículo 16 del presente real decreto, 
presupuesto de los gastos subvencionables previstos para la realización del programa 
plurirregional de formación de la organización solicitante.

e) Ficha resumen indicando los datos del programa presentado por la entidad para su 
valoración de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo III.
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f) Certificado del representante de la entidad solicitante en el que asume las obligaciones 
y compromisos a que se refiere este real decreto y del cumplimiento de la normativa 
reguladora de protección de datos, en el que conste:

1.º Las ayudas solicitadas y, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, procedentes 
de las administraciones públicas o de otros entes públicos o privados.

2.º (Suprimido)
3.º Que la entidad no es deudora por resolución de procedencia de reintegro de 

subvenciones y se compromete a mantener dicha condición durante el tiempo en que se 
desarrolle el procedimiento, en cumplimiento del artículo 25 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

4.º Que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiaria de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5.º Que la entidad conoce y se compromete a asumir las obligaciones y compromisos 
indicados en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 14 del 
presente real decreto.

5. La Administración, según lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, en cuanto a la potestad de verificación de las Administraciones públicas 
de las solicitudes que formulen los interesados, recabará de la Agencia Tributaria 
información relativa al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y de 
la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al cumplimiento de sus 
obligaciones según lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el beneficiario de la ayuda no autorice expresamente a que se 
recaben los datos a la Agencia Tributaria, deberá presentar él mismo la documentación a 
que se hace referencia y acreditar el cumplimiento del resto de obligaciones tributarias según 
lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La presentación de la solicitud de subvención por parte del beneficiario conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

En el caso de que el beneficiario de la ayuda expresamente se oponga a que se recaben 
los datos a la Seguridad Social, deberá presentar él mismo la documentación a que se hace 
referencia y acreditar el cumplimiento del resto de obligaciones con la Seguridad Social 
según lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el órgano gestor comprobará las facultades o poderes de la persona 
representante de la entidad, salvo oposición expresa del solicitante, en cuyo caso deberá 
aportar junto con la solicitud la certificación acreditativa de dichas facultades o poderes.

Artículo 7.  Comunicaciones electrónicas.
1. Todos los trámites del procedimiento se realizarán a través de medios electrónicos y a 

través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
2. La utilización de los medios electrónicos establecidos será obligatoria tanto para la 

presentación de solicitudes como para las comunicaciones y escritos de los solicitantes y 
surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 40 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Los solicitantes, al presentarse a las convocatorias, aceptan la recepción de avisos 
mediante correo electrónico sobre cualquier asunto relacionado con su solicitud de ayuda.

4. Las resoluciones se publicarán en la página web del Departamento, en los términos 
establecidos en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 8.  Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por la persona que ocupe el puesto de 

Director o Directora de Formación Agroalimentaria y Asuntos Horizontales de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Si la solicitud no reuniere los requisitos establecidos en este real decreto y en la 
correspondiente convocatoria, el órgano instructor requerirá a la persona interesada para 
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo 
hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
deberá publicarse en el tablón de anuncios de la sede electrónica asociada del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, concediendo un plazo de diez días desde la fecha de publicación para presentar 
alegaciones.

La propuesta deberá contener la relación de solicitantes para los que se propone la 
ayuda y su cuantía.

En ese mismo plazo, el órgano instructor podrá instar a los solicitantes a reformular su 
solicitud.

No será admisible dicha reformulación en el caso de que ello conlleve la obtención de 
diferente puntuación que la propuesta de resolución provisional, según los criterios de 
valoración recogidos en el anexo III del presente real decreto.

3. El importe de la ayuda concedida será el sumatorio de los importes resultantes de 
multiplicar, para cada acción formativa recogida en el Programa solicitado y, en su caso, 
reformulado, el importe del módulo económico establecido en la convocatoria para cada tipo 
de acción formativa, por el número de horas lectivas y por el número de asistentes a las 
clases previstos de cada actividad. Si la entidad solicitara una cuantía menor por actividad y 
por programa a la correspondiente como resultado de aplicar el cálculo anterior, el importe 
de ayuda concedida será la menor de las cuantías.

Artículo 9.  Financiación, cuantía de las ayudas, criterios de distribución y difusión.
1. La financiación y el pago se efectuará con cargo al presupuesto del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación que se fijará en las convocatorias, efectuándose con cargo 
a la aplicación presupuestaria que para cada ejercicio se determine en los Presupuestos 
Generales del Estado, estando condicionada la concesión de las subvenciones a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la concesión.

En caso de convocatorias plurianuales se determinará la ayuda correspondiente a cada 
año, de forma independiente y proporcional a la puntuación que haya obtenido el programa 
para cada anualidad.

Cada entidad podrá presentar en su solicitud un programa anual o en caso de 
convocatorias plurianuales habrá que presentar un programa por cada anualidad que recoja 
la convocatoria.

2. Los fondos presupuestarios disponibles iniciales se asignarán a los programas 
presentados de la siguiente forma:

a) El 60 por ciento del total de los créditos iniciales de los conceptos presupuestarios 
correspondientes se destinarán a subvencionar programas de formación de las 
organizaciones citadas en el artículo 2.1.a).

b) El 25 por ciento de los citados conceptos se destinarán a las organizaciones citadas 
en el artículo 2.1.b).

c) El 15 por ciento de los citados conceptos se destinará a las organizaciones citadas en 
el artículo 2.1.c).

En el caso de que exista sobrante del presupuesto asignado a algún grupo, los fondos se 
podrán transferir a los otros grupos, exclusivamente si se cargan a la misma aplicación 
presupuestaria.

3. Las cuantías de las ayudas se calcularán de forma proporcional a las puntuaciones 
obtenidas dentro de cada uno de los grupos de beneficiarios establecidos en el artículo 2.1, y 
del presupuesto destinado a cada uno de los citados grupos de beneficiarios.

Si tras la distribución de fondos resultara un sobrante en alguno de los grupos, éste se 
distribuirá entre las entidades beneficiarias de dichos grupos a los que no se les haya 
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concedido la totalidad de lo solicitado y siempre proporcionalmente a los puntos de cada 
uno.

4. Ninguna entidad podrá solicitar y percibir una subvención que supere el 30 por ciento 
del presupuesto anual disponible del grupo al que pertenece según el artículo 2.1, sin poder 
percibir nunca más de lo solicitado.

5. Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, las actividades 
únicamente se subvencionarán hasta los límites recogidos en el anexo I y, en ningún caso 
superará, los 15.000 euros por acción formativa.

6. En cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo 
instrumento de comunicación con el interesado, en la resolución de concesión y, en su caso, 
de pago, así como en cualesquiera soportes o medios de difusión deberá indicarse el origen 
de la financiación, especificando la cantidad procedente de los fondos estatales. En todo 
caso, se empleará el logo GOBIERNO DE ESPAÑA-MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, o las representaciones gráficas que se determinen, conforme al 
modelo que se establezca en la correspondiente convocatoria.

Artículo 10.  Criterios de valoración.
1. La valoración se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 

solicitante en la fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de 
concesión en concurrencia competitiva no se admitirán las mejoras voluntarias de la 
solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la 
solicitud que no supongan reformulación ni mejora de ésta.

2. Cada una de las solicitudes se puntuará individualmente según los criterios de 
valoración fijados y que se adjudicarán con base en la información presentada en el artículo 
6.

En convocatorias plurianuales, se puntuarán individualmente los programas anuales 
presentados según los criterios de valoración fijados.

3. Los criterios de valoración y su ponderación que regirán el otorgamiento de 
subvenciones son los indicados en anexo III.

4. No podrán recibir subvención los programas que no alcancen al menos 50 puntos.

 Artículo 11.  Comisión de valoración.
1. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por la Comisión de Valoración, que 

estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: El Director General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal.
b) Vocales: un funcionario de carrera de cada una de las Direcciones Generales de la 

Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, designado por cada uno de los Directores Generales, que 
ocupe un puesto de trabajo de nivel 28 o superior; un vocal de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, que ocupe un puesto de trabajo 
de nivel 28 o superior, y dos vocales de aquellas comunidades autónomas que hayan 
trasladado a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria su interés en participar. En caso de recibir más de dos solicitudes, se 
incluirán por el orden que determine cada convocatoria.

c) Secretario: la persona que ocupe el puesto de Director o Directora de Formación 
Agroalimentaria y Asuntos Horizontales de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria, y actuará con voz pero sin voto.

2. La Comisión acomodará su funcionamiento al régimen jurídico previsto en la sección 
tercera, del capítulo II, del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

3. Tras la valoración, en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el 
artículo 10, la Comisión emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la 
valoración, que remitirá al órgano instructor.
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Artículo 12.  Gastos subvencionables.
(Suprimido)

Artículo 13.  Resolución.
1. Tras el examen de las alegaciones en su caso formuladas, el órgano instructor 

formulará la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la elevará al titular del 
departamento u otro órgano por delegación, para su aprobación.

2. El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de quince 
días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, que deberá ser motivada 
conforme a lo establecido en las presentes bases, y deberá contener:

a) La relación de los solicitantes para los que se concede la ayuda y la cuantía de ésta.
b) La relación de los solicitantes a los que se deniega la subvención con expresa 

indicación en cada caso de los motivos.
c) El régimen de recursos.
3. Sin perjuicio de su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, el 

contenido íntegro de la resolución se publicará en la página web del Departamento en el 
plazo de diez días a partir de la fecha en que ésta haya sido dictada, en los términos 
establecidos en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse, 
potestativamente, en reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en la página web del 
Departamento o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente 
al de su publicación en la página web del Departamento. No podrán simultanearse ambas 
vías de recurso.

4. El plazo máximo para la resolución y publicación del procedimiento será de seis 
meses contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación del extracto de la 
convocatoria de las subvenciones en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que la misma 
posponga sus efectos a una fecha posterior de acuerdo con el artículo 25.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado la 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud de ayuda por silencio 
administrativo de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin 
perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa.

Artículo 14.  Obligaciones de las entidades beneficiarias y modificación de la resolución.
1. Además de las contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

las entidades beneficiarias deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Acreditar la realización de las acciones objeto de ayuda con las características 

indicadas en el programa aprobado y efectuar su impartición y justificación conforme a la 
presente norma.

b) Presentar el programa reformulado a que hace referencia el artículo 8.2, de las 
actividades ajustándose a la cuantía de ayuda autorizada y a la puntuación obtenida en 
aplicación del artículo 10.3 y el anexo III.

c) Comunicar cualquier eventualidad que altere o dificulte el desarrollo del Programa 
formativo para que sea autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
cualquier cambio posterior a la resolución de concesión.

d) Comunicar, al órgano instructor, por el medio que se establezca en la convocatoria, 
antes del día previo a la realización de la actividad, la relación de los inscritos a la actividad, 
con sus datos personales (nombre, apellido, sexo, fecha de nacimiento, domicilio, NIF, 
correo electrónico y teléfono móvil).

e) Impartir las acciones formativas en condiciones de calidad normalizada en cuanto a 
instalaciones, recursos didácticos y materiales, y plataformas de formación en aula-virtual, 
cumpliendo las especificaciones técnicas que establezca la convocatoria.
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f) Proveer profesorado con titulación universitaria o de formación profesional de grado 
medio o superior o con formación periódica relacionada con el tema de las acciones 
impartidas. Como formación periódica se admitirá: experiencia laboral, asistencia a 
formación; participación en congresos, seminarios, jornadas o acciones similares; 
publicaciones; colaboración en ensayos, trabajos, proyectos o demostraciones; 
asesoramiento; entre otras actividades. Se acreditará mediante curriculum vitae haber 
realizado o adquirido esta formación dentro de los últimos cinco años previos a la impartición 
de la actividad. La contratación por la entidad adjudicataria de personal docente para la 
impartición de alguna actividad formativa no se considerará subcontratación. Por 
contratación de personal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas 
físicas.

g) Asegurar a los alumnos en una entidad autorizada, frente a los riesgos que para ellos 
se puedan derivar de la realización de la actividad, cuando así lo exija la normativa 
específica.

h) Adoptar las medidas de información y publicidad de las acciones que establezca la 
convocatoria y asegurar la gratuidad de las acciones formativas.

i) Mantener un archivo en formato papel o digital, por cada acción formativa, en cuanto 
pueda ser objeto de control por la administración competente, con las solicitudes del 
alumnado, la relación de alumnado solicitante y admitido, las encuestas anónimas de 
valoración del alumnado, el modelo de certificado de realización de la acción entregado al 
alumnado, un ejemplar de la documentación y material entregados al alumnado, si procede, 
y los documentos de publicidad o difusión de la acción, incluidos los difundidos en medios de 
comunicación.

j) Nombrar una persona coordinadora que actuará como interlocutora del programa ante 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

k) Emplear medios audiovisuales en el desarrollo de las acciones formativas y entregar 
al alumnado, como mínimo el siguiente material didáctico de calidad estándar: bolígrafo y 
cuaderno, carpeta o similar, en el que deberá aparecer el logo del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el de Formación Agroalimentaria Siembra, Crece y Cosecha tu 
futuro. Así mismo se proporcionará al alumnado el contenido teórico de la acción formativa, 
en formato electrónico o bien el enlace a dicho contenido.

l) Comunicar al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación las ayudas solicitadas y, 
en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, procedentes de administraciones públicas u 
otros entes públicos o privados.

m) Comunicar el inicio de la actividad formativa, a la Delegación del Gobierno 
correspondiente, en los términos recogidos en el artículo 19 del presente real decreto.

n) Someterse a las actuaciones de comprobación y control efectuadas por la 
Administración General del Estado y, en su caso, por la Intervención General del Estado, 
Tribunal de Cuentas o por los órganos de control de las subvenciones, según sus 
correspondientes normativas, debiendo el beneficiario aportar cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

ñ) Llevar un sistema de contabilidad separada o identificar con una codificación 
adecuada en su contabilidad general los gastos imputados a cada una de las actividades 
formativas o cursos objeto de la ayuda. Conservar las facturas originales y los documentos 
de seguimiento y justificación de la realización de las actividades del programa en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control por la Administración, y al 
menos durante cuatro años desde la realización de la acción formativa.

o) Prestar su colaboración y facilitar cuanta información sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas, otros órganos de control y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

p) Tratar los datos personales de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y con lo 
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).
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Artículo 14 bis.  Subcontratación de actividades.
1. Para las actividades previstas en el artículo 4, las entidades prestatarias del servicio 

podrán subcontratar con terceros hasta un 50 % del coste de las actividades.
2. Se entenderá que existe subcontratación cuando la entidad prestataria del servicio a 

que hace referencia el artículo 2 del presente real decreto, concierte con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye objeto de subvención.

Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que 
incurrir la propia entidad beneficiaria o, en el caso las entidades contempladas en el 
apartado 1 letras a) y b) del artículo 2, para la realización por sí mismas de la actividad 
subvencionada.

La contratación de personal docente para la impartición de alguna actividad se regirá por 
el artículo 14.1 f).

3. No se podrán subcontratar con terceros el diseño, planificación de las actividades, 
coordinación y gestión del programa de actividades previstas, así como la preparación de las 
justificaciones económicas.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante las entidades beneficiarias o, en el caso 
antes las entidades contempladas en el apartado 1 letras a) y b) del artículo 2, que asumirán 
la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

5. En ningún caso se podrá subcontratar la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas que hayan percibido subvenciones con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la beneficiaria, salvo las que hace referencia el 
artículo 2.3.

e) Entidades que hayan presentado solicitud de subvención en la convocatoria y no la 
hayan obtenido por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

6. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 68 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

7. Las entidades beneficiarias o, en el caso las entidades contempladas en el apartado 1 
letras a) y b) del artículo 2, en sus procedimientos de contratación observarán que cuando el 
importe contratado supere las cuantías establecidas para el contrato menor, según lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, deberán 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren.

8. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

9. Se considerarán válidas únicamente las ofertas presentadas por personas físicas o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que estén capacitadas para la realización del objeto del 
contrato. No se considerarán válidas aquellas ofertas en que se demuestre que existe 
vinculación entre los diferentes ofertantes. En la justificación deberá dejarse constancia de 
las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o 
rechazo.

Artículo 15.  Anticipos de pago.
1. El pago del importe de la subvención concedida se efectuará con carácter anticipado a 

su justificación sin necesidad de constitución de fianza o garantía, de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 42.1 y en relación con el artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, para aquellas entidades que cumplan los siguientes requisitos:

a) Hayan sido beneficiarias de estas ayudas al menos en tres convocatorias 
inmediatamente anteriores,

b) No hayan cometido infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
ninguna de las tres convocatorias inmediatamente anteriores,

c) Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

d) No sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones,
e) Hayan, en su caso, realizado en virtud del artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, el reintegro por propia iniciativa de la cuantía de subvención percibida de forma 
anticipada no destinada a los fines para los que se concedió, y de las cuantías 
correspondientes a las penalizaciones que en su caso se hayan aplicado en virtud del 
artículo 18 del presente real decreto, y comunicadas por el órgano instructor.

2. Las entidades que reúnan los requisitos a que se refiere el apartado anterior deberán 
presentar una solicitud de anticipo de pago.

La presentación de la solicitud conllevará la autorización de la solicitante para que el 
órgano gestor pueda comprobar de forma directa el cumplimiento del requisito previsto en el 
apartado 1, párrafo c). No obstante, la solicitante podrá denegar este consentimiento, 
debiendo aportar entonces las entidades los certificados correspondientes salvo que no 
hayan transcurrido más de seis meses de su emisión en caso de haberlos aportado en un 
momento precedente del procedimiento.

La solicitud se presentará ante el órgano instructor a partir del día siguiente al de la 
publicación de la resolución de concesión de las ayudas y en el plazo de un mes, por medios 
electrónicos. El órgano competente para instruir resolverá autorizando o denegando el pago 
anticipado, y lo notificará por medios electrónicos, en el plazo máximo de un mes desde la 
entrada en el registro de la Administración competente. En caso de no haberse resuelto y 
notificado en plazo, se entenderá autorizado por silencio administrativo.

Una vez autorizado el pago anticipado, se ordenará el pago material, que se efectuará 
mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad beneficiaria comunique.

3. Aquellas entidades beneficiarias que no cumplan lo establecido en el apartado 1, 
podrán solicitar anticipos de pago de hasta la totalidad del importe de la subvención 
asignada, por cada anualidad, una vez sea ésta concedida, y previa aportación por el 
beneficiario de una garantía con plazo hasta la cancelación del mismo por el Departamento 
ministerial, por importe igual al 110 por cien de la cuantía anticipada. Asimismo, se podrán 
subvencionar los gastos derivados de las garantías, con el límite de dos por cien del importe 
del anticipo concedido.

Recibido el resguardo del depósito de la garantía, y una vez reconocida la obligación, se 
ordenará el pago, que se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la 
entidad beneficiaria comunique.

La cancelación de la garantía o, en su caso, su ejecución se llevará a cabo una vez 
comprobada y aceptada la justificación de cada anualidad y, en todo caso, antes del 31 de 
marzo del ejercicio siguiente.

Artículo 16.  Justificación de los gastos, cuantía de la ayuda y pagos.
1. La acreditación de la realización del Programa formativo se efectuará según lo 

dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante la modalidad 
de «módulos», según el artículo 76 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
el artículo 78 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, a través de la aplicación 
electrónica que se haya puesto a su disposición, deberá contener la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación final del Programa Formativo determinante del pago que 
cumpla las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos por entidad beneficiaria, y que incluya:

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

§ 10  Bases reguladoras subvenciones programas plurirregionales de formación

– 126 –



1.º Certificación expedida por persona responsable de la entidad u organización que 
presenta la solicitud de ayuda, sobre el grado de ejecución del Programa de formación 
aprobado y, en su caso reformulado, en términos presupuestarios y en términos de 
asistentes previstos y número de actividades previstas.

2.º Relación de las actividades formativas ejecutadas en el marco del Programa 
formativo aprobado, donde se indique por cada acción formativa el título, las horas lectivas, 
el número de asistentes admitidos que hayan obtenido el diploma de aprovechamiento, y la 
ayuda que corresponda a cada acción formativa resultante de aplicar los baremos de coste 
unitarios expresados por hora y por asistentes, fijados en Convocatoria.

b) Relación de asistentes, que serán las personas beneficiarias finales de las actividades 
formativas, que hayan sido admitidos y que hayan obtenido el diploma de aprovechamiento, 
con sus datos personales (nombre, apellido, sexo, fecha de nacimiento, domicilio, NIF, 
correo electrónico y teléfono).

c) Memoria final de cada actividad formativa, firmada por quien ejerza la coordinación y 
por el representante de la Entidad Beneficiaria en la que figuren:

1.º Copia de la comunicación preceptiva de inicio de la actividad a que se hace 
referencia en el artículo 19.2.

2.º Los datos generales de la actividad (titulo, horas lectivas, fecha de celebración, 
horario), y un programa-calendario detallado, así como una relación del personal docente y 
los curriculums vitae de los mismos, en los que consten sus datos personales (nombre, 
apellido, NIF, correo electrónico y teléfono).

3.º Declaración responsable de que no se han obtenido otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades formativas recogidas por el Programa o en 
caso contrario, detalle de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4.º Certificado de la entidad con una relación del alumnado admitido que haya obtenido 
el diploma de aprovechamiento, con sus datos personales (nombre, apellido, sexo, fecha de 
nacimiento, domicilio, NIF, correo electrónico y teléfono).

5.º Los partes de asistencia a clase firmados por los participantes, en el caso de cursos 
presenciales, las conexiones a la plataforma online, en el caso de los cursos en aula virtual o 
mixtos y cuantas pruebas se establezcan por convocatoria que permitan determinar la 
fehaciente celebración de la actividad formativa. Fotografías del cartel informativo situado en 
el lugar de realización de la actividad, de las personas asistentes en el lugar de celebración 
de la actividad, y de los materiales divulgativos y didácticos utilizados y entregados al 
alumnado.

6.º En su caso, póliza del seguro suscrito para la actividad.
2. No obstante lo previsto en el apartado 1, las correspondientes convocatorias podrán 

establecer que la justificación de la subvención se realice bajo la modalidad de cuenta 
justificativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, en cuyo caso, además de la Memoria de actuación a que se refiere el 
apartado 2 del presente artículo, la cuenta justificativa vendrá acompañada de una Memoria 
económica con el contenido definido en el artículo 72.2 o en su caso, establecida en la 
convocatoria correspondiente. Los gastos subvencionables serán los recogidos en el artículo 
12 del presente real decreto y los límites de la cuantía a percibir por tipo de actividad y gasto 
subvencionable se establecerán en cada convocatoria.

3. Si el órgano instructor apreciara la existencia de defectos subsanables en la 
justificación presentada por la entidad beneficiaria, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de su presentación en dicho 
plazo dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención concedida y en su caso al 
reintegro de los importes de ayuda percibidos de forma anticipada.

4. El órgano instructor, a la luz de la justificación presentada y de los controles realizados 
durante la fase de ejecución del programa, determinará el importe de ayuda verificada y que 
será el sumatorio de los importes resultantes de multiplicar, para cada acción formativa 
recogida en el Programa aprobado cuya admisibilidad haya sido verificada, el módulo 
económico establecido en la convocatoria, por el número de horas lectivas y por el número 
de participantes que haya participado efectivamente en dichas actividades.
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5. Se entenderán por alumnado que han participado efectivamente en las actividades 
formativas aquéllos que:

a) Hayan confirmado la participación en la actividad formativa por el sistema que el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación determine.

b) Hayan obtenido el certificado de asistencia y aprovechamiento, emitido por la Entidad 
beneficiaria, de acuerdo con lo indicado a continuación, o en su caso, en las condiciones que 
la convocatoria precise.

c) Hayan asistido al menos al 85 % de las horas lectivas de la actividad formativa. A tal 
efecto, se tendrán en cuenta los partes de asistencia a clase en el caso de cursos 
presenciales, y las conexiones a la plataforma online, en el caso de los cursos en aula 
virtual.

d) Hayan cumplimentado el cuestionario de evaluación electrónico del curso, que, en su 
caso, haya puesto a disposición del alumnado el Ministerio de Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación a tal efecto.

Se aceptarán aquellos participantes que excedan del número de los previstos por acción 
formativa, siempre que cumplan con los párrafos anteriores y que no hayan sido anulados 
por incumplimiento del resto de las condiciones de convocatoria.

6. En todo momento del procedimiento, se podrá exigir la acreditación efectiva o realizar 
las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos en las 
declaraciones responsables recogidas en la solicitud y justificación del gasto.

7. Las entidades beneficiarias que no hayan recibido la subvención anticipada en virtud 
del artículo 15, presentarán junto a la documentación justificativa contemplada en el 
apartado 1, una solicitud de pago según los modelos disponibles en la sede electrónica 
asociada del Departamento.

8. Si se comprobara que la justificación no fuera adecuada, se procederá a la minoración 
del importe inicialmente concedido por resolución, de acuerdo con la graduación de 
incumplimientos establecida en el artículo 18. En su caso, procederá acordar el inicio del 
procedimiento de reintegro de la cuantía de la ayuda anticipada.

9. La entidad beneficiaria deberá conservar las facturas originales y los documentos de 
seguimiento y justificación de la realización del programa en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control por la Administración.

10. El órgano gestor podrá elaborar, con finalidad aclaratoria, unas instrucciones de 
justificación que contendrán el detalle pormenorizado de los requisitos y el procedimiento de 
justificación que se publicará en el portal de internet del Departamento.

Artículo 17.  Incompatibilidad con otras ayudas.
El importe de las subvenciones reguladas en las presentes bases no podrá ser de tal 

cuantía que en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones públicas, 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
supere el coste de la actividad desarrollada.

Las ayudas concedidas de acuerdo con las presentes bases serán incompatibles con 
otras concedidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para el mismo 
objetivo de formación de los profesionales del sector.

Artículo 18.  Incumplimientos, penalizaciones y reintegro de las cantidades percibidas.
1. Si el beneficiario incumpliera los plazos o condiciones señalados por esta normativa, 

con independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir, perderá el 
derecho a la subvención concedida por resolución, con la obligación de reintegrar las 
cantidades ya percibidas, incrementadas con el interés de demora del dinero.

2. Asimismo, perderá el derecho a la subvención cuando, ejecutadas las actividades 
programas, el importe total de las mismas, cuya admisibilidad haya sido verificada (importe 
verificado), no supere el 60 por ciento de la cuantía de ayuda concedida por resolución en 
aplicación del artículo 13 del presente real decreto.

No obstante, no será de aplicación el apartado anterior cuando la inejecución 
presupuestaria haya sido causada por un no haber alcanzado el número previsto de 
participantes por actividad por causas ajenas a la entidad, se hayan ejecutado al menos el 
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85 por ciento del número de las actividades previstas y no se haya producido una reducción 
de la puntuación obtenida según el anexo III en más de 10 puntos.

En el caso de que la entidad beneficiaria haya percibido el pago anticipado en virtud del 
artículo 15 de las presentes bases, se requerirá el reintegro de la subvención.

3. El importe total de las actividades ejecutadas cuya admisibilidad haya sido verificada 
(importe verificado), se ajustará como sigue:

a) Si el importe verificado supera el 85 % de la cuantía de ayuda concedida por 
resolución en aplicación del artículo 13 la ayuda concedida se minorará en las cuantías no 
admisibles.

b) Si el importe verificado no alcanza al menos el 85 % de la cuantía de ayuda concedida 
por resolución en aplicación del artículo 13, la ayuda a percibir por la Entidad será el Importe 
verificado minorado en la cuantía resultante de la diferencia entre el 85 % de la ayuda 
concedida por resolución y el mayor entre el importe verificado y el importe correspondiente 
al 60 % de la ayuda concedida.

No obstante, no se aplicarán penalizaciones cuando el beneficiario pueda demostrar a 
satisfacción de la autoridad competente que no es responsable de la no ejecución del 
Programa formativo aprobado o cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la 
convicción de que el beneficiario no es responsable de ello.

4. Cuando ejecutadas las actividades programadas, la puntuación inicialmente otorgada 
al programa formativo según el anexo III se modifique, se ajustará la ayuda a percibir a que 
hace referencia los apartados a) y b) del apartado anterior, de la siguiente forma:

a) Cuando se desvíe de la puntuación inicial en más de 10 puntos, se procederá a una 
reducción adicional de la ayuda a percibir en un 20 por cien.

b) Cuando se desvíe en más de 20 puntos y se procederá a la reducción de la ayuda a 
percibir en un 50 por cien.

c) Cuando se incumplan los requisitos básicos expuestos en el artículo 4 apartados 2 y 
4, se perderá el derecho a la subvención.

5. Si se detectaren importes no admisibles se aplicará una penalización, equivalente al 
importe no admisible, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

No obstante, no se aplicará penalización cuando la entidad beneficiaria pueda demostrar 
a satisfacción de la autoridad competente que no es responsable de la inclusión del importe 
no admisible o cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de que 
la entidad beneficiaria no es responsable de ello.

6. El incumplimiento de la obligación de justificación anual de la subvención, en los 
términos establecidos en las presentes bases, la justificación insuficiente de la misma o 
cualquiera de los casos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, llevará aparejado que la Entidad pueda quedar excluida de la Convocatoria 
siguiente, sin perjuicio de que se inicie el procedimiento sancionador por incumplimiento en 
materia de subvenciones y el reintegro de las cantidades percibidas con el interés de demora 
correspondiente.

7. En el caso de que la entidad beneficiaria haya percibido el pago anticipado en virtud 
del artículo 15, se requerirá el reintegro de la parte de la ayuda percibida anticipadamente 
correspondiente a las penalizaciones aplicadas en virtud del presente artículo.

8. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Artículo 19.  Seguimiento y control.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de 

Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación y de los servicios de la Administración Periférica del Estado, establecerá los 
mecanismos de control precisos para asegurar el conocimiento y cumplimiento de la 
finalidad para la que las subvenciones son concedidas.

2. Con el fin de posibilitar la realización de controles por la Administración General del 
Estado, las organizaciones y entidades gestoras de los programas de formación deberán 
comunicar por cualquier medio electrónico que acredite su recepción, con una antelación 
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mínima de diez días naturales al inicio de la actividad formativa, a la Delegación del 
Gobierno correspondiente y al órgano instructor, el título de la actividad formativa, localidad, 
provincia, dirección del local de impartición de las clases o habilitación para el acceso al aula 
virtual o plataforma de teleformación, fechas, horarios lectivos, identificación del profesorado 
y de quienes ejerzan la coordinación y número de alumnado previsto.

3. La falta no justificada de comunicación del inicio de una actividad formativa en el plazo 
señalado en el párrafo anterior implicará que la misma sea considerada como no realizada, a 
los efectos del pago de la subvención que pudiera corresponderle.

4. Las actuaciones de control afectarán a todas las actividades recogidas en los 
programas formativos y comprenderán tanto controles administrativos como inspecciones 
sobre el terreno. Los controles sobre el terreno se aplicarán a una determinada muestra. En 
las acciones en modalidad de aula virtual la visita consistirá en el acceso telemático a dicha 
aula. En las acciones en modalidad mixta la visita de inspección podrá realizarse a la parte 
presencial, al aula virtual o a ambas.

5. En las acciones en modalidad presencial o en la parte presencial de las acciones en 
modalidad mixta, el inspector levantará un acta de la visita, de la cual entregará copia al 
representante de la entidad y reflejará en la misma las observaciones o alegaciones de dicho 
representante.

En esos casos la entidad beneficiaria deberá mantener en el lugar donde se desarrolle la 
acción formativa, durante toda la duración de la misma, un ejemplar del material didáctico 
entregado al alumnado y la hoja de control de asistencia que corresponda al día o sesión en 
cuestión, además del documento de publicidad de la acción formativa. Se entenderá por 
materiales didácticos aquellos elementos utilizados por el personal docente para facilitar y 
conducir el aprendizaje del alumnado como son libros, carteles, mapas, fotos, láminas, 
videos o software.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a colaborar en dichos controles, 
proporcionado los datos requeridos y facilitando el acceso a su sede y a los locales e 
instalaciones donde se desarrollen las acciones.

6. En las acciones en modalidad de aula virtual o en la parte no presencial de acciones 
en modalidad mixta, el inspector levantará un acta de visita y remitirá copia al representante 
de la entidad. A efectos de esta visita la entidad beneficiaria proporcionará a la 
Administración en el momento de comunicar e inicio de la actividad a que hace referencia el 
apartado 2 del presente artículo, la clave de acceso que posibilite a los inspectores la 
conexión durante el tiempo de celebración de la acción, garantizando en todo momento el 
acceso del inspector a la lista de asistentes.

La Administración podrá solicitar el acceso a la grabación de la acción formativa a 
efectos de su control, durante los siete días posteriores a su finalización.

Artículo 20.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en esta norma será de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, y su Reglamento de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional única.  Gastos subvencionables.
1. Cuando sea de aplicación el apartado 3 del artículo 16 del presente real decreto, 

serán subvencionables los gastos siguientes:
a) Gastos de profesorado, técnico o experto, propio o externo y de desplazamiento y 

manutención del mismo.
b) Gastos de dirección y coordinación, si estuviesen justificados por la actividad.
c) Gastos de material didáctico fungible y material entregado a los asistentes.
d) Gastos generales de promoción y comunicación, alquiler de medios o de locales.
e) Gastos de manutención y desplazamiento
f) Costes derivados de la visita y demostración en la explotación donde se realicen las 

prácticas.
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g) Costes directos sobre a cobertura del seguro a los asistentes de la actividad, 
relacionada con las características de la misma, cuando su contratación este obligada por 
normativa.

h) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), cuando no sea recuperable por la entidad 
beneficiaria.

i) En los gastos de personal propio se podrán incluir las cuotas a la Seguridad Social.
j) Gastos de guardería para descendientes menores de 8 años, de las personas 

asistentes a las actividades formativas.
k) Gastos de creación, mantenimiento de plataformas de formación en aula-virtual.
l) Gastos para la retransmisión de la actividad formativa a través de internet y en tiempo 

real "streaming".
2. Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, los gastos de profesorado, 

técnico o experto, propio o externo; los gastos de dirección y coordinación, de organización y 
administración, de material didáctico, de dietas y transporte, de promoción y comunicación y 
alquiler de medios, así como de guardería, únicamente se subvencionarán hasta los límites 
que se establezcan en la respectiva convocatoria.

3. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los siguientes gastos:
a) IVA recuperable de la entidad beneficiaria.
b) Otros impuestos indirectos, así como cualquier tributo, gravamen, tasa, recargo, 

interés o sanción.
c) Intereses deudores.
d) Los trabajos realizados que corresponden a trabajos de investigación.
e) Adquisición de mobiliario, equipos, vehículos, infraestructuras, bienes inmuebles y 

terrenos.
f) La formación a los técnicos de las entidades beneficiarias o de sus entes territoriales o 

adheridos.
g) Los realizados en comunidades con régimen de financiación foral.
h) Los correspondientes a las actividades formativas dirigidas a alumnos que participen 

en el sistema educativo general (Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional o formación universitaria), o en acciones de formación ocupacional (Escuelas 
taller, etc.), ni aquéllas en las que participen como alumnos trabajadores de las distintas 
administraciones públicas.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a las ayudas concedidas antes del 1 de 
enero de 2025.

A las ayudas que hubieran sido concedidas, de conformidad con el presente real decreto 
antes del 1 de enero de 2025, se les aplicará el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola, o el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, según corresponda.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga la Orden AAA/746/2016, de 4 de mayo, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a programas plurirregionales de 
formación dirigidos a los profesionales del medio rural.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda.  Convocatoria de las ayudas.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, o bien el órgano en quien delegue, 

convocará las subvenciones establecidas en estas bases mediante su publicación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), http://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/es/index, y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo reglamentario y modificación.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo reglamentario y ejecución del real decreto, 
así como para la modificación de sus anexos y de los plazos y criterios de selección 
contenidos en esta norma a fin de mantener su congruencia con el Derecho de la Unión 
Europea y la legislación interna.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Cantidad máxima de subvención por tipo de actividad formativa

A. Tipo de actividad.
– Cursos de formación.
– Visitas técnicas.
– Jornadas de información y orientación.
B. Cantidad máxima de subvención según el tipo de actividad.

Tipo de actividad Duración

Cantidad máxima 
subvención

–
Euros

Curso presencial.
Curso breve. Entre 12 y 39 horas. Hasta 4.500
Curso medio. Entre 40 h y 100 horas. Hasta 9.000
Curso largo. De más de 100 horas. Hasta 12.000

Cuando los cursos se realicen en la modalidad de aula virtual, se aplicará un coeficiente 
del 0,8 a la cantidad máxima de subvención.

Cuando los cursos comprendan una vista técnica se aplicará un coeficiente del 1,2 a la 
cantidad máxima de subvención.

ANEXO II
Actividades en modalidad teleformación

(Suprimido)

ANEXO III
Criterios de valoración para cada anualidad

 Criterios de valoración Asignación de puntos

1 Grado de ejecución presupuestaria del Programa de la convocatoria anterior:
Máximo 10 puntos.

No beneficiario en convocatoria anterior: 10 puntos.
Ejecución desde el 85 % al 100 %: 10 puntos.
Ejecución desde el 70 hasta el 85 %: 5 puntos.

2
Grado de cumplimiento del alumnado destinatario de la formación del programa de 
la convocatoria anterior.
Máximo 10 puntos.

No beneficiario en convocatoria anterior: 5 puntos.
Grado de cumplimiento desde el 90 % al 100 %: 10 puntos.
Grado de cumplimento desde 70 al 90 %: 5 puntos.
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 Criterios de valoración Asignación de puntos

3
Desarrollo de actividades presenciales en provincias cuya densidad de población 
sea inferior a la media nacional.
Máximo 20 puntos.

Programa que recoja actividades en 15 o más provincias con población por debajo de la 
media nacional: 20 puntos.
Programa que recoja actividades en más de 10 y menos de 15 provincias. con población 
por debajo de la media nacional: 15 puntos.
Programa que recoja actividades en más de 5 y menos de 10 provincias. con población por 
debajo de la media nacional: 10 puntos.

4
Distribución geográfica de las actividades presenciales a desarrollar por 
comunidades autónomas.
Máximo 20 puntos.

12 o más comunidades autónomas: 20 puntos.
Entre 5 y 12 comunidades autónomas: 15 puntos.
Menos de 5 comunidades autónomas: 10 puntos.

5 N.ª de actividades con más de 15 participantes por curso.
10 puntos.

Menos del 20 % de las actividades- 5 puntos.
Más del 20 % y menos del 40 % de las actividades programadas: 10 puntos.
El 40 % o más de las actividades programadas totales tienen más de 15 participantes por 
actividad cada una: 15 puntos.

6 Actividades impartidas en modalidad de aula virtual o mixtas.
20 puntos.

Para aquellas entidades que programen más de un 20 % del total de actividades, con 
carácter mixto o aula virtual.

7 Actividades de divulgación sobre temática especifica.
Máximo 10 puntos.

Que más del 15 % del tiempo de las actividades de programa se dediquen a las temáticas 
establecidas como prioritarias por convocatoria.

Puntuación máxima: 100 puntos.
Puntuación mínima para ser elegible: 50 puntos.
En caso de que se publique la convocatoria en el segundo semestre la puntuación 

mínima para ser elegible será de: 30 puntos.

ANEXO IV
Penalizaciones

Ac. Ayuda concedida: Ayuda concedida por resolución tras aprobación del programa 
plurirregional de la entidad beneficiaria.

Iv. Importe verificado: Importe resultante una vez realizados los controles Administrativos 
y sobre el terreno, del conjunto de las actividades formativas.

Circunstancia Penalización aplicada
Importe verificado < 60 % Ac.
N.º de actividades ejecutas < 80 % actividades programas o se reduce la puntuación inicial en 10 puntos o más. Iv

Importe verificado < 60 % Ac.
N.º de actividades ejecutas ≥ 80 % actividades programas o Se reduce la puntuación inicial en menos de 10 puntos. 85 % Ac – 60 % Ac

60 % Ac ≤ Importe verificado < 85 %Ac. 85 % Ac-Iv
85 % Ac≤ Importe verificado ≤100 % Ac. 0
Importe verificado < 60 % Ac. Iv
Actividades formativas ejecutadas en menos de 3 CC.AA. Iv
Actividades formativas ejecutadas en menos de 8 provincias. Iv
Más del 20 % de las actividades ejecutadas se realizan en una misma provincia. Iv
Asistencia de jóvenes < 15 % participantes. Iv
Asistencia de mujeres < 15 % participantes. Iv

 
Penalización 

adicional 
aplicada

Reducción de la puntuación inicial en 10 puntos o más. 20 % Ac

Existencia de importes no admisibles Importes no 
admisibles
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§ 11

Real Decreto 366/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la 
cooperación para la preparación y ejecución de proyectos de 
innovación de interés general llevados a cabo por grupos operativos 
supraautonómicos de la Asociación Europea para la Innovación en 

materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri)

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 117, de 17 de mayo de 2023
Última modificación: 11 de octubre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-11641

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola 
Común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que 
se derogan los Reglamentos (UE) número 1305/2013 y (UE) número 1307/2013, contempla 
en su artículo 77 la posibilidad de dar ayudas para la cooperación a fin de preparar y ejecutar 
los proyectos de los grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri). Además, el Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la 
financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga 
el Reglamento (UE) 1306/2013, establece las normas de aplicación que rigen a las 
intervenciones de la Política Agraria Comunitaria.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, recoge además que, en aras de la coherencia, debe preverse que el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados, se aplique también, en su caso, a los beneficiarios de las 
intervenciones del FEAGA y del FEADER en lo que se refiere a las normas para garantizar la 
transparencia en la ejecución de los fondos estructurales y de inversión europeos y en la 
comunicación de los programas amparados por dichos fondos.

Por otro lado, también es de aplicación para las ayudas de cooperación AEI-Agri el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1475 de la Comisión, de 6 de septiembre de 2022, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la evaluación de los planes 
estratégicos de la PAC y al suministro de información para el seguimiento y la evaluación, 
concretamente en lo que se refiere al suministro de datos sobre grupos operativos.

En lo que se refiere a innovación, en el periodo 2023-2027 la PAC refuerza su papel al 
formar parte del objetivo transversal definido en el artículo 6.2 del Reglamento (UE) 
2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, relativo a 
modernizar la agricultura y las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el 
conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promoviendo 
su adopción por quienes se dedican a la agricultura, mediante la mejora del acceso a la 
investigación, la innovación, el intercambio de conocimientos y la formación. Además, el 
citado reglamento establece en su artículo 127 una serie de características que tendrá la 
AEI-Agri, tales como: el objetivo de estimular la innovación y mejorar el intercambio de 
conocimientos; prestar apoyo al Sistema de conocimiento e innovación agrícola (SCIA en 
sus siglas en español o AKIS en sus siglas en inglés); contribuir a los objetivos específicos 
definidos en el artículo 6.1 y 6.2; y una serie de elementos que deberá cumplir en particular 
la AEI-Agri que se reflejan a continuación:

a) Crear valor añadido mediante una relación más estrecha entre investigación y 
prácticas agrícolas, y fomentando un mayor uso de las medidas innovadoras disponibles;

b) establecer una conexión entre los agentes de la innovación y los proyectos;
c) promover una aplicación práctica más rápida y amplia de soluciones innovadoras; e
d) informar a la comunidad científica de las necesidades de la agricultura en materia de 

investigación.
Por otro lado, el reglamento también establece que los grupos operativos de la AEI-Agri 

subvencionados por la intervención de cooperación ejecutarán un proyecto innovador que 
deberá basarse en el modelo de innovación interactiva cuyos principios clave son los 
siguientes:

a) Desarrollar soluciones innovadoras que se centren en las necesidades de quienes se 
dedican a la agricultura o la silvicultura y, al mismo tiempo, abordar las interacciones en el 
conjunto de la cadena de suministro, cuando proceda;

b) Agrupación de los socios y socias con conocimientos complementarios, como 
agricultores, personal asesor, personal investigador, empresas u organizaciones no 
gubernamentales, en la combinación específica que resulte más adecuada para alcanzar los 
objetivos del proyecto, y

c) Toma de decisiones y creación de forma conjunta durante todo el proyecto.
Además, el reglamento establece que la innovación contemplada en el proyecto podrá 

basarse en prácticas nuevas, pero también tradicionales en un nuevo contexto geográfico o 
ambiental y la importancia de la divulgación de los resultados de los proyectos a través de 
las redes nacional y europea de la PAC.

En el diseño del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del 
Reino de España 2023-2027 (en adelante PEPAC) la innovación se ha abordado en el 
objetivo transversal, donde se ha analizado la situación de la innovación en España en 
general y, en particular, en el sector agroalimentario y forestal y la contribución de las ayudas 
de la AEI-Agri de la medida de cooperación de los Programas de Desarrollo Rural en el 
periodo 2014-2020.

En efecto, durante el anterior periodo de programación se aprobaron dos bases 
reguladoras para impulsar esta medida.

Por un lado, el Real Decreto 253/2016, de 10 de junio, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la creación de grupos operativos 
supraautonómicos en relación con la Asociación Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas, reguló las bases para el apoyo a la creación de los 
grupos operativos de ámbito supra autonómico previstos en el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural 2014-2020, mediante la submedida 16.1.

Por otro lado, el Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos de 
innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación Europea para la 
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Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas, se dedicó a la ayuda al 
desarrollo de proyectos de interés general de grupos operativos de la AEI-Agri, prevista en 
su submedida codificada como 16.1+16.2, cuyo objetivo fue apoyar la realización de 
proyectos piloto y el desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías por 
parte de grupos operativos de la AEI-Agri para facilitar el lanzamiento al mercado del 
resultado de sus actuaciones, cuyas fases iniciales pueden suponer elevados riesgos y un 
nivel de costes difícilmente asumible sin apoyo institucional, con interés para todo un sector 
y no territorializables.

Fruto del análisis del objetivo transversal se ha detectado la necesidad de «reforzar el 
ecosistema de innovación y seguimiento de las innovaciones desarrolladas», para lo cual se 
ha concluido que, a su vez, es necesario:

– Consolidar y mejorar el ecosistema de innovación;
– seguir impulsando las ayudas de innovación AEI-Agri potenciando el enfoque 

multiactor;
– mejorar la divulgación de resultados y la transferencia de conocimientos,
– mejorar la conexión con otros proyectos como los de Horizonte 2020/Horizonte 

Europa;
– reforzar la capitalización y utilización de las innovaciones desarrolladas;
– desarrollar mecanismos que permitan una mayor agilidad en la puesta en marcha de 

las acciones en torno a la innovación y una mejor coordinación entre gestores.
Además, en los trabajos de análisis de otros objetivos específicos se detectó también la 

necesidad de reforzar la innovación, lo cual da una idea de la transversalidad y el amplio 
consenso existente en que las ayudas de la innovación de la AEI-Agri son un motor 
fundamental para ayudar a desarrollar y ensayar soluciones, superar obstáculos y descubrir 
nuevas oportunidades de mercado para el sector agroalimentario y forestal y en las zonas 
rurales.

En el PEPAC, finalmente aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de 
agosto de 2022, se ha incluido la intervención supraautonómica de «Cooperación de grupos 
operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri) (7161)», que es objeto del presente real decreto con el 
que se pretende establecer el marco regulador.

Esta intervención responde al objetivo transversal y tiene por finalidad apoyar la 
preparación y/o ejecución de uno o más proyectos innovadores por parte de un grupo 
operativo de la AEI-Agri, para acelerar la innovación en el sector agroalimentario y forestal y 
dar respuesta a las necesidades de modernización del sector primario, impulsando para ello 
el intercambio de conocimientos, la innovación y la digitalización de la agricultura y las zonas 
rurales, y para promover la adopción de estos enfoques en su actividad. Además, será uno 
de los principales instrumentos para fortalecer el Sistema de Conocimiento e Innovación 
Agrícola (SCIA) para alcanzar el objetivo transversal del PEPAC.

En el marco de esta intervención supraautonómica, los grupos operativos se han 
concebido para realizar innovaciones orientadas a la resolución de problemas o a 
aprovechar oportunidades, que surgen de ellos mismos, de abajo a arriba, y agrupan tanto a 
usuarios finales de los sectores, agroalimentario y forestal interesados en la innovación 
pretendida y a usuarios de otros subsectores económicos relacionados con los anteriores, 
como a agentes del conocimiento aplicado necesario para desarrollarla y llevarla a la 
práctica, junto a otros agentes de otros perfiles que en cada caso puedan colaborar en el 
desarrollo de la innovación.

Con el apoyo a la ejecución de los proyectos innovadores que desarrollen los grupos 
operativos se busca crear valor añadido a través de una relación más estrecha entre 
investigación y prácticas agrícolas y forestales, fomentando un mayor uso del conocimiento 
disponible, así como promover una aplicación práctica más rápida e implantada de 
soluciones innovadoras.

Las innovaciones perseguidas podrán referirse tanto al desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos o tecnologías, como a desarrollos experimentales o innovaciones en 
materia de organización o de procesos, en los sectores agroalimentario y forestal y en las 
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zonas rurales, tanto en la producción o comercialización de bienes y productos dirigidos al 
mercado, como a la generación de servicios de carácter público.

Estos proyectos deberán tener interés para todo un sector o subsector en el ámbito 
nacional y no ser territorializables. El desarrollo de estos proyectos permitirá evidenciar las 
perspectivas de viabilidad de la innovación afrontada, sus dificultades para el éxito y su 
potencialidad para contribuir al desarrollo de los objetivos de la PAC, su objetivo transversal 
o uno o más de sus objetivos específicos.

Con estas subvenciones se podrá conceder ayuda a los gastos que estén directamente 
relacionados con la preparación y la ejecución del proyecto innovador por el grupo operativo, 
así como los relacionados con la transferencia de conocimientos y la divulgación de sus 
resultados. En todo caso se respetarán las normas y requisitos pertinentes para operaciones 
similares cubiertas por otro tipo de intervenciones para el desarrollo rural con arreglo a los 
artículos 70 a 76 y 78 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, del PEPAC.

El plan de transferencia de resultados y divulgación sobre los resultados del proyecto se 
considera de gran importancia para el logro de los objetivos de la AEI-Agri, motivo por el cual 
se establecerá que esté orientado a la diseminación de los resultados del proyecto en el 
subsector afectado y en toda la parte del territorio nacional donde dicho subsector tenga 
presencia significativa y que el público destinatario de dicho plan sean los potenciales 
usuarios finales de la innovación lograda. Además, se cumplirá lo estipulado sobre la 
difusión de resultados de los proyectos a través de las redes PAC nacional y europea y el 
reporte de datos según lo estipulado en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1475 de la 
Comisión, de 6 de septiembre de 2022. En concreto, en España la difusión de la información 
y los resultados al público en general se realizará a través de la Red Nacional de la PAC.

Las ayudas al amparo de este real decreto están cofinanciadas al 80 % por el FEADER y 
al 20 % por fondos de la Administración General del Estado.

Las subvenciones que se regulan están incluidas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La Comisión Europea considera que las ayudas estatales concedidas a entidades que 
participan en proyectos innovadores ejecutados por grupos operativos de la AEI Agri tienen 
poco impacto en la competencia, en particular, en vista del papel positivo que desempeñan 
para compartir conocimientos, por la naturaleza colectiva de la ayuda a una agrupación 
beneficiaria y su escala relativamente pequeña, así como por el hecho de que son de interés 
general, con divulgación obligatoria y orientación hacia el interés no solo económico, sino 
social, ambiental y climático. No obstante, se reconoce que estos proyectos al ser multi-actor 
y multisectoriales, presentan ciertas dificultades para su clasificación en las normas sobre 
ayudas estatales, por lo que se ha avanzado hacia una simplificación normativa, con base en 
el importe global de la ayuda concedida al proyecto innovador.

Ante este contexto, las ayudas contempladas en este real decreto son compatibles con 
el mercado interior. No serán ayudas de Estado las que queden amparadas por lo 
establecido en el artículo 145.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. Las restantes ayudas que tengan la consideración 
de ayudas de Estado cumplirán con los requisitos que establece la normativa vigente en la 
materia y respetarán lo establecido en el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 
de diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Estas subvenciones se gestionarán centralizadamente al tratarse de una intervención 
supraautonómica, conforme se señala en el PEPAC. Será el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, más concretamente la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
como Autoridad de gestión del PEPAC según el artículo 2 del Real Decreto 1046/2022, de 27 
de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader, donde recaiga la 
competencia para su ejecución, en los términos de este real decreto. De esta manera se 
responderá al objetivo de asegurar que esta intervención responde de forma eficaz a las 
especiales circunstancias que pretenden fomentar, de acuerdo con el enfoque del sistema 
europeo de desarrollo rural al efecto de dinamizar un sector de amplio potencial y singulares 
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caracteres. Por ello se establece la gestión centralizada de las ayudas, sin perjuicio de que 
las comunidades autónomas, que así lo hayan plasmado en el PEPAC, puedan también 
ejecutar esta intervención en sus correspondientes territorios.

La gestión centralizada se perfila, pues, como la única forma de gestión que garantiza 
idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en 
todo el territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el 
acceso a estas ayudas para grupos operativos de la AEI-Agri de carácter supraautonómico, 
fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se encuentran compartimentadas, 
sino que se extienden al conjunto de España.

Para las subvenciones reguladas en el presente real decreto, la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria es el órgano instructor, y el Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA), como Organismo Pagador, según el artículo 9 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y Feader, es responsable de la gestión y control de los gastos, tal y como 
se establece en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la 
política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013.

Debe hacerse notar que las presentes bases son compatibles con la aprobación de 
ayudas análogas por parte de las comunidades autónomas que así lo hayan hecho constar 
en el PEPAC porque quieran atender las necesidades de innovación en su ámbito territorial, 
dado que se trata de una competencia básica, y sin perjuicio del establecimiento, en su caso, 
de los correspondientes puntos de conexión cuando existan situaciones que los hagan 
necesarios.

Como prueba de ello se puede recordar que una de las características singulares de las 
presentes bases es la exigencia de que las ayudas se otorguen para la preparación y 
ejecución de proyectos por parte de grupos operativos de ámbito supraautonómico, es decir, 
que sus integrantes deben pertenecer a diferentes comunidades autónomas y las 
actividades del proyecto deberán ejecutarse en el ámbito geográfico de 2 o más 
comunidades autónomas y la transferencia de conocimientos e información sobre sus 
resultados tendrá alcance nacional. No se admitirán proyectos cuyos resultados vayan a ser 
objeto de aplicación en una sola comunidad autónoma, lo que los diferencia de las 
agrupaciones que puedan concurrir a las ayudas autonómicas. También explica la opción de 
la centralización el hecho de que los dos reales decretos de ayudas precedentes se 
diseñaron de modo centralizado.

Es, por tanto, el objeto de estas ayudas una línea de subvenciones singular y 
complementaria a las anteriores, que en nada afecta a las competencias ordinarias 
autonómicas, sino que las viene en completar para un supuesto muy específico, que discurre 
por un cauce paralelo al autonómico sobre la base de la imposibilidad de fijar un punto de 
conexión determinado y en consonancia con la misma estructura de distribución 
competencial acordada.

La mecánica de funcionamiento del reparto de responsabilidades en materia de 
desarrollo rural ha llevado a un modelo en el que, de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, el mecanismo ordinario de fomento es la territorialización de los fondos a las 
autoridades autonómicas, habiéndose reservado el Estado determinadas potestades en 
ámbitos excepcionales y muy concretos de actividad, entre otros motivos, para la garantía de 
que los proyectos de especial interés por sus dimensiones y naturaleza no territorializable se 
sustancien en sede estatal.

Con ello se asegura, además, que todos los destinatarios van a tener las mismas 
posibilidades de obtención de las ayudas desde el punto y hora en que los criterios no sólo 
serán básicos para su desarrollo por parte de las comunidades autónomas, como ocurre en 
las intervenciones de cooperación AEI-Agri del PEPAC de ámbito autonómico, que los entes 
autonómicos podrán completar, además de convocar, resolver y pagar.

En esta línea específica, excepcional y motivadamente se cierra la regulación por 
completo para ciertas categorías específicas de la AEI-Agri con el fin de que se garantice 
que, en situaciones iguales, de especial impacto general, se sostengan iguales criterios y por 
lo tanto las mismas posibilidades de obtención. No es dable la territorialización de los fondos 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

§ 11  Bases reguladoras ejecución de proyectos de innovación por grupos operativos 
supraautonómicos

– 138 –



y la regulación de los mínimos normativos porque por esa vía no sería posible atender a las 
especiales necesidades y naturaleza de las agrupaciones que nos ocupan y que hallan su 
efectivo correlato en la existencia de la intervención de ámbito supra-autonómico de 
cooperación de grupos operativos del PEPAC.

Se trata, pues, de un mecanismo de cierre que, sin impedir el funcionamiento ordinario 
de las comunidades autónomas de acuerdo con sus competencias, permite salvar los 
problemas de igualdad efectiva que en determinadas ocasiones se han apreciado 
precisamente en esta materia por la existencia de criterios diferentes que no atendían de 
modo suficiente a la existencia de realidades complejas en un entorno muy particular y que, 
en el anterior periodo de programación, han dejado sin cobertura efectiva en algunos 
ámbitos situaciones a caballo entre diferentes territorios.

De hecho, este sistema parte precisamente de la arquitectura institucional diseñada para 
el desarrollo rural juntamente con las comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural, de 14 de julio de 2021.

La intervención que se plantea es pertinente atendiendo a objetivos de marcado carácter 
supraautonómico, por cuanto la constitución de dichas asociaciones de innovación, 
enmarcadas en esta norma, se orientan exclusivamente a aquéllas que se hayan constituido 
con una vocación de generalidad y supraterritorialidad que las hagan especialmente 
dinamizadoras del medio rural y de una repercusión en el conjunto del territorio que impiden 
su territorialización.

A unas necesidades tan específicas, la Administración debe responder de forma que los 
plazos y criterios sean idénticos en todo el territorio nacional, lo cual únicamente se garantiza 
con una gestión centralizada, sin por ello impedir el efectivo tratamiento territorial de los 
motivos que, en su ámbito respectivo, proyectan las necesidades regionales a atender.

La correcta adecuación al marco presupuestario europeo tiene como primer límite la 
garantía de que no se superan los montantes totales admitidos por la normativa reguladora y 
los criterios de distribución del montante final asignado a la gestión estatal sobre la base del 
PEPAC.

Así, al constituir estas ayudas la traslación normativa a una reserva a favor del Estado de 
ciertos fondos cofinanciados de desarrollo rural, su marco normativo ha de incluir 
necesariamente la centralización en su gestión, como corresponde a una intervención 
supraautonómica del PEPAC, y en los términos en que éste se ha aprobado por los servicios 
comunitarios.

Por último, conviene destacar que este modelo de gestión centralizada es el único que 
logra la plena efectividad dentro de la ordenación general de la actividad económica que 
atribuye al Estado competencia de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. No 
cabe el desarrollo de una medida excepcional y complementaria sobre la base de la creación 
de un nuevo modelo de desarrollo innovador del medio rural si no es a través de medidas 
también excepcionales y complementarias a las generales que permitan por un lado atender 
a esas situaciones no territorializables y por otro, cumplir con las necesidades del sector y el 
posicionamiento de la normativa de la Unión Europea.

Desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige en términos generales 
el establecimiento de las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con 
rango de ley o real decreto; así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma 
que «en cuanto a la perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe 
también satisfacer las exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes 
reproducida STC69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las 
materias de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al 
Estado el establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el 
desarrollo normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso. Este criterio respecto a la cobertura formal de la normativa 
básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de subvenciones 
estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución reserva al 
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Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en excepción que 
limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supraterritorial.

Estas subvenciones son gestionadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre las bases y la coordinación general de la actividad económica. 
Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, «el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede amparar tanto normas estatales que 
fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar 
los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 
9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, 
por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que «…en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía».

Por todo lo anterior, el presente real decreto se aprueba de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica y transparencia recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En este sentido, su aprobación es necesaria y eficaz por 
aplicar una intervención prevista en el Plan Estratégico Nacional de la PAC que es preciso 
introducir en unas bases reguladoras, que parten de las premisas de una mejora en la 
gestión de las subvenciones para el administrado, en atención a la experiencia obtenida 
durante la ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Rural en el periodo 2014-2020.

Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, 
pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa se aplica de 
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un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés general. 
También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa que 
imponga menos obligaciones a los destinatarios. En cuanto a los principios de seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, esta norma se adecua a los mismos pues es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha procurado la participación de las partes 
interesadas, evitando cargas administrativas.

En la tramitación de esta norma han emitido sus preceptivos informes la Abogacía del 
Estado y la Intervención Delegada, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
entidades representativas de los sectores afectados.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de audiencia e 
información pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la cooperación para la 
preparación y ejecución de proyectos de innovación de interés general para el desarrollo de 
nuevos productos, prácticas, procesos o servicios, desarrollos experimentales o innovación 
en materia de organización o de procesos de transformación y comercialización, en los 
sectores agrícola, ganadero, forestal y agroalimentario, de acuerdo con los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y eficiencia, 
establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. Los proyectos serán llevados a cabo por grupos operativos supraautonómicos 
de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas (AEI-Agri), definidos en el artículo 3.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Estas bases reguladoras serán de aplicación a las ayudas para la cooperación para la 

preparación y ejecución de los proyectos innovadores señalados en el artículo precedente, 
pudiendo extenderse tanto a la innovación en la producción de bienes y servicios dirigidos al 
mercado o de carácter público, como a su distribución y comercialización, para mejoras 
económicas, ambientales o sociales a través de grupos operativos de la AEI-Agri, que se 
ejecuten en el territorio de dos o más comunidades autónomas.

Estas ayudas son concordantes con la intervención: «Cooperación de grupos operativos 
de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas (AEI-Agri)» del Plan Estratégico Nacional de la PAC (PEPAC), financiado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), regulado por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en 
relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en 
el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo 
al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) número 1305/2013 y (UE) 
número 1307/2013.

2. Los proyectos deben estar orientados a beneficiar a todo un sector o subsector en el 
ámbito nacional y se ejecutarán en el territorio de al menos dos comunidades autónomas. No 
se admitirán proyectos cuyos resultados vayan a ser objeto de aplicación en una sola 
comunidad autónoma.

3. En virtud de lo que establece el artículo 127.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, la AEI-Agri contribuirá a la 
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consecución del objetivo transversal de modernizar la agricultura y las zonas rurales, 
fomentando y poniendo en común el conocimiento, la innovación y la digitalización en las 
zonas agrícolas y rurales y promoviendo su adopción por quienes se dedican a la agricultura, 
mediante la mejora del acceso a la investigación, la innovación, el intercambio de 
conocimientos y la formación, y adicionalmente a cualquiera de los objetivos específicos, 
establecidos en el apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021:

a) Apoyar una renta agrícola viable y la resiliencia del sector agrícola en todo el territorio 
de la Unión a fin de mejorar la seguridad alimentaria a largo plazo y la diversidad agrícola, 
así como garantizar la sostenibilidad económica de la producción agrícola en la Unión;

b) mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad de las explotaciones 
agrícolas a corto y largo plazo, también mediante una mayor atención a la investigación, la 
tecnología y la digitalización;

c) mejorar la posición de quienes se dedican a la agricultura en la cadena de valor;
d) contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también mediante la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de 
carbono, así como promover la energía sostenible;

e) promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales como el 
agua, el suelo y el aire, incluyendo la reducción de la dependencia química;

f) contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar los servicios 
relacionados con los ecosistemas y conservar los hábitats y los paisajes;

g) atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y a los nuevos agricultores y facilitar el 
desarrollo empresarial sostenible en las zonas rurales;

h) promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de 
las mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, 
entre ellas la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible;

i) mejorar la respuesta de la agricultura de la Unión a las exigencias sociales en materia 
de alimentación y salud, incluida la demanda de alimentos de buena calidad, seguros y 
nutritivos producidos de forma sostenible, reducir el desperdicio de alimentos, mejorar el 
bienestar animal y combatir la resistencia a los antimicrobianos

4. En línea con la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri), según se dispone en el artículo 127 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, la 
contribución a los objetivos citados se producirá a través de:

a) Crear valor añadido mediante una relación más estrecha entre la investigación y las 
prácticas de explotación agrícola, y el fomento de un mayor uso de las medidas innovadoras 
disponibles;

b) Establecer una conexión entre los agentes de la innovación y los proyectos;
c) Promover una aplicación práctica más rápida y amplia de soluciones innovadoras, 

incluidos los intercambios entre quienes se dedican a la agricultura.
d) Informar a la comunidad científica de las necesidades de la agricultura en materia de 

investigación.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entiende por:
1. Agrupación beneficiaria: A los efectos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, es la agrupación de personas jurídicas o físicas, 
públicas o privadas que solicitan la subvención por mediación de su representante. Las 
integrantes de la agrupación, en caso de otorgársele la ayuda, adquieren las obligaciones y 
compromisos de beneficiarios. La convocatoria podrá establecer el número máximo de 
integrantes de la agrupación beneficiaria.

2. Grupo operativo: Agrupación de al menos dos personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que se asocian para ejecutar un proyecto innovador. Las integrantes del grupo 
operativo serán siempre la agrupación beneficiaria como mínimo, y otros agentes públicos o 
privados, adecuados para el desarrollo del proyecto, tales como centros que aporten 
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conocimiento como centros de I+D+i, centros tecnológicos y universidades, entidades de 
asesoramiento o formación, plataformas tecnológicas, organizaciones no gubernamentales, 
grupos de acción local, personal investigador, personal tecnólogo y organizaciones de 
productores, entre otros.

Los grupos operativos deberán estar formados por un mínimo de dos actores 
independientes entre sí y un máximo que se establecerá en la convocatoria.

La Administración gestora de las ayudas otorgará la calificación de «grupo operativo» al 
propuesto por la agrupación beneficiaria y tal como quede descrito en los proyectos que 
resulten propuestos definitivamente para aprobación.

3. Integrante de la agrupación: Cada una de las personas físicas o jurídicas que forman 
parte de una agrupación solicitante de la ayuda y en caso de resolverse favorablemente, 
resulten beneficiarias.

4. Representante o apoderado único de la agrupación: Integrante de la agrupación 
beneficiaria designado por ésta, que solicita la ayuda y tiene poderes bastantes para cumplir 
con las obligaciones que, como beneficiaria, le corresponden a la agrupación, tal y como 
establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
cuyas funciones se establecen en el artículo 6 del presente real decreto y que deberá 
cumplir los requisitos del artículo 4.

5. Integrante del grupo operativo: Cada una de las personas, físicas o jurídicas, que 
forman parte del grupo operativo y que desempeñan una tarea necesaria para la ejecución 
del proyecto innovador. Son las integrantes de la agrupación beneficiaria y otros actores con 
un papel relevante para la ejecución del proyecto como los miembros contratados o 
subcontratados por la agrupación beneficiaria siempre que estén expresamente identificados 
en la solicitud como futuras integrantes del grupo operativo.

6. Coordinador técnico o coordinadora técnica del proyecto: Persona física encargada de 
la coordinación técnica del proyecto, de acuerdo con el artículo 7, que podrá o no coincidir 
con el representante o apoderado único de la agrupación.

7. Proyecto innovador: Es un proyecto con un esfuerzo temporal acotado, que incluye la 
adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas nuevas o ya 
existentes, de índole científica, tecnológica, empresarial, gerencial, social, incluida la 
innovación en materia de organización o de procesos, con vistas a la elaboración de 
productos, procesos o servicios nuevos o mejorados en el sector agroalimentario y forestal y 
conexos, en un entorno representativo, siempre que el objetivo real sea aportar nuevas 
mejoras a productos, procesos o servicios que no estén sustancialmente asentados, 
incluidos bienes públicos, así como incluye las soluciones innovadoras destinadas a 
aumentar la calidad de vida, el bienestar y la resiliencia de las comunidades rurales.

Estos proyectos se orientan a alguno de los siguientes objetivos:
a) La producción, distribución o comercialización de productos, bienes o servicios con 

valor económico y dirigidos al mercado por los sectores agrícola, agroalimentario o forestal, 
considerados sensu stricto.

b) La producción, distribución o comercialización de bienes o servicios con valor 
económico y dirigidos al mercado por los subsectores económicos conexos con los sectores 
agrario, agroalimentario o forestal, cuando se justifique que la innovación perseguida 
supondrá una oportunidad clara y relevante para los sectores agrícola, agroalimentario o 
forestal conexos, tales como un nuevo mercado, una ampliación, diversificación o 
consolidación de mercado, una mejora o estabilización de los precios percibidos o de las 
condiciones de venta, una mejora de la calidad del producto, una reducción de los inputs, 
una reducción de los costes de producción, una mejora en el proceso productivo, una 
valorización de sus residuos o subproductos, o un avance hacia modelos de economía más 
circular, entre otros.

c) La generación por el sector agrario, forestal o la industria agroalimentaria y las 
comunidades rurales, de bienes o servicios públicos no dirigidos al mercado o al logro de 
objetivos económicos, tales como, la mitigación del cambio climático, los proyectos y 
prácticas agro y silvoambientales, el fomento de la biodiversidad, los servicios ecosistémicos 
y provisión de otros bienes públicos, la conservación y mejora del suelo y la conservación de 
paisajes agrícolas, así como la contribución a la resiliencia de las comunidades rurales, su 
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relevo generacional, la incorporación de mujeres a las mismas, su capacidad de 
emprendimiento, y la mejora de su calidad de vida.

8. Proyectos de interés general: aquéllos en que concurran las siguientes circunstancias:
a) Estén orientados a beneficiar a todo un sector o subsector en el ámbito nacional,
b) las actividades directas de ejecución del proyecto se han de ejecutar materialmente en 

dos o más comunidades autónomas, no siendo admisibles proyectos que vayan a ser objeto 
de aplicación completa en una sola comunidad, y

c) la transferencia de conocimientos e información sobre sus resultados tendrá alcance 
nacional.

9. Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas (AEI-Agri): Instrumento encaminado a estimular la innovación y mejorar el 
intercambio de conocimientos según se establece en el artículo 127 del Reglamento 
(UE)2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021.

10. Material fungible. Bienes de carácter mueble y reemplazable, de vida útil menor de 
un año o con una utilización para la ejecución del proyecto que no permita su reutilización.

11. Inversión no productiva. Inversión que no genera un aumento importante del valor o 
de la rentabilidad de la explotación agrícola.

12. Subcontratación: se entiende que se subcontrata cuando la beneficiaria concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir 
para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada, según dispone el artículo 
29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

13. Agente de innovación: persona física o jurídica que participa en la preparación del 
proyecto innovador y su diseño, buscando información sobre los problemas a solucionar o 
las oportunidades a abordar el proyecto, analizando la situación de partida y otros 
antecedentes y buscando posibles fuentes de financiación. El agente de innovación presta 
apoyo para perfilar y concretar la idea inicial de proyecto y la redacción del mismo y 
asesoramiento para la búsqueda de los actores más idóneos que integrarán el grupo 
operativo que ejecutará el proyecto.

Artículo 4.  Agrupaciones beneficiarias y requisitos de los solicitantes.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en este real decreto, en 

aplicación del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las agrupaciones de al 
menos dos personas, físicas o jurídicas independientes entre sí, que se asocien para formar 
parte de un grupo operativo supraautonómico de la AEI-Agri, para preparar y ejecutar un 
proyecto innovador, según se detalla en el artículo 1

Las integrantes del grupo operativo podrán ser:
a) Del sector agroalimentario y forestal: productores agrarios y forestales y sus 

agrupaciones o asociaciones, empresas o industrias del sector agroalimentario y forestal y 
sus agrupaciones o asociaciones, cooperativas agrarias y sus asociaciones o federaciones, 
comunidades de regantes.

b) Del sector investigador o del conocimiento, personal investigador, personal tecnólogo, 
universidades, centros de tecnología, entidades de I+D+I, personal asesor o entidades de 
asesoramiento, plataformas tecnológicas, centros de investigación y experimentación, entre 
otros.

c) Otros: organizaciones no gubernamentales, grupos de acción local o cualquier otro 
actor que desempeñe un papel relevante en la ejecución del proyecto.

2. Las agrupaciones solicitantes deberán cumplir, asimismo, los siguientes requisitos:
a) Al menos un miembro de la agrupación beneficiaria debe pertenecer a alguno de los 

siguientes sectores productivos: agricultura, ganadería, selvicultura, transformación o 
comercialización de productos agroalimentarios o forestales. No se subvencionarán en virtud 
de este real decreto proyectos en los que únicamente participen organismos de 
investigación.
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b) No podrán formar parte de la agrupación beneficiaria las comunidades autónomas ni 
los organismos y entidades de ellas dependientes pertenecientes al sector público 
institucional autonómico, conforme al artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, incluidas las Universidades públicas (salvo las no 
transferidas). Tampoco podrán formar parte de la agrupación beneficiaria aquellas entidades 
del sector público en las que la participación autonómica, sin ser mayoritaria, sea superior a 
la de otras administraciones. No obstante, dichos actores sí podrán ser contratados o 
subcontratados por las integrantes de la agrupación beneficiaria.

c) Tendrán carácter supraautonómico, que a los efectos de estas bases reguladoras, 
implicará que la agrupación estará formada por al menos dos miembros cuya sede principal 
radique en comunidades autónomas diferentes y se pueda acreditar que la agrupación, a 
través de sus integrantes, tiene actividad o dispone de establecimientos en al menos dos 
comunidades autónomas.

3. Tal y como establece el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones, 
la agrupación deberá nombrar un representante o apoderado único, con poderes bastantes 
para poder cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse esta agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

El representante de la agrupación será el perceptor único de la subvención e interlocutor 
con la Administración. El representante será una persona física o jurídica, de naturaleza 
jurídica privada.

4. La agrupación de solicitantes deberá, a través de su representante, presentar toda la 
documentación requerida en este real decreto y en la convocatoria en tiempo y forma 
respecto de la solicitud y cualesquiera otros requisitos o fases del procedimiento. En este 
sentido, se considera requisito para poder optar a estas ayudas, la aportación en tiempo y 
forma de la solicitud, que estará integrada por el documento en que se consignen los datos y 
la documentación de carácter técnico que la respalde, que incluirá como parte indisoluble de 
la misma la memoria narrativa del proyecto, el presupuesto para su ejecución, la memoria 
justificativa del presupuesto y el documento vinculante al que hace referencia el artículo 4.5.

5. Conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la agrupación de solicitantes ha de disponer de un documento vinculante o 
acuerdo de asociación, en el que se haga constar expresamente los compromisos de 
ejecución asumidos por cada integrante de la agrupación, así como el importe de la 
subvención a aplicar a cada uno de ellos y las obligaciones que adquieren entre sí para la 
ejecución de las actividades subvencionadas. Este documento es de naturaleza privada e 
interna, siendo responsabilidad de la agrupación su elaboración dentro del marco de la 
legalidad aplicable. Tendrá el contenido mínimo que se especifica en el artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el momento de la solicitud irá suscrito por todas las 
integrantes de la agrupación solicitante.

6. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Estar afectado por alguna de las prohibiciones señaladas por los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

c) Tener las características de empresa en crisis, según lo establecido por las Directrices 
Comunitarias (Comunicación de la Comisión 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014) sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis.

7. Ninguna de las integrantes de la agrupación, ni la agrupación, habrán obtenido en el 
momento de la solicitud otra subvención pública para realización de la misma actividad, 
comprometiéndose, en caso de haberla solicitado, a renunciar a ella en caso de resultar 
beneficiarias de esta subvención.

8. Respecto al cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados 6 y 7 de este 
artículo, tanto la agrupación, como todas sus integrantes deberán disponer en el momento 
de la solicitud de una declaración responsable, según modelo que se establecerá en la 
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correspondiente convocatoria, excepto para lo establecido en la letra e) del artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 diciembre, relativo a las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social.

9. Todas las integrantes de la agrupación tienen que aceptar expresamente en su 
solicitud las condiciones obligatorias de información sobre la actividad del grupo operativo y 
resultados del proyecto en la red nacional y europea de la PAC, según el artículo 126 y 127 
del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021. Así, aportarán, cuando la convocatoria lo indique, los datos de su iniciativa que 
establece el artículo 13 del Reglamento de Ejecución 2022/1475 de la Comisión, de 6 de 
septiembre de 2022, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la evaluación de 
los planes estratégicos de la PAC y al suministro de información para el seguimiento y la 
evaluación.

Artículo 5.  Características y requisitos específicos del proyecto innovador.
1. Los proyectos deben ser innovadores y de interés general según las definiciones 

establecidas en el artículo 3 del presente real decreto, y deben implicar la ejecución de una 
acción común entre, al menos, dos actores independientes entre sí que cumplan los 
requisitos indicados en el artículo 4.

2. Los proyectos innovadores de interés general objeto de las presentes ayudas se 
basarán en el modelo de innovación interactiva que consiste en:

a) Desarrollar soluciones innovadoras que se centren en las necesidades de quienes se 
dedican a la agricultura o la silvicultura y, al mismo tiempo, abordar las interacciones en el 
conjunto de la cadena de suministro, cuando proceda;

b) contar con una agrupación de los socios y socias con conocimientos 
complementarios, como agricultores, personal asesor, personal investigador, empresas u 
organizaciones no gubernamentales, en la combinación específica que resulte más 
adecuada para alcanzar los objetivos del proyecto, y

c) toma decisiones y creación de forma conjunta durante todo el proyecto, por parte de la 
agrupación.

3. Los proyectos deben promover nuevas formas de cooperación, lo que comprende 
también las formas de cooperación existentes en caso de inicio de una nueva actividad. Por 
ello deberán contener nuevas actividades, en ningún caso actividades que ya se estén 
llevando a cabo.

4. Los proyectos de innovación contemplarán como mínimo los siguientes aspectos, los 
cuales podrán ser objeto de concreción en la convocatoria correspondiente:

a) Objetivos del proyecto: Innovación perseguida. Descripción de los resultados previstos 
y cómo se alinea con la AEI-Agri y atiende a los objetivos específicos de la PAC establecidos 
en el artículo 6, apartados 1 y 2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

b) Producto objetivo, en su caso, y subsector afectado.
c) Estado del conocimiento, de la técnica y de la práctica. Problemas a resolver y 

oportunidades a aprovechar.
d) Diseño del grupo operativo previsto para su ejecución.
e) Programa de trabajo: descripción muy detallada de la lógica de intervención, con 

indicación de las actividades que conduzcan a alcanzar los resultados y objetivos fijados y 
asignación de responsables de su ejecución y recursos económicos.

f) Presupuesto de ejecución junto con una memoria justificativa del coste de las 
actividades.

g) Plan de transferencia de resultados y divulgación de información a usuarios 
potenciales. Cronograma del plan de transferencia y divulgación de resultados.

h) Cronograma valorado de ejecución del proyecto. Calendario de ejecución de las 
actividades previstas con indicación de las fechas de inicio y fin de las mismas, así como del 
presupuesto previsto para cada una de ellas.

i) Hitos y resultados esperados para cada período de ejecución que se establezca en la 
convocatoria. Indicadores de seguimiento.
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j) Impacto esperado: usuarios potenciales de la innovación y relevancia que tendrá para 
ellos en la práctica. Impactos económicos, sociales y medioambientales. El proyecto 
explicará, cuando proceda, cómo incorpora la perspectiva de género y si contribuye a la 
igualdad efectiva de hombres y mujeres.

k) La memoria del proyecto deberá dar publicidad a las fuentes de financiación como 
sigue a continuación: «Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el 
marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER)».

5. El plazo de ejecución de los proyectos y del plan de transferencia de conocimientos e 
información de sus resultados se establecerá en cada convocatoria, y no superará los siete 
años.

En todo caso, con el fin de cumplir con el efecto incentivador, se requerirá que antes de 
comenzar a trabajar en el proyecto o actividad, la entidad beneficiaria haya presentado la 
solicitud, no pudiendo financiarse actuaciones previas a dicha fecha salvo los supuestos 
excepcionales y gastos imprescindibles conforme al artículo 9.2.

6. Todas las actividades incluidas en el programa de trabajo del proyecto de innovación 
tendrán que iniciarse con posterioridad a la solicitud de ayuda. Las actividades de 
preparación del proyecto podrán haberse iniciado antes de presentar la solicitud de ayuda, 
pero siempre dentro del período de elegibilidad del PEPAC, según se detalla en el artículo 9 
y según se concrete, en la correspondiente convocatoria.

Artículo 6.  Representante de la agrupación.
1. Toda agrupación solicitante deberá designar a una persona física o jurídica como 

representante, con poderes bastantes para poder cumplir las obligaciones que corresponden 
a la agrupación como eventual beneficiaria de las ayudas. El representante cumplirá los 
requisitos establecidos en el apartado 3 del artículo 4.

2. La persona que actúe en nombre de la entidad representante de la agrupación 
asumirá, al menos, las siguientes funciones:

a) Presentar en nombre de la agrupación, la solicitud de la ayuda, en la que se deberá 
diferenciar los compromisos de ejecución de cada integrante de la agrupación, el importe de 
la subvención a aplicar a cada uno de ellos, así como las actividades y el presupuesto 
correspondiente a cada uno.

b) Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la Administración.
c) Recabar de cada integrante de la agrupación toda la información exigible o requerida 

por la Administración, y en particular la relativa a la justificación de la subvención.
d) Recabar la información e indicadores de seguimiento y evaluación aplicables, y 

remitirlos a la Administración.
e) Recibir el pago de la subvención, y distribuirla entre las integrantes de la agrupación, 

de acuerdo con el grado de participación de cada uno en la misma, según la resolución de 
pago de la ayuda, en el plazo de quince días desde la recepción de dicha la resolución de 
pago.

f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda. Además, será el encargado 
de recabar toda la información solicitada por la Administración para la realización de los 
controles sobre el terreno de la ayuda.

3. Si así se determina en el documento vinculante, podrá ejercer adicionalmente las 
tareas de coordinación técnica del proyecto previstas en el apartado 2 del artículo 7 de estas 
bases.

Artículo 7.  Coordinador o coordinadora del proyecto.
1. Las integrantes del grupo operativo designarán un coordinador o coordinadora técnico 

del proyecto. Preferentemente su designación se reflejará en el documento vinculante o 
acuerdo de asociación.

2. Esta figura será una persona física a la que se le asignarán al menos las siguientes 
tareas:
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a) Dirigir y coordinar técnicamente el diseño del proyecto.
b) Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de las integrantes del grupo operativo 

durante la ejecución del proyecto.
c) Coordinar técnicamente los aspectos financieros del proyecto.
3. Las tareas de coordinación del proyecto mencionadas en el apartado 2 podrán 

realizarse con personal propio de cualquiera de las integrantes de la agrupación beneficiaria, 
o ser externalizadas por los mismos.

Artículo 8.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. Atendiendo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la 
gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) número 1306/2013, los gastos financiados por las ayudas previstas en este real decreto 
no pueden recibir ninguna otra financiación con cargo al presupuesto de la Unión o cualquier 
otra financiación pública.

Del mismo modo, los gastos sufragados por cualquier otra financiación pública no podrán 
percibir subvenciones previstas en este real decreto.

2. Los gastos concretos financiados por estas ayudas no podrán optar a ninguna otra 
financiación proveniente de cualquier ayuda compatible que provenga de otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

3. De forma adicional, se deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda y la 
solicitud de pago una declaración responsable que contenga la relación de cualquier ayuda 
solicitada por cada integrante de la agrupación que esté relacionada con el objeto del 
presente real decreto, con indicación de aquéllas que le han sido concedidas. El modelo de 
declaración responsable se establecerá en la convocatoria.

Artículo 9.  Gastos subvencionables.
1. Estas subvenciones se destinarán a cubrir los gastos que estén directamente 

relacionados con la preparación y la ejecución del proyecto innovador, así como la 
transferencia de conocimientos y la divulgación de sus resultados.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro 
del periodo subvencionable, que comprenderá desde la presentación de la solicitud de ayuda 
hasta la fecha fin de periodo de ejecución de los proyectos, cuya duración se fijará en la 
convocatoria correspondiente.

También serán subvencionables los gastos imprescindibles de preparación del proyecto, 
que se hayan ejecutado y abonado de forma previa a la presentación de la solicitud de 
ayuda, en el plazo máximo que establezca la convocatoria y siempre que esté dentro del 
período de elegibilidad del PEPAC y limitados al importe que establezca la convocatoria. No 
obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión correspondiente, no se 
generará derecho alguno a la percepción de ayuda.

3. Se podrá conceder ayuda a los siguientes gastos:
a) Gastos de preparación del proyecto. A los efectos de estas ayudas se incluyen como 

subvencionables los costes derivados de las tareas correspondientes al agente de 
innovación y a la redacción del proyecto innovador, que bien hayan sido realizadas 
directamente por personal propio de las integrantes de la agrupación beneficiaria o bien 
mediante una contratación de estos servicios, en todo o en parte, y siempre de forma previa 
a la presentación de la solicitud de la ayuda y en el plazo que determine la convocatoria, que 
no será superior a seis meses.

b) Gastos de personal propio de las integrantes de la agrupación beneficiaria necesarios 
para llevar a cabo las actividades de cooperación, la ejecución del proyecto, la divulgación 
de resultados obtenidos del proyecto, así como tareas vinculadas con la justificación de la 
subvención.

A efectos de estas ayudas se entiende como personal propio de las integrantes de la 
agrupación beneficiaria, aquél que recibe una remuneración salarial de ésta o de alguno de 
sus miembros, como pago por los rendimientos del trabajo que desempeña para la misma, 
ya sean trabajadores por cuenta ajena, con dedicación plena o a tiempo parcial (incluidos los 
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específicamente contratados para la ejecución del proyecto) o trabajadores por cuenta 
propia (autónomos) pero que realizan un trabajo dependiente de una entidad beneficiaria.

c) Gastos de transporte, alojamiento y manutención de las integrantes de la agrupación 
beneficiaria relacionados con las actividades de cooperación, la ejecución del proyecto, y las 
tareas de divulgación.

d) Gastos de servicios de coordinación técnica del proyecto cuando se externalice dicha 
coordinación. Si la actividad fuese realizada con personal propio de las integrantes de la 
agrupación beneficiaria, se incluirán en gastos de personal.

e) Los gastos derivados del informe auditor para los fines directamente vinculados a las 
obligaciones previstas en el artículo 19.7 y de la certificación requerida en el artículo 12.6 de 
este real decreto, tendrán la condición de gastos subvencionables.

f) Material fungible que se utilice directamente para el proyecto. Se incluyen los costes 
del material fungible de laboratorio, animales, vegetales u organismos y materias utilizadas 
que queden inutilizados por la ejecución del proyecto, así como el material fungible 
necesario para las labores de divulgación de los resultados del proyecto.

g) Alquiler de equipos, instalaciones o fincas para la ejecución del proyecto. Alquiler de 
espacios para la divulgación.

h) Gastos de los servicios necesarios para la realización del proyecto y la divulgación de 
resultados: servicios de consultoría tecnológica, servicios de asesoría, otros servicios.

i) Gastos derivados de la contratación tecnológica, el desarrollo de prototipos en el 
marco del proyecto, de la realización de pruebas piloto, y de la tramitación de la protección 
de la propiedad intelectual del producto o proceso.

Se entenderá por prototipo el primer ejemplar que se desarrolla de cualquier objeto o 
aplicación, que servirá de modelo para los demás y que en el momento de su uso no es 
objeto de comercialización. El gasto en prototipo no se considerará activo físico.

j) Gastos derivados de la constitución de la garantía bancaria a la que hace referencia el 
artículo 18.2, para la solicitud del anticipo.

k) Costes indirectos, conforme a lo establecido en el apartado 7 de este artículo.
l) Gastos en inversiones productivas y no productivas, materiales o inmateriales, 

indubitativamente vinculados al proyecto innovador que se limitarán a:
1.º La construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes 

inmuebles. No será subvencionable la adquisición de terrenos no edificados y edificados.
2.º La compra o arrendamiento con opción a compra de nueva maquinaria y equipo 

hasta el valor de mercado del producto, incluida la amortización en caso de compra.
3.º Los costes generales, hasta un máximo del 8 % de los gastos subvencionables 

vinculados a los gastos contemplados en los dos epígrafes anteriores, tales como los 
honorarios de arquitectos, ingenieros y personal asesor, honorarios relativos al 
asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de 
viabilidad. Los estudios de viabilidad seguirán considerándose subvencionables aun cuando, 
atendiendo al resultado, no se efectúen los gastos contemplados en los guiones anteriores.

4.º Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos y adquisiciones o de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas.

5.º Los costes de instauración de instrumentos de gestión forestal y figuras equivalentes.
La convocatoria podrá establecer un límite al importe de las inversiones no productivas.
m) Los gastos derivados de la certificación requerida en el apartado 6 del artículo 12 

tendrán la condición de gasto subvencionable.
4. No se considerarán gastos subvencionables en ningún caso las actividades de 

investigación básica o fundamental, entendida como los trabajos experimentales o teóricos 
emprendidos con el objetivo primordial de adquirir nuevos conocimientos acerca de los 
fundamentos subyacentes de los fenómenos y hechos observables, sin perspectivas de 
aplicación o utilización comercial directa, tal y como se define en el Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado. Por la idiosincrasia de la cooperación AEI-Agri, si hay investigación será 
eminentemente aplicada, por lo que las tareas desarrolladas por el grupo operativo deberán 
ir siempre orientadas a la aplicación práctica del conocimiento.
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El impuesto sobre el valor añadido no será subvencionable, excepto si no es recuperable 
de conformidad con la legislación nacional aplicable sobre el IVA, cuando sea costeado de 
forma efectiva y definitiva por beneficiarias distintas de los sujetos no pasivos mencionados 
en el artículo 13, artículo 1, párrafo primero, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 
de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido. Para 
que el IVA no recuperable sea subvencionable un auditor legal de la persona beneficiaria 
deberá demostrar que el importe pagado no se ha recuperado y se consigna como un gasto 
en la contabilidad de la persona beneficiaria.

En el anexo II de estas bases reguladoras se establece un listado no exhaustivo de otros 
gastos no subvencionables.

5. El pago a la agrupación beneficiaria por los costes incurridos por la preparación y 
ejecución del proyecto innovador y la transferencia de conocimientos y la divulgación de sus 
resultados podrá realizarse mediante uno de estos dos sistemas, o la combinación de 
ambos, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021:

a) El reembolso de los costes subvencionables realmente abonados en que se haya 
efectivamente incurrido, sobre la base de los justificantes de gasto y pago presentados por 
las beneficiarias en la solicitud de pago. La convocatoria podrá establecer una cuantía 
máxima de los gastos de transporte, alojamiento y manutención análoga a las existentes en 
la Administración General del Estado conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

b) La aplicación de opciones de costes simplificados siguientes, a aquellas categorías de 
gastos que lo permitan, previa validación por la autoridad competente:

1.º Costes unitarios;
2.º sumas a tanto alzado;
3.º financiación a tipo fijo.
Para la aplicación de opciones de costes simplificados estos habrán sido validados por la 

autoridad competente de forma previa y su determinación se basará en un método de 
cálculo justo, equitativo y verificable o bien, de conformidad con las modalidades de 
aplicación de los costes unitarios, las sumas a tanto alzado y los tipos fijos correspondientes, 
aplicables en otras políticas de la Unión para una categoría similar de operación.

Cuando se combinen distintas opciones, cada una de ellas cubrirá categorías de gastos 
subvencionables diferentes.

La convocatoria determinará de manera específica la forma de justificación aplicable a 
cada uno de los gastos subvencionables.

6. Para todos los gastos que impliquen la contratación de un servicio o la entrega de un 
bien, el solicitante deberá disponer de documentación justificativa que permita probar una 
adecuada evaluación de la moderación de costes de esos bienes o servicios, bien habiendo 
requerido o comparado con carácter previo un mínimo de tres ofertas de diferentes 
proveedores, que sean perfectamente comparables entre sí, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o bien con documentación pública y verificable que lo pruebe (como 
índices de precios, informes, ofertas públicas contrastables, etc.).

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia y 
economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. Cuando se presente un número de ofertas menor al requerido 
deberá justificarse adecuadamente con base en criterios técnicos. En caso de que la oferta 
escogida, no fuera la más favorable económicamente y no se incluya una adecuada 
justificación, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los valores de 
las otras ofertas recabadas.

Siempre se evaluará, al menos, la independencia de las ofertas y los ofertantes, que los 
elementos de las ofertas son comparables, la claridad y el detalle de la descripción de las 
mismas.

El análisis de la moderación de los costes se asentará en el programa de trabajo y 
presupuesto con un gran desglose, y se vigilará que no se superen los precios normales del 
mercado. Según indique la convocatoria para determinados costes se exigirá en fase de 
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ayuda la aportación de tres ofertas de diferentes proveedores, con las exigencias 
anteriormente expresadas.

7. Para todos los gastos subvencionables se tendrá en cuenta la siguiente regulación:
a) Para los costes de personal propio: La convocatoria establecerá la forma de cálculo 

elegida para su justificación, que podrá ser:
1.º Mediante la aplicación de costes unitarios fijos por hora trabajada y según grupo 

profesional, cuyos importes han sido establecidos según se indica en el apartado 5 de este 
artículo.

2.º Mediante la aplicación de una tarifa horaria calculada, resultante de dividir los últimos 
costes salariales brutos anuales documentados, en el caso de las personas que trabajan a 
tiempo completo, o prorrateados, en el caso de las personas que trabajan a tiempo parcial, 
entre 1.720 horas, todo ello por analogía con la posibilidad contemplada en el artículo 55 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Al aplicar la tarifa horaria calculada de conformidad con el párrafo anterior, el número 
total de horas declaradas por persona para un año determinado no podrá superar el número 
de horas empleadas para los cálculos de dicha tarifa horaria.

La convocatoria explicará con detalle los aspectos y documentos necesarios para la 
correcta justificación de estos gastos, en función de la opción de justificación que se 
establezca.

b) Costes indirectos: costes que no están vinculados o no pueden vincularse 
directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión. Entre estos costes se 
incluyen, por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad. Estos costes se calcularán a 
un tipo fijo del 15 % de los costes directos de personal subvencionables, por analogía a 
como se establece en el artículo 54.b) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021,

c) Subcontrataciones: Los gastos de actividades subcontratadas no excederán del 60 % 
del importe del gasto total elegible.

Asimismo, para subcontrataciones por importes de más del 20 % de la ayuda concedida 
y más de 60.000 euros se precisará contrato escrito y autorización del órgano concedente 
previamente a su firma, de acuerdo con el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Esta condición se aplicará individualmente por cada integrante de la agrupación 
beneficiaria y por cada proveedor, de forma que se sumarán todos los servicios de un mismo 
proveedor para cada miembro.

Según se establece en el artículo 29.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrá 
fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 29.7.d) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y 68.2 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, no se podrá contratar con personas físicas o jurídicas que tengan relación con 
alguna de las integrantes de la agrupación beneficiaria, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: Que se obtenga la autorización previa expresa del órgano concedente y que 
el importe subvencionable no exceda el coste incurrido por la entidad vinculada.

Se considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad, en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo.

2.º Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

3.º Ser miembros asociados de la beneficiaria, a que se refiere el artículo 11.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad 
jurídica a que se refiere el apartado 3 de dicho artículo.

4.º Una sociedad y sus socios y socias mayoritarios o sus consejeros o administradores, 
así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
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5.º Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

6.º Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

7.º Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o 
acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

Artículo 10.  Límite máximo, intensidad y financiación de las ayudas.
1. El límite máximo de estas ayudas se determinará en la correspondiente convocatoria y 

en ningún caso superará los 600.000 euros por agrupación beneficiaria y proyecto, para los 
proyectos en los que la innovación se oriente a los productos del anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, o de 500.000 euros en los casos restantes.

2. La ayuda tiene carácter de subvención directamente aplicable a los gastos que se 
indican en el artículo 9, derivados de la preparación y ejecución del proyecto de innovación 
por parte del grupo operativo, y de la transferencia de conocimiento y divulgación de sus 
resultados.

La intensidad de la ayuda será del 100 % para todos los tipos de gasto indicados en el 
artículo 9, salvo para las inversiones productivas, que se subvencionarán al 65 %.

3. En función de las disponibilidades y aplicaciones presupuestarias habilitadas cada año 
para esta medida y del seguimiento de ejecución de la misma, cada convocatoria podrá 
especificar un límite máximo de crédito, tanto total como por ejercicio presupuestario, 
máximos parciales anuales y, en su caso, las asignaciones por temática o línea estratégica.

4. La financiación y el pago se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, O.A., con 
cargo a los créditos disponibles en las aplicaciones presupuestarias que en su caso 
correspondan, y que se definirán en la convocatoria para la contribución del FEADER y para 
la contribución nacional, de los Presupuestos Generales del Estado vigentes, o las que 
puedan substituirlas en ejercicios futuros, estando condicionada la concesión de las 
subvenciones a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la 
concesión.

5. La financiación y pago de la parte comunitaria de la ayuda se realizará de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, siendo el 80 % del porcentaje total del gasto de financiación a cargo del 
FEADER, y por consiguiente el 20 % corresponderá a la aportación de la Administración 
General del Estado.

Artículo 11.  Inicio del procedimiento de concesión de ayudas.
1. La persona que ostente la Presidencia del FEGA, O.A. será el órgano competente 

para convocar las ayudas.
2. La iniciación del procedimiento se realizará de oficio mediante convocatoria aprobada 

por el órgano competente, que se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 12.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la Presidencia del FEGA, O.A. y se presentarán 

en el registro electrónico accesible a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA), de acuerdo 
con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. Las solicitudes se formalizarán en el plazo establecido en la correspondiente 
convocatoria, que se publicará por el FEGA, O.A. en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).
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Este plazo será de quince días hábiles, contados desde la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que la respectiva convocatoria lo 
amplíe.

3. El representante de la agrupación, como interlocutor único ante la Administración, 
presentará la solicitud de la ayuda de acuerdo al modelo disponible en la sede electrónica 
asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA), para cada convocatoria.

La documentación que debe acompañar a la solicitud se señalará en cada convocatoria 
y se publicará en la sede electrónica asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

La presentación electrónica de la solicitud, así como la documentación complementaria 
que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los términos previstos 
en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

No serán admisibles las solicitudes que no se presenten completas, dentro del plazo de 
solicitud establecido, incluyendo, conforme al artículo 4.4, tanto el documento en que figuren 
los datos conforme se apruebe en la respectiva convocatoria, como la documentación de 
carácter técnico que la respalde, que incluirá como parte indisoluble de la misma, la memoria 
narrativa del proyecto, el presupuesto para su ejecución, la memoria justificativa del 
presupuesto y el documento vinculante al que hace referencia el artículo 4.5, conforme se 
concrete en la convocatoria.

4. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano instructor, 
podrá comprobar el cumplimiento por parte de los solicitantes de las obligaciones con la 
Seguridad Social en los términos previstos en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar junto con la solicitud los correspondientes documentos acreditativos. Del 
mismo modo, el interesado podrá dar su consentimiento expreso para que el órgano 
instructor recabe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. En caso de no otorgar dicho consentimiento, 
deberá aportar junto con la solicitud los correspondientes certificados acreditativos.

5. La agrupación solicitante al presentar su solicitud de ayuda autoriza de forma expresa 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para que lleve a cabo la divulgación a 
través de las Redes Nacional y europea de la PAC conforme se determina en el artículo 17.

6. Con la solicitud se presentará una declaración responsable de no hallarse incurso en 
ninguno de los supuestos de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

7. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá confeccionar una guía para la 
solicitud de ayuda como documento de apoyo al solicitante, que publicará para cada 
convocatoria en la sede electrónica asociada del Departamento, dentro del procedimiento 
específico.

Artículo 13.  Subsanación, inadmisión y desistimiento.
1. El incumplimiento de los requisitos técnicos y aquellos no subsanables o del plazo de 

presentación de solicitudes conllevará la inadmisión de la solicitud. No será subsanable, en 
particular, el incumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiaria, 
establecidos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 4 para la agrupación de solicitantes.

2. Conlleva la inadmisión de la solicitud la falta de presentación de cualquiera de los 
documentos establecidos en la convocatoria en tiempo y forma, tal y como establece el 
apartado 4 del artículo 4, o bien la falta de subsanación de los requisitos subsanables dentro 
del plazo de diez días hábiles desde que se notifique el requerimiento de subsanación.

3. A propuesta del órgano instructor, el Presidente del FEGA, O.A. resolverá sobre la 
inadmisión o el desistimiento, en su caso, de las solicitudes en la propuesta de resolución 
provisional que se publicará en el tablón de anuncios de en la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, https://sede.mapa.gob.es/portal/site/
seMAPA. Esta publicación sustituye la notificación individual y tiene los mismos efectos.

4. La agrupación solicitante puede desistir por escrito de su solicitud antes de la 
concesión y, en tal caso, será aceptada de plano por el órgano instructor.
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5. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en este real decreto y en la 
convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21, en relación con el artículo 68, 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14.  Instrucción del procedimiento.
1. La Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se encargará de la instrucción del 
procedimiento, en los términos previstos por el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. El órgano instructor comprobará las solicitudes y la documentación adjunta a las 
mismas en una fase de pre-evaluación, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, para verificar que cumple con las condiciones de admisibilidad 
establecidas en este real decreto y la correspondiente convocatoria, para adquirir la 
condición de beneficiaria.

3. Los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones y su ponderación, que han 
sido sometidos a las consultas oportunas y aprobados por la autoridad de gestión del 
PEPAC, la Secretaría General de Agricultura, Alimentación, a propuesta del comité de 
seguimiento, son los incluidos en el anexo I de estas bases reguladoras

La puntuación máxima será de 100 puntos. No serán elegibles solicitudes que no hayan 
alcanzado una puntuación global mínima de 50 puntos. Sin perjuicio de lo anterior, cada 
convocatoria podrá establecer otros mínimos adicionales que afecten a criterios de selección 
especialmente significativos.

La selección de las solicitudes se realizará por orden de prioridad según la valoración 
realizada, y la ayuda propuesta para cada solicitud, hasta agotar el crédito disponible. En 
caso de insuficiencia de crédito, se desestimarán las solicitudes que, superando el umbral 
mínimo, hayan recibido las puntuaciones más bajas hasta que existan fondos suficientes, sin 
perjuicio del siguiente apartado.

En caso de empate de puntuación entre las solicitudes que no puedan llegar a percibir la 
totalidad de la ayuda que les debiera corresponder por agotamiento del crédito, se tendrá en 
cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el apartado B (Calidad de la Propuesta) del 
anexo I, en segundo lugar la obtenida en el apartado C (Impacto del Proyecto), en tercero la 
del apartado A (Composición del grupo operativo) y en cuarto lugar, la del apartado D (Plan 
de transferencia de resultados y divulgación). Si persiste el empate, se ordenarán las 
propuestas en función de las puntuaciones obtenidas en los siguientes subapartados del 
apartado B, por este orden: B1, B5, B3, B4, B2 y B6. Si persiste el empate, se ordenarán las 
propuestas en función de las puntuaciones obtenidas en los siguientes subapartados del 
apartado C, por este orden: C1, C2, C3.

Para la valoración técnica de las propuestas, el órgano instructor podrá recabar, en 
nombre de la Comisión de Valoración, la colaboración de evaluadores especializados en 
innovación de reconocido prestigio, que emitirán el correspondiente informe relativo a 
aspectos técnicos relacionados con los criterios de selección recogidos en el anexo I. 
Asimismo, podrá recabar, del centro directivo competente del Departamento así como del 
Departamento competente en política forestal y transición ecológica y reto demográfico, en 
función del contenido del proyecto innovador, informe de impacto y relevancia de la 
propuesta a nivel sectorial y práctico, así como cualquier otra información de relevancia que 
estime oportuna para la valoración. En los casos en que se detectase un posible conflicto de 
interés o cuando sea necesario por razón de la materia, se podrá recabar el informe de 
impacto y relevancia sectorial y práctica a evaluadores especializados de otros centros 
directivos u otros Departamentos u órganos de otras Administraciones.

4. Las solicitudes elegibles, junto con los informes técnicos y el informe de la prelación 
que se derive de ellos, se estudiarán por la Comisión de Valoración, que estará constituida 
por:
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a) Presidencia: Un Subdirector o Subdirectora General o asimilado de la Dirección 
General de Desarrollo Rural Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a propuesta del titular de esta Dirección General.

b) Vocales:
1.º Un representante de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, designado a propuesta del titular de esta 
Dirección, con nivel mínimo 26.

2.º Un representante de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, designado a propuesta del titular de esta 
Dirección, con nivel mínimo 26.

3.º Un representante de la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, designado a propuesta del titular de esta Dirección, con 
nivel mínimo 26.

4.º Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para 
la Transición Ecológica y Reto Demográfico, designado a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado, con nivel mínimo 26.

5.º Dos representantes del FEGA, designados a propuesta del titular de su Presidencia, 
con nivel mínimo 26.

6.º Un representante del Ministerio de Ciencia e Innovación, designado a propuesta del 
titular de la Secretaría General de Innovación, con nivel mínimo 26.

7.º Un representante de la Dirección General de Desarrollo Rural Innovación y 
Formación Agroalimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con nivel 
mínimo 26, designado por el titular de esta Dirección General.

8.º Tres representantes de las Autoridades Regionales de Gestión del PEPAC que hayan 
programado la intervención de cooperación para la preparación y ejecución de proyectos de 
innovación de la AEI-Agri y que hayan trasladado a la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria su interés en participar. En caso de recibir más de 
tres solicitudes, se incluirán por el orden que determine cada convocatoria.

c) Secretaría: Un funcionario o una funcionaria de la Dirección General de Desarrollo 
Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, a propuesta del titular de esta Dirección, con 
nivel mínimo 26, que actuará con voz y sin voto

Los miembros de la Comisión de Valoración, Presidencia, Vocalías y Secretaría, así 
como sus suplentes, se nombrarán por la persona titular de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a propuesta de los órganos competentes para su designación

La creación y funcionamiento de la Comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación 
y Formación Agroalimentaria, de acuerdo con el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 
de junio, sin que en ningún caso suponga un aumento de los costes.

5. El funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo relativo al régimen 
de funcionamiento de los órganos colegiados.

6. La Comisión de Valoración concretará el resultado de la evaluación, emitiendo un 
informe final como resultado de la valoración efectuada y la ayuda propuesta, remitiéndolo al 
órgano instructor al objeto de que éste formule la propuesta de resolución provisional.

7. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que contendrá un 
listado de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otro listado 
de los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión.

8. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados mediante su 
publicación en la sede electrónica asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA), dando un plazo que se fijará en 
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la convocatoria y que no será inferior a diez días para presentar alegaciones a dicha 
propuesta.

Además, con la publicación de la propuesta de resolución provisional se establecerá un 
plazo que no será inferior a siete días para que el representante de la agrupación propuesta 
como beneficiaria presente la documentación administrativa preceptiva que, en su caso, se 
indique en la convocatoria.

La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor de la agrupación 
beneficiaria frente a la Administración.

9. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, la Comisión de 
Valoración formulará la propuesta de concesión de la subvención, que el órgano instructor 
elevará como propuesta de resolución definitiva a la Presidencia del FEGA, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10. En los casos en que la Comisión de Valoración hubiera propuesto un importe inferior 
al solicitado o cualquier otra modificación del contenido de la solicitud, se podrá instar a la 
agrupación beneficiaria a que proceda a la reformulación de su solicitud para ajustarla a los 
compromisos y a las condiciones de la subvención otorgable. La convocatoria establecerá el 
plazo para aceptar y cursar la reformulación.

Artículo 15.  Resolución.
1. La resolución de concesión incluirá las subvenciones otorgadas y las que han sido 

desestimadas. Para cada una de las subvenciones otorgadas, indicará, al menos, el 
representante del grupo operativo, la denominación del grupo operativo y de su proyecto, la 
composición del grupo operativo creado, la subvención total otorgada y, su distribución por 
anualidades, en su caso. La resolución también incluirá los compromisos de ejecución 
asumidos por cada integrante de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos. El órgano competente para resolver la concesión de ayuda será el 
titular de la Presidencia del FEGA.

Sin perjuicio de las obligaciones relativas a la identificación de la financiación europea, 
en cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo instrumento de 
comunicación con el interesado, en la resolución de concesión y, en su caso, de pago, así 
como en cualesquiera soportes o medios de difusión deberá indicarse el origen de la 
financiación, especificando la cantidad procedente de los fondos estatales. En todo caso, se 
empleará el logo GOBIERNO DE ESPAÑA-MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN, y las representaciones gráficas que se determinen, junto con, en su caso, 
el de la Unión Europea, conforme al modelo que se establezca.

2. La resolución será motivada, debiendo en todo caso quedar acreditados los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución se notificará a los interesados en los términos establecidos en el artículo 
41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante su publicación en la sede electrónica 
asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA).

4. El plazo para resolver y publicar la resolución definitiva en cada convocatoria será de 
seis meses, que se contarán, en virtud de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 25.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, desde la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

5. Transcurrido el plazo sin que se hubiera dictado y publicado la resolución definitiva 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
resolución de concesión, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en la sede electrónica 
asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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7. El FEGA comunicará la resolución a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 16.  Obligaciones de la agrupación beneficiaria.
1. Tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

obtendrán la condición de beneficiarios de la subvención todas las integrantes de la 
agrupación.

2. Tras la resolución definitiva de concesión de la ayuda, la agrupación beneficiaria, y el 
resto de miembros propuestos para ejecutar las labores para el desarrollo del proyecto, 
pasarán a considerarse en su conjunto «Grupo Operativo».

3. Las integrantes de la agrupación beneficiaria se mantendrán en la agrupación desde 
el momento de presentación de la solicitud hasta el de cese de las obligaciones de control 
financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, manteniendo hasta 
entonces el archivo documental relacionado con la subvención, con las excepciones 
contempladas en el artículo 21 del presente real decreto.

4. La agrupación beneficiaria, a través de su representante, deberá presentar ante la 
Administración los elementos que justifiquen el cumplimiento de las obligaciones y requisitos 
que adquieren con la concesión de la subvención.

5. Dichos elementos, sus formatos y modelos y el plazo para presentarlos se 
establecerán con cada convocatoria y estarán disponibles en la sede electrónica asociada 
del Departamento.

6. La agrupación beneficiaria de las ayudas deberá llevar una contabilidad analítica que 
permita la identificación de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, 
manteniendo dicha información a disposición de las autoridades nacionales competentes y 
de la Comisión Europea para posibles comprobaciones.

7. Asimismo, los beneficiarios tendrán legalizados los libros de contabilidad según lo 
establecido en la normativa aplicable.

8. La agrupación beneficiaria se compromete a conservar todos los documentos 
contables justificativos del gasto efectuado, así como la información sobre la financiación del 
proyecto, así como cualquier otra información que deba acompañar al gasto y facilitar dicha 
documentación a las autoridades competentes cuando así lo requieran.

9. La agrupación beneficiaria estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a 
registrar la subvención que perciban en los libros contables a los que la legislación mercantil 
y sectorial les obligue, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.h) de dicha ley.

10. El representante deberá cumplir, además, las siguientes operaciones contables:
a) Garantizar que cada una de las integrantes de la agrupación beneficiaria lleva una 

contabilidad analítica u otra similar que permita la identificación de los ingresos y gastos 
relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de 
las autoridades nacionales competentes y de la Comisión Europea para posibles 
comprobaciones.

b) Disponer de una cuenta bancaria única, para el ingreso de la ayuda.
c) Las obligaciones a que se refieren los puntos anteriores serán compatibles con las 

obligaciones fiscales que resulten, en su caso, a efectos del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas que formen parte de la agrupación beneficiaria.

11. La agrupación beneficiaria se compromete a informar al público de la ayuda obtenida 
del FEADER conforme a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Ejecución 
2022/1475 de la Comisión, de 6 de septiembre de 2022, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a la evaluación de los planes estratégicos de la PAC y al suministro 
de información para el seguimiento y la evaluación, en los modelos y procedimientos 
señalados en la convocatoria.

12. La agrupación beneficiaria se compromete a proporcionar toda la información 
necesaria para poder realizar el seguimiento y evaluación de las actividades, en particular en 
relación con el cumplimiento de los objetivos y prioridades del PEPAC, así como a 
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proporcionar los datos necesarios para la elaboración de indicadores y los que, a efectos 
estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos técnicos, 
económicos, laborales y sociales.

13. En el caso de operaciones que comprendan inversiones la agrupación beneficiaria 
deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

14. El representante de la agrupación beneficiaria deberá comunicar por correo 
electrónico a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria y al FEGA las actividades relativas a eventos, reuniones, así como 
actividades de formación a desarrollar con una antelación mínima de diez días, con detalle 
del tipo de acción, lugar de celebración, fecha, hora, participantes y programa previsto. 
Cualquier modificación de dicha comunicación deberá trasladarse con un mínimo de siete 
días.

15. Con carácter general no deberá existir vinculación por razones laborales, 
contractuales, profesionales o personales entre el solicitante y los proveedores 
seleccionados para la realización de las actividades del proyecto. En el caso de entidades 
vinculadas, la contratación o subcontratación solo se podrá llevar a cabo con autorización 
previa del órgano de instrucción, como se establece en el artículo 9, apartado 7, subapartado 
c).

Artículo 17.  Divulgación de resultados.
1. Conforme al artículo 127 apartado 3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, los grupos operativos de la AEI-Agri 
difundirán un resumen de sus planes y de los resultados de sus proyectos, en particular a 
través de las Redes Nacional y europea de la PAC.

2. Las beneficiarias, a través de su representante, deberán proporcionar a la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria la documentación que 
se establezca en la convocatoria, para poder dar cumplimiento a este requisito de 
divulgación de resultados, cuando estos se vayan obteniendo.

Artículo 18.  Anticipos de pagos.
1. Podrán solicitarse pagos anticipados por parte de la agrupación beneficiaria, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo actividades inherentes a la subvención, 
conforme se determine en la correspondiente convocatoria.

2. La solicitud de anticipo de pago estará condicionada a la previa constitución de una 
garantía bancaria o de una garantía equivalente (cuyo coste es subvencionable), que 
corresponda al 100 % del importe que se solicita anticipar, a disposición del órgano 
concedente, en las modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General 
de Depósitos. Únicamente serán admisibles las garantías presentadas por terceros cuando 
el fiador preste fianza con carácter solidario, renunciando expresamente al derecho de 
excusión. Las garantías deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda. Esta garantía se 
liberará cuando se haya reconocido el derecho definitivo a percibir el importe anticipado. 
Podrá fijarse en la convocatoria un importe mínimo por debajo del cual no se pagarán 
anticipos en la convocatoria correspondiente.

3. El importe del anticipo cubrirá el 50 % como máximo de la subvención aprobada para 
la ejecución del proyecto, conforme al artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la 
gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) número 1306/2013.

4. Dentro de los veinte días siguientes a la publicación de la resolución de concesión 
definitiva de las ayudas, el representante de la agrupación beneficiaria podrá solicitar al 
Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. una solicitud de anticipo acompañada de la 
garantía a que se refiere el apartado 2 del presente artículo. Transcurrido este plazo ya no 
podrá solicitarse el anticipo.
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5. En la solicitud de anticipo se indicará el importe de anticipo que se destina a cada 
integrante de la agrupación y se acompañará del original del resguardo del depósito de la 
garantía correspondiente.

6. La concesión y el pago de las ayudas quedarán supeditados a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en las correspondientes anualidades presupuestarias.

7. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a la agrupación beneficiaria 
cuando se haya solicitado por alguno de sus integrantes la declaración de concurso 
voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado 
en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a 
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

Artículo 19.  Justificación de los gastos y solicitudes de pago.
1. Además del anticipo referido en el artículo 18, en el caso de solicitarse, se presentará 

una única solicitud de pago por cada periodo de ejecución del proyecto, cuya duración se 
determinará en la correspondiente convocatoria y que, en su caso, contribuirá al saldo del 
anticipo.

2. Las solicitudes de pago se dirigirán a la Presidencia del FEGA y se cumplimentarán 
según el modelo establecido en la convocatoria correspondiente. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se establece como obligatoria la 
presentación electrónica de la solicitud y de la documentación correspondiente, disponible en 
la sede electrónica asociada del FEGA, cuya dirección es https://www.sede.fega.gob.es.

El FEGA publicará en su Web una guía dirigida a las agrupaciones beneficiarias para 
orientarlas en la correcta presentación de la solicitud de pago. Para cada convocatoria la 
guía incluirá en sus anejos los documentos de entrega obligatoria estableciendo los modelos 
y formatos a seguir.

El plazo de presentación de cada solicitud de pago y de la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables a la agrupación beneficiaria conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por 
día hábil de retraso en la presentación de la solicitud de pago o de la documentación 
relacionada.

3. La agrupación beneficiaria deberá presentar la justificación de la finalidad de la 
subvención y de los gastos y pagos realizados dentro del plazo establecido por cada 
convocatoria, que no será inferior a quince días hábiles desde la finalización de cada periodo 
de ejecución.

4. Para acreditar el cumplimiento de la finalidad de la subvención, las integrantes de la 
agrupación beneficiaria aportarán a la Administración, a través de su representante, los 
documentos y fuentes de verificación que, en su caso, se establezcan en cada convocatoria.

5. La justificación de los gastos se realizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En la justificación de gastos, sólo serán subvencionables gastos que:
a) Correspondan a actividades ejecutadas, justificadas y abonadas dentro del periodo 

subvencionable establecido para la ejecución de las actividades en la resolución aprobatoria 
de la ayuda y

b) Pueda verificarse que están directamente relacionados con la preparación o ejecución 
del proyecto innovador y la trasferencia de conocimientos y divulgación de sus resultados, 
estando contemplados en el presupuesto y la memoria descriptiva de la idea de proyecto 
innovador presentada, y siendo conformes con las condiciones particulares de la resolución 
de concesión de la ayuda.

6. La solicitud del pago se acompañará, además de lo establecido en la convocatoria, en 
su caso, en virtud del apartado 3 de este artículo, de la siguiente documentación:

a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actividades que se han llevado a cabo, poniendo de 

relieve la contribución al cumplimiento del objetivo transversal de modernizar la agricultura y 
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las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el conocimiento, la innovación y la 
digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promoviendo su adopción por quienes se 
dedican a la agricultura, mediante la mejora del acceso a la investigación, la innovación, el 
intercambio de conocimientos y la formación, según dispone el apartado 2 del artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, y su posible contribución a alguno de los objetivos específicos establecidos en el 
apartado 1 del mencionado artículo, así como toda la documentación justificativa de las 
actividades realizadas.

2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 
informe, conforme a las instrucciones que en su caso podrá contener la respectiva 
convocatoria.

3.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 
realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actividades 
correspondientes.

b) Un extracto de las cuentas bancarias emitido por la entidad bancaria en la que está 
domiciliada la cuenta única. Cada integrante de la agrupación beneficiaria deberá disponer 
de una cuenta bancaria única exclusiva para la realización de operaciones financieras 
(ingresos y gastos) vinculadas a la ejecución de las actividades aprobadas, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados, como son las entidades beneficiarias que tengan la 
condición de organismo público o los gastos de personal propio.

c) Facturas y justificantes de pago correspondientes. Respecto a los gastos de personal, 
independientemente de la forma de cálculo establecida en la convocatoria [de acuerdo al 
artículo 9.7.a)], se justificarán mediante la presentación de un certificado de gastos por 
trabajador, cuyo formato y documentos que deberán acompañarlo se detallarán en la 
convocatoria. Así mismo, en el supuesto de adquisición de bienes inmuebles además de la 
factura se justificarán con un certificado de tasador independiente debidamente acreditado e 
inscrito en el correspondiente registro oficial.

d) Un cuadro repertoriado de facturas, donde se relacione a cada una de las facturas con 
sus correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria de cada 
miembro, cuyo formato e instrucciones de cumplimentación se incluirá en la convocatoria

e) Toda la documentación justificativa de las actividades realizadas.
f) Una declaración responsable, tanto de la agrupación como de sus integrantes, de no 

hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, según modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

g) Autorización a la Administración para consultar que, tanto la agrupación como sus 
integrantes, están al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, en 
su defecto, certificados de estar al corriente de las mismas.

h) Certificado bancario que contenga los datos de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) El cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 apartados 6 y 7, en su caso.
j) Declaración de la agrupación y sus integrantes de no haber recibido ninguna otra 

subvención para la misma finalidad y objeto ni se encuentra inmersa en un proceso de 
reintegro de subvenciones.

k) Ficha resumen de divulgación de los resultados del proyecto según el formato previsto 
en la convocatoria actualizada con los datos y resultados finales del proyecto.

l) El libro mayor de la cuenta de subvenciones de los cinco años anteriores a la solicitud 
del pago efectuada.

7. La documentación relacionada en los párrafos b), c), d), e) y j) del apartado 6 podrá 
substituirse por una memoria económica abreviada que contendrá, como mínimo, un estado 
representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, 
debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las 
desviaciones acaecidas y una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

No obstante, sin perjuicio del informe de auditoría, el gestor podrá requerir cuanta 
documentación justificativa complementaria que considere necesaria para complementar la 
adecuada la justificación del gasto realizado.
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Esta memoria irá acompañada de informe de un auditor de cuentas inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con el contenido mínimo que se establecerá en la 
convocatoria y Guía de justificación de gastos correspondiente y atenderá a lo establecido 
en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación 
de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal en relación con el 
informe de auditoría.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el auditor deberá revisar la totalidad de la documentación a la que se refiere el 
citado párrafo b) y pronunciarse expresamente en su informe sobre todos los extremos 
revisados, incluyendo, un informe de valoración de los gastos en el que, a juicio del auditor, 
puedan ser considerados elegibles o no.

Artículo 20.  Pago de la ayuda.
1. El pago de la ayuda lo efectuará el FEGA mediante transferencia bancaria a la cuenta 

única que el representante de la agrupación beneficiaria haya indicado en la solicitud.
2. Para calcular la ayuda a pagar, se comprobará la justificación de gastos aportada por 

la agrupación beneficiaria. En su caso, se identificarán y se segregarán los gastos no 
elegibles. Se realizará una suma de gastos elegibles por miembro de la agrupación y del 
total de la agrupación. La subvención se calculará aplicando la tasa de financiación de las 
ayudas que corresponda según la resolución de concesión a la suma de gastos elegibles, 
calculada tanto para cada integrante de la agrupación como para la agrupación. La 
subvención que, de acuerdo con este cálculo, corresponda a un miembro no podrá superar 
la subvención que dicho miembro tenía consignada en la resolución de concesión de la 
ayuda.

3. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
valoración del cumplimiento por la beneficiaria de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así 
como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en los 
párrafos g) y j) del artículo 19.6.

4. El pago de la subvención se realizará al representante de la agrupación beneficiaria. 
que distribuirá la subvención entre sus integrantes de acuerdo con el grado de participación 
de cada uno en la misma, según lo dispuesto en la resolución de pago de la ayuda, en el 
plazo de quince días hábiles desde la recepción de dicha resolución de pago. El 
representante presentará en la sede electrónica asociada del FEGA los justificantes de dicho 
reparto.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención a sus integrantes de la agrupación 
beneficiaria que no se hallen al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, según el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Tampoco procede el pago de la subvención a quienes sean deudores por procedencia de 
reintegro.

Artículo 21.  Modificación de la resolución de otorgamiento de la subvención.
1. La agrupación beneficiaria podrá solicitar la modificación de la resolución aprobatoria 

de la ayuda, en el plazo máximo que establezca la convocatoria, en los siguientes casos:
a) Si como consecuencia del seguimiento de la ejecución de las actividades es necesario 

modificar el cronograma propuesto o realizar ajustes de gastos entre partidas o realizar 
compensaciones entre miembros y categorías de gasto, en los casos y dentro de los límites 
que se establezcan en la convocatoria.

Se considera que existe compensación entre integrantes de la agrupación beneficiaria 
cuando se produce un trasvase de crédito entre dos o más de ellos que altera las cantidades 
concedidas a cada miembro beneficiario en la resolución de concesión o en la última 
resolución de modificación de proyecto.

b) Cuando en el proceso de innovación previsto se determina que alguna actividad 
inicialmente prevista y presupuestada pasa a ser innecesaria.
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La modificación podría suponer eliminar algún resultado o actividad inicialmente 
previstos y presupuestados, que pasa a ser innecesario, previa justificación detallada, o 
cuando se prevé incluir algún resultado o actividad nuevos.

c) Cuando ante la concurrencia de factores imprevistos y de fuerza mayor 
completamente ajenos a la voluntad de sus integrantes de la agrupación, que afecten 
gravemente a alguna de las actividades o elementos del proyecto, o al desarrollo del proceso 
de innovación previsto, se aprecie la necesidad de adaptar y modificar dicho proceso para 
salvar el inconveniente y poder alcanzar los objetivos establecidos.

Si se demuestra que, en las nuevas circunstancias, dentro de los presupuestos y plazos 
de la subvención, no existe una alternativa que permita alcanzar los objetivos del proyecto, el 
órgano tramitador del pago podrá modificar la resolución declarando el cierre anticipado del 
proyecto y proceder a liquidar la subvención de acuerdo con las actividades realizadas hasta 
la fecha, sin iniciar procedimiento de reintegro.

d) Cuando se produce el abandono de algún miembro contratado o subcontratado que 
en la solicitud se había señalado como componente del grupo operativo y se propone, o bien 
redistribuir las funciones y costes entre el resto de integrantes del grupo operativo, o su 
substitución por otro de perfil y rol equivalente, siempre que se pueda acreditar que aporta al 
menos el mismo valor que el original al grupo operativo. Si, por el contrario, la agrupación 
beneficiaria no encuentra una alternativa que permita la finalización de las actividades y la 
consecución de los objetivos, se acordará la pérdida del derecho al pago de la subvención y 
el reintegro de todas las cantidades percibidas.

e) Cuando en el transcurso del proceso de innovación previsto y de las pruebas y 
verificaciones practicadas por los beneficiarios se constate que la innovación que se está 
desarrollando no va a permitir alcanzar los objetivos establecidos en la solicitud, deberán 
comunicarse tales circunstancias por el representante de la agrupación al órgano instructor 
junto a su justificación detallada, y solicitar el cierre anticipado del proyecto.

El órgano instructor tras comprobar la veracidad de las circunstancias alegadas y la 
ausencia de alternativa, y en su caso solicitar los informes que considere necesarios, 
propondrá, si procede, la modificación de la solicitud para posibilitar el cierre anticipado del 
proyecto y la liquidación de la subvención de acuerdo con la parte de las actividades 
ejecutadas y pagadas por la beneficiaria hasta el momento. En caso contrario, iniciará, 
según proceda, procedimiento declarativo de pérdida del derecho al cobro de la totalidad de 
la ayuda y reintegro de la totalidad de las cantidades pagadas.

2. Las modificaciones deberán ser comunicadas por parte del representante de la 
agrupación a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria, que las elevará al FEGA para, de ser admisibles, proceder a su 
autorización, previo informe motivado del órgano instructor de su adecuación a la normativa.

3. La solicitud de modificación de proyecto irá dirigida a la presidencia del FEGA y se 
presentará en la sede electrónica asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA) (https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/login), siguiendo los 
modelos que se establezcan en la convocatoria y que se publicarán al efecto en dicha sede.

La solicitud de modificación de proyecto deberá ir acompañada de un informe explicativo 
de la modificación planteada que acredite que se cumple con las condiciones establecidas 
en las bases reguladoras y la convocatoria y que explique su repercusión sobre el plan de 
actividades previsto y el presupuesto aprobado.

4. La Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria 
informará el expediente de modificación, pudiendo realizar los requerimientos de información 
adicional al representante de la agrupación beneficiaria que sean precisos. Los 
requerimientos para la subsanación se realizarán a través de la sede electrónica asociada 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Se dispondrá de un plazo de diez días 
hábiles para subsanar, y en el caso de no subsanarse, se entenderá desistido en su petición, 
previa resolución.

El órgano instructor propondrá al FEGA su aprobación o denegación y la Presidencia del 
FEGA resolverá y notificará al representante por medios electrónicos la resolución de 
modificación.

5. Una vez autorizada la modificación de proyecto, el cambio surtirá efectos desde el 
inicio del periodo de ejecución correspondiente hasta el fin del mismo, considerándose 
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válidos los gastos ejecutados anteriormente a la solicitud de modificación, para dicho período 
de ejecución, siempre que sean conformes con la autorización respectiva.

6. No procederá modificar la concesión a solicitud de la beneficiaria cuando ello 
suponga:

a) La alteración de la finalidad de la subvención o de la integridad del proyecto de 
innovación.

b) El incumplimiento de alguna condición establecida por las presentes bases 
reguladoras, de alguna condición de subvencionabilidad.

c) La modificación de la agrupación de solicitantes, salvo en las siguientes 
circunstancias:

1.ª Por razones de fuerza mayor equivalentes a la disolución o desaparición de un 
miembro, de acuerdo con el artículo 24.3.a).

2.ª En supuestos de fusiones de entidades, absorciones o escisiones o de meras 
alteraciones de los datos registrales o de identificación.

d) El incremento de la subvención total otorgada a la agrupación o a alguna de sus 
anualidades.

e) Dañar derechos de terceros.
7. Si por razones de fuerza mayor, se solicita la modificación de la membresía de la 

agrupación beneficiaria, conforme al apartado 8.c) de este artículo, se podrá autorizar su 
sustitución por otro miembro siempre y cuando se acredite que se mantiene la valía del 
grupo operativo inicial y se garantice la ejecución del proyecto dentro de los plazos de la 
subvención y sin incrementar la subvención aprobada. En el caso excepcional de que no 
pueda sustituirse el miembro saliente por otro de perfil y rol equivalentes, el órgano instructor 
podrá autorizar la redistribución de las funciones y correspondientes pagos entre el resto de 
integrantes de la agrupación o del grupo operativo, de forma que se garantice la ejecución 
del proyecto.

Artículo 22.  Controles.
1. A estas ayudas les es de aplicación el régimen de controles financieros establecido en 

los artículos 44 a 51 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. De conformidad con el artículo 60 del Reglamento (UE) número 2021/2116, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, se realizarán controles 
sistemáticos, que se centrarán, entre otros, en los ámbitos en que el riesgo de error sea más 
elevado. Se garantizará un nivel de control necesario para una gestión eficaz de los riesgos 
para los intereses financieros de la Unión. Para lo que se extraerá una muestra de control de 
la totalidad de la población de solicitantes que incluya, en su caso, una parte aleatoria y una 
parte basada en el riesgo.

3. Se efectuarán controles administrativos de forma sistemática a todas las solicitudes de 
ayuda, solicitudes de pago u otras solicitudes o declaraciones que deban presentar quienes 
sean beneficiarios o terceros que se complementarán con controles sobre el terreno con 
arreglo al capítulo III, control de intervenciones y ayudas no incluidas en el sistema integrado 
de gestión y control, del Real Decreto 1047/2022, de 28 de diciembre, por el que se regula el 
sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la 
Política Agrícola Común.

4. Estos controles garantizarán que se cumplen las obligaciones aplicables establecidas 
por la normativa de la Unión Europea y nacional y por el Plan Estratégico Nacional de la 
Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027, incluidas las relativas a la 
contratación pública, las ayudas estatales y demás normas y requisitos obligatorios.

5. La verificación de la moderación de los costes de aquellos gastos que se determine en 
la convocatoria, cuando la modalidad de la ayuda sea reembolso de los costes 
subvencionables efectuados efectivamente por quien sea beneficiario, se realizará de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1047/2022, de 28 de 
diciembre.

Para costes de hasta 5.000 euros, la moderación de los costes podrá verificarse a través 
de un proyecto de presupuesto acordado ex ante por la autoridad de gestión.
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Artículo 23.  Incumplimiento de las obligaciones del beneficiario.
Son de aplicación a estas ayudas las causas de nulidad y anulabilidad de la resolución 

de concesión, así como las causas y procedimientos de reintegro y el régimen de 
infracciones y sanciones regulado por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 24.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
1. En los supuestos en lo que la diferencia entre el importe pagadero a la agrupación 

beneficiaria en función de la solicitud de pago y la decisión de concesión y el importe 
pagadero a la agrupación beneficiaria tras el examen de la admisibilidad del gasto que figure 
en la solicitud de pago sea de más de un 10 % de este último, se aplicará una reducción del 
mismo igual a la diferencia entre los dos importes, pero no más allá de la retirada total de la 
ayuda. No obstante, no se aplicarán dichas reducciones cuando la agrupación beneficiaria 
pueda demostrar a satisfacción de la autoridad competente que no es responsable de la 
inclusión del importe no admisible o cuando dicho órgano la adquiera de otro modo la 
comprobación de que la agrupación beneficiaria no es responsable de ello.

2. Además de lo previsto en el apartado 1, el FEGA aplicará, en su caso, las siguientes 
penalizaciones sobre los pagos:

a) La realización sin notificación previa de modificaciones en la composición del grupo 
operativo, así como la no presentación de la ficha de divulgación requerida en el artículo 
19.6.k), supondrá la pérdida de derecho al cobro de la ayuda para la agrupación.

b) El incumplimiento de las actividades de divulgación y transferencia de resultados 
previstas en su caso en la solicitud de ayuda, con carácter adicional a las obligatorias que 
puedan proceder a través de las Redes nacional y europea de la PAC, supondrá la reducción 
del importe a pagar en un 10 % del importe correctamente justificado por cada uno de las 
beneficiarias.

c) Se aplicará un 5 % de penalización sobre el gasto implicado en el incumplimiento de lo 
establecido sobre el extracto de la cuenta única a presentar junto con la solicitud de pago.

3. No procederá la aplicación de penalizaciones ni del reintegro, en su caso:
a) Cuando el incumplimiento de los requisitos o condiciones exigidas para el 

otorgamiento de la subvención sea debido a razones de fuerza mayor tales como la muerte, 
enfermedad, accidente o incapacidad laboral de larga duración de quien sea beneficiario 
(persona física), disolución no culposa de la persona jurídica, entrada en concurso de 
acreedores, catástrofe grave o expropiación forzosa que afecte gravemente a los elementos 
materiales del proyecto o de las sedes de integrantes de la agrupación beneficiaria. En tal 
caso a través del representante se notificarán las causas y aportarán las pruebas a la 
administración en el plazo de diez días hábiles desde que tenga lugar las circunstancias 
citadas.

b) Cuando el incumplimiento proceda de un error evidente y subsanable, o cuando 
proceda de un error del órgano concedente o de otra autoridad y la agrupación beneficiaria 
afectada por la reducción no hubiera podido razonablemente haber descubierto el error.

c) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria al órgano concedente 
que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o en su caso de la inclusión 
del importe no admisible, o si dicho órgano adquiere de otro modo la convicción de que el 
interesado no es responsable.

Artículo 25.  Reintegros.
No se tramitarán reintegros ni pagos complementarios por importes inferiores a 250 

euros FEADER, con la salvedad de que la normativa de la Unión Europea establezca otra 
cuantía tal y como se establece en la disposición adicional segunda del Real Decreto 
147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de 
penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común

El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 26.  Infracciones y sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de 
gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas, y la normativa de desarrollo 
correspondiente.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE; Euratom) n. 2988/95 del Consejo, de 18 
de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas. será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 27.  Mecanismos para reducir el riesgo de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses.

1. El personal perteneciente a la Administración General del Estado u otra entidad de 
carácter público participante en el proceso de selección de las beneficiarias, o en los 
procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones de admisibilidad y en la 
Comisión de Valoración relativas a las presentes ayudas deberá manifestar de forma 
expresa la ausencia de conflictos de intereses. Para ello deberán firmar una declaración de 
ausencia de conflicto de intereses (DACI) de forma previa a la realización de dichas tareas. 
Así mismo deberán firmar una DACI aquellos otros agentes que, en su caso, asistan a dicho 
personal en alguna de estas funciones.

2. En el caso de que se detectase un posible conflicto de intereses, el afectado deberá 
poner en conocimiento de un responsable jerárquico superior, quien determinará las 
correspondientes actuaciones a realizar, en su caso. con objeto de promover una rotación 
del personal afectado, apartándolo de su actuación.

De esta actuación se deberá elaborar un breve informe con los antecedentes y 
resolución de esta situación, al objeto de que exista un registro del tratamiento del conflicto 
de interés.

3. Para realizar un correcto análisis de la gestión de estas ayudas se deberá realizar una 
evaluación del riesgo dejando evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso más 
susceptibles de sufrir fraude, y controlarlas especialmente. Así mismo, se deberá crear un 
registro de indicadores de alerta de sospecha de fraude, las denominadas «banderas rojas», 
para ser incluidos en las respectivas listas de controles, administrativos y sobre el terreno, 
con las explicaciones y aclaraciones que fueran necesarias al respecto.

4. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de las 
subvenciones reguladas en este real decreto, podrá poner dichos hechos en conocimiento 
del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por 
dicho Servicio en la dirección web http://igaepre.central.sepg.minhac.age/sitios/igae/es-ES/
Paginas/Denan.aspx, y en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de 
abril, del citado Servicio.

5. Todo el personal implicado en las ayudas que aquí se regulan perteneciente al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y sus organismos autónomos, actuarán 
conforme al Código ético y de Integridad Pública del Departamento. Además, al personal 
implicado en la gestión, control y pago de las ayudas les serán de aplicación las 
instrucciones generales que la presidencia del FEGA apruebe, dentro del Plan de 
actuaciones para la prevención, detección y lucha contra el fraude.

Artículo 28.  Ayudas de Estado.
1. Las ayudas contempladas en este real decreto tendrán la consideración de ayudas de 

Estado salvo en los casos que queden amparados por lo establecido en el artículo 145.2 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021.

2. Las ayudas que tengan la consideración de ayudas de Estado cumplirán con los 
requisitos que establece la normativa vigente en la materia y respetarán lo establecido en el 
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Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, cumpliendo con todas las condiciones 
generales, como específicas de los artículos 39 y 40, por lo que quedan exentas de la 
obligación de notificación previa prevista en el artículo 108, apartado 3, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

Disposición adicional primera.  Protección de datos de carácter personal.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantienen un compromiso de 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y 
seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 
datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 679/2016 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, General de Protección de Datos, y de la normativa 
nacional vigente en la materia. Por este motivo, se ofrece a continuación información sobre 
la política de protección de datos aplicada al tratamiento pagos de ayudas y control de 
deudores:

a) Responsable del tratamiento:
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Unidades gestoras del procedimiento:
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, 

delegado de protección de datos: bzn-sgid@mapa.es.
FEGA: sg.regulacionmercados@fega.es.
Delegado de protección de datos: Inspección General de Servicios: bzn-DPD@mapa.es.
b) Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados 

exclusivamente para la gestión de las subvenciones y se conservarán mientras la legislación 
aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, y Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema 
Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del 
Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso).

c) Legitimación del tratamiento: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento y está justificado por los siguientes apartados:

Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
d) Destinatarios de los datos: No están previstas cesiones de datos ni transferencias 

internacionales de datos salvo las previstas legalmente.
Conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, a través de su sede electrónica asociada, el acceso, rectificación y supresión 
de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no ser 
objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, 
puede presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://sedeagpd.gob.es/).

Disposición adicional segunda.  Autorización de la concesión de la subvención.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

según el cual para autorizar la concesión de subvenciones de cuantía superior a 12 millones 
de euros será necesario acuerdo del Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo 
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establezca la normativa reguladora de la subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, la aprobación de este real decreto conlleva la autorización de la 
concesión de la subvención por el Consejo de Ministros para la convocatoria de 2023.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Sin perjuicio de su aplicación a las convocatorias en curso, quedan derogados el Real 

Decreto 253/2016, de 10 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la creación de grupos operativos supraautonómicos en 
relación con la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas, y el Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución de 
proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación Europea 
para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado competencia en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Desarrollo y modificación de los criterios de selección.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a modificar los criterios de 

selección señalados en el anexo I, previo el proceso consultivo que proceda, mediante orden 
ministerial.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Criterios de selección (se elevarán al Comité que proceda para su autorización)

Criterio Descripción del criterio Puntuación 
máxima

A. Composición del grupo operativo (GO): 25
A1. Idoneidad de las integrantes del GO. Vinculación, capacitación y experiencia de las integrantes del GO en el ámbito o temática del proyecto a ejecutar. 15

A2. Complementariedad y equilibrio entre 
perfiles.

Complementariedad de los perfiles de los distintos integrantes del GO entre sí, de modo que queden representados en el 
grupo distintos ámbitos de trabajo y/o experiencias profesionales en relación a la materia a abordar por el mismo, y 
equilibrio en la composición del GO en relación a los objetivos del proyecto.

5

A3. Representante del GO. Experiencia y capacidades de gestión del representante del GO. 2

A4. Coordinador técnico del proyecto Experiencia y capacidades técnicas y de gestión del coordinador del GO o de quien ejerza la labor de coordinación. 
Vinculación del coordinador con el sistema de asesoramiento de explotaciones 3

B. Calidad de la propuesta: 45

B1. Necesidad de la propuesta. Se evaluará la justificación de la necesidad teniendo en cuenta la pertinencia, incluida la estratégica, de los resultados 
potenciales del proyecto para los usuarios finales que podrían beneficiarse de los mismos. 11

B2. Situación de partida. Evaluación de la situación de partida y estado del arte. 4

B3. Objetivos del proyecto. Definición de los objetivos generales y específicos de manera clara, concisa, medible, sobre aspectos concretos y 
centrados en los beneficiarios potenciales 5

B4. Plan de implantación.
Hitos y resultados cuantificables, medibles y coherentes con las actividades e indicadores propuestos, calendario de 
ejecución y organización de las actividades entre sus integrantes reflejando el carácter supra-autonómico de la 
propuesta.

5

B5. Grado de innovación que aporta el 
proyecto:

Aportación innovadora que realiza el proyecto respecto a experiencias anteriores o similares y adecuación al problema u 
oportunidad que pretende abordar. 10

B6. Presupuesto. Grado de coherencia, adecuación y valoración entre las características del proyecto (metodología, plan de trabajo, 
volumen de actuaciones…) y el presupuesto estimado. 10

C. Impacto del proyecto: 21

C1. Impacto Económico.
Valoración de la contribución del proyecto a la mejora de los resultados económicos de los potenciales beneficiarios del 
proyecto. Mejora en la rentabilidad, productividad, acceso a nuevos mercados, mejora de la calidad de los productos y de 
las producciones, contribución al emprendimiento y nuevos modelos de negocio y a la diversificación agraria.

7

C2. Impacto positivo en el medio ambiente.
Valoración de la contribución del proyecto a aspectos tales como la mitigación o adaptación al cambio climático, la mejora 
en la gestión de los recursos naturales, el uso eficiente de inputs, la valorización de residuos agroalimentarios en 
bioenergía o bioproductos, la utilización de energías renovables, la conservación de la biodiversidad.

7
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Criterio Descripción del criterio Puntuación 
máxima

C3. Impacto social.

Valoración de la contribución del proyecto a aspectos sociales como el empleo (creación de empleo con el proyecto), la 
reducción de la brecha de género (proyecto dirigido por mujeres, mayor dedicación de mujeres al proyecto, etc.), la 
incorporación de jóvenes a la actividad agraria y/o al medio rural y la inclusión social (participación en el proyecto de 
personas migrantes, refugiadas, personas con discapacidad, etc.).

7

D. Plan de transferencia de resultados y divulgación: 9
D1. Adecuación de las actividades de 
divulgación

Enfoque, resultados previstos, medios de divulgación y formato empleado (presencial, online, jornadas demostrativas, 
publicaciones). 3

D2. Adecuación del alcance y destinatarios 
previstos en las actividades de divulgación

Adecuación del alcance (nacional, autonómico, provincial, local) y destinatarios (público objetivo) previstos en las 
actividades de divulgación 3

D3. Cronograma del plan de transferencia 
de resultados y divulgación

Claridad y coherencia en general y, en particular, el presupuesto asignado y el reparto de tareas entre integrantes del GO 
y en el tiempo 3

ANEXO II
Listado no exhaustivo de gastos no subvencionables

1. Los gastos de constitución y primer establecimiento.
2. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 

impuestos y similares).
3. La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 

objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por 
técnico competente, no se considera subvencionable.

4. La compra de edificios o locales si los mismos han sido subvencionados en los últimos 
diez años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en reformas de locales que 
hubieran sido subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y no hayan 
transcurrido cinco años desde su finalización. Para ello se adjuntará declaración de las 
subvenciones recibidas por el edificio o el local durante los últimos diez años.

5. La compra de derechos de producción agrícola.
6. La compra de derechos de pago.
7. Obras de ornamentación y equipos de recreo salvo en las inversiones en que se 

contemplen actividades de comercialización, en cuyo caso son financiables los gastos 
previstos con fines didácticos o comerciales.

8. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos.
9. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o 

emplazamiento en el que se va a realizar el proyecto.
10. Las reparaciones y obras de mantenimiento. No tienen la consideración de 

reparaciones las operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su 
capacidad o mejorar sus prestaciones.

11. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) recuperable por el beneficiario y los demás 
impuestos, tasas y precios públicos.

12. Las edificaciones destinadas a vivienda.
13. Substituciones de vehículos.
14. Los materiales de procedencia propia.
15. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros. Se exceptúan los gastos de constitución de garantía bancaria para la solicitud de 
anticipo previsto en el artículo 18.

16. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
17. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no 

sean el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante. Sí es 
subvencionable el gasto en cartelería que permita cumplir con las obligaciones relativas a la 
información y publicidad del origen de los fondos del artículo 16, apartado 11, según indique 
la convocatoria.

18. Gastos de tramitación administrativa.
19. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de 

tenencia por el solicitante a la fecha de la solicitud.
20. Inversiones relacionadas con medidas de seguridad tales como alarmas, sistemas 

antirrobo, barreras de seguridad y similares.
21. Los gastos notariales.
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22. Actividades de investigación básica o fundamental.
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§ 12

Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones 
materiales o inmateriales en transformación, comercialización o 
desarrollo de productos agroalimentarios en el marco del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común, para el fomento de la 
integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter 

supraautonómico

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-25207

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una reforma estructural del sector 
agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de mayor capacidad competitiva, a 
través de su integración.

La ley tiene como instrumento de desarrollo el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, 
por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las 
Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de 
Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de 
la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. 
De esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades asociativas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, supone un cambio 
sustancial en la PAC, que pasa a ser una política orientada a la consecución de resultados 
concretos, vinculados a los tres objetivos generales del artículo 5 del Reglamento, esto es, 
fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y diversificado que garantice la 
seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, 
incluida la biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos 
medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los compromisos contraídos en virtud 
del Acuerdo de París y fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales.

Esta nueva orientación se articula sobre una mayor subsidiariedad a los Estados 
miembros, que deberán ser quienes, sobre la base de la situación y necesidades 
específicas, deberán diseñar sus propias intervenciones. Con este nuevo enfoque, España, 
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tras un análisis riguroso de la situación de partida, que ha permitido identificar y priorizar las 
necesidades vinculadas a cada uno de estos objetivos, ha propuesto un Plan Estratégico.

El 31 de agosto de 2022, mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión Europea se 
aprueba el Plan Estratégico de la PAC en España, que abarca todas las intervenciones de la 
Política Agrícola Común (PAC) mediante una estrategia única y constituye una oportunidad 
única para abordar las necesidades del sector agrario y el medio rural en su conjunto, que 
tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la alimentación y las zonas 
rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a través de un sector 
competitivo y un medio rural vivo. La política de apoyo a las inversiones es una medida 
fundamental de las actuaciones a desarrollar en el marco de Plan Estratégico de la PAC para 
el periodo 2023-2027.

Este Plan Estratégico prevé en su apartado 02.03 – «Favorecer la integración en 
entidades asociativas y la creación de economías de escala, aumentar la dimensión 
económica de las explotaciones y disminuir la atomización del sector productor.» y en su 
apartado 6842.2 (Ayudas a inversiones en transformación, comercialización y/o desarrollo de 
productos agroalimentarios), se programa una intervención con un ámbito de aplicación 
territorial nacional (supraautonómico).

Por otra parte, la política de apoyo a las inversiones es una medida fundamental de las 
actuaciones a desarrollar en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
(PEPAC) para el periodo 2023-2027.

El Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, permite dentro de las intervenciones para el desarrollo rural, la 
programación de intervenciones de «inversiones, incluidas las inversiones en 
infraestructuras de riego».

En concreto, una de las actuaciones de ayudas cofinanciadas a inversiones en activos 
materiales e inmateriales, contemplada en el artículo 69.d y 73 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y reflejada en 
la intervención 6842.2 del PEPAC, se centra en el apoyo a inversiones en transformación y 
comercialización acometidas por Entidades Asociativas Prioritarias, de carácter 
supraautonómico, destinadas a la transformación, comercialización o desarrollo de productos 
agrarios.

Por lo tanto, las inversiones reguladas mediante este real decreto de bases se 
encuentran enmarcadas en el Plan Estratégico de la PAC de España, financiado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader) y regulado por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

Asimismo, las inversiones reguladas mediante este real decreto de bases se encuentran 
incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, contribuyendo a la consecución de sus objetivos 1 (Potenciar la política de 
desarrollo rural como instrumento de vertebración territorial y de diversificación económica 
del medio rural, en particular, impulsando el papel de la mujer en el medio rural) y 2 (Mejorar 
la competitividad del sector agrario y de la industria agroalimentaria a través del apoyo a la 
ordenación y mejora de los sectores productivos y alimentarios, y a la integración asociativa 
agroalimentaria orientada a conseguir estructuras empresariales agroalimentarias, basadas 
en la economía social, más competitivas, mejor redimensionadas, modernas e 
internacionalizadas, especialmente a través del apoyo a procesos de integración y a la 
mejora de procesos de transformación y comercialización de productos agrarios).

Estas ayudas tratan de facilitar la modernización de las zonas agrícolas y rurales, 
fomentando y poniendo en común el conocimiento y la digitalización de las zonas agrícolas y 
rurales y promover su adopción, aumentando la productividad y eficiencia de estas entidades 
y, en definitiva, mejorar su capacidad de competir en un mercado global, favoreciendo un 
crecimiento inteligente sostenible e integrador, que posibilite mayores niveles de empleo, de 
productividad y coadyuvando a una mayor cohesión económica, social y territorial, 
contribuyendo asimismo de forma principal a los objetivos estratégicos 2 «Mejorar la 
orientación al mercado y aumentar la competitividad, en particular, haciendo mayor hincapié 
en la investigación, la tecnología y la digitalización» y 8 «Promover el empleo, el crecimiento 
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la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, incluyendo la bioeconomía y la 
silvicultura sostenible» de la PAC.

Al mismo tiempo, se velará por que estas inversiones cumplan con los requisitos legales 
establecidos en materia de medio ambiente y a los que, eventualmente, se establezcan en 
un futuro por la Unión Europea (tratamiento de residuos y subproductos, eficiencia 
energética, etc.).

Las operaciones de integración asociativa contempladas en el PEPAC forman parte de la 
política de fomento de la integración de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 
destinada a reforzar la posición negociadora de la oferta procedente del sector, en el 
conjunto de las relaciones comerciales que rigen los intercambios en la cadena alimentaria.

Se pretende cambiar la actual configuración asociativa agroalimentaria para adecuarla a 
los nuevos retos, mediante instrumentos y medidas que confieran a las entidades asociativas 
un mayor protagonismo en nuestro sistema agroalimentario, mediante la configuración de 
estructuras más eficaces que se constituyan en modelo de cooperación y colaboración por 
excelencia, haciendo que sus estructuras empresariales se encuentren en el marco de la 
excelencia empresarial y conformen un sistema productivo más eficaz y más competitivo que 
redunde en el beneficio de toda la cadena alimentaria hasta el consumidor final y siga siendo 
vertebrador y elemento dinamizador del tejido rural vivo, coherente e integrador.

Así, el objetivo final de la inversión será la mejora de la competitividad de los productos 
ofrecidos por las entidades asociativas prioritarias de manera que se beneficien quienes se 
integren en ellas, persiguiendo un aumento del valor añadido del producto objeto de la 
integración, a lo largo de la cadena de valor. De manera complementaria se promoverá la 
eficiencia energética, la incorporación de energías alternativas y la valorización de residuos 
en la cadena de valor agroalimentaria de la entidad beneficiaria.

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supraterritorial.

Estas subvenciones se gestionarán centralizadamente al tratarse de una intervención 
supraautonómica, conforme se señala en el PEPAC. Será el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, más concretamente la Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad 
Alimentaria, como Autoridad de gestión del PEPAC según el artículo 2 del Real Decreto 
1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de 
la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader, 
donde recaiga la competencia para su ejecución, en los términos de este real decreto. De 
esta manera se responderá al objetivo de asegurar que esta intervención responde de forma 
eficaz a las especiales circunstancias que pretenden fomentar, de acuerdo con el enfoque 
del sistema europeo de desarrollo rural al efecto de dinamizar un sector de amplio potencial 
y singulares caracteres. Por ello se establece la gestión centralizada de las ayudas, sin 
perjuicio de que las comunidades autónomas, que así lo hayan plasmado en el PEPAC, 
puedan también ejecutar esta intervención en sus correspondientes territorios.

A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
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parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos o créditos 
que se hayan destinado al sector, (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede amparar tanto normas estatales 
que fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar 
los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 
9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, 
por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que «… en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas… el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía»».

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la Sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 102/1995, de 26 de junio, FJ 8) (Sentencia del Tribunal Constitucional 
35/2012, FJ 5, con cita de la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede en determinados casos justificar 
la reserva de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la 
supraterritorialidad como título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho 
supuesto pueda ser considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos 
condiciones: que resulte preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado 
para garantizar así el cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, 
la cual no podría conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio 
supraterritorial resulte justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo 
tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la reserva de la función con el 
régimen de la norma.
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De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la integración de entidades asociativas agrarias cuyo ámbito de 
actuación sea supraautonómico, es decir, que actúan más allá del ámbito territorial que 
constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las comunidades autónomas, 
principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España. La gestión 
centralizada por el Estado garantiza la aplicación de criterios uniformes evitando el 
fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y favoreciendo, por tanto, que existan idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de los potenciales destinatarios que radican 
en distintas comunidades autónomas pero que se integran en una única entidad de ámbito 
supraterritorial.

De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
resto y afectara administrativamente a operadores con ninguna vinculación territorial y 
económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas autonómicas que se 
conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por las comunidades 
autónomas. Por ello, a las potenciales entidades beneficiarias de estas ayudas se les exige 
contar con miembros o actividad que radiquen en varias comunidades autónomas, de 
manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino que los 
objetivos de integración de entidades se ven reforzados con esta línea de ayudas de gestión 
estatal.

En este sentido, se pretende, de forma conjunta, potenciar nuestro asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito supraautonómico.

Desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige el establecimiento de 
las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto, 
así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «en cuanto a la 
perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las 
exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes reproducida STC 
69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las materias de 
competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el 
establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo 
normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso…. Este criterio respecto a la cobertura formal de la 
normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de 
subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución 
reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en 
excepción que limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus 
competencias».

Para las operaciones de inversiones en transformación, comercialización y/o desarrollo 
de productos agrarios, reguladas en el presente real decreto, se ha firmado un acuerdo de 
actuación conjunta entre el Fondo Español de Garantía Agraria, O. A., (FEGA) y la Dirección 
General de Alimentación.

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el título I del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
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que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con los principios de 
necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad de una mejor implantación de la 
planificación estratégica de la Política Agrícola Común en España, siendo esta norma el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución, al ser preceptivo que la 
regulación se contemple en una norma básica que centralice la gestión de estas ayudas que 
fomentarán la integración de los primeros eslabones de la cadena alimentaria reforzando su 
posición negociadora y excelencia empresarial que redunde en el beneficio de toda la 
cadena alimentaria. Asimismo, se cumple con el principio de proporcionalidad y con el 
objetivo de limitar la regulación al mínimo imprescindible para reducir la intensidad 
normativa, al tiempo que contiene toda la información necesaria para permitir su aplicabilidad 
eficaz por parte de la Administración y facilita la accesibilidad para las entidades 
potencialmente beneficiarias. Por su parte, el principio de seguridad jurídica queda 
garantizado al establecerse en una disposición general las nuevas previsiones en coherencia 
con el resto del ordenamiento jurídico, así como con los compromisos españoles con la 
Unión Europea al establecerse en el marco de las ayudas contenidas en el Plan Estratégico 
de la PAC (2023-2027). A su vez, en aplicación del principio de transparencia han sido 
consultadas durante la tramitación de la norma las comunidades autónomas, las entidades 
representativas de los sectores afectados, y se ha sustanciado el trámite de audiencia e 
información pública. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez 
que se reducen las cargas administrativas frente a la regulación actual.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto se ha consultado a las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

Asimismo, se ha recabado informe de la Intervención Delegada, la Oficina 
Presupuestaria y la Abogacía del Estado en el Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de diciembre de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a inversiones 
materiales o inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de productos 
agrarios, para el fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de 
carácter supraautonómico, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en 
España.

Las actuaciones reguladas mediante este real decreto se encuentran enmarcadas en el 
Plan Estratégico de la PAC, financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y regulado por el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá como:
1. Entidad asociativa prioritaria (EAP): aquélla que ha sido reconocida por parte del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
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procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su 
inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario.

2. Inversión finalizada: aquélla que ha concluido materialmente o se ha ejecutado y con 
respecto a la cual las entidades beneficiarias han abonado todos los pagos relacionados y 
han percibido la correspondiente contribución pública.

3. Proyecto de inversión: actuación o conjunto de actuaciones relacionadas entre sí, para 
las que se solicita la ayuda, que tiene entidad propia y que contribuya por sí mismo a las 
finalidades y objetivos indicados en el artículo 5.6.

4. Actuación: la unidad funcional de ejecución, con un presupuesto definido dentro del 
proyecto de inversión, compuesta por uno o varios conceptos de gasto.

Artículo 3.  Objeto de las inversiones.
1. La ayuda en virtud de esta medida abarcará proyectos de inversiones materiales o 

inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas 
contemplados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) o 
del algodón, exceptuados los productos de la pesca. En cualquier caso, el producto 
resultante de la transformación deberá ser igualmente un producto del anexo I del TFUE.

2. Las inversiones deberán ajustarse a alguna o varias de las siguientes finalidades:
a) La mejora del posicionamiento en el mercado.
b) La mejora de los procesos de transformación y/o comercialización.
c) El desarrollo y mejora de productos, procesos o tecnologías.
d) La mitigación del cambio climático, mediante la incorporación de energías alternativas: 

renovables y nuevos combustibles, la incorporación de la cogeneración eficiente, la mejora 
de la eficiencia energética, la valorización de residuos conforme a la jerarquía de residuos y 
materiales de origen agrícola, y la reducción de las emisiones al medio natural (aire, agua, 
suelo) relacionado todo ello con la transformación o comercialización de productos agrícolas.

Artículo 4.  Requisitos de las entidades beneficiarias.
1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en este real decreto las entidades asociativas 

prioritarias reconocidas, a fecha de cierre del plazo de solicitud fijado en la correspondiente 
convocatoria, de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, que realicen 
inversiones encaminadas a las finalidades previstas en el artículo 3.2 a través de los 
objetivos descritos en este real decreto.

2. Asimismo, se considerarán potenciales beneficiarias las entidades mercantiles 
participadas mayoritariamente (más del 50 por cien del capital social) por una o varias 
Entidades Asociativas Prioritarias en los sectores para los que estas han sido reconocidas. 
En estos casos, la ayuda será proporcional al porcentaje de participación de la Entidad 
Asociativa Prioritaria en la entidad mercantil.

3. Las entidades beneficiarias han de cumplir los requisitos y obligaciones generales 
previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4. La entidad solicitante deberá demostrar viabilidad económica mediante la 
documentación requerida al respecto contemplada en el artículo 10. En particular, no podrán 
ser beneficiarias de esta ayuda las entidades que obtengan una calificación de Mala/
Dificultades financieras (CCC e inferior) de acuerdo con la Comunicación de la Comisión 
relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización 
(2008/C 14/02).

5. Con independencia de lo anterior, no podrán ser entidades beneficiarias de esta ayuda 
aquellos solicitantes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando la entidad solicitante se encuentre en situación de crisis, según se define en 
las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) Cuando la entidad solicitante se encuentre en proceso de haber solicitado la 
declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier 
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procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 
un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

c) Cuando no se acredite que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

d) Cuando se demuestre que la entidad solicitante ha creado artificialmente las 
condiciones exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad establecidos en el presente 
real decreto, tal y como se establece en el artículo 62 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la 
gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013.

Artículo 5.  Requisitos de los proyectos de inversión.
1. Los solicitantes de la ayuda deberán presentar un proyecto de inversión relacionado 

con la transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas que comprenda 
productos finales o comercializados para los que la entidad asociativa prioritaria haya sido 
reconocida, de entre los enumerados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) o del algodón, excepto los productos de la pesca y de la acuicultura 
enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo.

2. Los proyectos presentados estarán claramente definidos, especificando las 
actuaciones y su duración, así como su localización y detallando los conceptos de gasto que 
componen cada actuación y los costes estimados de cada una de ellas. Asimismo, deberán 
tener entidad propia de forma que no precisen de otros proyectos concurrentes o posteriores 
para cumplir con su finalidad y objetivos específicos.

En caso de que en los proyectos presentados se evidencie la creación de condiciones 
artificiales para la percepción de ayudas, que en ningún caso puedan considerarse errores o 
defectos subsanables, dichos proyectos serán considerados no elegibles. A estos efectos, se 
podrán considerar como posibles casos de creación de condiciones artificiales los 
establecidos en el anexo I del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común.

3. La duración de la ejecución del proyecto de inversión se establecerá en la 
convocatoria correspondiente de ayuda, no pudiendo ser superior a dos años desde la 
presentación de la solicitud de ayuda o bien, en su caso, desde el levantamiento del acta de 
no inicio. El incumplimiento de los plazos indicados anteriormente por razones imputables a 
las entidades beneficiarias conllevará la denegación o en su caso el reintegro de la 
subvención.

4. Para garantizar el efecto incentivador de las ayudas, no se concederán a inversiones 
iniciadas con anterioridad a la presentación de una solicitud de ayuda, salvo en los casos 
contemplados en el apartado 24 del anexo I.

A estos efectos, se considerará inicio de la inversión el comienzo de los trabajos de 
construcción o el compromiso que obliga legalmente a la realización de las inversiones. 
Como excepción a esta regla general, se podrán realizar los gastos contemplados en el 
punto 24 del anexo I siempre que estén realizados dentro de los 18 meses anteriores a la 
fecha de solicitud de ayuda y se cumplan todos los requisitos de moderación de costes 
aplicables recogidos en los artículos 7.7 y 10.9 del presente real decreto.

5. Se podrán realizar por la entidad solicitante pagos antes del levantamiento del acta de 
no inicio siempre que se den las siguientes condiciones:

a) En la solicitud se aporte a la Administración la documentación referida en el artículo 
10.7 y 10.9 así como la documentación relativa a pagos realizados.
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b) El pago se haya realizado desde la cuenta bancaria única, conforme al artículo 14.5.
c) En el caso de pagos realizados entre la solicitud de ayuda y el acta de no inicio, 

deberá constatarse en el acta de no inicio dicha circunstancia y anexarse como soporte 
documental.

En el caso de inversiones inmuebles, se levantará acta de no inicio por parte del órgano 
instructor o personal de la Administración General del Estado dependiente funcional u 
orgánicamente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, tras la evaluación de la 
solicitud, para que conste la evidencia de que la misma no se ha iniciado. Igualmente, será 
válida un acta notarial por cuenta de la entidad, siempre y cuando esta contemple los 
elementos suficientes que permitan constatar al órgano instructor el no inicio de la inversión.

El acta de no inicio podrá ser solicitada por la entidad, siempre que la documentación del 
artículo 10.7 y 10.9 haya sido presentada a la Administración.

Dicha acta no generará expectativas legítimas de concesión de subvención, de manera 
que no condicionará el sentido de la resolución de la solicitud de ayuda ni generará derecho 
a reembolso o indemnización de ninguna clase.

6. Para que un proyecto de inversión sea elegible, debe conducir a la mejora del 
rendimiento global de la entidad asociativa prioritaria. Para ello, además de contribuir a la 
consecución de las finalidades indicadas en el artículo 3.2, deberá incluir alguno de los 
siguientes objetivos:

a) Aumentar la competitividad de la empresa.
b) Reducir los costes.
c) Aumentar el valor añadido de las producciones.
d) Mejorar la trazabilidad y seguridad de las producciones.
e) Diversificar las producciones y/o los mercados.
f) Mejorar la calidad de las producciones.
g) Desarrollar nuevos productos e implantar nuevos procesos o tecnologías.
h) La reducción del desperdicio alimentario.
i) Impulsar la introducción de las tecnologías digitales en las empresas (industria 

conectada).
j) Ahorro de energía e incremento de la eficiencia energética.
k) Reducir las emisiones de GEI y a una mejor gestión de los recursos hídricos en la 

industria.
l) Utilización, en régimen de autoconsumo, de energías renovables en la transformación 

o comercialización.
m) Aprovechamiento de subproductos, tratamiento y valorización de residuos y 

depuración de efluentes líquidos.
El ahorro energético conseguido por las actuaciones acogidas al programa de ayudas 

regulado en estas bases reguladoras podrá, en su caso, computarse a efectos del 
cumplimiento del objetivo nacional de ahorro acumulado de uso final de la energía del 
artículo 8 de la Directiva 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
septiembre de 2023, relativa a la eficiencia energética y por la que se modifica el 
Reglamento (UE) 2023/955.

Artículo 6.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. Atendiendo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la 
gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013, los gastos financiados por las ayudas previstas en este real decreto no 
pueden recibir ninguna otra financiación con cargo al presupuesto de la Unión o cualquier 
otra financiación pública.

Del mismo modo, los gastos sufragados por cualquier otra financiación pública no podrán 
percibir las subvenciones previstas en este real decreto.

2. No obstante, para las inversiones que puedan recibir apoyo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58.1.b) del Reglamento UE 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, solamente se admitirán aquellas inversiones con un 
presupuesto inferior a 100.000 euros.
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3. La entidad solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una 
declaración responsable de no haber recibido ayudas incompatibles. Igualmente, en caso de 
haber solicitado ayuda para los mismos gastos en otros regímenes de ayuda en 
convocatorias aún no resueltas, lo hará constar en dicha declaración.

Artículo 7.  Inversiones y gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los siguientes:
a) Inversiones tangibles:
1.º Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, o instalaciones, o centros 

logísticos.
2.º Compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria o equipos u 

otros bienes, incluidos los soportes lógicos de ordenador, adquisición de tecnologías de la 
información y la comunicación (hardware) hasta el valor de mercado del producto; no serán 
gastos subvencionables las inversiones suntuarias o que resulten desproporcionadas para la 
finalidad u objeto del proyecto, ni los demás costes relacionados con los contratos de 
arrendamiento con opción de compra (margen del arrendador, costes de refinanciación de 
intereses, gastos de seguro, etc.).

3.º Se considerarán subvencionables, del mismo modo, los gastos de instalación y 
puesta en marcha de nueva maquinaria o equipos e instalaciones, previstos en los anteriores 
apartados 1.º y 2.º

También se considerará subvencionable la compra de maquinaria de segunda mano en 
la compra de instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo, 
siempre y cuando dicha maquinaria no haya sido objeto de subvención previa alguna 
procedente de las administraciones públicas y no se encuentre en estado de obsolescencia 
tecnológica, de tal manera que no contribuya a mejorar los procesos de transformación o 
comercialización, la trazabilidad, seguridad o calidad de las producciones, o no permita 
lograr el objetivo de reducción del impacto ambiental de la actividad.

b) Inversiones intangibles:
1.º Adquisición o desarrollo de programas informáticos (software).
2.º Adquisición de patentes o licencias.
3.º Gastos vinculados a la empresa en general: inversiones que mejoren la estructura 

operativa de los sistemas de gestión administrativa (incluidos sistemas informáticos), la 
organización y el control de la empresa, implantación de sistemas de control de la calidad, 
así como el desarrollo de las redes de información y comunicación.

c) En todo caso se considerarán subvencionables, hasta un máximo del 4 por cien de los 
gastos subvencionables, los gastos generales vinculados a los contemplados en los 
apartados 1.a) y 1.b), tales como:

1.º Honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores.
2.º Honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 

medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los estudios de viabilidad serán gastos 
subvencionables, aun cuando, atendiendo a su resultado, no se lleguen a materializar los 
gastos contemplados en los apartados 1.a) y 1.b).

3.º Evaluación de impacto ambiental cuando proceda, de acuerdo con la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental.

d) Elaboración y colocación de un cartel y/o placa informativa en cumplimiento del 
artículo 14.4 del presente real decreto.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro del 
periodo subvencionable con independencia de los gastos incluidos en el apartado 4 del 
artículo 5. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la presentación de la 
solicitud de ayuda, o bien, desde el levantamiento del acta de no inicio, hasta la fecha que 
fije la convocatoria correspondiente. No obstante, hasta que no se publique la resolución de 
concesión correspondiente, no se generará derecho alguno a la percepción de la ayuda.
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2. El impuesto sobre el valor añadido no se considerará gasto subvencionable, excepto 
cuando no sea susceptible de recuperación por las entidades beneficiarias.

3. En el anexo I se recoge una lista, no exhaustiva, de gastos no considerados 
subvencionables. Tampoco se considerarán subvencionables el importe de las actuaciones 
que superen los límites máximos indicados en el anexo II.

4. Los gastos derivados del informe auditor requerido en el apartado 12.b) y de la 
acreditación requerida en el apartado 18 del artículo 10, tendrán la condición de gastos 
subvencionables, sin que puedan exceder del 4 por cien del gasto subvencionable.

5. En su caso, se deberán de respetar los criterios de sostenibilidad de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero establecidos en la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso 
de energía procedente de fuentes renovables, así como sus criterios de sostenibilidad.

6. En aquellas operaciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética será 
preceptivo aplicar los criterios establecidos en la Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012 relativa a la eficiencia energética, por la 
que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las 
Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, y el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que 
se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, 
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la 
eficiencia del suministro de energía.

7. Los gastos susceptibles de ayuda presentados con una solicitud de ayuda deberán 
cumplir los siguientes criterios de moderación de costes:

a) Con carácter general, la entidad solicitante de ayuda deberá aportar como mínimo tres 
ofertas, comparables entre sí, de diferentes proveedores, independientes entre sí y con la 
entidad solicitante de acuerdo con lo previsto en el artículo 82 del Real Decreto 1047/2022, 
de 27 de diciembre, con actividad en el ámbito del producto/servicio, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación de servicio o la entrega del bien. 
Todo ello, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o bien por tratarse de un único 
proveedor que cumple con las especificaciones técnicas requeridas para esa inversión en 
concreto.

b) La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse junto con la solicitud 
de ayuda, y antes de la entrega del bien o de la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio, se realizará conforme a criterios de eficacia y economía, debiendo 
justificarse expresamente la elección, mediante la memoria justificativa a que se refiere el 
artículo 10.9, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, así como 
cuando únicamente sea posible presentar una oferta. En el caso de que la oferta escogida, 
sin adecuada justificación, no fuera la más favorable económicamente, la subvención se 
calculará tomando como referencia el menor de los valores de las otras ofertas recabadas. 
Asimismo, en el caso de que las ofertas aportadas presenten complejidad para determinar 
su comparabilidad, el órgano instructor podrá requerir al solicitante un informe al respecto, 
así como la documentación complementaria que se considere necesaria para su valoración.

Artículo 8.  Intensidad e importe de la ayuda.
1. La ayuda alcanzará:
a) El 65 por cien de los gastos subvencionables, en el caso de que la entidad beneficiaria 

sea una entidad asociativa prioritaria.
b) El 50 por cien de los gastos subvencionables, en el caso de que la entidad beneficiaria 

sea una entidad mercantil participada mayoritariamente (más del 50 por ciento del capital 
social) por una o varias entidades asociativas prioritarias. El porcentaje de ayuda final será el 
proporcional a dicho 50 por ciento que corresponda a la participación total de las entidades 
asociativas prioritarias en la entidad mercantil.

Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 
convocatoria, podrán disminuirse dichos porcentajes máximos de ayuda en un máximo de 15 
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puntos, mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas, hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria.

2. Ningún solicitante podrá obtener más del 25 % del importe total de la convocatoria 
correspondiente, en caso de superar este porcentaje, se reducirá la ayuda de todos los 
proyectos subvencionables de dicha entidad, hasta que no se rebase dicho límite. Este límite 
solamente será de aplicación en caso de que exista una concurrencia competitiva por la que 
queden proyectos elegibles sin ayuda. En caso de que la aplicación de este límite suponga 
que queden fondos sin comprometer en la convocatoria, podrá incrementarse la intensidad 
de ayuda de los proyectos correspondientes a aquellos solicitantes que hayan visto su ayuda 
reducida por la aplicación del límite del 25 % hasta agotar el presupuesto convocado o 
alcanzar la intensidad máxima de ayuda.

3. El límite de ayuda máximo por proyecto de inversión es de 5.000.000 de euros.

Artículo 9.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un extracto de la 
misma, en el «Boletín Oficial del Estado», las solicitudes se dirigirán a la Presidencia del 
Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA), y se presentarán de forma electrónica a 
través del registro electrónico accesible a través de la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://sede.mapa.gob.es), en el apartado 
«Procedimientos», de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, de veinte días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publicará en su 
página una guía para la solicitud de ayudas a inversiones dirigida a los solicitantes para 
orientarles en la correcta presentación de la solicitud de ayuda.

Artículo 10.  Documentación que acompaña a la solicitud.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, sin 

perjuicio de documentación adicional que pueda exigirse en cada convocatoria anual:
1. Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 

artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

2. Declaración responsable de no haber solicitado ni recibido ninguna ayuda 
incompatible, según modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

3. Declaración responsable de no encontrarse en situación de crisis conforme a la 
normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), según modelo que se establecerá en 
la correspondiente convocatoria.

4. Declaración responsable, de no haber creado de forma artificial, las condiciones 
exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos en el presente 
real decreto.

5. Declaración de las subvenciones recibidas en los casos especificados en el anexo I, 
apartado 4.º

6. La solicitud de ayudas implica la autorización expresa al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, para recabar de la Agencia Tributaria información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y la no oposición para recabar de la Tesorería 
General de la Seguridad Social información relativa a los pagos de la Seguridad Social. No 
obstante, la entidad solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud que acrediten el cumplimiento 
de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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7. Proyecto de inversión para el que se solicita la ayuda, que contendrá, al menos, la 
siguiente información:

a) Productos que contempla la inversión.
b) Ubicación de la inversión (dirección y coordenadas en su caso). A tal efecto, junto con 

la solicitud de ayuda deberá acreditarse el régimen de tenencia del terreno o de las 
instalaciones, donde se va a realizar la inversión mediante nota simple registral con una 
antigüedad máxima de un año, contrato de compraventa, contrato de alquiler u otros medios 
probatorios válidos en derecho. La tenencia del terreno o instalaciones deberá asimismo 
estar garantizada durante, como mínimo, la durabilidad del proyecto de inversión.

c) El proyecto de inversión estará claramente definido, especificando sus actuaciones y 
detallando los conceptos de gasto que lo componen y los costes estimados de cada una de 
las actuaciones.

En caso de proyectos de inversión que conlleven la ejecución de proyectos técnicos, se 
deberán incluir, al menos, los documentos de memoria, planos, pliego de condiciones y 
presupuesto.

Así mismo, en el pliego de condiciones y en el presupuesto de los proyectos de las 
obras, se incluirá la elaboración y colocación de una valla, cartel, panel, placa o pantalla 
informativa, en cumplimiento de las normas establecidas en materia de información y 
publicidad, detalladas en el anexo II y III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la 
Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de 
intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la 
vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
así como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados 
con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

d) Descripción detallada del proyecto en la que se exprese de forma razonada cómo el 
proyecto de inversión mejora el rendimiento de la entidad asociativa prioritaria, exponiendo 
expresamente y de forma razonada en qué medida las inversiones contribuyen a alcanzar 
alguna de las finalidades requeridas en el artículo 3.2 así como alguno de los objetivos 
señalados en el artículo 5.6. Asimismo, se deberá incluir una justificación razonada de en 
qué medida las inversiones contribuyen a alcanzar alguno de los siguientes objetivos:

1.º Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad de las explotaciones 
agrícolas, a corto y largo plazo, también prestando una mayor atención a la investigación, la 
tecnología y la digitalización.

2.º Mejorar la posición del agricultor en la cadena de valor.
3.º Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también mediante la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de 
carbono, así como promover la energía sostenible.

En lo relativo al ahorro energético pretendido por las actuaciones, deberá suministrarse 
información sobre el consumo en kWh y los combustibles usados antes y después del 
proyecto.

4.º Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales como el 
agua, el suelo y el aire, en particular mediante la reducción de la dependencia química.

5.º Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de 
las mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, 
entre ellas la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible.

6.º Mejorar la respuesta de la agricultura de la Unión a las exigencias sociales en materia 
de alimentación y salud, en particular de alimentos de alta calidad, seguros y nutritivos 
producidos de forma sostenible, la reducción del despilfarro de alimentos, así como la mejora 
del bienestar de los animales y la lucha contra las resistencias a los antimicrobianos.

7.º El objetivo transversal de modernizar el sector fomentando y compartiendo el 
conocimiento y la digitalización en la agricultura y las zonas rurales, y alentando su 
adopción.

e) Estudio que pruebe la viabilidad económica de la inversión mediante informe 
elaborado y suscrito por tercera persona, independiente de la entidad solicitante, titulado 
competente. Este estudio deberá incluir, como mínimo, los siguientes parámetros financieros 
relativos a la inversión:
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– Valor Actual Neto (VAN).
– Tasa Interna de Retorno (TIR).
– Periodo de recuperación o Pay-back.
El estudio de viabilidad antes mencionado no será necesario para inversiones inferiores 

a 100.000 euros. En la convocatoria correspondiente se establecerá un modelo de 
declaración a efectos de acreditar la independencia entre el firmante de dicho estudio y la 
entidad solicitante de la subvención.

f) Calendario de ejecución de las actuaciones previstas, incluyendo los correspondientes 
conceptos de gasto, así como el presupuesto previsto para cada uno de ellos.

g) El texto siguiente: «Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el 
marco del PEPAC 2023-2027, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 
y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). El proyecto también incluye una 
partida para señalización de la eventual contribución del Feader a su financiación, para el 
caso de que resultase finalmente seleccionado».

8. Cuentas auditadas de la entidad correspondientes al ejercicio fiscal anterior cuando se 
quiera optar por criterios de valoración relacionados con la viabilidad económica.

9. Presupuestos o facturas proforma de las actuaciones. La entidad beneficiaria deberá 
presentar como mínimo tres ofertas, comparables entre sí, de diferentes proveedores, 
independientes entre sí y con la entidad solicitante, con actividad en el ámbito del producto/
servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.7 y debiéndose cumplir los requisitos de 
moderación de costes establecidos en el artículo 82 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de 
diciembre. Dichas ofertas han de estar vigentes o en periodo de validez, y presentar los 
conceptos de gasto lo suficientemente desagregados de forma que permitan identificar las 
partidas de gasto no subvencionables según anexo I y aplicar los límites máximos 
establecidos en el anexo II. De manera excepcional, cuando la opción propuesta por la 
entidad solicitante no sea la más ventajosa económicamente de entre las tres presentadas, 
así como cuando únicamente sea posible presentar una oferta, deberá presentar, además, 
una memoria en la que justificará expresamente dicha elección. En el caso en el que la 
opción seleccionada por la entidad solicitante no sea la más ventajosa económicamente, sin 
adecuada justificación, se podrá aprobar la elección del proveedor realizada por la entidad 
solicitante, pero el coste elegible será el de la oferta más económica.

10. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria 
y equipos) o centros logísticos, se deberá aportar una tasación independiente acompañada 
de un certificado que acredite que el precio de compra no excede el valor del mercado. En el 
caso de la compra de instalaciones que incluyan maquinaria y equipos, la tasación deberá 
incluir, en caso de incorporarse a la solicitud de ayuda, una relación inventariada de los 
mismos que se encuentren en funcionamiento y que permanezcan en funcionamiento tras la 
adquisición incluyendo toda aquella información que permita identificar los diferentes 
elementos (números de bastidor y/o matrícula, imágenes de los equipamientos u otros). De 
acuerdo con el artículo 30.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la tasación deberá ser 
emitida por un tasador independiente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial. La oferta de compra en ningún caso podrá superar el valor determinado en la 
tasación.

11. En el caso de que la entidad solicitante sea una entidad mercantil de las descritas en 
el artículo 4, deberá aportarse certificado de la Secretaría del Consejo de Administración 
indicando la composición y el porcentaje de distribución del capital social.

12. Facilitar la siguiente información a efectos de determinar la viabilidad económica de 
la entidad, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 4, siempre y cuando no haya sido 
suministrada con anterioridad en el marco de la comunicación anual de acuerdo con el 
artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y se indique expresamente en la 
solicitud:

a) En el caso de que la entidad esté obligada a someterse a auditoría de cuentas, 
informe de auditoría de las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositados en el 
registro correspondiente, de acuerdo con su personalidad jurídica. Si la entidad es de 
reciente constitución y, por tanto, no es posible suministrar la información correspondiente a 
la de los tres últimos ejercicios, se facilitará la información de las entidades de base, en el 
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caso de que éstas estén obligadas a someterse a un informe de auditoría de cuentas 
anuales.

b) En el caso de no estar sometida la entidad a esta última obligación, un informe auditor 
con base en los balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios.

13. Deberá acompañarse a la solicitud de una memoria explicativa de las características 
de la entidad asociativa prioritaria que contenga, al menos información sobre aquellos 
criterios de valoración correspondientes a las características de la entidad solicitante 
contenidos en el anexo III, a los que se pretenda optar.

Solo será necesario presentar un documento por entidad y convocatoria junto a la 
primera solicitud que se registre, siempre que en el resto de las solicitudes se indique 
claramente en qué expediente se aportó esta documentación.

14. En aquellos casos en que proceda, evaluación de impacto medioambiental conforme 
a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre y en caso contrario justificación de que no es necesario.

15. Deberá acreditarse el poder de la entidad solicitante, suficiente y subsistente en los 
términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. A estos efectos, se entenderá que 
dispone de dicho poder si se encuentra acreditado en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos.

16. Toda aquella documentación que el interesado considere necesaria y precisa para 
que puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran como 
anexo III en este real decreto.

17. Documento de compromiso de colaboración en las labores de seguimiento y 
evaluación según modelo establecido.

18. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, acreditación, en el momento de la solicitud, del cumplimiento por la entidad 
solicitante, en los términos dispuestos en dicho artículo, de los plazos de pago que se 
establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Artículo 11.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
1. La Dirección General de Alimentación se encargará de la instrucción del 

procedimiento, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias antes de la 
valoración por parte la comisión de valoración.

2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor, pudiendo 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidencia: la persona titular de la Subdirección General de Competitividad de la 

Cadena Alimentaria, de la Dirección General de Alimentación.
b) Vocalías: cinco personas que sean funcionarias públicas. Tres, adscritas a la 

Subdirección General de Competitividad de la Cadena Alimentaria, designados por la 
persona titular de la Dirección General de Alimentación, y dos, designadas por la Presidencia 
del FEGA. Siempre que la disponibilidad de personal lo permita, se garantizará que al menos 
la mitad de quienes forman parte de la comisión de valoración sean diferentes a los que 
evalúan los expedientes.

c) Secretaría: una persona que sea funcionaria designada por la persona titular de la 
Dirección General de Alimentación, con voz y voto.

4. Dicha comisión concretará el resultado de la valoración efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de valoración contemplados en 
el anexo III tal como establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de valoración se aplicarán siempre, incluso en aquellos casos en los que el 
presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos que alcancen un umbral mínimo de 25 puntos. En el 
caso de entidades mercantiles reconocidas como EAP, se tendrán en cuenta para los 
criterios relativos a la priorización respecto al proyecto de integración y la implantación 
supraautonómica de la EAP la información relativa a la entidad o entidades asociativas que 
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ostenten su capital social. En el caso de las entidades mercantiles descritas en el artículo 4 
se aplicarán, cuando proceda, los criterios de valoración correspondientes de la entidad 
asociativa prioritaria que participa mayoritariamente en la sociedad mercantil, o en caso de 
misma participación por parte de dos EAP, aquélla que indique la entidad solicitante.

5. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen establecido 
para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La constitución y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentra integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen 
determinados órganos colegiados y se establecen criterios para la normalización en la 
creación de órganos colegiados en la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos.

Conforme al artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, en su designación se atenderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas.

6. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan 
presentarse en la confección de las listas señaladas en el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan mayor puntuación en la 
suma de las valoraciones de los criterios 12, 13 y 14 recogidos en el anexo III.

b) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en el criterio 16 contemplado en el anexo III.

c) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 17 y 18 del anexo III.

d) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 10 y 11 del anexo III.

e) Por último, si aún persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes presentadas 
en primer lugar según fecha, hora y segundo del registro de entrada.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria propuesta frente a la 
Administración.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la propuesta de resolución se substituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página web oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, concediendo un plazo de diez días desde la publicación para presentar 
alegaciones.

9. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la comisión de valoración formulará la 
propuesta de concesión de la subvención, que el órgano instructor elevará como propuesta 
de resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a la Presidencia del FEGA.

Artículo 12.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será la Presidencia del 

FEGA.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
3. Sin perjuicio de las obligaciones relativas a la identificación de la financiación europea, 

en cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo instrumento de 
comunicación con el interesado, en la resolución de concesión y, en su caso, de pago, así 
como en cualesquiera soportes o medios de difusión deberá indicarse el origen de la 
financiación, especificando la cantidad procedente de los fondos estatales. En todo caso, se 
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empleará el logo GOBIERNO DE ESPAÑA-MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN junto con, en su caso, el de la Unión Europea, o las representaciones 
gráficas que se determinen, conforme al modelo que se establezca.

4. La resolución será publicada en los términos previstos en el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en el tablón de anuncios de la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como en su página web.

5. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder 
proceder con lo establecido en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. Asimismo, contemplará aquellas solicitudes que no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 25 puntos.

7. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo máximo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin que ello exima de la obligación legal de 
resolver.

8. Los datos referentes a la ayuda podrán aparecer en un listado de acceso público de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

Los datos de la ayuda podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación 
de la Unión y de los Estados miembros para salvaguardar los intereses financieros de la 
Unión.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 101 del citado Reglamento, los Estados miembros 
y la Comisión recopilarán los datos personales a fin de cumplir sus respectivas obligaciones 
de gestión, control, auditoría, seguimiento y evaluación. Los datos personales serán tratados 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en los 
Reglamentos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE y (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2018, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la 
Decisión n.º 1247/2002/CE. Con respecto a estos datos, a las beneficiarias les asisten los 
derechos de protección de datos previstos en los Reglamentos (UE) 2016/679 y (UE) 
2018/1725.

A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 1046/2022, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader, sobre 
transparencia de la información a la Comisión Europea, se podrá facilitar la información 
sobre los grupos en los que participen las beneficiarias del Feader.

Artículo 13.  Modificación de los proyectos de inversión.
1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y el artículo 64 de su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, la entidad beneficiaria podrá proceder a la modificación del proyecto de inversión 
presentado en la solicitud de la ayuda, una vez haya recaído resolución de concesión, en el 
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plazo comprendido entre la fecha en que ésta se haya publicado y dos meses antes de la 
fecha límite para la presentación de las solicitudes de pago, conforme a los trámites 
previstos en este artículo.

2. No podrán efectuarse modificaciones del proyecto de inversión, excepto las 
contempladas en el apartado 5 de este artículo cuando no afecten al presupuesto del 
proyecto, en el periodo comprendido entre la presentación de la solicitud y la resolución de 
concesión de la ayuda, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales 
debidamente justificadas.

3. A tal fin, el interesado deberá notificar para su aprobación la propuesta de la 
modificación completa del proyecto, que contemplará una memoria descriptiva de la 
modificación y la nueva documentación que venga a substituir a la aportada en la solicitud 
inicial de ayuda, de acuerdo con el artículo 10. Asimismo, se deberá garantizar el 
cumplimiento de los requisitos de moderación de costes establecidos en los artículos 7.7 y 
10.9. La propuesta de modificación se presentará a través del registro accesible de la sede 
electrónica asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es) y se dirigirá a la Dirección General de Alimentación, quien instruirá el 
procedimiento y, tras su análisis a fin de valorar su admisibilidad, efectuará su remisión al 
FEGA, que resolverá. A tal efecto, se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones 
señaladas a continuación:

a) No se admitirán modificaciones que se hayan realizado con anterioridad a la 
presentación de la correspondiente solicitud de modificación.

b) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
c) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de entidad beneficiaria.
d) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 

elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud 
quede por debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas.

e) No se admitirán modificaciones que supongan superar el plazo máximo de ejecución 
previsto en la convocatoria ni afecten al alza la subvención aprobada.

En cualquier caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables en una actuación implicarán la reducción correspondiente de la subvención 
concedida a dicha actuación, dando lugar a la procedente modificación de la resolución de 
concesión de la ayuda.

Asimismo, cuando las modificaciones supongan un incremento del presupuesto en una 
actuación, ello nunca supondrá un incremento del gasto subvencionable y, por tanto, de la 
subvención aprobada en la concesión de la ayuda para dicha actuación.

La resolución será dictada y publicada en la mencionada página web del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en la 
que la entidad beneficiaria presente la solicitud completa de modificación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado resolución expresa, la solicitud de 
modificación se entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en el plazo máximo de un mes, desde el día siguiente al de su publicación en la página web 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. No estarán permitidas más de dos solicitudes de modificación por proyecto, salvo 
causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

5. No obstante, se podrán realizar sin aprobación ni limitación las modificaciones 
menores que se relacionan a continuación, siempre que no supongan una modificación al 
alza del importe subvencionable de los conceptos de gasto contemplados dentro de una 
actuación y cumplan con las letras a) a e) del apartado 3 de este artículo.

a) Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se 
mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, 
consumos energéticos y mantenimiento. No se admitirán cambios de proveedores con 
incrementos de presupuestos, si no suponen mejoras técnicas en el proyecto.
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b) Cambios en edificaciones o instalaciones siempre y cuando se mantenga su uso, 
capacidad total y características.

En cualquier caso, será necesaria la comunicación, aportando la correspondiente 
documentación justificativa a la Dirección General de Alimentación a través del registro 
electrónico accesible de la sede electrónica asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (https://sede.mapa.gob.es), previa a la presentación de la solicitud de pago, 
para su evaluación y, adicionalmente, su justificación en el Informe de ejecución que se 
presente con la solicitud de pago.

En todo caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables supondrán la reducción correspondiente en el pago de la subvención.

6. Cuando la realización de una modificación suponga una reducción de la subvención 
concedida para una actuación del proyecto, dicho importe no podrá utilizarse para 
incrementar la ayuda concedida en otra actuación diferente.

7. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 por ciento de la subvención inicialmente aprobada para la 
totalidad del proyecto en la resolución de concesión de la ayuda.

8. Independientemente de lo establecido en este artículo, el FEGA podrá 
excepcionalmente aprobar modificaciones de la resolución de concesión, previa propuesta 
de modificación por el órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la 
política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

Artículo 14.  Obligaciones de la entidad beneficiaria.
1. Las entidades beneficiarias estarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a 
registrar la subvención que perciban en los libros contables que correspondan.

2. Las entidades beneficiarias deberán destinar los bienes al fin concreto para el que se 
concedió la subvención durante los cinco años siguientes al pago final de la misma, 
conforme a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

3. Deberá reembolsarse la ayuda, más los correspondientes intereses de demora, en los 
cinco años siguientes al pago final al interesado, en caso de producirse cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

a) El cese o la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del programa; 
o

b) el cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a una 
empresa o un organismo público una ventaja indebida; o

c) el cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de 
ejecución de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales.

4. Durante la realización de un proyecto de inversión, las entidades beneficiarias 
informarán al público de la ayuda obtenida del Feader conforme a lo establecido respecto a 
los requisitos de información y publicidad en el artículo 6 y anexo III, apartado 2 Reglamento 
de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se 
establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el 
algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la 
PAC.

5. Las entidades beneficiarias deberán constituir una cuenta bancaria única, para el 
ingreso de la ayuda y desde la que realizarán todos los movimientos relacionados con la 
subvención salvo en casos excepcionales debidamente justificados.
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6. Asimismo, habrán de llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de 
los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

7. Tendrán legalizados los libros de contabilidad según lo establecido en la normativa.
8. Las entidades beneficiarias se comprometerán a proporcionar toda la información 

necesaria para poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa.
9. Las entidades beneficiarias deberán ser independientes de los proveedores de las 

facturas proforma o presupuestos aportados. Asimismo, las empresas proveedoras no 
podrán estar vinculadas ni asociadas entre sí.

Artículo 15.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de pago, así como la documentación complementaria que, en su caso, 

se especifique en las respectivas convocatorias, se presentarán a través del registro 
electrónico accesible de la sede electrónica asociada del FEGA (https://
www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de Servicios, de acuerdo con el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Se presentará una única solicitud de pago por cada proyecto de inversión.
El FEGA publicará en su página web una guía de justificación de gastos dirigida al 

interesado para orientarle en la correcta presentación de la solicitud de pago.
3. El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada se 

establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables a la entidad beneficiaria conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día 
hábil de retraso en la presentación de la solicitud de pago o la documentación relacionada. 
Esta penalización no se aplicará en caso de que el incumplimiento de dicho plazo se deba a 
causas de fuerza mayor o cuando concurran circunstancias excepcionales, debidamente 
justificadas.

4. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 
y abonadas para ser subvencionables.

5. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 
subvencionadas y el gasto total de las mismas.

6. Para la solicitud de pago se presentará:
a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo.
2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 

informe.
3.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 

realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actuaciones 
correspondientes.

b) Un extracto de la cuenta bancaria única. En este extracto no deben figurar gastos ni 
ingresos que no tengan relación con la actividad subvencionable.

c) Facturas y justificantes de pago correspondientes originales, en su caso.
d) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 

correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria.
e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas.
f) Una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 

artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se 
establecerá en la correspondiente convocatoria.

g) La solicitud de pago implica la autorización expresa al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, para recabar de la Agencia Tributaria información relativa al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y la no oposición para recabar de la Tesorería General de la 
Seguridad Social información relativa a los pagos de la Seguridad Social. No obstante, la 
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entidad solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en tal 
caso los correspondientes certificados junto con la solicitud que acrediten el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

h) Certificado bancario que contenga los datos de la cuenta elegida para recibir la ayuda, 
desde la que se han realizado todos los movimientos relacionados con la subvención.

i) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no ha 
solicitado ni recibido ayudas para los mismos gastos solicitados ni se encuentra inmersa en 
un proceso de reintegro de subvenciones.

j) Certificado de tasador independiente, debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. El informe 
deberá contener la información necesaria a efectos de lo dispuesto en el punto 3 del anexo I.

k) Licencia de obras en aquellos casos de construcción de nuevas superficies cubiertas, 
ampliación de las existentes y otras inversiones en las que sea necesario.

l) Libro mayor de la cuenta de subvenciones: ficha contable que registra las cantidades 
de la cuenta de subvenciones de los cinco años anteriores a la solicitud de pago efectuada.

m) Asimismo, de cara a la justificación técnica de las inversiones, se podrá solicitar al 
interesado que aporte los medios de prueba que acrediten la realización de los proyectos de 
inversión aprobados.

7. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado y para el seguimiento y evaluación del PEPAC.

Artículo 16.  Financiación.
1. La financiación comunitaria de las actuaciones contempladas en el artículo 7 del 

presente real decreto, se realizará, de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la 
gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013.

2. La financiación y el pago de la ayuda nacional se efectuará con cargo al presupuesto 
del FEGA que se fije en la convocatoria, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes.

3. La tasa de cofinanciación Feader será del 43 %.

Artículo 17.  Pagos.
1. El pago lo efectuará el FEGA mediante transferencia bancaria a la cuenta única que la 

entidad solicitante haya indicado en la solicitud.
2. El FEGA requerirá mediante notificación al solicitante, en su caso, para que subsane 

la falta o acompañe los documentos preceptivos y otros elementos de juicio necesarios.
3. La entidad solicitante deberá contestar a dicha notificación en un plazo de diez días a 

partir de la recepción de la notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución.

4. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. No se contemplan pagos anticipados ni fraccionamiento de pago en esta ayuda.

Artículo 18.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 60 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con 
controles sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 
102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre. En la medida de lo posible, esos 
controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.
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5. En el caso particular de las inversiones, y de acuerdo con el artículo 65 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados, y de acuerdo con los artículos 80 y 106 del Real Decreto 1047/2022, 
de 27 de diciembre, se pondrá en marcha un plan de seguimiento de forma que se garantice 
que en los cinco años siguientes al pago final a la entidad beneficiaria no ha habido 
modificaciones con respecto a:

a) El cese o la transferencia de una actividad productiva fuera de la zona definida para la 
intervención para la que recibió la ayuda.

b) Un cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a una 
empresa o a un organismo público una ventaja indebida.

c) Un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de 
ejecución de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales.

6. Una solicitud de ayuda o de pago se rechazará cuando la entidad beneficiaria o su 
representante impidan que se realice un control sobre el terreno, salvo en los casos de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales, de conformidad con el artículo 3 del 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 
2021. Asimismo, será de aplicación el Real Decreto 1047/2022, de 21 de diciembre.

7. De conformidad con lo previsto en el título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
las solicitudes se someterán al control financiero de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Artículo 19.  Reintegro.
En caso de pago indebido, el perceptor quedará obligado a reembolsar el importe en 

cuestión, al que se añadirán los intereses de demora correspondientes.

Artículo 20.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El perceptor podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 

requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. La devolución se realizará de acuerdo al procedimiento de recaudación de los 
ingresos no tributarios regulados por la Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, por la que se 
desarrolla parcialmente el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, en lo relativo al procedimiento de recaudación de recursos no 
tributarios ni aduaneros de titularidad de la Administración General del Estado a través de 
entidades colaboradoras.

Artículo 21.  Sanciones y penalizaciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones y penalizaciones 

correspondientes de conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, y el artículo 51 del Real 
Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación 
de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el 
período 2023-2027.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 
de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que 
se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.
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Artículo 22.  Publicidad.
A las subvenciones convocadas o concedidas al amparo del presente real decreto, les 

será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la vigente Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en materia de publicidad y transparencia.

Asimismo, las entidades beneficiarias deberán dar publicidad de las subvenciones y 
ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/129, de la Comisión, al ser una actuación cofinanciada por el Feader.

Artículo 23.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 

cantidad que finalmente hayan de percibir las entidades beneficiarias y serán los siguientes:
1. El incumplimiento de los requisitos de las entidades beneficiarias establecidos en el 

artículo 4, de los requisitos de los proyectos de inversión establecidos en el artículo 5 o de 
las obligaciones de las entidades beneficiarias establecidas en el artículo 14, supondrá la 
pérdida de derecho al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma, con la excepción del 
apartado 5 del artículo 14, a los que se les aplicará un 5 % de penalización sobre la 
actuación implicada en el incumplimiento.

Se aplicará asimismo un 5 % de penalización sobre la actuación implicada en el 
incumplimiento de lo establecido en el artículo 15.6.b) sobre el extracto de la cuenta única a 
presentar junto con la solicitud de pago.

2. Cuando la ejecución total del proyecto no alcance el 70 % de la inversión 
subvencionable inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna.

3. Cuando una actuación no se haya ejecutado por completo, se valorará el nivel de 
ejecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel, siempre que la 
ejecución total del proyecto cumpla lo establecido en el punto anterior.

4. No obstante lo indicado en los puntos anteriores, en los casos en que la ejecución sea 
inferior al 70 % obedeciendo a causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, no 
tendrá consideración de incumplimiento, abonándose la ayuda correspondiente al porcentaje 
ejecutado.

Disposición adicional única.  Fraudes e irregularidades.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas 
ayudas, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado. La guía del solicitante 
dará cuenta de esta posibilidad y de los cauces disponibles para ejercerla.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, por el que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de demostración y las 
acciones de información, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, 
para el fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter 
supraautonómico; el Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas a la cooperación para planteamientos 
conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas medioambientales en 
curso, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020; el Real Decreto 
254/2016, de 10 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas a la cooperación para el suministro sostenible de biomasa en el marco del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020; y el Real Decreto 312/2016, de 29 de julio, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el apoyo a las 
acciones de formación profesional y de adquisición de competencias en el marco del 
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Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el fomento de la integración de 
entidades asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto será de aplicación el Reglamento (UE) 

2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y sus normas 
de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su reglamento, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de modificación.
Por orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, excepcionalmente, se 

podrán modificar las fechas, plazos y anexos contenidos en la presente disposición por 
motivos de urgencia debidamente justificados o de adecuación a la normativa europea.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Gastos no considerados subvencionables

1. Los gastos de constitución y primer establecimiento.
2. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 

impuestos y similares).
3. La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 

objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por 
personal técnico competente, no se considera subvencionable.

4. La compra de bienes inmuebles, instalaciones (sin incluir maquinaria y equipos) o 
centros logísticos si los mismos han sido subvencionados por las administraciones públicas 
en los últimos cinco años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en reformas de 
locales que hubieran sido subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y 
no hayan transcurrido cinco años desde el pago al perceptor. A tal efecto, no se considerará 
como reforma la ampliación de capacidad de instalaciones, instalación de nueva maquinaria 
o construcción de nuevas edificaciones.

Las operaciones destinadas a ampliar la capacidad o mejorar las prestaciones de la 
maquinaria y equipos de segunda mano objeto de subvención no podrán ser auxiliadas 
nuevamente en un periodo de cinco años.

Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones recibidas de las Administraciones 
públicas.

No serán susceptibles de apoyo la maquinaria y equipos de segunda mano existentes en 
la compra de instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo y 
hubieran sido subvencionados anteriormente por otro fondo comunitario o cualquier otra 
ayuda procedente de las administraciones públicas. Para ello, en estos casos, se hará 
constar en la declaración mencionada anteriormente información de las subvenciones 
recibidas por la maquinaria de segunda mano y equipos existentes en la compra de 
instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo.

5. En los casos de arrendamiento con opción a compra, no serán gastos 
subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de arrendamiento con 
opción de compra tales como el margen del arrendador, los costes de refinanciación de los 
intereses, los gastos generales y los gastos de seguro.
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6. Obras de ornamentación y equipos de recreo salvo en las inversiones en que se 
contemplen actividades de comercialización, en cuyo caso son financiables los gastos 
previstos con fines didácticos o comerciales.

7. La compra de material amortizable normalmente en un año.
8. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos.
9. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano, salvo que ésta 

forme parte de la adquisición al completo de unas instalaciones en funcionamiento según lo 
establecido en el punto 4.

10. Los gastos de desmontaje y/o traslado de maquinaria y equipos ya existentes hasta o 
en el local o emplazamiento en el que se va a realizar el proyecto, salvo que sea 
imprescindible para la instalación de nueva maquinaria o equipos incluidos en el proyecto de 
inversión.

11. Las reparaciones, meras sustituciones y gastos de mantenimiento de la maquinaria, 
equipos, instalaciones y construcciones, incluidos los gastos de servicios asociados 
(teleasistencia, licencias, etc.). No tienen la consideración de reparaciones las operaciones 
realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su capacidad o mejorar sus 
prestaciones.

12. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) recuperable por el perceptor.
13. Las edificaciones destinadas a vivienda.
14. Vehículos, de manera específica no serán subvencionables las sustituciones. Sin 

embargo, sí serán subvencionables:
Vehículos o aparatos, nuevos, de los de transporte interno en las instalaciones.
Vehículos de nueva adquisición (flota) destinados al transporte de productos 

agroalimentarios objeto de transformación y/o comercialización, por parte de la empresa 
solicitante.

15. Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas 
mediante arrendamiento financiero.

16. Los gastos de personal de la entidad beneficiaria, así como gastos asociados a 
viajes, dietas, kilometraje, manutención, alojamiento, formación, desplazamientos de 
personal y similares del perceptor.

17. Los materiales de procedencia propia.
18. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros.

19. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
20. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no 

sean el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto de la entidad solicitante.
21. Inversiones relacionadas con gastronomía y turismo.
22. Gastos de tramitación administrativa.
23. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de 

tenencia por la entidad solicitante a la fecha de la solicitud.
24. Trabajos o inversiones empezados o realizados con anterioridad a la fecha de 

solicitud de ayuda, salvo los siguientes gastos, siempre que estén realizados dentro de los 
dieciocho meses previos a la fecha de solicitud de ayuda:

a) Honorarios técnicos, gastos de estudios de viabilidad económica, técnica, 
geotectónica, de mercado y similares, y gastos relacionados con los permisos y licencias.

b) Evaluación ambiental.
c) Acopio de materiales de construcción y encargo o compra de maquinaria incluso el 

suministro, pero no el montaje, instalación y prueba.
La preparación del terreno para construir en él y la realización de cimientos, antes de la 

presentación de la solicitud, no harán el proyecto inadmisible pero no serán auxiliables.
25. El importe de las inversiones y conceptos que superen los límites máximos 

establecidas en el anexo II.
26. No tendrán la consideración de gastos subvencionables los impuestos, las tasas, las 

contribuciones, a excepción de lo establecido en los puntos 12 y 24.a) de este anexo.
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27. Inversiones relacionadas con medidas de seguridad tales como alarmas, sistemas 
antirrobo, barreras de seguridad y similares, así como elementos de ciberseguridad.

28. Inversiones relativas exclusivamente a la promoción y publicidad, salvo las 
previsiones de publicidad mencionadas en los artículos 7.1.d) y 22.

29. Sistemas antincendios, o modificación de instalaciones por motivos de seguridad 
laboral, salvo cuando se encuentren asociados a instalaciones de nueva construcción o 
ampliación de instalaciones existentes.

30. Los siguientes gastos:
a) Los costes devengados como consecuencia de la mera modificación o actualizaciones 

de aplicaciones o sistemas informáticos ya existentes cuando no estén vinculadas 
directamente con la implantación de nuevos procesos dentro de la estructura operativa de la 
empresa.

b) Los costes derivados de la formación del personal para la aplicación del sistema 
informático.

c) Los costes derivados de consultas realizadas a otras empresas y las revisiones 
globales de control de los sistemas y aplicaciones informáticas.

d) Los costes de mantenimiento de la aplicación informática.
31. Las traídas y acometidas de servicios necesarios para la actividad solamente serán 

subvencionables cuando estén en terrenos de propiedad de la solicitante y permanezcan en 
propiedad de la empresa beneficiaria durante el plazo de durabilidad de la inversión. Estas 
inversiones no podrán ser objeto de cesión a otras entidades (entre ellas, entidades públicas, 
empresas suministradoras de agua, comunicaciones, energía…) durante el plazo 
establecido.

32. La demolición de una construcción existente con anterioridad a la realización de una 
nueva edificación u obra civil.

ANEXO II
Límites máximos

El importe de estos límites se aplicará también como inversión máxima a subvencionar 
para la adquisición de edificaciones incluido su acondicionamiento o reforma.

I. Urbanización. Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas 
y firmes con las siguientes limitaciones:

1. En cierres el perímetro máximo subvencionable será el equivalente (igual valor) al 
doble de la superficie construida nueva subvencionable, con un coste máximo admisible de 
37 euros/m, incluidos los elementos singulares.

2. En explanadas y firmes la superficie máxima atendible será igual al doble de la 
superficie construida nueva subvencionable, con un coste máximo admisible de 31 
euros/m2, incluidos todos los elementos y conceptos.

II. Edificaciones. Se aplicarán límites máximos de inversión subvencionable (euros/m2 
construido y atendible) aplicable al coste total de ejecución de la inversión en obra civil, 
incluidas las divisiones interiores con todos sus elementos, independientemente del material 
utilizado. Incluirá también los locales climatizados (hasta 0 ºC). En este límite no serán 
tenidos en cuenta los gastos relativos a instalaciones como saneamiento, fontanería, 
electricidad, telecomunicaciones, climatización, ventilación, u otras similares, siempre que 
estén claramente diferenciados.

El importe de los límites será:
1. Límite A: 469 euros/m2 construido, aplicable a las edificaciones con altos requisitos 

sanitarios y de climatización de locales. Se aplicará también a las industrias ya existentes 
que hagan edificaciones para ampliación de zonas de fabricación y nuevas líneas con altos 
requisitos sanitarios y de climatización (zonas de envasado de productos, etc.).

2. Límite B: 422 euros/m2 construido, aplicable a las edificaciones con requisitos medios, 
así como industrias ya existentes que hagan edificaciones de ampliación de actividad con 
requisitos sanitarios y de climatización medios.
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3. Límite C: 358 euros/m2 construido, aplicable a edificaciones sencillas destinadas al 
almacenamiento de materias primas, productos finales, vehículos, etc., sin especiales 
requisitos sanitarios ni de climatización.

En función del uso de cada superficie estos límites se podrán aplicar de forma diferente 
dentro de la misma edificación.

Estos límites podrán incrementarse hasta 74 euros/m2 en el caso de edificaciones que 
requieran, por los equipamientos utilizados y cuando dicha superficie lo requiera, por su uso 
específico, por requisitos sanitarios o de climatización, una altura de alero superior a seis 
metros, o, en el caso de varias plantas, una altura libre entre plantas superior a seis metros. 
Este incremento no será aplicable al total de la edificación sino solamente a aquellas 
superficies de la misma que cumplan los requisitos.

III. Acondicionamientos en edificaciones existentes Se aplicará un límite máximo de 
inversión subvencionable de 348 euros/m2 útil aplicable al coste total de ejecución de la 
inversión en obra civil.

IV. Otras limitaciones aplicables a zonas y equipos específicos:
1. En el caso de oficinas, aseos, vestuarios, comedores y otros locales y equipamientos 

para el personal subvencionables, la superficie admisible se evaluará conforme al número de 
trabajadores de las instalaciones que los vayan a utilizar.

En concreto, para el conjunto «oficinas + otros locales (salas juntas/áreas sin definir 
funcionalidad)» se establecen 20 m²/trabajador de las instalaciones, 3 m²/trabajador en el 
caso de los aseos, 3 m²/trabajador para los vestuarios, 1,5 m²/trabajador para los comedores 
y 5 m²/trabajador en el caso de laboratorio/talleres. En cualquier caso, entre las zonas 
anteriores se podrán compensar las superficies que no alcancen los límites establecidos, 
siempre que dichos límites no se superen en conjunto.

2. En el caso de áreas dedicadas a salas de conferencias, catas, y otras relacionadas 
con la promoción, la superficie máxima subvencionable será de 100 m2 sin que en ningún 
caso supere el 15 por cien de la superficie subvencionable de la instalación resultante tras la 
ejecución de la operación.

3. En el caso de superficies dedicadas específicamente a la exposición y venta al por 
menor de los productos de la empresa, la superficie máxima subvencionable será de 50 m2, 
sin que en ningún caso supere el 15 por cien de la superficie subvencionable resultante tras 
la ejecución de la operación, en el caso de que forme parte de una industria.

4. En todo caso, las inversiones relativas a todos estos conceptos se admitirán en la 
medida y con las características en que se acredite que contribuyen a mejorar el rendimiento 
global de la empresa.

ANEXO III
Criterios de valoración

Criterios de valoración de ayudas a inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de productos agroalimentarios Puntuación 
máxima

Características de la entidad solicitante[1] (máximo 38 puntos)
1. Priorización respecto al proyecto de integración de la EAP[2] (máximo 3 puntos. No acumulativos):
1.1 EAP con un incremento de, al menos, el 1 % de socios cooperativistas de base. 1
1.2 EAP con un incremento de, al menos, el 2 % en el número de socios de base. 2
1.3 EAP con un incremento de, al menos, el 5 % en el número de socios de base. 3
2. Empleo dentro de la EAP (máximo 4 puntos):
2.1 EAP con empleo destinado a mujeres superior al 25 %. 2
2.2 EAP con empleo de mujeres y hombres jóvenes menores de 41 años con un porcentaje superior al 25 %. 2
3. Implantación supraautonómica de la EAP (máximo 4 puntos. No acumulativos):
3.1 EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de dos comunidades autónomas o a cinco provincias (de al menos dos comunidades autónomas). 2
3.2 EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de tres comunidades autónomas. 4
4. Composición del consejo rector (máximo 8 puntos):
4.1 EAP con, al menos, un 30 % de mujeres en el Consejo Rector o en el Consejo de Administración. 4
4.2 EAP con, al menos, un 10 % de mujeres y hombres menores de 41 años en el Consejo Rector o en el Consejo de Administración. 4
5. Grado de concentración de la oferta/abastecimiento de socios y entidades de base (Máximo 7 puntos. No acumulativos).
5.1 EAP con obligación de entrega/abastecimiento del 100 %[3]. 7
5.2 EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 75 % y menor del 100 %3. 4
5.3 EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 60 % y menor del 75 %3. 2
6. Porcentaje de operaciones con socios (Máximo 7 puntos. No acumulativos).
6.1 EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 90 %, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados. 7
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Criterios de valoración de ayudas a inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de productos agroalimentarios Puntuación 
máxima

6.2 EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 80 % y menor al 90 %, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros 
cerrados. 4

6.3 EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 70 % y menor al 80 %, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros 
cerrados. 2

7. Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad (máximo 4 puntos. No acumulativos):
7.1 Entidad con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,5 e inferior a 0,7 (en el año anterior a presentar la solicitud de inversión). 2
7.2 Entidad con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,7 (en el año anterior a presentar la solicitud de inversión). 4
8. Priorización de la no renuncia a ayudas. La entidad no ha renunciado en las 3 últimas convocatorias a ningún proyecto de inversión de la submedida 4.2 del PNDR o 
de la intervención 6842.2 del PEPAC, una vez concedida la ayuda. 1

Características del proyecto (máximo 107 puntos)
9. Priorización respecto a la ubicación de la futura inversión. Inversiones que tengan lugar en zonas rurales[4]. 2
10. Priorización respecto a la creación y mantenimiento[5] de empleo para mujeres y hombres en la entidad. 5
11. Priorización respecto a igualdad de género y promoción de jóvenes (máximo 4 puntos):
11.1 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo destinado a mujeres en al menos un 50 % en los empleos creados. 2
11.2 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo de mujeres y hombres jóvenes menores de 41 años en al menos un 50 % de los empleos creados. 2
12. Priorización respecto a la transformación industrial y valor añadido (máximo 25 puntos):
12.1 Inversión que se destina a una mayor transformación industrial (nuevo producto[6]) a la existente en la entidad en el momento de presentación de la solicitud. 10
12.2 Inversión que se destina a la obtención de nuevas presentaciones o formatos que permitan el acceso a nuevos mercados objetivo[7]. 5
12.3 Inversión que conlleva una integración vertical, de forma que representa un paso más en la cadena alimentaria para el conjunto de la EAP o incluye todos los pasos 
hasta el cierre completo de la misma al incorporar uno de los tres eslabones de la cadena (producción-transformación-comercialización) que antes no tenía lugar para un 
determinado producto.

10

13. Priorización del potencial de concentración de la oferta del producto (máximo 10 puntos. No acumulativos):
13.1 Inversión que conlleva un incremento previsto de, al menos, el 5 % de la cantidad de producto (en kg o litros) que comercializa/transforma la EAP, como 
consecuencia de la inversión. 5

13.2 Inversión que conlleva un incremento de, al menos, el 10 % de la cantidad de producto (en kg o litros) que comercializa/transforma la EAP, como consecuencia de 
la inversión. 10

14. Priorización de la orientación hacia la internacionalización (puntuación máxima 9 puntos):
14.1 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en mercados distintos del nacional. 3
14.2 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en países fuera de la UE. 3
14.3 Inversión orientada a la apertura de nuevos mercados internacionales en los que no opera la EAP en la actualidad[8]. 3
15. Priorización de requisitos de calidad y cumplimiento de criterios medioambientales (máximo 8 puntos):
15.1 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación en aseguramiento de la calidad, basado en estándares internacionalmente 
reconocidos. 2

15.2 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación relacionada con criterios medioambientales, basados en estándares 
internacionalmente reconocidos. 2

15.3 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción bajo una figura de calidad diferenciada reconocida (DOP, IGP, ETG). 2
15.4 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción ecológica. 2
16. Priorización del incremento de la sostenibilidad, eficiencia energética, uso de energías renovables, reducción y valorización de residuos conforme a la jerarquía de 
residuos y desperdicio alimentario (máximo 35 puntos):
16.1 Inversión en la que se destina, al menos, el 15 % del presupuesto del proyecto a la mejora de la eficiencia energética y/o a la reducción del consumo hídrico[9]. 10
16. 2 Inversión en la que se destina, al menos, el 15 % del presupuesto del proyecto a la gestión de residuos y/o efluentes líquidos (excluida la eliminación). 10
16.3 Inversión en la que se destina, al menos, el 10 % del presupuesto del proyecto a la utilización de energía renovable (biomasa, eólica, solar, geotérmica…), para los 
procesos de transformación, electricidad o climatización y exclusivamente destinada al autoconsumo en las instalaciones. 10

16.4 Inversión en la que se destina, al menos, el 10 % del presupuesto del proyecto a la reducción del desperdicio alimentario. 5
17. Priorización de la utilización de las Mejores Técnicas disponibles. La inversión contempla las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) propias de su sector de actividad, 
que permitan conseguir mejores niveles productivos con menor consumo de recursos[10]. 5

18. Inversión que se orienta a la transformación digital de la industria (industria conectada).[11]. 4
[1] En el caso de entidades mercantiles, los criterios relacionados con la EAP se aplicarán a la entidad con mayor participación accionarial, en caso de misma participación por 

parte de dos entidades, se aplicarán los criterios de la entidad que indique la entidad solicitante.
[2] Para su valoración se considerará la evolución del número de socios de acuerdo con la documentación aportada en las últimas dos comunicaciones anuales realizadas por la 

EAP de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio. En el caso de entidades reconocidas en el último año, para optar a estos puntos, se deberá 
facilitar dicha información para el ejercicio anterior al de su reconocimiento.

[3] Se tendrá en cuenta el porcentaje de entrega del producto objeto del proyecto, en el caso de aplicar a varios productos, el más favorable.
[4] De acuerdo con lo establecido en el punto 4.7.2 del Plan Estratégico de la PAC de España.
[5] Vinculado a la durabilidad de la inversión. Para la evaluación favorable del cumplimiento deberá justificarse que la plantilla de las instalaciones se incrementa tras la inversión, 

debido a la misma.
[6] Un producto que no se produce en la actualidad en la EAP.
[7] Se considerarán nuevos mercados objetivos los nuevos segmentos de la comercialización, o nichos comerciales en los que aún no está presente la entidad.
[8] Busca la exportación a un nuevo país en el que no opera en la actualidad la entidad.
[9] Deberá aportarse un certificado emitido por un experto independiente que lo acredite.
[10] Para acreditarlo, en la memoria que acompañe a la solicitud de ayuda, se justificará expresamente y de forma razonada en qué medida las inversiones contemplan la 

aplicación de la MTD, así como los documentos BREF de referencia. Solamente podrán optar a este criterio aquellas actividades industriales o agroindustriales relacionadas con la 
inversión, incluidas en dichos documentos.

[11] Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a los efectos de implantación de la industria conectada:
1. Apertura y compartición de datos.
2. Análisis de datos, generación de valor y sistemas de soporte a la decisión (IoT, big data, IA, gemelos digitales de líneas y sistemas de producción, sistemas de trazabilidad 

(blockchain) y «aseguramiento» digitales para cadenas de suministro, realidad virtual y realidad integrada, ciberseguridad, etc.).
3. Soluciones digitales aplicadas a:
– Procesos productivos y gestión (medida y monitorización, automatización, gestión energética, mejora de la sostenibilidad, etc.).
– Comercialización.
– Soluciones de negocio interempresa.
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§ 13

Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la 
afectación al programa de fomento de empleo agrario de créditos 
para inversiones de las Administraciones Públicas en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en las 

zonas rurales deprimidas

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 150, de 24 de junio de 1997

Última modificación: 2 de julio de 2016
Referencia: BOE-A-1997-13739

Las medidas puestas en marcha en los últimos años en el sector agrario en materia de 
empleo, así como los recursos aplicados para reducir los desequilibrios regionales de las 
zonas rurales deprimidas han tenido indudables efectos positivos. Sin embargo, estas 
medidas no han sido suficientes para eliminar los desajustes comparativos de esas regiones, 
uno de cuyos máximos exponentes es el elevado desempleo.

En consecuencia, el Gobierno se ha planteado acometer decididamente, en el marco de 
las políticas activas, la búsqueda de la máxima efectividad en la utilización de los fondos 
públicos disponibles, mediante un enfoque integral de las inversiones de las distintas 
Administraciones públicas en el marco territorial de los Consejos Comarcales del Instituto 
Nacional de Empleo, ámbito de aplicación del presente Real Decreto, al objeto de crear y 
mejorar infraestructuras que posibiliten el asentamiento de actividades productivas 
generadoras de empleo.

Este planteamiento requiere abordar la situación socio-laboral de un colectivo como el de 
los trabajadores eventuales agrarios desde una perspectiva global de modo que, 
manteniendo los niveles de protección existentes, se propicie su acceso al empleo a través 
de un conjunto de actuaciones de información y orientación profesional, formación, 
participación en planes de empleo público, etc. desarrolladas en forma de itinerario de 
inserción en el mercado de trabajo.

En este sentido, el Gobierno, al objeto de desarrollar las medidas necesarias para la 
resolución de la problemática antes expuesta de una forma consensuada con los agentes 
sociales, constituyó sendas Mesas de diálogo social con las organizaciones sindicales y 
empresariales en el seno de las cuales se llevaron a cabo las correspondientes 
negociaciones. Fruto de las mismas fueron la suscripción de los Acuerdos para el Empleo y 
la Protección Social Agrarios y sobre Políticas de Inversiones y Empleo Agrario, que se 
concretan ahora en el programa de fomento del empleo agrario, regulado en esta norma.

El presente Real Decreto recoge y desarrolla los presupuestos fundaméntales de tales 
acuerdos, al tiempo que se constituye en un marco regulador de la afectación anual de 
créditos destinados por el Instituto Nacional de Empleo al programa de fomento de empleo 
agrario, subvencionando, de un lado, la contratación de trabajadores desempleados, 
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preferentemente eventuales agrarios por Corporaciones locales, Comunidades Autónomas y 
otras Administraciones públicas, planes de servicios integrados para el empleo, medidas de 
fomento del empleo, acciones de formación profesional ocupacional, proyectos de casas de 
oficios, y, de otro, la afectación a dicho programa de las inversiones anuales de organismos 
del Estado y demás Administraciones públicas. En consecuencia, el Real Decreto, en 
concordancia con el contenido de los citados acuerdos, acomete la regulación de la 
integración de los fondos de inversión de las distintas Administraciones públicas en el ámbito 
territorial correspondiente, incrementando el protagonismo de todos los agentes implicados 
en el sistema y potenciando la participación institucional en el seguimiento y control de la 
gestión.

Por último, el Real Decreto, con el objetivo de facilitar y clarificar su comprensión, unifica 
y sistematiza el conjunto normativo existente, y hasta ahora disperso en Reales Decretos y 
Órdenes ministeriales anteriores, especialmente en lo que se refiere a los diversos órganos 
de participación institucional, tales como las Comisiones Regionales de Seguimiento, 
Comisiones Provinciales de Seguimiento, y los Consejos Comarcales, órganos todos ellos 
con importantes competencias en la selección de proyectos, control y coordinación de 
ejecución de los mismos, entre otras.

En su virtud, en aplicación de lo establecido en el artículo 5.3 y la disposición final 
primera de la Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Empleo, así como la disposición final 
primera de la Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1997, oídas las organizaciones sindicales y empresariales firmantes del Acuerdo para el 
Empleo y la Protección Social Agrarios y del Acuerdo sobre Políticas de Inversiones y 
Empleo Agrario, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1997,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito territorial de aplicación.
El presente Real Decreto se aplicará en el ámbito territorial de los Consejos Comarcales 

del Instituto Nacional de Empleo y cuyas cabeceras de zona se recogen en el anexo de esta 
norma.

Artículo 2.  Objeto.
1. El presente Real Decreto regula la afectación al programa de fomento del empleo 

agrario de los siguientes proyectos:
a) Proyectos de interés general y social a ejecutar por las distintas Administraciones 

públicas, por sí mismas o en régimen de adjudicación, subvencionándose la contratación de 
trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, mediante créditos 
destinados a tal fin por el Instituto Nacional de Empleo.

b) Proyectos de inversión de las Administraciones públicas, generadores de empleo para 
los trabajadores eventuales agrarios desempleados, mediante los créditos correspondientes.

2. Asimismo, se regula la ejecución de acciones que faciliten la inserción laboral de 
trabajadores eventuales agrarios, afectando créditos del Instituto Nacional de Empleo 
destinados a subvencionar esas actividades.
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CAPÍTULO II
Afectación de créditos del Instituto Nacional de Empleo

Sección 1.ª Fines de afectación de los créditos

Artículo 3.  Acciones de fomento por el Instituto Nacional de Empleo.
El Instituto Nacional de Empleo destinará créditos con cargo a sus presupuestos anuales 

para fomentar el empleo a través de la ejecución de programas dirigidos a trabajadores 
desempleados, preferentemente eventuales agrarios, a través de:

a) Subvenciones a las Corporaciones locales y otras Administraciones públicas por la 
contratación de los citados trabajadores.

b) Subvenciones para los planes de servicios integrados para el empleo, otras medidas 
de fomento para el empleo, acciones de formación profesional ocupacional y proyectos de 
Casas de Oficios.

Sección 2.ª Créditos destinados a subvencionar la contratación en 
determinados proyectos de las Corporaciones locales y de otras 

Administraciones públicas

Artículo 4.  Créditos para subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en 
proyectos de interés general y social.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo anterior, el Instituto Nacional de 
Empleo destinará créditos con cargo a sus presupuestos anuales para subvencionar los 
costes salariales y cotización empresarial de trabajadores desempleados, preferentemente 
eventuales agrarios, contratados por las Corporaciones locales y otras Administraciones 
públicas, cuando dichas contrataciones tengan por objeto la ejecución de proyectos de 
interés general y social.

2. Los proyectos de interés general y social a que se refiere el número anterior deberán 
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Que sean competencia de las Corporaciones locales o, en su caso, de otras 
Administraciones públicas.

b) Que sean ejecutados por las Corporaciones locales, o, en su caso, por otras 
Administraciones públicas, bien en régimen de administración directa, bien en régimen de 
adjudicación.

c) Que no produzcan efecto de sustitución de empleo por tener carácter habitual en las 
Corporaciones locales o, en su caso, en otras Administraciones públicas.

3. Los créditos afectos a este programa tienen el carácter de subvención pública, por lo 
que les será de aplicación lo previsto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y en el Real Decreto 
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para 
la concesión de subvenciones públicas.

Sección 3.ª Créditos destinados a subvencionar la contratación en 
determinados proyectos de las Corporaciones locales

Artículo 5.  Subvenciones a conceder por el Instituto Nacional de Empleo a las 
Corporaciones locales.

El Instituto Nacional de Empleo subvencionará los costes salariales y cotizaciones 
empresariales a la Seguridad Social correspondientes a las contrataciones por las 
Corporaciones locales de trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, 
cuando dicha ejecución tenga por objeto los siguientes proyectos:

a) Proyectos de interés general y social a ejecutar por las Corporaciones locales, bien 
sea por sí mismas o en régimen de adjudicación, cuya finalidad sea garantizar a los 
trabajadores un complemento de renta a través de la distribución del empleo disponible.
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b) Proyectos de interés general generadores de empleo estable a ejecutar por las 
Corporaciones locales por sí mismos o en régimen de adjudicación.

Artículo 6.  Subvenciones a las Corporaciones locales por la contratación de determinados 
trabajadores para la ejecución de proyectos de interés general y social y de garantía de 
rentas.

1. Las ayudas a las que se refiere el presente artículo tendrán por objeto subvencionar la 
contratación por las Corporaciones locales de trabajadores desempleados, preferentemente 
eventuales agrarios, para la realización de obras de interés general y social, cuya finalidad 
sea garantizar un complemento de renta a través de la distribución del empleo disponible.

2. La cuantificación anual de las inversiones se realizará en el último trimestre del año 
anterior, previa negociación con los interlocutores sociales. En cualquier caso, dicha 
cuantificación quedará supeditada al crédito aprobado en la correspondiente partida 
presupuestaria por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el siguiente ejercicio 
económico.

3. La asignación de los créditos, así como su distribución autonómica, provincial y local, 
se realizará con forme se establece en las siguientes reglas:

a) La distribución autonómica y provincial se establecerá en el primer trimestre de cada 
año por resolución del Director general del Instituto Nacional de Empleo, previa consulta a 
las organizaciones sindicales y empresariales firmantes del Acuerdo para el Empleo y la 
Protección Social Agrarios y el Acuerdo sobre Política de Inversiones y Empleo Agrario, 
respectivamente.

b) La distribución provincial de los créditos será sometida a ratificación por las 
respectivas Comisiones Regionales de Seguimiento que se establecen en el artículo 23 de 
este Real Decreto.

c) La asignación de los fondos máximos disponibles a cada Corporación local será 
determinada por cada uno de los Directores provinciales del Instituto Nacional de Empleo, 
previa ratificación por las Comisiones Provinciales de Seguimiento que se establecen en el 
artículo 24 de este Real Decreto.

En base a esta asignación las Corporaciones locales podrán solicitar subvenciones al 
Instituto Nacional de Empleo de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 2 de marzo de 1994, por la que se establecen las bases para 
la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de 
colaboración con las Corporaciones locales para la contratación de trabajadores 
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social y la 
resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 31 de mayo de 1994, 
que la desarrolla.

4. En todos los ámbitos de distribución se seguirá un criterio de asignación de créditos 
proporcional a la demanda y oferta de empleo en el sector agrario, así como a los créditos 
asignados el año anterior.

A tal efecto, la asignación de créditos operará en sentido de proporcionalidad directa al 
indicador de demanda y de proporcionalidad inversa al indicador de oferta. De la 
combinación de ambos indicadores se obtendrá un indicador de mercado de trabajo que se 
combinará a su vez con el indicador histórico de créditos asignados en el año anterior, en 
una proporción a determinar anualmente por la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo, previa consulta con las organizaciones sindicales y empresariales antes citadas.

5. Las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, una vez recibidos los 
proyectos de las Corporaciones locales, determinarán si cumplen los requisitos generales 
establecidos en el artículo 4.2, en orden al trámite de la subvención. A tal efecto, recabará 
del correspondiente Consejo Comarcal informe, que se emitirá en el plazo máximo de 15 
días desde su recepción, sobre si el proyecto cumple los requisitos específicos que se 
indican en el apartado 6, párrafos a) y b) de este artículo, para su afectación al programa de 
fomento del empleo agrario.

6. La afectación y aprobación de los proyectos al programa de fomento del empleo 
agrario se llevará a cabo por las Comisiones Provinciales o Regionales de Seguimiento 
competentes, a propuesta de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, 
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teniendo en cuenta los informes recibidos y previa comprobación de que cumplen los 
siguientes requisitos específicos:

a) Que estén relacionados con el desarrollo del medio rural, con la conservación y 
desarrollo del patrimonio forestal y el medio ambiente, o con la creación y mejora de 
infraestructuras en orden a procurar una mejora de la calidad de vida en el entorno en el que 
se realizan.

b) Que su ejecución no coincida temporalmente con las campañas agrícolas de la zona o 
comarca donde se vayan a realizar, de modo que proporcionen empleo a trabajadores 
eventuales agrarios en las épocas de menor actividad.

Artículo 7.  Subvenciones a las Corporaciones locales para proyectos de interés general y 
social generadores de empleo estable.

1. Las subvenciones a las que se refiere el presente artículo tendrán por objeto, además 
de lo expuesto en el artículo anterior, propiciar la inserción laboral de los mencionados 
trabajadores en actividades emergentes del sector agrario tales como actuaciones 
agroforestales, actuaciones sobre el medio ambiente, entre otras, o en actividades 
desarrolladas sobre la base de los recursos endógenos del territorio.

2. La asignación de los créditos, así como su distribución autonómica y provincial, se 
realizará siguiendo los mismos criterios establecidos en el artículo anterior.

No obstante, para determinar los proyectos objeto de las ayudas referidas en este 
artículo, los Directores provinciales del Instituto Nacional de Empleo realizarán convocatoria 
pública. El procedimiento para solicitar subvenciones en el marco de esta convocatoria se 
atendrá a lo establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 2 de 
marzo de 1994, por la que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por el 
Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de colaboración con las Corporaciones locales 
para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de 
interés general y social y la Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo de 31 de mayo de 1994 que la desarrolla. La concesión de las subvenciones se 
realizará mediante resolución del Director provincial del Instituto Nacional de Empleo, 
teniendo en cuenta las prioridades establecidas para proyectos de creación de empleo 
estable por las Comisiones Provinciales de Seguimiento y previo informe emitido por los 
Consejos Comarcales.

3. Las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, una vez recibidos los 
proyectos de las Corporaciones locales, determinarán los que cumplen los requisitos 
generales establecidos en el artículo 4.2, en orden al trámite de la subvención y recabarán 
del respectivo Consejo Comarcal informe sobre la capacidad de los proyectos para generar 
empleo estable, para su posterior afectación al programa de fomento de empleo agrario. El 
referido informe deberá emitirse en el plazo de los quince días siguientes a su recepción.

4. La afectación y aprobación de los proyectos al programa de fomento del empleo 
agrario se llevará a cabo por las Comisiones Provinciales o Regionales de Seguimiento 
competentes, a propuesta de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, 
teniendo en cuenta los informes recibidos.

Sección 4.ª Créditos destinados a subvencionar la contratación en 
determinados proyectos de otras Administraciones públicas

Artículo 8.  Subvenciones a otras Administraciones públicas.
1. Las subvenciones previstas en este artículo tendrán por objeto subvencionar los 

costes salariales y cotizaciones empresariales a la Seguridad Social correspondientes a las 
contrataciones por la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y sus 
respectivos Organismos autónomos, de trabajadores desempleados, preferentemente 
eventuales agrarios, cuando dicha ejecución tenga por objeto la realización de proyectos de 
interés general y social.

2. La distribución autonómica de créditos destinados a subvencionar a las Comunidades 
Autónomas será determinada por resolución del Director general del Instituto Nacional de 
Empleo, previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales firmantes del 
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Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agrarios y del Acuerdo sobre Política de 
Inversiones y Empleo Agrario, respectivamente.

3. La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, una vez recibidos los proyectos 
de los Organismos del Estado y las Comunidades Autónomas, determinará los que cumplen 
los requisitos generales establecidos en el artículo 4.2 en orden al trámite de la subvención.

Asimismo, la afectación de los proyectos al programa fomento del empleo agrario se 
llevará a cabo por las Comisiones Regionales o Provinciales de Seguimiento competentes, 
previa comprobación de que cumplen los requisitos específicos establecidos en el artículo 6, 
apartado 6, párrafos a) y b), o el del artículo 7 de la presente norma.

Sección 5.ª Selección y contratación de los trabajadores a contratar

Artículo 9.  Selección de trabajadores.
1. Las Administraciones públicas o, en su caso, las empresas adjudicatarias deberán 

solicitar los trabajadores, mediante oferta genérica, de la Oficina de Empleo con una 
antelación mínima de quince días al inicio de la obra o servicio.

2. En el ámbito de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, para la 
incorporación de los trabajadores no cualificados, los servicios públicos de empleo 
considerarán a los desempleados beneficiarios de la renta agraria como colectivo prioritario 
sobre el resto de desempleados en el proceso de selección correspondiente. A tal efecto, el 
Instituto Nacional de Empleo facilitará a los servicios públicos de empleo competentes la 
relación de beneficiarios de dicha renta con carácter previo a los procesos de selección que 
realicen las oficinas de empleo.

Las comisiones ejecutivas provinciales del Instituto Nacional de Empleo, por lo que se 
refiere al ámbito provincial, y los consejos comarcales, en su respectivo ámbito de actuación, 
considerarán los siguientes criterios de prioridad para la selección de trabajadores por la 
oficina de empleo, de entre los beneficiarios de la renta agraria, que se ponderaran según 
las circunstancias objetivas del empleo:

a) Tener responsabilidades familiares en los términos establecidos en el artículo 5.2 del 
Real Decreto que regula la renta agraria.

b) No haber sido contratados en planes de empleo de los previstos en esta norma en el 
año inmediatamente anterior a que se realiza la selección.

3. En las restantes Comunidades Autónomas en que es de aplicación la presente norma, 
las Oficinas de Empleo seleccionarán, para ocupar puestos de trabajo no cualificados, a 
trabajadores eventuales agrarios afiliados al Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social por cuenta ajena, en situación de alta o asimilada, con una antigüedad mínima a 
determinar por las respectivas Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto Nacional de 
Empleo, y que estén inscritos como desempleados en la correspondiente Oficina de Empleo.

Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, por lo que se 
refiere al ámbito provincial, y los Consejos Comarcales, en su respectivo ámbito de 
actuación, considerarán los siguientes criterios de prioridad para la selección de 
trabajadores, que ponderarán según las circunstancias objetivas del empleo:

a) Tener responsabilidades familiares, en los términos establecidos en el artículo 
siguiente.

b) Mayor periodo de permanencia como demandantes de empleo.
c) No haber sido contratados en planes de empleo de los previstos en la presente norma, 

en el año inmediatamente anterior en el que se realiza la selección.
d) Ser o no beneficiario de prestaciones por desempleo.
4. Cuando se trate de la cobertura de puestos de trabajo cualificados, la Oficina de 

Empleo seleccionará a los trabajadores inscritos que dispongan del perfil profesional que 
más se ajuste al contenido de dichos puestos. En caso de igualdad de adecuación se 
aplicarán los criterios señalados en los apartados 2 y 3 de este artículo.
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Artículo 10.  Responsabilidades familiares.
1. Se entenderá por responsabilidades familiares tener a cargo, al menos, al cónyuge o a 

un familiar por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, o, en su caso, 
por adopción, siempre que convivan con el trabajador.

No será necesaria la convivencia cuando exista obligación de alimentos en virtud de 
convenio o resolución judicial. En caso de cónyuge o hijos, se presumirá la convivencia, 
salvo prueba en contrario, cuando éstos tengan reconocida la condición de beneficiarios de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

2. No se podrá considerar, en ningún caso, a cargo del trabajador, a efectos de la 
existencia de responsabilidades familiares, a quienes posean rentas de cualquier naturaleza 
en cuantía anual igual o superior al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluidas 
las pagas extraordinarias.

3. Cuando las responsabilidades familiares hayan sido tenidas en cuenta para un 
miembro de la unidad familiar, no podrá ser alegada dicha circunstancia por otro miembro de 
la misma unidad familiar.

Artículo 11.  Contratación de trabajadores.
1. Efectuada la selección de los trabajadores, la Administración pública correspondiente, 

o empresa adjudicataria, deberá proceder a su contratación, salvo en casos excepcionales 
debidamente justificados que deberán ser puestos en conocimiento de la Oficina de Empleo, 
en especial cuando se trate de rechazos de oferta de empleo o incomparecencias del 
trabajador.

2. En caso de que la Administración pública, o, en su caso, la empresa adjudicataria, no 
contratara a los trabajadores seleccionados o el trabajador no compareciera o rechazara la 
oferta, se incoará el oportuno expediente, de acuerdo con las normas vigentes en materia de 
concesión de subvenciones y/o infracciones y sanciones en el orden social, según que la 
conducta sea imputable a la empresa o al trabajador.

3. El porcentaje de mano de obra no cualificada a contratar en los proyectos de interés 
general y social que realicen las Administraciones públicas o empresas adjudicatarias será, 
como mínimo, de un 80 por 100 del número total de contratos previstos en el respectivo 
proyecto, proporción que se mantendrá durante la ejecución del mismo. Excepcionalmente, y 
cuando así quede justificado por los requerimientos técnicos del proyecto a realizar, dicho 
porcentaje podrá reducirse al 70 por 100, previa aprobación de la Comisión Provincial de 
Seguimiento.

Artículo 12.  Modalidades de contratos.
1. Las Administraciones públicas, o en su caso las empresas adjudicatarias, contratarán 

a los trabajadores seleccionados por las Oficinas de Empleo mediante cualquiera de las 
modalidades en vigor, de conformidad con su normativa específica.

2. El contrato de trabajo se instrumentará por escrito en los modelos legalmente 
establecidos, cuando la modalidad de contratación así lo exija, y será registrado en la 
correspondiente Oficina de Empleo. Cuando la modalidad de contrato no exija su 
cumplimentación por escrito, se comunicará la contratación a la correspondiente Oficina de 
Empleo.

Artículo 13.  Duración de los contratos.
Los proyectos a ejecutar en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura 

deberán modularse en fases en orden a garantizar que la duración de los contratos sea, 
orientativamente, de quince días para los trabajadores no cualificados y de un mes para los 
cualificados, quedando exceptuados de cumplir este requisito los proyectos que generen 
empleo estable.

Artículo 14.  Retribución de trabajadores.
Los trabajadores desempleados que sean contratados para trabajar en proyectos 

incluidos en el campo de aplicación de este Real Decreto serán retribuidos de acuerdo con lo 
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establecido en el convenio colectivo que sea de aplicación, en razón al tipo de obra o 
servicio.

Sección 6.ª Créditos destinados a subvencionar planes de servicios integrados 
para el empleo, otras medidas de fomento del empleo, acciones de formación 

profesional ocupacional y proyectos de Casas de Oficios

Artículo 15.  Créditos para subvencionar planes de servicios integrados para el empleo.
1. El Instituto Nacional de Empleo destinará créditos con cargo a sus presupuestos 

anuales para subvencionar el funcionamiento de planes de servicios integrados para el 
empleo, que incluirán acciones de información, orientación, acompañamiento en la búsqueda 
de empleo, así como asesoramiento para el autoempleo, dirigidas a trabajadores eventuales 
agrarios desempleados, preferentemente menores de cincuenta y dos años.

2. Los planes incluirán también las acciones de formación ocupacional y la creación de 
Casas de Oficios a que se hace mención en los artículos 17 y 18 de este Real Decreto.

3. La tramitación y concesión de subvenciones se realizarán conforme a su normativa 
específica de aplicación.

Artículo 16.  Créditos para subvencionar medidas de fomento del empleo.
1. El Instituto Nacional de Empleo destinará anualmente créditos para facilitar la 

inserción laboral de los trabajadores eventuales agrarios mediante subvenciones a distintos 
programas de fomento del empleo, tales como contratación indefinida, subvenciones 
financieras a iniciativas locales de empleo, apoyo a la función gerencial para la instalación de 
dichas iniciativas o subvención a la contratación de agentes de empleo y desarrollo local.

2. La tramitación y concesión de subvenciones se realizará conforme a su normativa 
específica de aplicación.

Artículo 17.  Créditos para subvencionar acciones de formación profesional ocupacional.
1. El Instituto Nacional de Empleo y las Comunidades Autónomas que han asumido la 

competencia en materia de formación profesional ocupacional, y en el marco de las 
funciones establecidas en los respectivos acuerdos de traspaso, podrán destinar créditos 
con cargo a sus presupuestos anuales para la realización de cursos de formación 
ocupacional en que participen trabajadores eventuales agrarios desempleados, para 
conseguir una mejora de su ocupabilidad y de su inserción en el mercado de trabajo, a 
través del perfeccionamiento de su cualificación profesional actual o de la obtención de una 
segunda cualificación para favorecer su reciclaje profesional. La programación de los cursos 
se realizará atendiendo a la estacionalidad de los trabajos agrícolas en la zona que se 
desarrollen.

2. La tramitación y concesión de las subvenciones se realizará conforme a su normativa 
específica de aplicación.

Artículo 18.  Créditos para subvencionar proyectos de Casas de Oficios.
1. El Instituto Nacional de Empleo destinará créditos con cargo a sus presupuestos 

anuales para la creación de Casas de Oficios en que participen trabajadores eventuales 
agrarios desempleados, para conseguir una mejora de su cualificación profesional.

2. Para la distribución autonómica y provincial de dichos créditos se atenderá a los 
siguientes criterios:

a) Criterio básico de proporcionalidad directa en atención a la tasa de desempleo de los 
jóvenes trabajadores eventuales agrarios del medio rural.

b) Criterio de capacidad de gestión acreditada en ejercicios anteriores por los promotores 
de los proyectos de Casas de Oficios.

c) Criterio de posibilidades de inserción laboral de los participantes en el programa.
3. A estos efectos, las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, a 

través de las Comisiones Provinciales de Seguimiento, darán a conocer a los Ayuntamientos 
y entidades sin ánimo de lucro la oferta anual de proyectos de Casas de Oficios que sea 
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posible crear en cada provincia, en función de la distribución provincial a que se ha hecho 
antes referencia.

4. Las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo darán traslado de los 
proyectos presentados a la Comisión Provincial de Seguimiento, que analizará dichas 
propuestas y seleccionará los proyectos en función de su calidad y viabilidad y de la 
existencia de oferta formativa, considerando, igualmente, la implantación de otros programas 
de fomento del empleo en el municipio. Una vez analizadas serán remitidas a la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo para su trámite a la Dirección General del 
Instituto, en orden a su aprobación, si procede.

5. Para la selección de alumnos, se seguirá el procedimiento de gestión de la oferta 
genérica de las Oficinas de Empleo del Instituto Nacional de Empleo, estableciendo como 
prioridad la condición de ser jóvenes trabajadores agrarios desempleados, preferentemente 
perceptores del subsidio agrario en el caso de Andalucía y Extremadura.

6. La tramitación y concesión de las subvenciones se regirá por su normativa específica 
de aplicación.

CAPÍTULO III
Afectación de créditos de las Administraciones públicas para la ejecución de 

determinados proyectos

Artículo 19.  Créditos de organismos inversores de la Administración General del Estado 
afectos a determinados proyectos.

1. Podrán afectarse al programa de fomento del empleo agrario créditos destinados a 
financiar proyectos de los organismos inversores de la Administración General del Estado 
incluidos en el programa anual de inversiones públicas, cuando sean generadores de 
empleo para los trabajadores eventuales agrarios desempleados.

2. La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, en el mes de octubre de cada 
año, recabará de dichos organismos información detallada sobre los proyectos incluidos en 
el programa anual de inversiones públicas. Dicha información se remitirá por cada organismo 
antes del día 15 de noviembre a la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.

La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, una vez recibidos los proyectos, 
determinará si cumplen la finalidad antes mencionada y, previa consulta a las organizaciones 
sindicales y empresariales firmantes del Acuerdo para el Empleo y la Protección Social 
Agrarios y del Acuerdo sobre Política de Inversiones y Empleo Agrario, respectivamente, 
dará traslado de los mismos a la Comisión Ejecutiva Nacional del Instituto Nacional de 
Empleo, que resolverá sobre su afectación al programa de fomento del empleo agrario.

3. Podrán igualmente afectarse otros créditos al programa de fomento del empleo agrario 
a iniciativa del correspondiente organismo, cuando se considere que se dispone de 
proyectos de inversión susceptibles de ser afectados.

Artículo 20.  Créditos de las Comunidades Autónomas afectos a determinados proyectos.
1. Podrán afectarse al programa de fomento del empleo agrario créditos destinados a 

financiar proyectos de inversión autonómica en las Comunidades Autónomas del ámbito de 
aplicación del presente Real Decreto, cuando sean generadores de empleo para los 
trabajadores eventuales agrarios desempleados.

2. A tal efecto, las Comunidades Autónomas que consideren que disponen de proyectos 
de inversión susceptibles de ser afectados al programa de fomento del empleo agrario lo 
pondrán en conocimiento de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo antes del 
día 15 de noviembre de cada año, acompañando información detallada sobre los citados 
proyectos.

3. La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, una vez recibidos los 
proyectos, determinará si cumplen la finalidad antes mencionada y, previa consulta a las 
organizaciones sindicales y empresariales firmantes del Acuerdo para el Empleo y la 
Protección Social Agrarios y del Acuerdo sobre Política de Inversiones y Empleo Agrario, 
respectivamente, dará traslado de los mismos a la Comisión Ejecutiva Nacional del Instituto 
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Nacional de Empleo, que resolverá sobre su afectación al programa de fomento del empleo 
agrario.

Artículo 21.  Créditos de las Corporaciones locales afectos a determinados proyectos.
1. Podrán afectarse al programa de fomento del empleo agrario créditos destinados a 

financiar proyectos de inversión de la Administración local del ámbito de aplicación del 
presente Real Decreto, cuando sean generadores de empleo para los trabajadores 
eventuales agrarios desempleados.

2. A tal fin las Corporaciones locales que consideren que disponen de proyectos de 
inversión susceptibles de ser afectados al programa de fomento del empleo agrario lo 
pondrán en conocimiento de la correspondiente Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, acompañando información detallada sobre los citados proyectos.

Las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo donde hayan sido 
presentados los proyectos, darán traslado de los mismos a la Comisión Regional de 
Seguimiento, cuando se trate de proyectos pluriprovinciales, o a la Comisión Provincial de 
Seguimiento, si se trata de proyectos de ámbito provincial, previo informe de los Consejos 
Comarcales correspondientes.

Dichas Comisiones resolverán sobre la afectación al programa de fomento del empleo 
agrario de los mencionados proyectos, en función de que éstos sean manifiestamente 
generadores de empleo para trabajadores eventuales agrarios desempleados.

Artículo 22.  Selección y contratación de trabajadores.
1. En las obras a ejecutar en el marco de los proyectos de inversión afectados al 

programa de fomento del empleo agrario referidos en este capítulo, las nuevas 
contrataciones de trabajadores para ocupar puesto de trabajo no cualificado corresponderán 
a desempleados eventuales agrarios inscritos en la correspondiente Oficina de Empleo.

Cuando dichas obras se realicen en régimen de adjudicación a empresas, las distintas 
Administraciones incluirán este requisito en los correspondientes pliegos de cláusulas 
administrativas.

2. La contratación de los trabajadores se realizará mediante cualquiera de las 
modalidades en vigor y las retribuciones serán las que determinen los convenios colectivos 
de aplicación, en razón al tipo de obra o servicio.

3. El contrato de trabajo se instrumentará por escrito en los modelos legalmente 
establecidos, cuando la modalidad de contratación así lo exija, y será registrado en la 
correspondiente Oficina de Empleo. Cuando la modalidad de contrato no exija su 
cumplimentación por escrito, se comunicará la contratación a la correspondiente Oficina de 
Empleo.

CAPÍTULO IV
Órganos de participación institucional

Artículo 23.  Comisiones Regionales de Seguimiento.
1. En cada Comunidad Autónoma del ámbito territorial de aplicación del presente Real 

Decreto, se crea una Comisión Regional de Seguimiento.
2. Las Comisiones Regionales de Seguimiento tendrán la siguiente composición general:
a) El Delegado del Gobierno, que actuará como Presidente.
b) Un representante de la Comunidad Autónoma, que actuará como Vicepresidente.
c) El Director provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de la provincia 

sede de la Delegación del Gobierno.
d) Un representante de las Diputaciones Provinciales inversoras, designado por la 

asociación de entidades locales con mayor implantación en el ámbito de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

e) Un representante de las demás Corporaciones locales inversoras, designado por la 
asociación de entidades locales con mayor implantación en el ámbito de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.
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f) Un representante de cada una de las federaciones sectoriales de las organizaciones 
sindicales más representativas y un representante de las asociaciones empresariales más 
representativas en el ámbito de la correspondiente Comunidad Autónoma.

g) Un representante del Instituto Nacional de Empleo.
Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario designado por el Presidente.
3. Las Comisiones Regionales de Seguimiento tendrán las siguientes funciones:
a) Ratificar la distribución provincial de fondos en su región propuesta por la Dirección 

General del Instituto Nacional de Empleo.
b) Establecer prioridades y criterios para la afectación de proyectos al programa de 

fomento del empleo agrario por las Comisiones Provinciales de Seguimiento de la región.
c) Afectar al programa de fomento del empleo agrario los proyectos, de ámbito 

pluriprovincial, a que hacen referencia los artículos 6, 7, 8 y 21 del presente Real Decreto.
d) Coordinar, a nivel regional, la ejecución temporal y territorial de los proyectos.
e) Establecer el modo en que se deberán identificar los proyectos realizados en el 

Contexto del programa de fomento del empleo agrario.
f) Evaluar los resultados de la realización de los proyectos a la vista de las valoraciones 

realizadas por las Comisiones Provinciales de Seguimiento.
g) Efectuar el seguimiento cuantitativo y cualitativo de los planes de servicios integrados 

para el empleo desarrollados en la región, así como establecer medidas para ajustar las 
eventuales desviaciones o distorsiones que pudieran producirse en la realización de las 
acciones y especificaciones técnicas contempladas en los citados planes.

h) Aprobar el calendario anual de ejecución de las campañas agrícolas en el ámbito de 
su comunidad autónoma, así como sus posibles variaciones cuando concurran 
circunstancias excepcionales. La aprobación anual se realizará en el mismo acto en que se 
somete a su ratificación la propuesta de distribución provincial de créditos a los que se 
refiere el artículo 6 de este real decreto. De ella y de sus variaciones excepcionales se dará 
cuenta a la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo y a las comisiones 
provinciales de seguimiento que, a su vez, lo trasladarán a los consejos comarcales.

4. Las Comisiones Regionales de Seguimiento se reunirán en función de las 
necesidades y como mínimo con carácter semestral. Las convocatorias las efectuará el 
Secretario, por orden del Presidente. Deberán expresar el día, lugar y hora de la reunión, 
orden del día a desarrollar, e incluir, en su caso, la documentación adecuada para su estudio 
previo.

La Comisión se entenderá válidamente constituida cuando estén presentes dos tercios, 
al menos, de sus componentes, en primera convocatoria, o la mitad más uno de sus 
miembros, en la segunda.

Los acuerdos serán adoptados por la mayoría absoluta de los asistentes y decidirá los 
empates el voto del Presidente.

Artículo 24.  Las Comisiones Provinciales de Seguimiento.
1. En cada una de las provincias del ámbito territorial de aplicación de este Real Decreto, 

se crea una Comisión Provincial de Seguimiento, cuya composición, funciones y régimen de 
funcionamiento se especifican en los apartados siguientes.

2. Las Comisiones Provinciales de Seguimiento tendrán la siguiente composición 
general:

a) El Subdelegado del Gobierno, que actuará como Presidente.
b) Un representante de la Comunidad Autónoma, que actuará como Vicepresidente.
c) El Director provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.
d) Un representante de la Diputación Provincial.
e) Un representante de las Corporaciones locales inversoras, designado por la 

asociación de entidades locales con mayor implantación en la provincia.
f) Un representante de cada una de las federaciones sectoriales de las organizaciones 

sindicales más representativas y un representante de las asociaciones empresariales más 
representativas, en el ámbito de la correspondiente Comunidad Autónoma.

g) El Director provincial del Instituto Nacional de Empleo.
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Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario designado por el Presidente.
3. Las Comisiones Provinciales de Seguimiento tendrán las siguientes funciones:
a) Ratificar los criterios de asignación de créditos, seguidos por las respectivas 

Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo para distribuir en la provincia los 
fondos necesarios para la ejecución de proyectos a subvencionar, en virtud de lo establecido 
en el artículo 6 del presente Real Decreto.

b) Establecer las prioridades en función de las que la respectiva Dirección provincial 
resolverá la concesión de subvenciones a Casas de Oficios y la convocatoria provincial de 
proyectos generadores de empleo estable.

c) Aprobar y afectar programa de fomento del empleo agrario los proyectos a que hacen 
referencia los artículos 6, 7, 8 y 21 de este Real Decreto de ámbito provincial, previo informe 
de los Consejos Comarcales.

d) Dar traslado de los informes recibidos de los Consejos Comarcales sobre las 
propuestas que formulen las Administraciones públicas inversoras para afectar proyectos al 
cumplimiento del programa de fomento del empleo agrario, cuando éstos afecten a varias 
provincias, en orden a la resolución de las propuestas por las Comisiones Regionales de 
Seguimiento.

e) Planificar y coordinar la ejecución temporal de los proyectos, de acuerdo con las 
necesidades del mercado de trabajo en la provincia y, en todo caso, de manera que en su 
realización no compitan con la oferta de empleo que genera el mercado laboral (campañas, 
cosechas, etc.).

f) Valorar los resultados de la realización de los proyectos en la provincia en base al 
informe que a tal efecto elaborará la respectiva Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo en orden a su traslado a la Comisión Regional de Seguimiento.

g) Efectuar el seguimiento cuantitativo y cualitativo de los Planes de Servicios Integrados 
para el Empleo desarrollados en la provincia.

h) Certificar las obras de la provincia afectadas al programa de fomento del empleo 
agrario, a efectos del cómputo de las cotizaciones a que se refieren las disposiciones 
transitorias primera y segunda del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula 
el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social.

i) Proponer a las comisiones regionales de seguimiento el calendario anual de ejecución 
de las campañas agrícolas en el ámbito de su provincia, así como la concurrencia, en su 
caso, de circunstancias excepcionales que modifiquen los ciclos agrarios. La propuesta de 
calendario anual se realizará durante el primer trimestre del año y, en todo caso, al menos 15 
días antes de que la comisión regional se reúna para la ratificación de la distribución 
provincial de los créditos. Para ello se tendrá en cuenta el informe emitido al efecto por los 
consejos comarcales sobre determinación de campañas agrícolas por zonas y cultivos en su 
territorio.

4. Las Comisiones Provinciales podrán reunirse una vez al mes y su régimen de 
funcionamiento será el previsto para las Comisiones Regionales.

Artículo 25.  Los Consejos Comarcales del Instituto Nacional de Empleo.
1. Los Consejos Comarcales, como órganos de participación institucional en la gestión 

del Instituto Nacional de Empleo en el ámbito comarcal, dependientes de las Comisiones 
Ejecutivas Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, tendrán la siguiente composición:

a) Un representante de la Administración General del Estado nombrado por el Presidente 
del Consejo General del Instituto Nacional de Empleo, a propuesta del Director general del 
Instituto Nacional de Empleo, que actuará como Presidente, teniendo su voto carácter 
dirimente en caso de empate.

b) Un representante de la Administración local, designado por los Ayuntamientos del 
ámbito territorial del Consejo de entre los alcaldes y concejales de dicho ámbito.

c) Dos vocales designados por las federaciones sectoriales de las organizaciones 
sindicales representadas en la Comisión Ejecutiva Provincial correspondiente.
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d) Dos vocales designados por las asociaciones empresariales representadas en la 
Comisión Ejecutiva Provincial correspondiente.

2. Como Secretario actuará, con voz pero sin voto, un funcionario del Instituto Nacional 
de Empleo, designado por el Director provincial de dicho Instituto, que proporcionará un 
servicio permanente de Secretaría del Consejo. El Instituto Nacional de Empleo habilitará los 
medios materiales para la prestación adecuada de estos servicios.

Asistirá a las reuniones, con voz pero sin voto, el Director de la Oficina de Empleo 
cabecera de la comarca correspondiente al Consejo, cuando el nombramiento de Presidente 
no recaiga en él.

Cuando así se acuerde, podrán asistir, también con voz pero sin voto, los Directores de 
las Oficinas de Empleo del ámbito geográfico del Consejo.

Igualmente, el Consejo podrá invitar a participar en las deliberaciones que les afecten, 
con voz pero sin voto, a:

a) Representantes de los organismos inversores.
b) Representantes de los Ayuntamientos existentes en su ámbito geográfico.
c) Representantes de las organizaciones sociales presentes en el Consejo o de otras 

instituciones que puedan colaborar al cumplimiento de sus funciones.
En orden a garantizar el quórum necesario para la constitución válida de los Consejos de 

cada una de sus sesiones, las instituciones representadas en los mismos nombrarán tantos 
suplentes como miembros titulares le representen en ellos.

3. Los Consejos Comarcales tendrán las siguientes funciones:
a) Conocer y analizar las características del mercado de trabajo, colaborando con las 

Administraciones públicas para lograr la mayor complementariedad entre las faenas 
agrícolas y los distintos planes de empleo y protección. A tal efecto, se informará 
periódicamente a los Consejos de la incidencia de las medidas contenidas en este Real 
Decreto.

b) Conocer y proponer actuaciones en materia de formación profesional ocupacional y 
Casas de Oficios, tanto en la específicamente rural como en la necesaria para posibilitar el 
cambio de actividad. En todo caso, de forma previa a las jornadas técnicas de programación 
anual de la formación profesional ocupacional emitirán un informe sobre las necesidades 
detectadas en la comarca.

c) Realizar el seguimiento de las inversiones y otras actuaciones en los diferentes planes 
de empleo público y en los planes de lucha contra el desempleo, proponiendo, en su caso, 
actuaciones específicas.

d) Supervisar la aplicación de los criterios establecidos para la selección de trabajadores 
de los programas de empleo público.

e) Participar en la difusión de la información sobre los requisitos y condiciones de acceso 
a los diferentes planes y programas de empleo, formación y protección social, colaborando al 
mejor conocimiento de sus derechos y obligaciones por parte de trabajadores y empresarios 
agrarios.

f) Colaborar con las Administraciones públicas en la lucha contra el fraude, conociendo 
para ello la información estadística disponible y planteando, en su caso, iniciativas para 
desarrollar planes de control, así como requerir, cuando sea necesario, la actuación del 
Instituto Nacional de Empleo y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

g) En relación con aquellos trabajadores que no puedan acceder al subsidio agrario por 
no reunir los requisitos de cotización exigidos, podrán proponer criterios de selección de los 
trabajadores que posibiliten su acceso a ofertas genéricas de empleo agrario a proyectos 
afectados al programa de fomento del empleo agrario en Andalucía y Extremadura o a 
cursos de formación profesional ocupacional y Casas de Oficios.

h) Proponer medidas y colaborar a la mayor eficacia de la tramitación de solicitudes, 
declaraciones y justificantes del subsidio por desempleo de los trabajadores eventuales del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

i) Elevar a las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, para 
su tramitación oportuna, propuestas de creación de consejos de ámbito exclusivamente 
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municipal o de nuevos Consejos Comarcales cuando consideraciones objetivas y justificadas 
así lo aconsejen.

j) Informar, de forma previa, a las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto 
Nacional de Empleo, para su remisión a las Comisiones Provinciales de Seguimiento, los 
proyectos de obras para los que las Corporaciones Locales soliciten subvenciones al 
Instituto Nacional de Empleo en Andalucía, Extremadura y zonas rurales deprimidas.

k) Elevar a la Comisión Ejecutiva propuesta de criterios de selección de trabajadores a 
contratar mediante las subvenciones del Instituto Nacional de Empleo en el marco de la 
colaboración con las Corporaciones Locales.

l) Elaborar el calendario de ejecución de las campañas agrícolas en su provincia, con 
especificación por zonas y cultivos en su territorio, que elevarán a las comisiones 
provinciales de seguimiento en el último trimestre del año. Así mismo informarán a dichas 
comisiones de la concurrencia de circunstancias excepcionales que modifiquen 
sustancialmente las previsiones de ejecución del calendario anual aprobado por la comisión 
regional de seguimiento para su elevación por aquéllas, si se estima fundado y oportuno, a 
estas comisiones regionales.

4. Los Consejos Comarcales tendrán el mismo régimen de funcionamiento previsto para 
la Comisión Ejecutiva Provincial del Instituto Nacional de Empleo.

5. Corresponde a la Comisión Ejecutiva Nacional del Instituto Nacional de Empleo la 
competencia para aprobar la creación, modificación y extinción de los Consejos Comarcales 
del Instituto Nacional de Empleo, así como para establecer su ubicación, ámbito y extensión 
geográfica.

Disposición adicional primera.  Adaptación de los Consejos Comarcales existentes al 
presente Real Decreto.

Los Consejos Comarcales existentes a la fecha de entrada en vigor del presente Real 
Decreto se ajustarán en su composición y funciones a lo establecido en el artículo 25 de este 
Real Decreto.

Disposición adicional segunda.  Comisiones Regionales y Provinciales de Seguimiento de 
los planes de empleo en zonas rurales deprimidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

1. La Comisión Regional de Seguimiento de los planes en zonas rurales deprimidas 
tendrá en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la siguiente 
composición:

a) Delegado del Gobierno, que actuará como Presidente.
b) Dos representantes de la Administración General del Estado designados por el 

Delegado del Gobierno.
c) Tres representantes de la Comunidad Autónoma, uno de los cuales actuará como 

Vicepresidente.
d) Un representante de las Corporaciones locales, designado por la Federación de 

Municipios.
e) Un representante de cada una de las organizaciones sindicales más representativas.
f) Un representante de la asociación empresarial más representativa.
g) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario designado por el 

Presidente.
La citada Comisión tendrá las siguientes funciones:
1.ª Ratificar la distribución provincial de fondos propuesta por el Consejero de Industria y 

Trabajo y el Director general del Instituto Nacional de Empleo.
2.ª Conocer las distribuciones efectuadas por las Comisiones Provinciales de 

Seguimiento.
3.ª Coordinar, a nivel regional, la ejecución temporal y territorial de las obras.
4.ª Valorar los resultados de la realización de los proyectos.
5.ª Efectuar el seguimiento cuantitativo y cualitativo de los planes de servicios integrados 

para el empleo en la región.
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6.ª Ajustar las desviaciones o distorsiones que se produzcan en cuanto a la realización 
de acciones y especificaciones técnicas de las acciones contempladas en los planes de 
servicios integrados para el empleo.

2. La Comisión Provincial de Seguimiento de los planes de empleo de zonas rurales 
deprimidas en cada una de las provincias de los Consejos Comarcales de Empleo de la 
Comunidad Autónoma, tendrán la siguiente composición:

a) El Delegado de la Junta de la Comunidad de Castilla-La Mancha, que actuará como 
Presidente.

b) Dos representantes de la Comunidad Autónoma designados al efecto.
c) El Subdelegado del Gobierno, que actuará como Vicepresidente.
d) Dos representantes de la Administración General del Estado designados por el 

Subdelegado del Gobierno.
e) Un representante de las Corporaciones locales elegido por la Federación de 

Municipios.
f) Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas.
g) Un representante de la asociación de empresarios provincial.
Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario designado por el Presidente.

Disposición adicional tercera.  Publicidad de la afectación de proyectos al programa de 
fomento del empleo agrario.

La relación de proyectos afectados al programa de fomento del empleo agrario a los que 
hacen referencia los artículos 19 y 20 del presente Real Decreto deberán ser publicados en 
el «Boletín Oficial del Estada».

La relación de proyectos afectados al programa de fomento del empleo agrario a los que 
hace referencia el artículo 21 del presente Real Decreto deberá ser publicada en el tablón de 
anuncios de la Corporación local donde se realice el correspondiente proyecto.

Disposición adicional cuarta.  Remisión al Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que 
se regula el subsidio por desempleo en favor de trabajadores eventuales incluidos en el 
Régimen Especial Agrario.

Las referencias contenidas en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se 
regula el subsidio por desempleo en favor de trabajadores eventuales incluidos en el 
Régimen Especial Agrario al Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agrarios se 
entenderán realizadas al programa de fomento del empleo agrario, regulado en esta norma.

Disposición adicional quinta.  Orden ministerial de 2 de marzo de 1994 por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, 
en el ámbito de colaboración con las Corporaciones locales.

Queda modificado el artículo 12 de la Orden ministerial de 2 de marzo de 1994 por la 
que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de 
Empleo, en el ámbito de colaboración con las Corporaciones locales, con la siguiente 
redacción:

«De las obras y servicios afectados al programa de fomento del empleo agrario.
1. Las obras y servicios ejecutados, en base a la colaboración que establece la 

presente Orden por Corporaciones locales, afectados al programa de fomento del 
empleo agrario, estarán supeditados a la normativa existente sobre el mismo en lo 
relativo a determinación, localización y selección de obras y servicios, porcentaje de 
trabajadores desempleados a contratar, selección de los trabajadores, duración de 
los contratos y cualquier otro aspecto contenido en el Real Decreto 939/1997, de 20 
de junio, por el que se regula la afectación al programa de fomento de empleo 
agrario de créditos para inversiones de las Administraciones públicas en Andalucía, 
Extremadura y zonas rurales deprimidas, que afecten al desarrollo de la colaboración 
establecida en esta Orden.
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2. En el ámbito territorial de los Consejos Comarcales del Instituto Nacional de 
Empleo existen las Comisiones Regionales y Provinciales de Seguimiento con la 
composición y funciones atribuidas en el capítulo IV del Real Decreto 939/1997, de 
20 de junio, por el que se regula la afectación al programa de fomento de empleo 
agrario de créditos para inversiones de las Administraciones públicas en Andalucía, 
Extremadura y zonas rurales deprimidas.»

Disposición adicional sexta.  Reforma y rehabilitación de las casas-cuartel de la Guardia 
Civil.

En el caso de obras de reforma y rehabilitación de las casas-cuartel de la Guardia Civil, 
se entenderá cumplido el requisito previsto en el artículo 4.2.a) de este real decreto cuando 
sean ejecutadas por las Corporaciones Locales en virtud del correspondiente acuerdo de 
delegación o de encomienda de gestión adoptado por el Ministro del Interior.

Disposición transitoria única.  Obras en ejecución.
El presente Real Decreto no afectará a las obras en ejecución o en trámite de 

adjudicación, que continuarán rigiéndose por la normativa conforme a la cual quedaron 
afectadas al plan de empleo rural.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o superior rango que se opongan a lo 

establecido en la presente norma, y en particular la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula el subsidio por desempleo en 
favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, y las disposiciones adicionales primera y tercera del Real Decreto 
273/1995, de 24 de febrero, por el que se modifica el anterior.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Real Decreto, el 

funcionamiento de los órganos colegiados regulados en el mismo se ajustará a lo dispuesto 
en el capítulo II, título II de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda.  Facultades de aplicación y desarrollo.
Quedan facultados los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos 

Sociales, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las normas necesarias 
para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Consejos Comarcales del Instituto Nacional de Empleo

Provincia Sede del Consejo Comarcal

Almería.
Almería.
El Ejido.
Huércal-Overa.
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Provincia Sede del Consejo Comarcal

Cádiz.

Algeciras.
Jerez de la Frontera.
Medina Sidonia.
Olvera.
Sanlúcar de Barrameda.
Chiclana.
Villamartín.

Córdoba.

Baena.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Palma del Río.
Pozo Blanco.
Priego de Córdoba.
Peñarroya-Pueblonuevo.

Granada.

Baza.
Guadix.
Iznalloz.
Loja.
Montefrío.
Motril.
Orgiva.
Santa Fe.

Huelva.

Cortegana.
Lepe.
La Palma del Condado.
Moguer.

Jaén.

Alcalá la Real.
Andújar.
Cazorla.
Jódar.
Linares.
Orcera.

Málaga.

Antequera.
Archidona.
Coín.
Ronda.
Vélez-Málaga.

Sevilla.

Alcalá de Guadaira.
Carmona.
Ecija.
Estepa.
Lebrija.
Lora del Río.
Morón de la Frontera.
Osuna.
La Rinconada.
Sanjuán de Aznalfarache.
Sanlúcar la Mayor.
Utrera.

Cáceres.

Cáceres.
Coria.
Navalmoral de la Mata.
Plasencia.
Trujillo.

Badajoz.

Almendralejo.
Badajoz.
Castuera.
Don Benito.
Jerez de los Caballeros.
Llerena.
Mérida.
Zafra.

Albacete.

Alcaraz.
Casas-Ibáñez.
Elche de la Sierra.
Hellín.
La Roda.
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Provincia Sede del Consejo Comarcal

Ciudad Real.

Ciudad Real.
Puertollano.
Tomelloso.
Villanueva de los Infantes.

Cuenca. Belmonte.
Motilla del Palancar.

Toledo. Talavera de la Reina.
Villacañas.

Ávila. Arenas de San Pedro.
Arévalo.

Salamanca. Peñaranda de Bracamonte.
Valladolid. Medina del Campo.
Zamora. Toro.
Alicante. Orihuela.
Castellón. Vall de Uxó.

Valencia.
Alzira-Carlet.
Gandia.
Puerto Sagunto.

Murcia.

Caravaca de la Cruz.
Cieza.
Lorca.
Mula.

Las Palmas (Gran Canaria). Santa Lucía.
Gáldar.

Santa Cruz de Tenerife.
La Orotava.
Granadilla de Abona.
Los Llanos de Aridane.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

§ 13  Programa de fomento de empleo agrario

– 215 –



§ 14

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del 

empleo y de la formación profesional ocupacional

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 2006

Última modificación: 29 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2006-6248

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones, dispone que el 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, que se inicia siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada 
por el órgano competente. No obstante, la citada Ley, en su artículo 22.2.c), establece que, 
con carácter excepcional, podrán concederse de forma directa aquellas subvenciones en 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Las normas especiales 
reguladoras de dichas subvenciones deberán aprobarse por real decreto, a propuesta del 
ministro competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 y 3 de dicha Ley.

El Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, los Servicios Públicos de Empleo de 
las Comunidades Autónomas, vienen desarrollando distintos programas y medidas 
integrados en las políticas activas de empleo que tienen como principal objetivo facilitar las 
posibilidades de acceso de los desempleados al mercado de trabajo, bien por cuenta propia 
o por cuenta ajena. En las subvenciones de los programas a que se refiere este real decreto 
concurren singulares circunstancias y razones de interés público, económico y social que 
dificultan su convocatoria pública y justifican su otorgamiento en régimen de concesión 
directa.

El colectivo de las personas con discapacidad, debido a sus circunstancias personales y 
sociales, se encuentra con más dificultades para acceder a un empleo. La aplicación del 
régimen de concurrencia competitiva para la tramitación de las ayudas que potencian su 
integración laboral en las empresas del mercado normalizado de trabajo, en los Centros 
Especiales de Empleo y en los enclaves laborales, así como de las que facilitan el 
autoempleo puede suponer un serio obstáculo para la consecución de dicho objetivo.

Por otra parte, las convocatorias públicas pueden obstaculizar la gestión de 
determinados programas dirigidos a la promoción del empleo autónomo. Las posibilidades 
de negocio y la oportunidad de crear una empresa dependen de muchas variables que 
difícilmente pueden coincidir con el ámbito temporal de una convocatoria que tiene unos 
plazos limitados. Muchos proyectos de autoempleo, ante la imposibilidad de poder concurrir 
a las convocatorias, dejarían de contar con la financiación que el programa de promoción del 
empleo autónomo contempla.
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Las subvenciones consistentes en el abono de cuotas a la seguridad social de los 
trabajadores que han percibido la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, 
y que se encuentran reguladas en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 
13 de abril de 1994, deben excepcionarse del procedimiento en régimen de concurrencia 
competitiva, puesto que se trata de un derecho cuyo reconocimiento está vinculado a la 
obtención de la capitalización de la prestación por desempleo, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se establece el abono de la prestación 
por desempleo en su modalidad de pago único.

En el caso de las subvenciones concedidas a través de la colaboración del Servicio 
Público de Empleo Estatal con el Ministerio de Defensa, en el marco de los convenios de 
colaboración suscritos para la formación ocupacional e inserción profesional de los militares 
profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal, que se 
gestionan con cargo a la reserva de crédito regulada en el artículo 13.e) de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, dado que la colaboración se establece entre órganos de la 
misma administración pública cuyas actuaciones van encaminadas a la consecución de los 
intereses generales y por ser el Ministerio de Defensa el único beneficiario de estas 
subvenciones, no procede el régimen de concurrencia competitiva.

El Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación, al programa 
de fomento del empleo agrario, de créditos para inversiones de las Administraciones 
Públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en las zonas 
rurales deprimidas regula la concesión de subvenciones a las corporaciones locales situadas 
en dichos territorios para la ejecución de proyectos de interés general y social, cuya finalidad 
es garantizar un complemento de renta o generar empleo estable para los trabajadores 
eventuales agrarios que tienen dificultades de acceso al mercado de trabajo, de ahí la 
conveniencia de su concesión directa.

La concesión de las becas y ayudas para los alumnos de cursos del Plan Nacional de 
Formación e Inserción Profesional y las becas para los alumnos de proyectos de Escuelas 
Taller y Casas de Oficios está vinculada a su participación en los mismos. Por tanto, siempre 
que los alumnos cumplan los requisitos establecidos en la normativa reguladora de estos 
programas, la concesión de las becas y ayudas debe producirse de forma inmediata, sin que 
sea precisa su concurrencia con otros beneficiarios, al tener todos los alumnos en principio, 
por el mero hecho de serlo, derecho a su percepción.

En las subvenciones a las empresas por la realización de prácticas en sus instalaciones 
por parte de los alumnos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, no es 
precisa la concurrencia con otros beneficiarios, pues dichas prácticas van siempre anexas a 
cursos previamente aprobados, concediéndose la subvención siempre que las empresas 
cumplan con los requisitos establecidos en la norma reguladora.

En el caso de las subvenciones concedidas dentro del Plan Nacional de Formación e 
Inserción Profesional en el marco de convenios con compromiso de contratación, la 
planificación de las necesidades de aumento de la plantilla por parte de las entidades 
suscriptoras de los convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal, depende de la 
evolución del mercado, dificultando por ello la convocatoria pública para suscribir los 
mismos.

Finalmente, la concesión de prórrogas de la subvención por contratación de Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local, está vinculada a la aprobación de la subvención por la 
contratación inicial de estos Agentes. Las Corporaciones Locales tienen derecho a la 
prórroga de la subvención en función del cumplimiento de los objetivos señalados en la 
Memoria-Proyecto en base a la cual se concedió la subvención inicial y siempre que hayan 
justificado el gasto del período subvencionado anterior. No es preciso, por tanto, que se 
establezca concurrencia con otros beneficiarios, ya que la concesión sería directa previa 
comprobación de los requisitos mencionados.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la reunión celebrada el 30 de enero 
de 2006, ha sido informada de este real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de marzo de 2006,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto autorizar la concesión directa de determinadas 

subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, así como 
establecer sus normas reguladoras, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 
de dicha Ley, atendiendo a la singularidad derivada de las difíciles circunstancias de 
integración laboral de los colectivos afectados o de sus peculiares necesidades formativas, 
que permiten apreciar la concurrencia de razones de interés público, económico y social que 
dificultan la convocatoria pública de las referidas subvenciones.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las subvenciones y ayudas a las que se será de aplicación este real decreto son las 

siguientes:
a) Subvenciones para el fomento del empleo de las personas con discapacidad, a las 

que se refiere el capítulo II del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que, en 
cumplimiento de la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y las medidas 
de fomento del empleo de trabajadores minusválidos, desarrollado por Orden del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de 13 abril de 1994.

b) Subvenciones para la integración de personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo y trabajo autónomo, previstas en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de 
diciembre, por el que se por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de 
Empleo y en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 16 octubre de 1998, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y 
subvenciones públicas destinadas al fomento de su integración laboral de los minusválidos 
en centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

c) Subvenciones para el tránsito del empleo protegido al empleo en el mercado de 
trabajo ordinario, a través de los enclaves laborales, previstas en los artículos 12 y 13 del 
Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero por el que se regulan los enclaves laborales como 
medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.

d) Subvenciones para la promoción del empleo autónomo, a las que se refiere el 
Programa III de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 21 de febrero de 
1986, por la que se establecen diversos Programas de apoyo a la creación de empleo, 
desarrollada por la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 22 de marzo de 
1994.

e) Subvenciones consistentes en el abono de cuotas a la Seguridad Social a los 
perceptores de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, que 
establecidas por el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se establece el abono 
de la prestación de desempleo en su modalidad de pago único, desarrollado por la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 13 de abril de 1994, y de acuerdo con lo 
previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, modificada por Real Decreto 1413/2005, de 25 de noviembre.

f) Subvenciones al Ministerio de Defensa para la formación profesional ocupacional e 
inserción profesional de los militares profesionales de tropa y marinería con una relación de 
servicios de carácter temporal, en el marco de los convenios de colaboración a los que se 
refiere la disposición adicional cuarta del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que 
se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

g) Becas y ayudas de transporte, manutención y alojamiento para alumnos del Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional, previstas en el artículo 6 del Real Decreto 
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción 
Profesional, desarrollado por los artículos 17 y 18 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de 13 de abril de 1994.

h) Becas para alumnos del programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios, a las que se 
refieren los artículos 5 y 17 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 
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de noviembre de 2001, por la que se regula el programa de Escuelas Taller y Casas de 
Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y establece las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas a dichos programas.

i) Subvenciones a las corporaciones locales por la contratación de determinados 
trabajadores para la ejecución de proyectos de interés general y social afectados al 
Programa de Fomento de Empleo Agrario, cuya finalidad sea garantizar un complemento de 
renta a través de la distribución del empleo disponible y, en su caso, generar empleo estable.

Estas subvenciones se concederán en el marco de lo establecido en el Real Decreto 
939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación, al programa de fomento del 
empleo agrario, de créditos para inversiones de las Administraciones Públicas en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en las zonas rurales deprimidas. 
Asimismo, les será de aplicación, en cuanto no se ponga a dicha norma y a este real 
decreto, lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de 
octubre de 1998, por la que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por 
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales 
para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de 
interés general y social.

j) Subvenciones a las empresas para compensar las prácticas profesionales previstas en 
el artículo 4.2 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional, desarrollado por el artículo 12 de la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 13 de abril de 1994.

k) (Derogado)
l) Prórroga de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo 

Local, a la que se refieren los artículos 10.2 y 14 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 15 de julio de 1999, por la que se establecen las bases de concesión 
de subvenciones públicas para el fomento del desarrollo local e impulso de los proyectos y 
empresas calificados como l + E.

m) Subvenciones a empresas y entidades para la impartición de acciones de formación 
profesional para el empleo cuando dichas empresas o entidades adquieran para sí mismas 
el compromiso expreso de contratar un porcentaje de alumnos formados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral.

n) Subvenciones destinadas a financiar los incentivos a la contratación previstos en los 
programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo.

2. Las remisiones a las normativas reguladoras de subvenciones y ayudas contempladas 
en el apartado anterior, se entenderán efectuadas asimismo a las normas que las modifiquen 
o sustituyan, salvo excepción expresa establecida en las mismas.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este real decreto, por 

las previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, salvo en 
lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, por las 
disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo y por la Orden TAS/816/2005, de 21 
de marzo, por la que se adecúan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. General de Subvenciones las normas reguladoras de subvenciones que se 
concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de 
formación profesional ocupacional, a excepción de lo dispuesto en sus artículos 4 y 5.

2. Las normas citadas en el artículo 2 de este real decreto, en cuanto no se opongan a lo 
establecido en las señaladas en el apartado 1, serán de aplicación a los extremos siguientes:

a) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de las subvenciones.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de las subvenciones 

y forma de acreditarlos.
c) Modalidades de ayuda.
d) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
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e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Obligaciones de los beneficiarios.
g) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones y de la aplicación 

de los fondos percibidos.

Artículo 4.  Financiación.
1. Los créditos con los que se financiarán estas subvenciones tendrán el carácter de 

fondos de empleo de ámbito nacional, que figurarán en el presupuesto de gastos del Servicio 
Público de Empleo Estatal debidamente identificados y desagregados, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

2. La distribución territorial de los créditos correspondientes a los programas de los que 
las Comunidades Autónomas hayan asumido la gestión realizada por el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, así como de los 
programas de apoyo al mismo, se efectuará de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. General 
Presupuestaria.

3. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación en los supuestos de 
programas cuya gestión esté reservada al Servicio Público de Empleo Estatal y le 
corresponda en el ejercicio de sus competencias, según lo dispuesto en el artículo 13.e) de 
la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

Artículo 5.  Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento se iniciará a instancia de parte, mediante solicitud del interesado 

dirigida al órgano competente para resolver sobre el otorgamiento de estas subvenciones, en 
régimen de concesión directa.

En las subvenciones a que se refiere el apartado 1.¡) del artículo 2 la presentación de las 
solicitudes podrá ser precedida de un acto de convocatoria por parte del órgano competente 
para resolver, que tendrá el carácter de presupuesto de los distintos procedimientos que se 
inicien posteriormente.

2. La forma en que debe presentarse la solicitud y la documentación que debe 
acompañarla, la instrucción y resolución del procedimiento, así como la forma de pago se 
ajustarán a lo previsto en las disposiciones a que se refiere el artículo 2.

3. El órgano competente notificará la resolución sobre la concesión de estas 
subvenciones en el plazo de seis meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, salvo en las 
subvenciones a las que se refieren los párrafos a), c) y I) del artículo 2, en las que el citado 
plazo será de tres meses.

4. Transcurridos los plazos señalados en el apartado anterior sin haberse notificado 
resolución expresa, podrá entenderse desestimada por silencio administrativo la solicitud 
presentada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 de la citada Ley.

Artículo 6.  Reintegro.
1. Darán lugar a la obligación de reintegrar las cantidades percibidas las causas de 

invalidez de la resolución de concesión recogidas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. General de Subvenciones. También procederá el reintegro, total o parcial, y la 
exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se 
acuerde la procedencia del reintegro de la misma, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la citada Ley, así como en los demás previstos en las disposiciones señaladas 
en el artículo 2 de este real decreto.

2. En el caso de incumplimientos parciales el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad en función de 
los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
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número 2 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, 
en relación con la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de dicha Ley.

Disposición adicional única.  Comunidades autónomas.
1. Este real decreto, a excepción de lo dispuesto en los apartados f) e i) del artículo 2, se 

considera incluido en la relación de normas reguladoras de subvenciones concedidas por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, a los efectos establecidos en los correspondientes 
reales decretos sobre traspaso a las comunidades autónomas de la gestión realizada por el 
Servicio Público de Empleo Estatal (INEM) en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

2. Las comunidades autónomas que hayan asumido el traspaso de la gestión realizada 
por el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación 
así como de los programas de apoyo al mismo ejercerán las funciones que el presente real 
decreto atribuye al mencionado Servicio Publico de Empleo Estatal y que les correspondan 
según lo dispuesto en los reales decretos de traspaso. Dicha gestión se realizará de acuerdo 
con lo establecido en este real decreto y en las normas de procedimiento y bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones que dicten las comunidades autónomas para 
su ejecución en función de su propia organización.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones pendientes de resolución a la 

fecha de entrada en vigor de este real decreto, iniciados a partir de la finalización del plazo 
de adecuación contemplado en la disposición transitoria primera de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. General de Subvenciones, les será de aplicación lo previsto en la Orden 
TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecúan al régimen jurídico establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones las normas reguladoras de 
subvenciones que se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de 
empleo y de formación profesional ocupacional.

2. Los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones o durante el plazo de 
adecuación antes señalado, se regirán por la normativa anterior que les sea de aplicación, 
según lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de la disposición transitoria segunda de la Ley 
General de Subvenciones citada.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto y en particular los apartados d), e) i) y j) del artículo 5 de la 
Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecúan al régimen jurídico establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, las normas reguladoras 
de subvenciones que se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos 
de empleo y de formación profesional ocupacional, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición transitoria única.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.a de la 

Constitución.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para adoptar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan 
los programas comunes de activación para el empleo del Sistema 

Nacional de Empleo. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2021
Última modificación: 11 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2021-15771

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Programas comunes de políticas activas de empleo

[ . . . ]
Sección 3.ª Programas del eje 3 «Oportunidades de empleo»

Subsección 1.ª Programa de inserción laboral a través de obras o servicios de interés 
general y social

[ . . . ]
Artículo 46.  Subvenciones.

1. Las subvenciones a otorgar por los servicios públicos de empleo se podrán calcular en 
función del número de meses de duración de los contratos de acuerdo con las cuantías de 
referencia establecidas en el artículo 39.a) o mediante la aplicación de módulos mensuales 
que permitan un cálculo justo, equitativo y verificable basado en datos estadísticos. En todo 
caso, y respecto de las cuantías de referencia indicadas, los módulos que se apliquen 
deberán respetar los límites previstos en el artículo 8.2 y garantizar por cada contrato 
subvencionado un importe mensual equivalente al Salario Mínimo Interprofesional vigente en 
cada momento, considerando 14 pagas anuales y en proporción a la jornada realizada.

2. No obstante, cuando las obras o servicios objeto de los contratos sean afectados al 
programa de fomento del empleo agrario, según lo previsto en la disposición adicional sexta, 
la retribución de los trabajadores será la establecida en el artículo 14 del Real Decreto 
939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación al citado programa de créditos 
para inversiones de las administraciones públicas en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Extremadura y en las zonas rurales deprimidas.

[ . . . ]
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Disposición adicional sexta.  Obras y servicios afectados al programa de fomento del 
empleo agrario para las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en las 
zonas rurales deprimidas.

Las obras y servicios promovidos en el ámbito local por las entidades beneficiarias del 
programa de inserción laboral a través de obras o servicios de interés general y social, 
contemplado en la subsección 1.ª de la sección 3.ª de este real decreto, y normativa que se 
dicte para su desarrollo y ejecución, podrán ser afectadas al programa de fomento del 
empleo agrario cuando aquéllas estén dentro de su ámbito territorial de aplicación, en el 
marco de lo previsto en el Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la 
afectación al programa de fomento de empleo agrario de créditos para inversiones de las 
administraciones públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en 
las zonas rurales deprimidas.

Estas obras y servicios estarán supeditadas a lo establecido en dicho Real Decreto 
939/1997, de 20 de junio, en lo relativo a determinación, localización y selección de obras y 
servicios, porcentaje de trabajadores desempleados a contratar, selección de los 
trabajadores, duración de los contratos y cualquier otro aspecto contenido en la citada norma 
que afecten al desarrollo de los proyectos.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 83, de 5 de abril de 2014

Última modificación: 27 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2014-3649

[ . . . ]
TÍTULO III

Personal de seguridad privada

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 26.  Profesiones de seguridad privada.
1. Únicamente puede ejercer funciones de seguridad privada el personal de seguridad 

privada, que estará integrado por los vigilantes de seguridad y su especialidad de vigilantes 
de explosivos, los escoltas privados, los guardas rurales y sus especialidades de guardas de 
caza y guardapescas marítimos, los jefes de seguridad, los directores de seguridad y los 
detectives privados.

2. Para habilitarse como vigilante de explosivos será necesario haber obtenido 
previamente la habilitación como vigilante de seguridad.

Para habilitarse como guarda de caza o guardapesca marítimo será necesario haberlo 
hecho previamente como guarda rural.

3. Para la prestación de servicios en infraestructuras críticas y en aquéllos que tengan el 
carácter de esenciales para la comunidad, así como en aquéllos otros que excepcionalmente 
lo requieran en función de sus características específicas, se podrá incrementar 
reglamentariamente la exigencia formativa al personal de seguridad privada encargado de su 
realización.

4. Reglamentariamente se regulará la obtención por el personal de seguridad privada de 
habilitaciones adicionales a las ya adquiridas. El desarrollo reglamentario contemplará la 
exclusión de los requisitos de formación ya acreditados y valorará para la adquisición de 
dicha habilitación adicional la experiencia acreditada en el desarrollo de funciones de 
seguridad privada.

5. La uniformidad, distintivos y medios de defensa de los vigilantes de seguridad y de los 
guardas rurales y sus respectivas especialidades se determinarán reglamentariamente.
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Artículo 27.  Habilitación profesional.
1. Para el ejercicio de las funciones de seguridad privada, el personal al que se refiere el 

artículo anterior habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación del Ministerio 
del Interior, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. A quienes soliciten la habilitación, previa comprobación de que reúnen los requisitos 
necesarios, se les expedirá la tarjeta de identidad profesional, que incluirá todas las 
habilitaciones de las que el titular disponga.

La tarjeta de identidad profesional constituirá el documento público de acreditación del 
personal de seguridad privada mientras se encuentra en el ejercicio de sus funciones 
profesionales.

3. La habilitación de todo el personal de seguridad privada corresponderá a la Dirección 
General de la Policía, excepto la de los guardas rurales y sus especialidades que 
corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil.

4. El personal de seguridad privada ejercerá exclusivamente las funciones para los que 
se encuentre habilitado.

5. Reglamentariamente se determinará el régimen de incompatibilidades para el ejercicio 
de funciones de seguridad privada.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Funciones de seguridad privada

[ . . . ]
Artículo 34.  Guardas rurales y sus especialidades.

1. Los guardas rurales ejercerán funciones de vigilancia y protección de personas y 
bienes en fincas rústicas, así como en las instalaciones agrícolas, industriales o comerciales 
que se encuentren en ellas.

Se atendrán al régimen general establecido para los vigilantes de seguridad, con la 
especificidad de que no podrán desempeñar las funciones contempladas en el artículo 
32.1.e).

2. A los guardas de caza corresponde desempeñar las funciones previstas en el 
apartado anterior para los guardas rurales y, además, las de vigilancia y protección en las 
fincas de caza en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético y espacios de pesca 
fluvial.

3. Corresponde a los guardapescas marítimos desempeñar las funciones previstas en el 
apartado 1 para los guardas rurales y, además, las de vigilancia y protección de los 
establecimientos de acuicultura y zonas marítimas con fines pesqueros.

4. Los guardas de caza y los guardapescas marítimos podrán proceder a la retirada u 
ocupación de las piezas cobradas y los medios de caza y pesca, incluidas armas, cuando 
aquéllos hubieran sido utilizados para cometer una infracción, procediendo a su entrega 
inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes.

[ . . . ]
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§ 17

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Privada. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 1995
Última modificación: 5 de abril de 2014

Referencia: BOE-A-1995-608

[ . . . ]
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA

[ . . . ]
CAPITULO I

Habilitación y formación

Sección 1.ª Requisitos

Artículo 52.  Disposiciones comunes.
1. El personal de seguridad privada estará integrado por: los vigilantes de seguridad, los 

vigilantes de explosivos, los jefes de seguridad, los directores de seguridad, los escoltas 
privados, los guardas particulares del campo, los guardas de caza, los guardapescas 
marítimos y los detectives privados.

2. A los efectos de habilitación y formación, se considerarán:
a) Los escoltas privados y los vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas como 

especialidades de los vigilantes de seguridad.
b) Los guardas de caza y los guardapescas marítimos como especialidades de los 

guardas particulares del campo.
3. Para el desarrollo de sus respectivas funciones, el personal de seguridad privada 

habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación o reconocimiento del Ministerio 
del Interior, con el carácter de autorización administrativa, en expediente que se instruirá a 
instancia de los propios interesados.

4. La habilitación o reconocimiento se documentará mediante la correspondiente tarjeta 
de identidad profesional, cuyas características serán determinadas por el Ministerio del 
Interior.

5. Los vigilantes de seguridad y los guardas particulares del campo en sus distintas 
modalidades habrán de disponer, además, de una cartilla profesional y de una cartilla de tiro 
con las características y anotaciones que se determinen por el Ministerio del Interior. La 
cartilla profesional y la cartilla de tiro de los vigilantes de seguridad y de los guardas 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

– 226 –



particulares del campo que estén integrados en empresas de seguridad deberán permanecer 
depositadas en la sede de la empresa de seguridad en la que presten sus servicios.

6. De la obligación de disponer de cartilla de tiro estarán exonerados los guardapescas 
marítimos que habitualmente presten su servicio sin armas.

7. La habilitación o el reconocimiento para el ejercicio de la profesión de detective 
privado requerirá la inscripción en el registro específico regulado en el presente reglamento.

[ . . . ]
CAPITULO II

Funciones, deberes y responsabilidades

[ . . . ]
Sección 4.ª Guardas particulares del campo

Artículo 92.  Funciones.
Los guardas particulares del campo, en sus distintas modalidades, ejercerán las 

funciones de vigilancia y protección de la propiedad:
a) En las fincas rústicas.
b) En las fincas de caza, en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético.
c) En los establecimientos de acuicultura y zonas marítimas protegidas con fines 

pesqueros.

Artículo 93.  Arma reglamentaria.
1. El arma reglamentaria de los guardas particulares del campo será el arma de fuego 

larga para vigilancia y guardería, determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del 
Reglamento de Armas.

2. Cuando el guarda esté encuadrado en una empresa de seguridad, al finalizar el 
servicio depositará el arma en el armero de aquélla, si tuviese su sede o delegación en la 
localidad de prestación del servicio; y, en caso contrario, el arma quedará bajo la custodia 
del guarda.

3. Solamente se podrán prestar con armas los servicios de vigilancia de terrenos 
cinegéticos y aquellos otros que autorice el Gobernador Civil, teniendo en cuenta los 
supuestos y circunstancias enumerados en el artículo 81 de este Reglamento.

Artículo 94.  Régimen general.
A los guardas particulares del campo les será de aplicación lo establecido para los 

vigilantes de seguridad sobre:
a) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Disposición de cartilla de tiro.
c) Diligencia en la prestación del servicio.
d) Sustituciones.
e) Utilización de perros.
f) Controles y actuaciones en casos de delito.
g) Ejercicios de tiro, cuya periodicidad será anual.
h) Conservación de armas.
i) Pruebas psicotécnicas periódicas.
j) Utilización de uniformes y distintivos.
k) Comprobaciones previas a la iniciación de los servicios.

[ . . . ]

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (VII) DESARROLLO RURAL

§ 17  Reglamento de Seguridad Privada [parcial]

– 227 –



§ 18

Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad 
privada. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2011
Última modificación: 22 de octubre de 2011

Referencia: BOE-A-2011-3172

TÍTULO PRIMERO
Formación y habilitación del personal de seguridad privada

CAPÍTULO PRIMERO
Formación

[ . . . ]
Sección 2.ª Formación previa

Artículo 4.  Vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo.
1. Los aspirantes a vigilante de seguridad habrán de superar, en ciclos de, al menos, 

ciento ochenta horas y seis semanas lectivas, y los aspirantes a guarda particular del campo, 
en ciclos de sesenta horas y dos semanas lectivas, en los centros de formación autorizados, 
los módulos profesionales de formación que se determinen por la Secretaría de Estado de 
Seguridad, a propuesta de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en sus 
correspondientes ámbitos, y previo informe favorable, en todo caso, de los Ministerios de 
Educación y de Trabajo e Inmigración y, asimismo del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, respecto a los guardas particulares del campo, y del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, y Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la 
Guardia Civil, respecto de los vigilantes de seguridad, especialidad de vigilantes de 
explosivos y sustancias peligrosas.

2. Los aspirantes a las especialidades de escolta privado y de vigilante de explosivos, 
además de los módulos generales a que se refiere el apartado anterior, deberán superar 
módulos específicos, asimismo determinados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de 
sesenta horas lectivas o de treinta horas lectivas, respectivamente.

3. Los aspirantes a las especialidades de guarda de caza y guardapesca marítimo 
deberán superar los módulos específicos para la especialidad correspondiente, establecidos 
por la Secretaría de Estado de Seguridad, consistentes en ciclos de sesenta horas lectivas, 
para la especialidad de guarda de caza, y treinta horas lectivas, para la de guardapesca 
marítimo.
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4. Los ciclos formativos para los aspirantes a vigilantes de seguridad y a guardas 
particulares del campo, y sus respectivas especialidades, en su delimitación horaria, podrán 
comprender un porcentaje máximo del cincuenta por ciento de la formación no presencial o a 
distancia, debiendo impartirse obligatoriamente con carácter presencial las enseñanzas de 
naturaleza técnico-profesional, instrumental, de contenido técnico operativo y las prácticas 
de tiro y laboratorio.

5. A quienes hayan superado los módulos de formación y las pruebas físicas, los centros 
de formación autorizados les expedirán el correspondiente diploma o certificado acreditativo.

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Habilitación

Artículo 10.  Pruebas para vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Seguridad 

Privada, quienes acrediten la superación de la formación previa, referida en el artículo 4 de 
esta Orden, podrán presentarse a las pruebas de selección que sean oportunamente 
convocadas por la Secretaría de Estado de Seguridad, acreditando el cumplimiento de los 
requisitos generales y específicos determinados en los artículos 53 y 54 del Reglamento de 
Seguridad Privada, en la forma dispuesta en el artículo 59 de dicho Reglamento.

2. En la resolución de convocatoria, se determinarán las correspondientes pruebas, las 
fechas de su celebración, los modelos de solicitud y las dependencias de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil a las que deben dirigirse, en su respectivo ámbito, 
según se trate de vigilantes de seguridad y sus especialidades o de guardas particulares del 
campo y sus especialidades.

3. Las pruebas especificas que debe superar el personal de seguridad privada 
debidamente habilitado que, habiendo permanecido inactivo más de dos años, deba 
someterse a nuevas pruebas para poder desempeñar las funciones que le son propias, 
conforme al apartado segundo del artículo 64 del Reglamento de Seguridad Privada, podrán 
consistir en las siguientes modalidades:

a) Ser declarado apto en las pruebas específicas que se convoquen por el Ministerio del 
Interior a tal efecto.

b) Acreditar haber realizado un curso de actualización en materia normativa de seguridad 
privada, con una duración, como mínimo, de cuarenta horas lectivas, impartido por un centro 
de formación autorizado, bien en modalidad presencial o a distancia.

[ . . . ]
TÍTULO II

Armamento y uniformidad del personal de seguridad privada

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Guardas particulares del campo

Artículo 29.  Armamento y tiro.
1. El arma reglamentaria de los guardas particulares del campo será el arma de fuego 

larga para vigilancia y guardería, determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del 
Reglamento de Armas.

2. Los guardas particulares del campo efectuarán los disparos que se determine por el 
Ministerio del Interior, en un ejercicio de tiro obligatorio de carácter anual.
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3. La defensa de los guardas particulares del campo, que podrán portar en la prestación 
de sus servicios, será de color negro, de goma semirrígida de 50 centímetros de longitud; y 
los grilletes serán de los denominados de manilla.

4. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, 
previa solicitud de la empresa de seguridad, persona física o jurídica contratante de guardas 
particulares del campo o, por el propio guarda, en el supuesto que desarrolle su función por 
cuenta propia, podrá autorizar la sustitución o complemento de la defensa reglamentaria por 
otras armas defensivas, siempre que se garantice que sus características y empleo se 
ajustan a lo prevenido en el Reglamento de Armas.

5. Asimismo, la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la 
Guardia Civil, a petición de la empresa de seguridad, persona física o jurídica contratante de 
los guardas particulares del campo o, por el propio guarda, en el supuesto que desarrolle su 
función por cuenta propia, podrá acordar la utilización de otros elementos defensivos, para 
su uso en acontecimientos o servicios que, por sus condiciones de desarrollo, lo requieran.

Artículo 30.  Uniformidad.
1. La uniformidad y el distintivo de los guardas particulares del campo serán los que se 

determinen por la Secretaría de Estado de Seguridad, a propuesta de la Dirección General 
de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, correspondiendo a ésta la 
aprobación previa del color del uniforme, a solicitud del sector.

2. Las solicitudes referidas a la uniformidad de guardas particulares del campo, serán 
dirigidas al Servicio de Protección y Seguridad de la Guardia Civil.

[ . . . ]
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§ 19

Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes forestales y 
medioambientales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 271, de 9 de noviembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-23271

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Los cuerpos, escalas y especialidades de agentes forestales y medioambientales se han 

ido constituyendo paulatinamente a lo largo de la historia de nuestro país, desde 
aproximadamente 1677, cuando se dictó una real ordenanza sobre la necesidad de que 
existiese un grupo de personas que vigilasen las masas arbóreas y los animales salvajes. 
Posteriormente, siguieron dictándose normas que paulatinamente fueron introduciendo el 
concepto de «Guardas de Campo y Monte». A lo largo del siglo XX, en el Real Decreto de 15 
de febrero de 1907 se encomienda la custodia de montes a un cuerpo especializado y en el 
Decreto 2481/1966, de 10 de septiembre, se aprueba un Reglamento por el que se regula el 
«Cuerpo Especial de Guardería Forestal del Estado».

Sin perjuicio de otras normas relacionadas con la constitución histórica de los agentes 
forestales y medioambientales, en la actualidad, tras el reparto competencial recogido en la 
Constitución Española de 1978, las Comunidades Autónomas han ido regulando esta figura 
de acuerdo con sus estatutos de autonomía, y con respeto al sistema competencial 
existente, ya que el Estado ostenta la competencia exclusiva en la legislación básica en 
materia de medio ambiente.

II
En el Capítulo III del Título I de la Constitución Española se recoge en el artículo 45 que 

«1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de 
la persona, así como el deber de conservarlo. 2. Los poderes públicos velarán por la 
utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
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de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva. 3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los 
términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así 
como la obligación de reparar el daño causado».

De este artículo se desprende la importancia de la regulación de esta ley en la actualidad 
medioambiental española, ya que, por un lado, se positiviza el papel que deben desempeñar 
los poderes públicos en la protección del medio ambiente, y por otro, se regula el papel que 
desempeñan los agentes forestales y medioambientales en la protección y salvaguarda del 
medio natural.

A nivel internacional, también se regula la necesidad de mantener y proteger el medio 
natural y forestal. Se puede citar el Convenio relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y 
del Medio Natural en Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1979, y ratificado por 
España el 13 de mayo de 1986, o la Declaración de Río de las Naciones Unidas, de 7 de 
mayo de 1992, sobre el medio ambiente y el desarrollo, que proclama la necesidad de 
alcanzar el objetivo de desarrollo sostenible, siendo la protección del medio ambiente uno de 
los elementos nucleares para su alcance.

Por su parte, en el ámbito de la Unión Europea, la protección del medio ambiente 
también viene consagrada en el Tratado de la Unión Europea, cuyo artículo 3.3 señala que 
ésta «obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento 
económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de 
mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel 
elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente». Además, el artículo 
21.2 f) del mismo Tratado de la Unión Europea dispone que la Unión Europea definirá y 
ejecutará políticas comunes y acciones, al igual que se esforzará por lograr un alto grado de 
cooperación en todos los ámbitos de las relaciones internacionales con el fin de «contribuir a 
elaborar medidas internacionales de protección y mejora de la calidad del medio ambiente y 
de la gestión sostenible de los recursos naturales mundiales, para lograr el desarrollo 
sostenible».

En materia forestal en septiembre de 2013, la Comisión Europea adoptó una nueva 
Estrategia en favor de los bosques, en la que proponía un marco europeo de referencia para 
la elaboración de políticas sectoriales que mejorarían la sostenibilidad y su conservación. En 
la actualidad, esta estrategia se ha actualizado con objetivos a 2030, estableciendo como 
principales objetivos aumentar la cantidad y la calidad de los bosques en la Unión Europea y 
reforzar su protección, restauración y resiliencia.

Con carácter previo, se había aprobado la Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, que establece la protección del medio ambiente 
mediante el Derecho penal. Recientemente, se ha publicado la Directiva (UE) 2024/1203 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativa a la protección del medio 
ambiente mediante el Derecho penal y por la que se sustituyen las Directivas 2008/99/CE y 
2009/123/CE, cuya transposición al ordenamiento interno reforzará la protección del medio 
ambiente mediante sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasorias que se 
correspondan con la gravedad de los delitos cometidos.

III
Con la aprobación de la Constitución Española, las Comunidades Autónomas asumieron 

competencias en la ordenación del territorio, los montes y aprovechamientos forestales, la 
gestión del medio ambiente, las aguas, la pesca, acuicultura y caza, entre otras. Asimismo, 
también se traspasó el personal que formaba el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado.

No obstante, existen distintos cuerpos, escalas, especialidades, así como agrupaciones 
de funcionarios en la estructura territorial. Ello se refleja en que existen agentes forestales y 
medioambientales dependientes de administraciones locales; la Escala de Agentes 
Medioambientales de Organismos Autónomos adscrita al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico; y otras categorías, cuerpos y agrupaciones de funcionarios 
creados por las Comunidades Autónomas con distintas denominaciones. Esto ha dado lugar 
al desarrollo de distintas regulaciones sobre este colectivo a nivel territorial, con variaciones 
tanto en sus funciones como en sus facultades.
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Es por ello por lo que el objeto de esta ley es el establecimiento de un régimen jurídico 
para los agentes forestales y medioambientales independientemente de la administración a 
la que se encuentren adscritos. La finalidad última reside en que los agentes forestales y 
medioambientales desempeñen de forma adecuada sus labores de policía, custodia y 
vigilancia de los bienes de naturaleza forestal y ambiental, como agentes de la autoridad en 
el ejercicio de sus funciones. Y más cuando sus funciones también inciden en ámbitos tan 
importantes como en materia de protección civil o en la cooperación con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y otras administraciones.

IV
En relación con el ámbito normativo existente, la necesidad de proteger el medio 

ambiente es transversal y abarca diversos ámbitos y en numerosas ocasiones, afecta a 
todos los territorios sin distinción de límites. En el ámbito europeo, España, en comparación 
con el resto de Estados miembros de la Unión Europea es uno de los países más ricos en 
biodiversidad, y la riqueza de sus ecosistemas y de la flora y fauna hace que sea prioritario 
su mantenimiento y conservación. También es uno de los países con mayor superficie 
territorial que aporta a la Red Natura 2000, el principal instrumento de conservación de la 
biodiversidad a nivel europeo. En particular, la Red Natura 2000 se contempla en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y la 
Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres.

Todo esto es relevante ya que, el medio ambiente es una competencia compartida con la 
Unión Europea, según el artículo 4 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

En cuanto a la normativa nacional, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
dispone en su artículo 4 que «los montes, independientemente de su titularidad, 
desempeñan una función social relevante, tanto como fuente de recursos naturales y 
sustento de actividades económicas como por ser proveedores de múltiples servicios 
ambientales, entre ellos, de protección del suelo y del ciclo hidrológico; de fijación del 
carbono atmosférico; de depósito de la diversidad biológica y como elementos 
fundamentales de la conectividad ecológica y del paisaje». «El reconocimiento de estos 
recursos y externalidades, de los que toda la sociedad se beneficia, obliga a las 
Administraciones Públicas a velar en todos los casos por su conservación, protección, 
restauración, mejora y ordenado aprovechamiento».

Este reconocimiento normativo por parte del ámbito europeo y nacional también 
relacionado en el apartado II de esta exposición de motivos, requiere que las 
Administraciones Públicas deban velar en todos los casos por su conservación, protección, 
restauración, mejora y ordenado aprovechamiento, ya que el ordenamiento jurídico vigente 
tiene un componente protector de los recursos naturales y de la biodiversidad y su adecuada 
implementación requiere de un colectivo que lo salvaguarde.

Por lo tanto, esta ley tiene como objetivo proporcionar garantías para el adecuado 
desempeño de las funciones de los agentes forestales y medioambientales en los distintos 
ámbitos en los que el medio ambiente puede ser dañado, ya sea en materia de residuos, 
aguas, vertidos, incendios o conservación del propio patrimonio natural, en el dominio 
público hidráulico, marítimo-terrestre y en las costas.

A efectos de equivalencia, en la presente ley se utilizará el nombre genérico «agente 
forestal y medioambiental» atendiendo a las funciones que realizan, sin perjuicio de que 
cada comunidad autónoma o administración local utilice aquel nombre ya instaurado 
históricamente o que normativamente se haya reconocido como tal.

Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, y sobre montes y aprovechamientos forestales y vías pecuarias. También 
se dicta sobre la base del artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española que recoge la 
competencia exclusiva del Estado en las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios y del artículo 149.1.17.ª de la 
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Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia para dictar 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Todo ello conforme a lo delimitado y precisado por el Tribunal Constitucional en sus 
respectivas sentencias SSTC 103/2013 (fundamento jurídico 4) y 143/2013 (fundamento 
jurídico 3), reiterando la doctrina constitucional anterior, donde declara que el régimen local 
se ampara en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, a cuyo tenor corresponde al 
Estado la definición de «las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas» y 
tienen el cometido de (1) fijar los principios o bases relativos a los aspectos institucionales 
(organizativos y funcionales) y a las competencias de los entes locales; (2) por una parte, 
concretar «la autonomía local constitucionalmente garantizada para establecer el marco 
definitorio del autogobierno de los entes locales» y, por otra, establecer «los restantes 
aspectos del régimen jurídico básico de todos los entes locales que son, en definitiva, 
administraciones públicas». (STC 161/2013, fundamento jurídico 3).

Además, esta ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Así, atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, es determinante la actual 
situación en lo que respecta a normativa del colectivo de agentes forestales y 
medioambientales, que precisa de un adecuado régimen jurídico que delimite en mayor 
medida y de forma más ajustada a la realidad, sus labores de policía, custodia y vigilancia de 
los bienes forestales y medioambientales, de forma que se puedan superar las 
insuficiencias, derivando todo ello en una mejor protección de los mismos.

Además, en términos de oportunidad, sin la aprobación de esta regulación no existiría un 
régimen jurídico en el que se recojan las funciones a desempeñar por los agentes forestales 
y medioambientales de forma armonizada y equivalente. De igual forma, se respeta el 
principio de proporcionalidad, dado que contiene la regulación meramente imprescindible 
para la consecución de los objetivos previamente mencionados sin que en ningún caso 
afecte de forma desproporcionada a los derechos y obligaciones de los particulares –
ciudadanos y empresas– y con respeto a la distribución competencial existente en el 
ordenamiento jurídico español.

A su vez, la ley resulta coherente con el vigente ordenamiento jurídico, ajustándose, por 
ello, al principio de seguridad jurídica. En lo que respecta al principio de transparencia, esta 
norma se ha sometido en su elaboración a los trámites de consulta pública previa, así como 
de participación de las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente y sus órganos respectivos y, por sus contenidos, a las organizaciones 
sindicales representativas. Por este motivo, se ha posibilitado un acceso universal, sencillo y 
actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios del proceso de elaboración, 
proporcionándose una participación activa en el proceso de elaboración normativa a los 
destinatarios y afectados por la misma. Por último, en relación con el principio de eficiencia, 
en esta ley se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para la 
ciudadanía.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico de las personas 

funcionarias que tengan la condición de agentes forestales y medioambientales, sin perjuicio 
de su dependencia, adscripción y denominación corporativa específica que establezcan las 
respectivas administraciones de las que dependan.

2. Asimismo, esta ley establece el marco jurídico para el desempeño de las siguientes 
funciones:

a) Policía, custodia y vigilancia de los bienes jurídicos de naturaleza forestal y ambiental 
y, en particular, las que prevé la presente ley, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección 
del Medio Marino, el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y el resto de 
normativa sectorial relacionada con el ámbito medioambiental.

b) Policía judicial del artículo 283 apartado sexto de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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3. Desempeñarán, en los casos que corresponda, servicio público de carácter esencial y 
de interés social conforme al artículo 17 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil.

Artículo 2.  Agentes forestales y medioambientales.
A los efectos previstos en la presente ley, son agentes forestales y medioambientales 

aquellas personas adscritas a las distintas administraciones públicas que, con independencia 
de la denominación específica, tengan encomendada, entre otras funciones que se detallan 
en el artículo 4, la tutela de la seguridad ambiental mediante el desempeño de las funciones 
de vigilancia, policía y custodia de los bienes jurídicos de naturaleza forestal y 
medioambiental.

Artículo 3.  Naturaleza jurídica.
1. Los agentes forestales y medioambientales tendrán la condición de funcionario 

público, así como la de agentes de la autoridad.
Cuando se cometa delito de atentado, que pueda poner en peligro grave la integridad 

física de los Agentes tendrán al efecto de su protección penal la consideración de agentes 
de la autoridad.

Esta naturaleza jurídica se hace extensiva, a efectos de su protección jurídico penal, a 
los supuestos en los que se produzcan agresiones, amenazas, atentados y cualquier hecho 
de similar naturaleza, que se realicen como consecuencia del ejercicio de dichas funciones, 
aun cuando estuvieran fuera de servicio en el momento de producirse, si los hechos se 
realizan como consecuencia o motivación de su ámbito profesional.

Las faltas de respeto y consideración a los agentes forestales y medioambientales en el 
ejercicio de sus funciones, cuando no sean constitutivas de infracción penal, se ajustarán a 
lo dictado por la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la Seguridad 
Ciudadana, o las dictadas con similares fines.

2. Los agentes forestales y medioambientales tienen la consideración de policía 
administrativa especial y de policía judicial en sentido genérico, actuando en este último caso 
en auxilio de los jueces y tribunales de Justicia y del Ministerio Fiscal.

3. Las administraciones públicas y los particulares están obligados a prestar la 
colaboración que precisen con los agentes forestales y medioambientales en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 4.  Funciones.
1. Los agentes forestales y medioambientales, sin perjuicio de las funciones que se 

establezcan por las administraciones públicas de las que dependan y en la regulación 
específica que les resulte de aplicación, tendrán como funciones básicas, de acuerdo con la 
legislación vigente, las siguientes:

a) Bajo las instrucciones y órdenes de sus superiores ejercerán funciones técnicas de 
apoyo a la gestión en materia forestal, medioambiental, de vigilancia, protección, inspección 
y colaboración en la gestión de los espacios naturales protegidos, del dominio público y del 
paisaje. Las funciones correspondientes al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre 
tendrán la consideración de funciones propias de los agentes de la Administración General 
del Estado, y de aquellas administraciones que así lo establezcan en su regulación 
específica. Estas funciones conllevan, entre otras:

1.º Participar en los trabajos de planificación, seguimiento, gestión, inventario, 
aprovechamientos y ordenación de los recursos naturales; de inventario, planificación, 
seguimiento, control y erradicación de especies exóticas invasoras, plagas, enfermedades o 
epizootias; inventario, planificación y seguimiento de hábitats naturales y seminaturales de 
flora y fauna silvestre, cinegética y piscícola; en la cartografía de recursos naturales, en 
actividades de educación ambiental y uso público en espacios naturales, aguas 
continentales, información al ciudadano, así como aquellas otras actividades de índole 
similar que determinen las administraciones públicas competentes.
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2.º Funciones relacionadas con incendios forestales, participando, en su caso, en 
prevención, vigilancia, detección, extinción y restauración de las masas forestales afectadas 
por los mismos, así como investigación de la autoría y la causalidad de los incendios 
forestales, y de aquellos generados en las proximidades de la interfaz urbano-forestal, 
siempre que no extralimite su ámbito de actuación.

3.º Funciones relacionadas con la vigilancia del medio ambiente marino y de las especies 
marinas protegidas, incluyendo la formulación de denuncias por las infracciones 
administrativas cometidas sobre la base de la legislación sectorial correspondiente.

Asimismo, se tendrá como función básica la colaboración de los agentes en trabajos de 
seguimiento de fauna marina o de los espacios marinos protegidos y de seguimiento de 
medidas de reducción de la captura accesoria en las actividades pesqueras y asistencia en 
la recogida de las especies protegidas capturadas.

4.º Funciones relacionadas con la vigilancia e inspección del dominio público hidráulico, 
marítimo-terrestre y de costas.

b) Funciones de auxilio y colaboración en emergencias y protección civil en el medio 
natural de conformidad con lo dispuesto en la correspondiente normativa sobre protección 
civil:

Colaborarán, cuando sean requeridos por las autoridades competentes, en la búsqueda 
de personas desaparecidas en el medio natural, en el control de animales peligrosos o 
dañinos en el medio rural y cualesquiera otras actuaciones de seguridad ambiental en los 
términos que determinen sus Administraciones Públicas de dependencia.

c) Funciones propias de policía administrativa especial y policía judicial en sentido 
genérico:

1.º Ejercer las funciones de policía administrativa especial, teniendo por finalidad velar 
por el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones del ordenamiento jurídico relativas a 
la conservación de la naturaleza y el medio ambiente, el aprovechamiento de los recursos 
naturales, forestales, flora, fauna protegida, cinegéticos y piscícolas, incendios forestales, 
calidad ambiental, vías pecuarias y caminos, entre otras.

2.º En el ejercicio de sus funciones como Policía Judicial genérica efectuarán las 
primeras diligencias de prevención, necesarias para comprobar los delitos y descubrir a los 
delincuentes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de la Policía Judicial y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 282 y 284 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Cuando tuvieran conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de delito 
deberán ponerlos en conocimiento de la Autoridad judicial o del Ministerio Fiscal, a través del 
procedimiento que determinen los órganos en cuya estructura se integren y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3.º Realizar todas las actuaciones que el Ministerio Fiscal o los tribunales les ordenen, y 
de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de la Policía Judicial, así como 
formular las denuncias sobre las infracciones de las que tuvieran conocimiento en el ejercicio 
de sus funciones, ante las autoridades competentes.

d) Asimismo, observando las competencias atribuidas en la administración de 
dependencia y según la normativa sectorial correspondiente, se podrá colaborar en los 
ámbitos materiales que se señalan a continuación: en la protección del patrimonio histórico, 
cultural y geológico; urbanismo y usos del suelo, todo ello en entornos rurales y protección 
de los animales domésticos, en los términos establecidos en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, 
de protección de los derechos y el bienestar de los animales, así como la protección de los 
animales de compañía y de producción, sin perjuicio de la colaboración en otros ámbitos 
materiales que se determinen por la administración de dependencia.

e) Funciones de divulgación, información, asesoramiento y educación ambiental, a través 
de la sensibilización ciudadana y del fomento de conductas respetuosas con el medio 
ambiente con el objetivo de contribuir así a la aplicación de la normativa ambiental de 
acuerdo con los principios de corresponsabilidad y sostenibilidad.
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2. Con el fin de asegurar un adecuado ejercicio de las funciones anteriormente 
mencionadas, las administraciones de dependencia, en los casos en los que sea necesario, 
podrán elaborar protocolos o procedimientos de actuación.

Artículo 5.  Facultades.
1. En el cumplimiento de sus funciones, los agentes forestales y medioambientales 

podrán, en los términos que establezca la legislación específica:
a) Acceder a los lugares sujetos a inspección y permanecer en ellos, con respeto, en 

todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que 
consideren que dicha comunicación pueda perjudicar el cumplimiento de sus funciones.

b) Denunciar ante la autoridad competente cuando fuera conveniente para el desempeño 
de las funciones que tengan encomendadas en caso de desobediencia, obstrucción a su 
labor, agresión o amenaza.

c) Practicar cualquier acto de inspección, investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas de aplicación o investigar infracciones. En particular, podrán tomar o sacar 
muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, 
grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, de acuerdo con la legislación vigente en 
la materia y siempre que se notifique a la persona interesada o a su representante, salvo 
casos de urgencia, en los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad.

d) Adoptar las medidas de carácter cautelar que resulten proporcionales y necesarias, en 
los casos en que así esté contemplado en la legislación vigente, para evitar la continuidad 
del daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora, incluyendo el decomiso.

Dichas medidas se pondrán de forma inmediata en conocimiento de la unidad 
administrativa a la que se encuentren adscritos, así como del órgano encargado de la 
tramitación del expediente sancionador que corresponda a través del acta correspondiente y, 
en su caso, de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal.

El depósito de los elementos decomisados deberá producirse en condiciones que 
garanticen su identificación inequívoca, conservación e integridad.

e) Denunciar las infracciones de las que tuvieran conocimiento, emitiendo los informes 
técnicos, actas o atestados que estimen procedentes en el ámbito de sus funciones, o de 
aquellos para los que sean requeridos por las autoridades competentes, a efectos del 
esclarecimiento y reconstrucción de hechos y determinación de la autoría y causalidad de los 
mismos.

f) Las facultades anteriormente mencionadas podrán ser completadas de acuerdo con la 
normativa específica propia en la materia.

2. Las actas y denuncias efectuadas por los agentes forestales y medioambientales en el 
ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio respecto de los hechos constatados en 
ellas y ostentarán presunción de certeza, previa ratificación en el caso de haber sido 
negados por las personas interesadas, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar.

3. Los agentes forestales y medioambientales podrán recabar la colaboración y en su 
caso, se les facilitará el acceso a los archivos y registros públicos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones legalmente atribuidas en base al principio de colaboración 
entre las distintas administraciones públicas en los términos previstos en la normativa de 
aplicación.

4. Para el ejercicio de sus funciones, podrán valerse de sistemas de aeronaves no 
tripuladas «UAS» de conformidad con la normativa aplicable, siempre en el marco de sus 
competencias y con el debido respeto a las normas sectoriales de protección de datos y 
derecho al honor e intimidad y a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal en 
relación con la captación de imágenes en lugares o espacios públicos.

5. Para el ejercicio de sus funciones, podrán valerse de unidades caninas. Estas 
unidades serán de titularidad de las administraciones públicas a las que se adscriban.
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Artículo 6.  Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Los agentes forestales y medioambientales desempeñarán las funciones reconocidas en 

la presente Ley en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, en los términos legalmente establecidos.

Artículo 7.  Servicio Público de intervención y asistencia en emergencias.
1. Las comunidades autónomas integrarán a los agentes forestales y medioambientales 

como un servicio de intervención y asistencia en emergencias que tengan lugar en el medio 
natural o incidencia sobre el medio ambiente, actuando en las acciones de protección civil 
conforme a los planes o protocolos que se establezcan. Los poderes públicos promoverán la 
formación y el desarrollo de la competencia técnica de los agentes forestales y 
medioambientales para su intervención en las emergencias, según lo establecido en la 
legislación reguladora del Sistema Nacional de Protección Civil.

2. Los agentes forestales y medioambientales podrán incorporarse a los protocolos del 
número de emergencia 112 de sus respectivas administraciones públicas de dependencia y 
en el caso de sus sistemas operativos relacionados con la protección y gestión del 
patrimonio natural, el medio ambiente, la prevención y persecución de infracciones penales y 
administrativas relacionadas con los mismos, en los términos que se determinen por las 
administraciones públicas a las que se adscriban.

Artículo 8.  Uniformidad, acreditación y vehículos.
1. Los agentes forestales y medioambientales, cuando se hallen de servicio, irán 

debidamente uniformados portando de forma visible su identificación profesional 
correspondiente.

2. Dicha identificación será acreditación suficiente ante los ciudadanos, como en los 
procedimientos administrativos y judiciales.

3. Asimismo, cuando así lo tengan previsto en normativa específica, podrán ejercer 
servicios no uniformados, acreditándose con su tarjeta de identidad profesional, cuando sean 
requeridos para identificarse por la ciudadanía o en los casos que sea necesario para 
realizar algún servicio.

4. La uniformidad y acreditación de los agentes forestales y medioambientales será 
competencia de las administraciones públicas donde éstos presten servicio.

En aras de facilitar una identificación compartida de los agentes forestales y 
medioambientales, la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente podrá acordar, en los 
términos del artículo 151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, criterios de identidad visual homologables, siempre de acuerdo con las potestades 
de cada administración competente.

5. Los agentes forestales y medioambientales, de acuerdo con lo que se establezca por 
el órgano competente en la materia, prestarán servicio en vehículos oficiales prioritarios que 
portarán dispositivos luminosos y rotulación visible de la leyenda que identifique el servicio y 
administración donde se preste. Sin perjuicio de lo anterior, para la prestación de aquellos 
servicios que así lo requieran, podrán disponer de vehículos sin rotular.

Artículo 9.  Medios de defensa: condiciones y aptitudes para su empleo.
1. Los agentes forestales y medioambientales estarán dotados de los medios técnicos y 

operativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, estando habilitados durante el 
servicio a portar medios de defensa en el caso de que así se determine para su prestación y, 
en todo caso, de acuerdo con la normativa aplicable en la materia.

2. Las administraciones públicas competentes podrán determinar la formación, 
condiciones y aptitudes de las que deben disponer los agentes forestales y 
medioambientales para el empleo de los medios citados en el apartado anterior. Su uso se 
deberá realizar siempre de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

3. La dotación, en su caso, y las condiciones de uso de estos medios se llevará a cabo 
de acuerdo con la normativa estatal en la materia. Será competencia de las administraciones 
de las que dependan la petición de autorizaciones para el uso y tenencia de los medios de 
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defensa recogidos en los apartados h), i), j) y k) del artículo 5.1 del Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas.

Artículo 10.  Prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en el trabajo.
Sin perjuicio de la normativa sobre prevención de riesgos laborales y seguridad y salud 

en el trabajo, así como lo dispuesto por las comunidades autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se podrán desarrollar otros estudios, evaluaciones, planes y 
programas específicos para garantizar la protección eficaz de los agentes forestales y 
medioambientales en atención a las especificidades de sus funciones.

En los términos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales, las 
administraciones públicas proporcionarán los equipos de protección y otros elementos que 
sean necesarios para garantizar la seguridad y salud colectiva e individual del personal. El 
uso de estos equipos será obligatorio según establece la normativa sobre protección de 
riesgos laborales.

Artículo 11.  Asistencia jurídica.
La administración de la que dependan facilitará a los agentes forestales y 

medioambientales el asesoramiento jurídico necesario, así como la defensa jurídica en los 
procedimientos seguidos en los órdenes jurisdiccionales civil y penal en relación con 
aquellas actuaciones derivadas del ejercicio legítimo de sus funciones.

Las administraciones de adscripción podrán establecer coberturas de seguros 
adicionales a las previstas normativamente.

Artículo 12.  Acceso al empleo público y promoción profesional.
1. El acceso al empleo público de los agentes forestales y medioambientales se realizará 

por el sistema de oposición o concurso-oposición, y se regirá por los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como por el de publicidad.

2. En los términos establecidos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se 
fomentará la promoción profesional de los agentes forestales y medioambientales.

Artículo 13.  Formación.
Las administraciones públicas a las que estén adscritos deberán proporcionar la 

formación integral de los agentes forestales y medioambientales con particular atención al 
personal de nuevo ingreso. A estos efectos, será necesaria la oportuna formación y 
cualificación para el ejercicio de sus funciones, prestando especial atención a la preparación 
necesaria para evitar situaciones de riesgo y para la resolución de conflictos, y en su caso 
para el uso de equipos y medios de defensa asignados, así como la posibilidad de 
elaboración de los protocolos o procedimientos de actuación necesarios para el mejor 
desempeño de las funciones asignadas. Las distintas administraciones públicas podrán 
colaborar entre sí en esta labor formativa.

Artículo 14.  De la igualdad de género.
Las administraciones responsables, de acuerdo con el fundamento de actuación de 

igualdad de trato entre mujeres y hombres del artículo 1.3 d) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, asegurarán el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el marco del citado Estatuto Básico y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Las administraciones públicas competentes elaborarán, en el plazo máximo de un año, 
un plan de igualdad específico para los agentes forestales y medioambientales en el que se 
evalúen y se propongan medidas concretas en relación con los medios materiales, 
uniformidad, medidas de conciliación y corresponsabilidad, desigualdades en salud o riesgos 
psicosociales, desde la perspectiva de género, entre otras.
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Disposición adicional primera.  Aplicación de la ley en la Comunidad Foral de Navarra y 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

1. Esta ley regirá en la Comunidad Foral de Navarra en lo que no se oponga al régimen 
competencial existente en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

2. En virtud de la disposición adicional primera de la Constitución Española, los agentes 
forestales y medioambientales que prestan servicios en las Instituciones Forales del País 
Vasco seguirán rigiéndose por su régimen foral, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco.

Disposición adicional segunda.  Uniformidad e identidad visual en los Parques Nacionales.
La uniformidad e identidad visual de los agentes forestales y medioambientales que 

presten sus servicios en los Parques Nacionales se ajustará a las prescripciones que regulen 
la imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales. Su uso será 
obligatorio para todas las administraciones públicas gestoras de estos espacios naturales 
protegidos según lo previsto en el artículo 17 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de 
Parques Nacionales.

Disposición adicional tercera.  Jubilación.
El régimen de jubilación del personal objeto de esta ley se rige por la aplicación de 

coeficientes reductores de la edad de jubilación.
A tal efecto, se habilita al Gobierno para dictar un Real Decreto en el plazo de tres 

meses que regule el régimen específico sobre coeficientes reductores de jubilación que 
recogerá, adecuándolas al colectivo, las previsiones generales contenidas tanto en los 
Reales Decretos 383/2008 y 1449/2018, de 14 de diciembre, como en las disposiciones 
adicionales vigésima, vigésima bis y vigésima ter, del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan el artículo 6.q) y los apartados 3 y 4 del artículo 58 de la Ley 43/2003, de 21 

de noviembre, de Montes.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

Se modifica el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en los 
siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo e) al artículo 172.2, con la siguiente redacción:
«e) Agentes forestales y medioambientales.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 175 bis, con el siguiente contenido:

«Artículo 175 bis.  
Se integrarán en la clase de agentes forestales y medioambientales las personas 

funcionarias que tengan asignadas funciones de vigilancia, policía y custodia de 
bienes medioambientales y forestales. El acceso a la misma requerirá disponer de la 
titulación exigida, en función del subgrupo de clasificación de los previstos en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el que se incluya la categoría 
correspondiente.»
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Disposición final segunda.  Determinación de riesgos específicos.
En el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

y de acuerdo con la normativa europea, el Gobierno, a través del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor 
de esta ley, elaborará unas Directrices para identificar y gestionar los riesgos laborales 
específicos para los agentes forestales y medioambientales, teniendo en cuenta además la 
perspectiva de género.

Disposición final tercera.  Títulos competenciales y carácter básico de la ley.
Esta ley tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias exclusivas del 

Estado previstas en el artículo 149.1.17.ª, 18.ª y 23.ª de la Constitución Española, que 
atribuyen al Estado respectivamente la competencia en materia de legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios, y legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección, y legislación básica sobre 
montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias, a excepción de la disposición final 
primera que se dicta exclusivamente al amparo el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios.

Disposición final cuarta.  Mandatos de elaboración de normas.
Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las disposiciones necesarias para la adaptación de su normativa 
específica a lo dispuesto en esta ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Se modificarán los Reglamentos Generales de Vehículos y de Circulación a fin de 
otorgar a los vehículos oficiales de los agentes forestales y medioambientales la 
consideración de vehículo prioritario de policía administrativa especial y de emergencias y 
regular el empleo por los mismos de la señal que corresponda.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 20

Real Decreto 919/2025, de 15 de octubre, por el que se establece el 
coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de agentes 
forestales y medioambientales al servicio de las administraciones 

públicas

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 249, de 16 de octubre de 2025

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2025-20696

I
El artículo 206.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, prevé que la edad mínima exigida 
para tener derecho a pensión de jubilación en el Régimen General de la Seguridad Social 
podrá ser rebajada por real decreto, a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en aquellos grupos o actividades profesionales 
cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y 
acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que las personas trabajadoras 
afectadas acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo de actividad que se 
establezca.

La disposición adicional tercera de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes 
forestales y medioambientales, ha dispuesto que el régimen de jubilación del personal objeto 
de dicha ley se rija por la aplicación de coeficientes reductores de la edad de jubilación y, a 
tal efecto, ha habilitado al gobierno para dictar un real decreto, en el plazo de tres meses, 
que regule el régimen específico sobre coeficientes reductores de la edad de jubilación, el 
cual debe recoger, adecuándolas al colectivo, las previsiones generales contenidas tanto en 
el Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo, por el que se establece el coeficiente reductor de 
la edad de jubilación en favor de los bomberos al servicio de las administraciones y 
organismos públicos, y en el Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el que se 
establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los policías locales al 
servicio de las entidades que integran la administración local, como en las disposiciones 
adicionales vigésima, vigésima bis y vigésima ter del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

En consecuencia, este real decreto se aprueba en cumplimiento de la citada disposición 
adicional tercera de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, y sobre la base del régimen 
específico de coeficientes reductores de la edad de jubilación que recogen las normas 
anteriormente citadas, convenientemente adaptado al colectivo de agentes forestales y 
medioambientales.
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II
Este real decreto se estructura en seis artículos y tres disposiciones finales.
El artículo 1 establece el objeto, que es desarrollar la disposición adicional tercera de la 

Ley 4/2024, de 8 de noviembre, estableciendo el régimen jurídico para la aplicación de 
coeficientes reductores de la edad a la jubilación, y también su ámbito subjetivo de 
aplicación.

El artículo 2 determina que la edad de jubilación del colectivo se reducirá en un periodo 
equivalente al que resulte de aplicar a los años completos efectivamente trabajados el 
coeficiente reductor del 0,20.

El artículo 3 define qué debe entenderse como tiempo trabajado y qué faltas al trabajo no 
deberán descontarse a tal efecto.

El artículo 4 establece que el periodo de tiempo en el que resulta reducida la edad de 
jubilación se computará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcentaje 
aplicable a la correspondiente base reguladora para calcular el importe de la pensión de 
jubilación.

El artículo 5 determina que tanto la reducción como el cómputo del tiempo que resulte 
reducida la edad se aplicarán cuando que se haya permanecido en la situación de alta por 
esta actividad hasta la fecha en la que se produzca el hecho causante de la pensión de 
jubilación, así como que se mantendrá el derecho cuando, habiendo alcanzado la edad de 
acceso a la jubilación, se cese en esta actividad, pero se permanezca en alta a causa del 
desempeño de una actividad diferente, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social 
de encuadramiento.

Finalmente, el artículo 6 prevé que, conforme a lo establecido en el artículo 206.4 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la aplicación de los beneficios 
establecidos en este real decreto llevará consigo un incremento en la cotización a la 
Seguridad Social en los términos y condiciones que se establezcan legalmente.

La disposición final primera recoge el título competencial para la aprobación de este real 
decreto y la disposición final segunda faculta a la persona titular del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones para el desarrollo normativo de este real decreto.

Por último, la disposición final tercera fija la entrada en vigor del real decreto en la misma 
fecha de entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado o de la norma 
con rango legal que establezca la cotización adicional aplicable.

III
Este real decreto se atiene a los principios de buena regulación establecidos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, en cuanto a los principios de necesidad y eficacia, da 
cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 4/2024, de 8 de 
noviembre, para que el régimen de jubilación del personal objeto de dicha ley se rija por la 
aplicación de coeficientes reductores de la edad de jubilación, como prevé dicha disposición; 
en lo que concierne al principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible 
para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas 
menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a las personas 
destinatarias; en cuanto al principio de seguridad jurídica, es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico interno y consigue su objetivo de la única forma posible, que es 
mediante la aprobación de la norma de rango reglamentario prevista en la aludida 
disposición adicional, ciñéndose en lo que cabe a lo previsto en las normas mencionadas en 
la disposición adicional citada para que el régimen jurídico aplicable a agentes forestales y 
medioambientales sea lo más homogéneo posible al establecido para los colectivos incluidos 
en el ámbito de aplicación de dichas normas, y, de acuerdo con el principio de eficiencia, 
este proyecto no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza en 
su aplicación la gestión de los recursos públicos.

Finalmente, este real decreto cumple el principio de transparencia, en la medida en que 
sus objetivos y su justificación se encuentran claramente definidos en esta parte expositiva y 
se ha posibilitado que la ciudadanía tenga una participación en su elaboración, ya que se ha 
sometido al trámite de audiencia e información pública, según lo previsto en el artículo 26.6 
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de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del gobierno, mediante su publicación en el portal de 
internet del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y mediante la audiencia 
directa a los agentes sociales.

Asimismo, se ha solicitado informe de las comunidades autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y de la Federación Española de Municipios y Provincias.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, y en virtud de las facultades 
atribuidas al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones por los artículos 5.2.a) y 
206.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y por la disposición 
adicional tercera de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la Función Pública, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de octubre de 2025,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito subjetivo de aplicación.
El objeto de este real decreto es desarrollar la disposición adicional tercera de la Ley 

4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes forestales y medioambientales, estableciendo 
el régimen jurídico para la aplicación del coeficiente reductor de la edad a la jubilación del 
personal objeto de dicha ley constituido por agentes forestales y medioambientales adscritos 
a las distintas administraciones públicas que, con independencia de la denominación 
específica, ostenten la condición de funcionarios públicos incluidos en el Régimen General 
de la Seguridad Social y tengan encomendada la tutela de la seguridad ambiental mediante 
el desempeño de las funciones de vigilancia, policía y custodia de los bienes jurídicos de 
naturaleza forestal y medioambiental, según se detalla en los artículos 1.2 y 4 de la citada 
Ley 4/2024, de 8 de noviembre.

Artículo 2.  Reducción de la edad de jubilación.
1. La edad ordinaria exigida para el acceso a la pensión de jubilación conforme al 

artículo 205.1.a) y a la disposición transitoria séptima del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
se reducirá, respecto de las personas a las que se refiere el artículo 1 de este real decreto, 
en un periodo equivalente al que resulte de aplicar a los años completos efectivamente 
trabajados como agente forestal y medioambiental el coeficiente reductor del 0,20.

2. La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el apartado 1 en 
ningún caso dará ocasión a que la persona interesada pueda acceder a la pensión de 
jubilación con una edad inferior en cinco años a su edad ordinaria de jubilación, o en seis 
años en los supuestos en los que se acrediten treinta y siete años de actividad efectiva y 
cotización en el ejercicio de la actividad de agente forestal y medioambiental, sin que sea 
computable a esos efectos la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias.

3. La anticipación de la edad de jubilación por aplicación del coeficiente reductor al que 
se refiere el apartado 1 se condicionará a tener cubierto tanto el periodo mínimo de 
cotización de quince años que se exige para acceder a dicha prestación como el periodo de 
quince años de cotización como agente forestal y medioambiental necesario para poder 
aplicar el coeficiente.

4. En el supuesto de que, además de la realización de la actividad de agente forestal y 
medioambiental, se acredite la realización de otras actividades que tengan asignada la 
aplicación de coeficientes reductores de la edad de jubilación conforme a su propia 
normativa, pero la suma de los periodos durante los cuales se haya desempeñado cada una 
de ellas no alcance el periodo mínimo de cotización exigido por la respectiva normativa para 
la aplicación de coeficientes reductores, se acumularán todos los periodos acreditados en las 
distintas actividades para cubrir el citado periodo mínimo, aplicándose a cada periodo el 
coeficiente que le corresponda conforme a su respectiva normativa.
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Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación tanto en el caso de que las referidas 
actividades se hayan realizado en distintos regímenes del sistema, debiendo aplicarse las 
normas sobre cómputo recíproco de cotizaciones en distintos regímenes para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación, como cuando se trate de distintas actividades 
que tengan reconocidos coeficientes reductores de la edad de jubilación al amparo de 
distinta normativa dentro del mismo régimen.

Artículo 3.  Cómputo del tiempo trabajado.
1. Tendrá la consideración de tiempo efectivamente trabajado, a efectos de la aplicación 

del coeficiente establecido en el artículo 2, el tiempo de actividad efectiva y cotización 
durante el que haya estado destinado en calidad de funcionario en puestos propios de 
agentes forestales y medioambientales en alguna administración pública.

2. Se descontarán todas las faltas al trabajo, salvo las siguientes:
a) Las que tengan por motivo la incapacidad temporal por enfermedad común o 

profesional, o por accidente, sea o no de trabajo.
b) Las que tengan por motivo la suspensión de la prestación de servicios por nacimiento, 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las comunidades autónomas que lo regulen, de menores de seis años o 
de menores de edad mayores de seis años con discapacidad o que por sus circunstancias y 
experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de 
inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes, 
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, permiso parental y por 
decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género o de violencia sexual.

c) Los permisos y licencias retribuidos, disfrutados en virtud de las correspondientes 
disposiciones normativas o convencionales, incluido el desempeño de una actividad de 
representación sindical, aunque no resulte retribuida, si bien, en este último caso también 
será preciso continuar con el abono de la cotización adicional, salvo que el desempeño de 
dicha actividad no conlleve el alta en algún régimen del sistema, en cuyo caso no se 
computará como tiempo efectivamente trabajado a efectos de la aplicación del coeficiente 
reductor.

Artículo 4.  Consideración como cotizado del tiempo de reducción.
El periodo de tiempo en el que resulte reducida la edad de jubilación de la persona 

trabajadora, de acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores, se computará como 
cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcentaje aplicable a la correspondiente base 
reguladora para calcular el importe de la pensión de jubilación.

Artículo 5.  Efectos del coeficiente reductor.
Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, del tiempo en el 

que resulte reducida aquella que se establecen en los artículos anteriores, se aplicarán a 
agentes forestales y medioambientales que hayan permanecido en situación de alta por 
dicha actividad hasta la fecha en la que se produzca el hecho causante de la pensión de 
jubilación.

Además, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios aquellas personas que, 
habiendo alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso resulte de la 
aplicación de lo establecido en el artículo 2, cesen en su actividad como agente forestal y 
medioambiental, pero permanezcan en alta a causa del desempeño de una actividad 
diferente, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en el que queden 
encuadradas por la realización de dicha actividad.

Artículo 6.  Cotización adicional.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 206.4 del texto refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social y con la finalidad de mantener el equilibrio financiero del sistema, la 
aplicación de los beneficios establecidos en este real decreto llevará consigo un incremento 
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en la cotización a la Seguridad Social del colectivo delimitado en el artículo 1, en los 
términos y condiciones que se establezcan legalmente.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo normativo.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

para aprobar cuantas disposiciones de carácter general sean precisas para el desarrollo de 
este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor en la misma fecha de entrada en vigor de la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2026 o de la norma con rango legal que 
establezca la cotización adicional aplicable.
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